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RESUMEN

La Ética en el Periodismo, como actividadcapazde incidir sobrela opinión
pública, ha sido desde antañoun temade interéstanto académicocomosocial. Así, la
investigaciónsobreÉticaPeriodísticacomenzóa adquirir importancia desdelos albores
delSigloXX, con la apariciónde los entoncesllamadosCredoso CódigosdeHonor.

Como se discutecon másdetalleen el capítulointroductorio, la Ética en el
Periodismo Latinoamericano centra actualmente la atención de la comunidad de
investigadores y profesionales de la Información al precisar de una urgente revisión,
dadala gran necesidadqueexistede reglamentarjurídica y, sobretodo, éúcamentela
profesiónperiodísticaa travésde códigosde deontologíaprofesionaly estatutosde
prensafácilmenteaplicablesen la prácticacotidiana,teniendoen cuenta,además,la
ausenciade criterios uniformes y operativosen el debate sobre la Deontología
Informativaiberoamericana.

En el capítuloII, dedicadoal panoramageneralde la Ética Periodísticaen los
países latinoamericanos, se analizanlos condicionamientospolíticos,gubernamentales,
sociales y económicosque inciden en la configuraciónde una Deontologíapara
periodistasen AméricaLatina.

En el capítulo III se profundizaen el tema de la libertad de expresióny las
amenazas,físicasy psicológicas,a las quesetienenqueenfrentarlos periodistasdeesta
región paradefenderíntegrosu derechoala libre expresión.

En el capítulo IV se discute la situación actual del asociacionismoy la
colegiación profesional y suscontribucionesal campode la ÉticaPeriodística.

En el capítuloY seexaminala incorporaciónde la enseñanzade la Deontología
Profesionalcomo asignaturatroncal en los planesde estudiode las universidades
latinoamericanasy seexponenalgunaspropuestasde investigadoresy colectivospara
mejorarla docenciadeestadisciplina.

El capitulo VI se dedicaa enumerardiversos aspectosjurídico-éticosde la
reglamentación informativa en América Latina talescomo: el secretoprofesional,la
cláusuladeconciencia,el derechode réplica, el deberde rectificación,los derechosde
autory el plagio.

En el capítuloVII seestudiael contextohistóricoy la evolucióncronológicapor
paísesde los códigosdedeontologíalatinoamericana.

El capitulo VIII esun análisiscomparativode los contenidosdoctrinalesde los
códigos de ética periodística recientes en los países iberoamericanos.

El capítuloIX esbozarálas tendenciasactualesy perspectivasfuturas de la
Deontología Profesional conlas propuestasdelos investigadoreslatinoamericanospara
mejorar la situación de la Ética de los informadores.

Finalmente, el capítulo X recoge las conclusiones derivadas de esta
investigación.

Palabrasclave: Ética, Periodismo,Códigosdeontológicos,Libertad de expresión,
Colegiación,Enseñanza,AméricaLatina
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ABSTRACT

Ethicsin Joumalism,asan activity ableto impacton public opinion, it hasbeen
a topic of academicand social interest from the past. This way, the researchon
JournalisticEthics started to acquire importancefrom the beginningsof tbe XX
Century,with the appearanceof tosecalledCredosor Codesof Honor.

As it is discussedwith moredetail in the introductorychapter,Ethics in Latin
American Journalism centers the attention of tbe community of researchersand
professionalsat presentbecauseof thegreatnecessitythatexistsof regulating,not only
legally but mainly etbically, te joumalisticprofessionthroughcodesof professional
deontologyandeasilyapplicablepressstatutesin thedaily practice.Also, it is import
to considerte absenceof similar andoperativeapproachesin te debateon theIbero-
AmericanInformativeDeontology.

In chapterII, devotedto ageneraloverviewof JournalisticEthics, thepolitical,
governmental,socialandeconomiccircumstancestbathaveaneffecton thepressin the
processof transitionto democracyin Latin Americaareanalyzed.

In chapterIII, te topic of freedomof speecbandte physicalandpsychological
threatsthatjournalistsof this region must faceto defendentire their right to freedom
of expressionaredeeplyexplained.

In chapterIV, not only tbe currentsituationof professionalnewsorganizations
and “colegios” but also tbeir contributions to the fleld of JournalisticEthics are
discussed.

In chaptery, dic inclusionofte teachingofProfessionalDeontologyasa main
coursein te study plansof the Latin American universitiesis examined,andsome
proposalsof researchersandgroupsareexposedin order to improve te instructionof
this discipline.

ChapterVI is devotedto enumeratedifferent legal and ethical aspectsof tbe
informative regulation in Latin America sucb as: te professional secret, the clause of
conscience,te rigbtof replyandte plagiarism.

In chapterVII, the historical contextandte chronologicalevolution of codes
of ethics is studied in each country.

ChapterVIII is a comparativeanalysisof the doctrinal contentsof tbe recent
codesofjoumalisticethics in the Ibero-Americancountries.

Chapter IX will sketch the current tendenciesand future perspectivesof
ProfessionalDeontology with the proposalsof te Latin American researchersto
improve te situation of Journalistic Ethics.

Finally, chapter X comes across the derived conclusions of this research.

Keywords: Ethics, Journalism, Codes of Deontology, Freedom of Expression,
Colegiacion,Teaching,Latin Amenca.
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1.1. PLANTEAMIENTOS GENERALES

La Éticaenel Periodismo,consideradoéstecomounaactividadcapazde incidir

sobrela opiniónpública,hasidodesdeantañoun temade interéstantoacadémicocomo

social. Por este motivo, la investigación sobre Ética Periodística comenzó a adquirir

importancia desde los albores del Siglo XX, con la aparición de los entonces llamados

Credoso CódigosdeHonor.

En el presente es un asunto de notoria actualidad, sometido a debate

controvertido en aferentes países, no sólo de nuestroentornogeográficomáspróximo

(Reino Unido, Francia,Italia, etc.) sino tambiénal otro lado del océanoAtlántico

(EstadosUnidos, Canadáy AméricaLatina).

La Eticaenel PeriodismoLatinoamericanoes, enestosmomentos,un objetode

estudio que centra la atención de la comunidad de investigadores y profesionales de la

Información al precisar de una urgente revisión, dada la gran necesidad que existe de

reglamentar jurídica y, sobretodo, éticamente la profesión periodística a través de

códigos de deontologíaprofesionaly estatutosde prensafácilmenteaplicablesen la

prácticacotidiana.

La ausenciadecriteriosuniformesy operativosen el debatesobrela Deontología

Informativa iberoamericanaesla razónfundamentalpor la que seplanteaun temade

TesisDoctoralenestaáreageográfica,queseuneal interéspersonalde la doctoranda

por conocery aportaralgunanovedadcientíficaal mundolatinoamericano.Dado que

apenasexiste literaturaal respectoen la primera mitad del Siglo XX, el presente

estudiosecentrará,prioritariamente,apartir de los años50 enadelante.

Consciente de la amplitud y complejidad de la situación pasada y presente de la

Ética Periodística en América Latina, me ha parecido más interesante realizar un

estudio que englobe a todos los países de esa área geográfica, con sus pros y sus

contras, antes que caer en particularidades localistas.



CapIr Introducción 4

Con esta investigaciónpretendollegar a esbozarun modelo de Deontología

Profesional,no sólo a nivel teórico,sino con repercusionesprácticasparael ejercicio

profesionalde los periodistasiberoamericanos que pudieraconstituir la basede un

manualdeconsultaen la enseñanzade los deberesy derechosde los profesionalesde

la informaciónenAméricaLatina.

Porúltimo esprecisoseñalarque,parareferirmeal áreageográficaque abarca

esteestudio,usoprioritariamentelos términosAméricaLatina y Latinoamérica,y ello

por la razónde que dichostérminosson los quese utilizan en las mayoresbasesde

datosconsultadassobreestospaíses,queseencuentranen Los Angeles(USA) y en

México. Además, en las búsquedasa través de Internet en bases de datos

internacionales,comopor ejemploel SocialScienceCitation Indexo el Handbookof

Latin America Studies,la palabra clave válida es, obviamente, Latin America. Sin

embargo,tambiénemplearécomo sinónimosecundarioel término Iberoamérica.

1.2. ESTADO ACTUAL DE LA INVESTIGACIÓN

A continuación se delimita el estado actual de la presente investigación en dos

apanados referidos a:
* Centrosde Investigacióny DepartamentosUniversitarios,relacionadoscon el

objetodeestudio.
* Principalesinvestigadoresde estadisciplina.

1.2.1.Centros de Investigación y DepartamentosUniversitarios

Los principales archivos que se han consultadopara desarrollarel presente

estudioseencuentranenCentrosdeInvestigacióny DepartamentosUniversitarios,en

su mayoría,localizadosen América. No obstante,en Españase hanconsultadolos

fondosbiblio-hemerográficosde la BibliotecaNacional y del Instituto de Cooperación

Iberoamericano,dondeapenasexistedocumentaciónsobreel temaquenos ocupa,y la

escasadisponibleesmuy básicay no actualizada.Es decir, seencuentranlos manuales

precursoresreferidosa la Ética Periodísticaen América Latina, que sonde obligada
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lectura,comoel de Baldivia Urdininea’, o el de Uribe Orteg¿,investigadorpionero

de la DeontologíaInformativaenLatinoamérica.Pero, endefinitiva, estudiosrecientes

de acreditadacategoríacientífica sobre este tema no existenen nuestropaís, a

excepción del recientementepublicado por Blázquez Fernández, titulado: La

Deontolog(aJ’eriod(stica en Latinoamérica’.

En América (México D.F. y Los Ángeles) se han consultadolos archivos

bibliográficos existentes en los Centros de Documentación y Departamentos

Universitariossiguientes:

En MéxicoD.F.:

- Departamentode Cienciasde la Comunicaciónde la Facultadde Ciencias

Políticas y Socialesde la UniversidadNacionalAutónomadeMéxico (UNAMi).

- Biblioteca“Isidro Fabela”de la UNAM.

- Centrode InformaciónCientíficay Humanísticade la UNAM.

- Bibliotecadel ColegiodeMéxico.

En dichoscentrosy departamentossehaobtenidodocumentaciónbibliográfica

recientesobre: “Ética Periodísticaen AméricaLatina”, “Deontologíade la Información

en México”, “Estadoactualde la enseñanzade la Ética Periodísticaen México” y

“ColegiaciónPeriodísticaenMéxico”.

En Los Ángeles:

- Departamentosde: CienciasPolíticas, Sociologíay Educaciónde UCLA

(UniversityCalifornia, Los Ángeles).

- Centrode EstudiosLatinoamericanosde UCLA.

- Bibliotecas: URL, LAW y POWELLLIBRARY de UCLA.

- Bibliotecasde lasUniversidades:SouthemCalifornia (USC) y CaliforniaState

University, Long Beach(CSULB).

‘JoséBaldiviaUrdininea,coord., (1981):Lafonnación de los periodistas en América Latino (México, Chiley
CostaRica).México: NuevaImagen.

‘HernÁnUribeOrtega(1984):ÉticoPeriodisticaenAméricaLatina. Deontologíay EstatutoProfesional.México:
UniversidadNacionalAutónomadeMéxico.

Articulo del Prof NicetoBlázquez Fernándezqueforma partedel libro que coordinaEnriqueBonetePerales
(1995):Ét¡casdelalnforinaci¿nyDeontologiasdelPeriodismo.Madrid: Tecnos,280-296.



Cap1: Introducción 6

En estosdepartamentos,centrosy bibliotecasseha recopiladola mayoríade la

bibliografíarecienteparadelimitarel estadoactualde la Ética PeriodísticaenAmérica

Latina,por países.

1.2.2. Principalesinvestigadores

Los principales investigadores, que desde los años 90 desarrollanestetema, se

clasificanen 3 grupossegúnel áreageográficadel queproceden:

1.2.2.1. Investigadoresespañoles

- Blázquez Fernández,con el artículo anteriormentecitado, abarca la

DeontologíaPeriodísticaen Latinoaméricahaciendohincapiéen las circunstancias

políticasque incidieronenel nacimientodeestaEtica Profesionalenel siglo XX, los

obstáculosa los que tiene quehacerfrentedichaDeontologíaparasu desarrolloy la

situaciónactualde la Éticade la Informaciónporpaíses.

- Álvarez y Martínez Riaza, ChecaGodoy y Ríos Vicente4, examinan la

situaciónactualdelPeriodismoIberoamericano,desdeun puntode vista históricoque
seremontaa los años50, deteniéndosecondetalleencadapaís.

1.2.2.2.Investigadoresnorteamericanos

- Dennisy Heuvel5,presentanunapanorámicageneral,muy detallada,sobrela

situaciónrecientede los mediosde comunicaciónen AméricaLatina, con aportesa la

Ética Periodística.

- En la corriente norteamericana de análisis político de la realidad

latinoamericanaque engloba las relaciones prensa y gobierno, tanto en etapas

UesúsTimoteoAlvarez;AscensiónMartínezBiaza(1992):Historia dela prensahispanoamericana.Madrid: Ed.
Mapfre; Antonio ChecaGodoy (1993):Historia de la prensaenIberoamérica.Sevilla: Ed. Alfar; EnriqueBios
Vicente,EIperiodismoenIberoamérica.En: AlejandroPizarrosoQuintero(coord.),(1994):Hisé’oria dela prensa.

Madrid: CentrodeEstudiosRamónMeces,467-512.
EveretieE. Dennis;Jony. Heuvel(1995):Changingpatterns:LaunAmerica’svital media.NuevaYork: The

FreedomPorumMediaStudiesCenteratColumbiaUniversity.
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dictatorialescomo democráticas,y sus repercusionesen la libertad de prensa,se

encuadranlos autores:Buckman;Drakey Jaksic;Pooley Rénique;Salweny Garrison

y Wynia6.

- Krimsky’, en un artículode divulgacióncientífica, exponela realidady las

perspectivasfuturasde la ÉticaPeriodísticaenAméricaLatina.

- El análisisde las organizacionesde periodistasen Iberoaméricaasícomola

colegiaciónprofesionallo desarrollanlos siguientesautores: Garrisony Goodsell;

Trotúy Williamson8.

9

- Reavis , trata extensamente la prensa en México y las dificultades que,

actualmente, encuentran los periodistas mexicanos en el desarrollo de su actividad

profesional.

1.2.2.3. Investigadoreslatinoamericanos

Dada la amplitud de autoreslatinoamericanosque desarrollanel temade la

DeontologíaPeriodísticaenAméricaLatina, sesubdivideesteapartadoen:
A) Investigadoresqueaportanuna visión generalsobre¡a Ético en América

Latina, aunqueenfatizandoaspectosconcretosdeesteamplio tema:

- Bustos’0, secentraendescribirla misióndel periodistalatinoamericano,que

viene a serunaseriedepautaso normassobreunaconductaprofesionalmásética.

RobertT. Buckman (1996): “Current statusof te massmedia in Latín America”. EN: RichardR. Cole,

(cd ):Communication¡ti LatínAmericaJournalism,MassMedia, atidSociety.JaguarBookson Latin Arnerica,n0 14.
Wilinington: ScholarlyResourccslnc..pp.3-36;PaulW. Drake;lvánlaksic(ed.),(1991):Thestnsgglefordemocracy

in Chile. 1982-1990. Nebraska:Universityof NebraskaPress;DeborahPoole;GerardoRénique(¡992):Perú.Time
offear.Londres:‘flie LatínAmericanBw’eau; MichaelB. Salwen;BruceGanison(1991):LatínAmericanJournalism.
NewJersqLawruiceErlbaumAssaúatesPublishers;GaryW. Wynia (1992):Argentina.Illusions & Realitiet red.
New York: Holmer& Meier.

7GeorgeA. Krimsky (1995): “Ética Periodística:realidady desaliosenAméricaLatina”. ReflexionesAcadémicas,

n07. 169-180.
8BnceCiarrison;Jam~NelsonGoodsell(1996):“ProfessionalNewsOrganizationsin Latín America’.EN: Richard

It Cole, (ed.),op. cit,pp. 51-63;RicardoTrotti; BUí Williamson(1996): “Shouldjourna¡istsberequiredtobelongto
Colegiosandhave universitydegrees?”.EN: RichardR. Cole,(ed.),op. cit, PP. 105-112.

‘DickJ. Reavis(1990): “Thepress:areportonjournalistsandjournalisminMéxico’.NiemanReports.44. n02,
23-26,47.

“ElsaCristinaBustos(1993):Lapulsióndela censura.El rumor ¿patologíasocialo poderalternativo?,Yotros
ensayos.La Plata(Argentina).
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- Filgueiray Nohíen”, tratan, desdeunaperspectivade análisis político, la

situaciónde la prensadurantela transición de los regímenesdictatoriales a la

democraciaenAméricaLatina.

- FuentesNavarro’2, da a conocerel estadoactualde la enseñanzade la Ética

Periodística en las Facultadesde ComunicaciónLatinoamericanas.

- Vargas”expone,en una ponenciapresentadaa uno de los congresosde la
FELAP, sus argumentosa favor de la colegiación periodística obligatoria en

Iberoamérica.

- Suárez’4,realizainteresantesaportacionesal estudiarlas organizacionesde

periodistasen AméricaLatina, la colegiaciónprofesionaly los derechoshumanosde

los comunicadores.

- Con respectoa esteúltimo enunciado,Fernández’5abordael estudiode los

derechoshumanosy la proteccióna los periodistasenCentroaméricaantela violencia

a la quecontinuamenteseven expuestosenel ejerciciode su profesión.

- Por último, destacala investigaciónde Garcés’6, que realiza un análisis

comparativodecódigosde éticaen AméricaLatina. Aunquepocoextensoy original -

a veces se limita a copiar textualmenteel enunciadode estos códigos -, es una

contribución significativa ya que en el área latinoamericanaescasosautoreshan

realizadoestudioscomparativosde los códigos.

“CarlosH. Filgucira;DietaNohíen,“La prensaenlos procesosdetransiciónenEuropay AméricaLatina”. En:
CarlosU. Filgiteira; Dieta Noblen (comp.),(¡994):Prensay transición democrática.Experienciasrecientesen
EuropayAmirica Latina.Madrid: Iberoamericana,10-40; Carlos1-1. Filgueira,“Prensay culturapolíticaenUruguayt
En: ID., ibid 80-105.

¡2 RaúlFuentesNavarro(¡992):“Latín Americancommunicationschools:olderandnewerethicalchallengesfor
curncu¡a” En: IAMCRJAIERJ ProfessionalEducationSection. TeachingCommunicationE¡hics: Problems of
Curricula. SaoPaulo(Brasil).

“JoséR. Vargas(1995): “Profesionalizacióny colegiación.Los grandesdesafiosde los periodistas”.Séptimo

Congresode la FederaciónLatinoamericanadePeriodistas(FEL4P).BuenosAires.
“Luis Suárez(1995):“Derechoshumanosde los periodistasy derechosdela sociedadanteel Periodismo”.Séptimo

Congresode la FederaciónLatinoamericanade Periodistas(FEL4P). BuenosAires; Luis Suárez(1992): “Las
organizacionesdc periodistas’.CuadernosFELAP, n0 12, 4-19.

~ Guido Fernández(1994):Agoníaa la hora del cierre. El minuto desilencioquepuedehacercambiaral
Periodismo.México: Trillas.

lE FabiánGarcés(1993):Ético enla Comunicación.Quito: Cronos,Comunicaciónparael Desarrollo.
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B) Investigadores que se centran en el estudio de la Deontolog(aInformativa

panicularde los paíseslatinoamericanosmásdestacados:

- Estudian la Ética Periodística en Argentina los siguientes autores:

Mendelevich’7; Mitre y Trottl8. Estos investigadoresenfocansus estudiosdesdela

óptica de la libertaddeprensaen estepaís, conla siguientetesis: si no existedicha

libertadesimposiblepoderhablardeDeontologíaInformativa.

- En Colombia, cuatro investigadoresse ocupande este tema: Herrán y

Restrepo’9, aportan comentarios y casos prácticos reales de Ética Periodística

colombiana.Por suparte,LópezForeroy Gonzáletanalizan,desdeun puntodevista

histórico, los códigosdeéticaperiodísticaa nivel internacionalenAméricaLatinay,

concretamente, en Colombia.

- Conrespectoa Chile, tresautoresanalizanla Deontologíade la Información

desdeel puntode vista político-histórico: CastellónAguayo y Sunkel seocupande

aportarunavisión generaldel estadode la Comunicaciónen la transiciónchilenay

GonzálezPino2t, estudiala historia de la libertad de prensaen estanación; Filippi

Muratto~no tiene unalíneade investigaciónclara,aunqueaportanocionesgenerales

sobre Deontología de la Comunicacióny estudiacon más profundidad la Ética

PeriodísticaenChile. Tambiénañadeun anexocon normaslegalesy éticasenBrasil

y Guatemala;finalmente,Mac Hale, con unaperspectivajurídica, ha publicadouna

seriede artículosperiodísticos,desde1989, centradosen la relaciónentreÉtica y

Legislacióndeprensa,Éticay censura,asícomodoslibros de los queescompilador,

sobrela libertad deexpresióny la ÉticaPeriodísticaen Chile. Por último, haescrito

un artículodedivulgacióncientíficareciente.

“Pablo Mendelevich(comp.),(1990):La áticade losperiodistasargentinos:debatesyensayos.BuenosAires:
FundaciónArturo LIlia.

~ BartoloméMitre (1990):Sin libertad deprensanohay libertad. BuenosAires: FundaciónBancodeBoston;

RicardoElvio Trotti (1993):Dolorosalibertaddeprensa:enbuscadela éticaperdida. BuenosAires: Atlántida.
“María TeresaHerrán;JavierDaríoRestrepo(1991):Éticaparaperiodistas.Bogotá:TercaMundoEditores.
~Luis1kpezForern;LuisJoséGonzález(1990):Etica, Comunicacióny CódigosdelPeriodismo.Bogotá:El Búho.

21 LucíaCastellónAguayo(¡996): “Comunicaciónenla transicióna la democracia:el casochileno”. Reflexiones

Académicas,n0 8, 139-147;LucíaCastellónAguayo(¡996): “El estadodela comunicaciónen Chile’. Reflexiones
Académicas,n0 8, 11-18; Miguel GonzálezPino(1993): “Hace 180 añossedecretólibertaddeprensaen Chile”.
ReflexionesAcadémicas,nos,25-33;Guillermo Sunlcel(1992):La prensaenla transiciónchi-lena.Serie:Educación
y Cultura,n026. Santiagode Chile: FLACSO.

22 Emilio Filippi Murato(1991):Laprofesióndeperiodista. (Unavisiónática). Chile: Ed. Atena.
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- EnMéxico, Riva Palacio23reflexiona,a travésdelensayoperiodístico,sobre

la Ética en este país. Su principal aportación es una propuesta de código ético para los

periodistas mexicanos; otro importante investigador, que aborda extensamente este tema

a travésde todaunaserie de artículosenperiódicosy revistases Trejo Delarbre3’t

Tambiénhapublicadodos monografíassobreel papelde los mediosde comunicación

en la sociedady la Deontologíadel Periodismocon unapropuestade códigoético.

FinalmenteVillanueva~, desdeuna perspectivajurídico-política, analizala relación

Ética-Derechode la Información en el contextode la transicióna la democraciaen

México.

- Por último, en Venezuela,dos autores han realizado contribuciones a la

materia:CuencadeHerrera26,examinala realidadactualde la prensaen estepaís.Su

aportaciónprincipal esun análisisprofundode los códigosdeéticaperiodísticaque,
históricamente,hanexistido. Porsu parte,Pasquali27,al explicar la recientesituación

de la DeontologíaProfesionalen el país, revisalas dificultadesexistentesal aplicarel

códigode éticaen los mediosdecomunicaciónvenezolanos.

Tras laexposiciónde lasprincipaleslíneasde investigacióny de los autoresque

actualmentehan aportadoalgúnestudioal temaque nosocupa,hay queseñalarque,

aunqueaparentementeestascontribucionesson numerosasy ricas en matices y

perspectivas,adolecendeun análisisprofundotantodel contenidode los códigoséticos

como, en muchoscasos,de la situaciónactualde la prensay sus repercusiones¿ticas

en los paíseslatinoamericanos.

“ RaymundoRivaPalacio(1995):Másallá delos limites: ensayospara un nuevoPeriodismo.México: Fundación
ManuelBuendia.

24 Raúl TrejoDelarbre(1995):De la crítica a la ¿tica.Mediosy sociedadEl nuevocontratopúblico. México:

Universidadde Guadalajara;Raúl TrejoDelarbre(1997):Volvera los medios.De la crítica ala ¿tica.México: Ed.
Cal y arena.

25ErnestoVillanueva,(coord),(1995):Derechoy Ética dela Información:el largosenderohaciala Democracia
en México. México: Media Comunicación;Ernesto Villanueva (1995): El sistemajurídico de los medios de
comunicaciónenMéxico.México: UniversidadAutónomaMetropolitana.

26 Gloria CuencadeHerrera(1990):Éticaparaperiodistas.VenezuelaAlarcónFernández¡3d.
27 AntonioPasquali(1991):Bordenreina. Escritossobrecomunicac¡onesCaracasMonte ÁVILA ¡3d.
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1.3. HIPóTESIS

Unahipótesisesunaafirmaciónprovisionalquesepretendeverificar (confirmar
o rechazar)recurriendoa procedimientosde análisis.Es una suposicióncuyo origen

estáenla intuición, y quequedainciertaentanto queno ha sido sometidaa la prueba

dedatosseguros.

Fundamentomi hipótesiscentral en base a un enunciadodel investigador

latinoamericanoUribe queexponelo siguiente:

“Los códigosdeontológicosprofesionalespuedenydebenconvenirseenfactores

positivosen el cumplimientode la función socialdelPeriodismo,pero zwJ¡ahr&una

pr4aicar.ealde ellos en tamo no varíen cienoscondicionesokielivasquerodeanhoy

el sistemainformativodenuestrospa(ses~8(el subrayadoesmío).

A continuaciónse enumeranlas hipótesisque sustentanel desarrollode la
presenteinvestigación.

1 . - A lo largo de estainvestigaciónseanalizarási existenfactorespolíticos,

económicosy socialesen la región quehayanincidido o incidanen laconductaético-

profesionaldelos periodistas.En concreto,la recientesalidade largasdictaduraso la

transicióninacabadaen muchos países iberoamericanos, ¿influye o dificulta el debate

abiertosobrela Éticaenel Periodismo?.

2.- En cuantoa la libertadde expresióny deprensay susamenazas,sepretende

conocersilos periodistasenAméricaLatinarequierende unaprotecciónespecialy si

la respuestaes afirmativa, procedera plantearsesi es eficaz en la prácticadicha

proteccióno si sequedaenmeraformulaciónteórica.

3.- En lo que conciernea los contenidosdoctrinales de los colegios y

asociacionesprofesionalesde la prensalatinoamericana,meplanteoaveriguarsi estos

organismoscontribuyen a elevarel nivel ético de los periodistasy cuáles son las

principalesaportacionesde estoscolectivosal campode la Ética Periodística.

28 HernánUribeOrtega,op. cit, p 13.



Cap1: Introducción 12

4.- Referentea la situaciónactualde la enseñanzade la DeontologíaInformativa

en las UniversidadesIberoamericanas,sepretendedarrespuestaa aspectosrelacionados

conla incorporacióno no deestadisciplinaen los planesde estudiode las Facultades

deComunicacióno de Periodismo,el métodode enseñanzay la eficaciade estaCiencia

en la formaciónde los futurosperiodistas.

5.- Es posiblequetodavíaexistaun “vacio legal y ético” en la reglamentación

de códigosde conductaprofesionaly estatutosde prensaparalos periodistasen los
paíseslatinoamericanosporqueparamuchosdeellos esreciente,cronológicamente,la

transicióndel autoritarismoauna sociedaddemocrática.

6.- Respectoa la evoluciónhistóricade los códigosdeéticaenAméricaLatina,

esnecesarioconocerhastaquépuntodichoscódigoshanmejoradoa nivel teórico su

elaboración y redacción, y si ha existido o existe influencia de las organizaciones

supranacionalesde la ComunicaciónSocialenel contenidode los mismos.

7.- En el desarrollode la presenteTesis Doctoral se pretendeaveriguar,

medianteun análisiscomparativode contenido,los siguientesaspectos:a) cuálesson

los principios éticos comunespresentesen los códigos latinoamericanos;b) si

contribuyendichosprincipiosa unificarcriterios deÉticaPeriodística;c) si seconoce

la existenciadeprincipios esencialesde DeontologíaProfesionala los que no seles

otorgue la debidaimportanciaen dichos códigos y, d) si hay algunaausenciade
principios éticos fundamentalesen estoscódigos.

8.- Por último se planteará la situación actual de la Ética Periodística

Latinoamericanay seesbozarántambiénlasproyeccionesfuturasdela misma.Además,

se hace necesariopreguntarsesi las propuestas y proyectos de colectivos e

investigadoresiberoamericanoscontribuyen a mejorar la situaciónpresentede la

DeontologíaProfesionalen AméricaLatina.
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1.4. OBJETIVOS

Conel fin dedarrespuestaa lascuestionesanteriormenteplanteadas,seseñalan

comoobjetivosdelpresenteestudiolos siguientes,desglosadospor capítulos.

El capitulosegundoabordaráel panoramageneralde la ÉticaPeriodísticaen los

países latinoamericanos, analizando los condicionamientos políticos, gubernamentales,

sociales y económicosque inciden en la configuraciónde una Deontologíapara

periodistasenAméricaLatina.

En el tercercapítuloseprofundizaráenel temade la libertaddeexpresióny las

amenazas,físicasy psicológicas,alas quesetienenqueenfrentarlos periodistasde esta

regiónparadefenderIntegrosuderechaa la libre expresióndelpensamiento.

La situación actual del asociacionismoy la colegiaciónprofesional y sus

contribucionesal campode la ÉticaPeriodísticaseexaminaráen el capítulocuarto.

En el quinto capítulose contemplarála incorporaciónde la enseñanzade la

DeontologíaProfesional como asignaturatroncal en los planesde estudio de las

universidadeslatinoamericanasy seexpondránalgunaspropuestasde investigadoresy

colectivosparamejorarla docenciadeestadisciplina.

En el capitulo sexto se enumerarándiversosaspectosjurídico-éticosde la

reglamentacióninformativaen AméricaLatina talescomo:el secretoprofesional,la

cláusuladeconciencia,el derechode réplica,el deberde rectificación,los derechosde

autory el plagio.

El capítuloséptimoplantearáel contextohistórico en el quehan surgidolos

códigos de Deontologíalatinoamericana,analizandosu evolución cronológicapor

países.

En el octavo capítulose afrontaráel análisis comparativode los contenidos

doctrinalesde los códigosdeéticaperiodísticarecientesen los paísesiberoamericanos.
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El noveno capítulo esbozará las perspectivas futuras de la Deontología

Profesional en este ámbito geográfico con las propuestasde los investigadores

latinoamericanosparamejorarla situaciónde la Ética de los informadores.

Finalmente,enel capitulodécimosereflejaránlasconclusionesderivadasdeesta

investigación.

1.5. FUENTES Y METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

1.5.1.Fuentes

Como se ha señaladoen el apartadoII, la fasede recopilaciónde frentes

documentalesde estaTesisDoctoralha sido posiblegraciasa la estanciaen Centros

ExtranjerosdeInvestigacióny DepartamentosUniversitariosde U.C.L.A (University

California, Los Ángeles) en EstadosUnidos y U.N.A.M (Universidad Nacional

AutónomadeMéxico) enMéxico, D.F.

En estas universidadesse procedió a una búsquedade material biblio-
hemerográfico,consultandocondocunientalistasespecializadosen estetema,quienes

asesorarony orientaronel rastreopor las siguientesbasesde datosen CD-ROM:

- En México:

• COLMEX, basede datosdelColegiodeMéxico.

RED LATINOAMERICANA DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN,
información referencial de la producción latinoamericana en

Comunicaciones.

LIBRUNAM, fondo documentalde monografíasde la UNAM.

SERIUNAM, artículos,journalsy seriesde las bibliotecasde la UNAM.
• BILACC, basede datosparala comunicaciónde la Universidadde Colima

(México).
IPAL, fondo biblio-hemerográficodel Instituto paraAméricaLatina.
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- En EEUU:

• WCAT y RCAT, basesde datosde 17.000bibliotecasenEEUU.

• TEN y CAT, libros y artículos de bibliotecas de las Universidadesdel

EstadodeCalifornia.

MAGS y NEWS, revistasy periódicosamericanos.

HLAS, libros, artículos,conferenciasdeestudioslatinoamericanos.

HAPI, artículosen diversasáreastemáticasdeHispanoamérica.

• ORION, basededatosde la bibliotecadeUCLA.

- En España:

ARIADNA, catálogoautomatizadode la BibliotecaNacional.

• Catálogode “Bibliografía Iberoamericanaen Bibliotecas Españolas”,del
Instituto deCooperaciónIberoamericano.

• ISOC, literaturacientíficaespañolaen CienciasSocialesy Humanasrelativa

aAméricaLatinadelCSIC.

• TESEO,Tesisespañolasdel ConsejodeUniversidades.

IBERCOMNET, basede datosdel Dept0. de Documentaciónde la Facultad
de Cienciasde la Informaciónde la UCM.

Ademásde lasbasesdedatos,seha consultadotambiénlos siguientesArchivos:

* Archivo de Memoriasde Licenciaturay TesisDoctoralesde la Facultadde

Cienciasde la Informaciónde la UniversidadComplutensede Madrid.

* Archivo “Hispanoamérica”de la BibliotecaNacional.

A continuación,seprocedea la descripciónde lasfuentesdocumentalesde esta

investigaciónendos apanados:1) Códigosde ÉticaPeriodísticaLatinoamericanosy
2) revisiónbibliográfica.

1.5.1.1.Códigosde ÉticaPeriodísticaLatinoamericanos

Esteapartadosesubdivideen3 epígrafes:
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1.5.1.1.1.CódigosdeÉfica de las OrganizacionesProfesionalesdePeriodistas

Se han obtenido un total de 30 códigos, en su mayoría procedentesde
monografías-Barroso29, Coope~” , Filip~Ji , Herrán y RestFepo , International

JoumalismInstitute33,LópezForeroy GonzálezM~artículosde investigadoresy bases

de datos.

1.5.1.1.2.Códigosde Ética de los Mediosde Comunicación

Sehanrecopilado6 quepertenecena periódicoslatinoamericanos.Estoscódigos

suelentenerun restringidocampodeaplicación.Correspondea los profesionalesdeese
medioconcretodecomunicaciónel adoptardichasnormasen su conductaprofesional.

De los 6, dos de ellos -el del periódico “La Nación” de Argentina y el de “El

Comercio” dePerú-sehanconseguidograciasa la incorporaciónde los mismosen los

manualesdeestilo de dichosdiarios,tres-que correspondena los diarios “Reforma”,

“El Economista” y “El Nacional” de México- sehanobtenidoa travésdeentrevistas

personalescon directivosy periodistasdedichosmediosen México D.F. durantelos

mesesde agostoa noviembrede 1995. El último código referentea la Asociación

NacionaldePeriodicosdel Brasil sesupodesu existenciaa travésdeInternet.

1.5.1.1.3.Propuestasde CódigosdeÉdca

Se han reunido 9 propuestasprocedentesde gremios de periodistas e

investigadoreslatinoamericanos,inquietospor la situaciónactualqueatraviesala Ética
Periodísticaen estepaís.De igual modo,sehanobtenidograciasaartículosde revistas,

monografíasy entrevistaspersonalesconlos autoresdeestaspropuestas.

~PortMioBanosoAsenjo(1984),Códigosdeoniológicosde los mediosdecomunicación:prensa,radio, televisión,
cine,publicidady relacionespúblicas.Madrid: Paulinas.

‘0ThomasW. Cooper,[ed.],(1989):Communicaíion,EthicsandGlobal Change.NewYork: Longman.
~‘ Emilio Filippi Muratto(1991),op. cit
32 MariaTeresaHeaán;JavierDaríoRestrepo(1991),op. cit

“ InternationalJoumalismInstitute. (1990),ProfessionalCodesofEthicsin ,Journalism.Praga.
~‘ Luis LópezForero;Luis JoséGonzález(1990),op. cii.
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1.5.1.2.Revisión bibliográfica

El material bibliográfico seclasifica, acontinuación,en bloquestemáticosde

acuerdocon la estructurade los capítulosde esta investigaciónparaprocedera su

comentariocrítico. Solosesebarala referenciabibliográficacorrespondienteaaquellos

autoresqueno hayansidocitadosanteriormente.

L5.1.2.1.-BibliografíasobreÉtica PeriodísticaengeneraL(Definición detérminos)

En esteprimer apartadodebo destacaraquellos investigadoresy grupos de

investigaciónque estableceninteresantesnocionesde Ética en generaly de Ética

Periodística,como SánchezVázquez35, Brajnovid6, Barroso Asenjo, el Consejo

Episcopal Latinoamericano “CELAM”37, White~ Cuenca de Herrera,Herrán y

Restrepo,Garcésy Campbell39.

Otros autores,en cambio, se dedicana copiar textualmentedefinicionesya

clásicasen la materiaquenos ocupay no aportannadanuevoen esteapanado,tales
comoPasqualio Pére7Y.

“Adolfo SánchezVázquez(1977):Ética. México: Grijalbo.
“Luka Brajnovic (1978):DeontologíaPeriodistica.Pamplona:UniversidaddeNavarra.
“ ConsejoEpiscopalLatinoamericano“CELAM” (1986):Comunicación,misiónydesafio:ManualPastoralde

ComunicaciónSociaLBogotá:DepartamentodeComunicaciónSocialdel Celam.
‘ RobertWhite (1988): “Factoressocialesy políticoseneldesarrollodela Éticadela Comunicación”.Diólogos

de la Comunicación,n0 22,82-83.
39FedericoCainpbell(1994):Periodismoescrito.México: Ariel.
~ GabrielJi Pérez(1990): “Fundamentacióndeun discursoéticosobrelacomunicaciónsocial”. En: AFACOM-

FELAFACS, “La responsabilidaddel comunicadorsocialfrente a la realidaddel país”. MemoriasdelSeminario
Nacional deEtica. SantafédeBogotá.
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1.5.1.2.2.BibliografíasobreDeontologíaPeriodísticaenAméricaLatina.(Panorama

general)

Uribe Ortega4’ es el primer investigador latinoamericanoque trata con

profundidadesteáreatemática.Su monografía- ya mencionadaen páginasanteriores-

constituyeun manualde obligadaconsultaparareseñarlos antecedentesde la Ética
Periodísticaiberoamericana.Establecelasbasesparallevar a caboun posterioranálisis

comparativode códigosdeontológicosal aportarcomentarioscríticos sobrecadauno

de los códigosqueexamina.

Una reciente aportaciónes la de Blázquez42. Este autor se basa en las
investigacionesanterioresdeUribe paraofrecersu principal contribución,queesun

estudio sobre el fallido proyecto de código deontológico para los periodistas

latinoamericanosde 1981.

Dennisy Heuvelenunaactualmonografíarealizanunaexcelenterecopilación
de la situaciónrecientedelos mediosdecomunicaciónlatinoamericanos.En algunos

de sus capítuloshacenreferenciasa la Ética Periodística.A igual tarea se dedica

Krimsky enun recienteartículode divulgaciónacadémica.

Los condicionantespolíticos, económicosy socialesque incidieron sobreel

estadode la prensalatinoamericanaen la etapadetransiciónde regímenesautoritarios

a la democracialos exponenlos siguientesautores:

1. EnAméricaLatina, engeneral:Fernández,Filgueiray Nohíen,y Fox43, entre

otros.
2. En diversospa(seslatinoamericanos,enparticular,talescomo: Argentina,

Wynia; Brasil, StepanM;Chile, Drakey Jaksicy, por último, Perú,Pooley Rénique.

~‘ HernánUribeOrtega(1984),op. cit¿ HernánUribe Ortega(¡979): “Ética profesionaldela prensa
latinoamericana”.W4CCJournal. 26,u0 4/79, 11-14;HernánUribeOrtega(1979): “Haciaun códigocontinental.
ÉticaperiodísticaenAméricaLatinatCuadernosFEL.4P,n02, 6-li.

42 NicetoBlázquezFernández(1994): “Ética periodísticaen Iberoamérica”.S¡udium.34, fascículo3,389407.
ElizabethFox, (ed.),(1988):MediaandPolitics in JlatinAmerica.Thestn¿gglefordemocracy.London:Sage

Publications.
« Alfred Stepan(1989): DemocratizingBrasiL Problemsof ¡ransizion and consolidation.Oxford: Oxford

UniversityPress.
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1.5.1.2.3.Bibliografíasobrelibertaddeprensayprotecciónde losperiodistas

Tratan la libertad de expresióny opinión así como la libertad de prensae

información en América Latina, de manera amplia y detallada,enfatizandolas

amenazasquelos gobiernos,gruposparamilitaresy terroristasimponenadichalibertad

en muchospaíseslatinoamericanos,en especialen Centroamérica,los siguientes

autoresy colectivos:Cole45; Pierce”;Reporterossin Frontera~7;Solomón~;TrotW9

y Uribe Ortega~

En cuantoa lasgarantíasqueofrecenlosgobiernosparagarantizarla protección

eficazde los periodistasenzonasdealto riesgo,comosucedeen algunasregionesde
Iberoamérica,así como las declaracionesque abordan específicamentedicha

protección,los manualesdeconsultaimprescindibleson: Alcalá5t; Díaz Rangel,Suárez
55

y Uñbe52;FELAP53;SlavinM y Vivanco

1.5.1.2.4.Bibliografíasobreorganizacionesdeperiodistasy colegiaciónprofesional

Conrespectoa los autoresquetratanel asociacionismoy las organizacionesde

periodistasen AméricaLatina estánaquellosque aportanunavisión generaldeeste

temaen el árealatinoamericanacomoAlvarez; Bisbal; Garrisony Goodsell;Salwen

y Garrisony Suárez.

45RichardR. Cole(al.), (1996):Communicationin Latin AmericanJournalism,MassMediaandSociety.
JaguarBooksonLatin America,no 14. Wilmington: ScholarlyResourcesInc.

46RobertN.Pierce(1982):Libertad deexpresiónenAméricaLatina.Barcelona:Mitre.

47Reportemssin fronteras(¡996):1996Informe.La liber-taddeprensaenelmundo.ReinoUnido: Universityof
LutonPresa

0JoelSolomón(1992): “El alto riesgodeinfonnarenAméricaLatina”. Chasqui,n<’41, PP.12-17.
49RicardoE. Trotti (1993):Dolorosalibertad deprensa:en buscadela éticoperdida. BuenosAires: Atlántida.
‘~HanñnUribeOrtega(1988):Guerrasecretadelas noticias,La. La desinformaciónenAméricaLatina. Praga:

OrganizaciónInternacionaldePeriodistas.
“GilbertoAlcalá(1995):“Una dramáticarealidadlatinoamericana:lasagresionesa periodistasy la responsabilidad

gremial”.En: FELAP-UNAM. Seminario “Riesgos delejerciciodela profesióndelperiodismo“. México.
“EleazarDíazRangel;Luis Suárez;HernandoUribe (1986): “La Felapy la proteccióndel periodista”.Cuadernos

Felap, n05.
“FELAP. (1993): “Seminariosobrederechoshumanosdelos periodistas”.CuadernosFELAP, n0 ¡4.
‘4KonstantinSíavin (1989): “Proteccióndeperiodistas:el preciodela verdad”. El PeriodistaDemócrata,n0 1.
“ JoséMiguelVivanco(1993): “El sistemainteramericanodeprotecciónde los derechoshumanosy la libertad de

expresión”.En:Forodeperiodistaslatinoamericanosy delcaribesobrederechoshumano& SanJosé:SindicatoNacional
dePeriodistas.
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Otros autoresy entidades,en cambio, se centranen el estudioconcretode

organizacionesperiodísticasde ámbitointernacional,regionalo local. Susprincipales

aportacionesson: a nivel mundial,la OrganizaciónInternacionalde Periodistas56realiza

unainvestigaciónsobrelas relacionesde esteorganismocon AméricaLatina. A nivel

regional,Gardner”nanala historiade la SociedadInteramericanadePrensa;Uribe,

Valle y Zamorano58se dedican al estudio de la FederaciónLatinoamericanade

Periodistas.En el ámbito local, Palazzolo59examina la situacióndel sindicalismo

argentino;GómesWdelimitael asociacionismoperiodísticoenBrasil; León6’ profundiza

enla historiadelmovimientosindicalistade la prensaen Cuba; Camarillo,Escalante,

GarcíaSánchezy Granados62estudianlas organizacionesde periodistasen México;

Verbitsky63 exponela historia de las organizacionesde periodistasen Perúy, por

último, GarcíaPonce~analizala historiade la AsociaciónVenezolanade Periodistas.

En cuantoa la colegiaciónprofesionaltratanestetema,demodogeneraly con

breves esbozossobre la historia de los colegios en Latinoamérica,los siguientes

autores:Bolivar; Dennisy Heuvel; Renquejo;Trotti y Williamsony Vargas.

La polémicasobrela colegiaciónobligatoriade los periodistasesvistapor los

investigadorese institucionesque,acontinuación,seenumeran:CorteInteramericana

O.J.P.(1978):LaOIPyAméricaLatina. Praga:OrganizaciónInternacionaldePeriodistas,83 Pp.
“Maiy A. Gardner(1967): TheínterAmericanPressAssocia¡ion:itsfightforfreedom ofthepress.1926-1960.

Austin& London:Universityof Texas.
‘~HernánUribe Ortega(1989): “Latin America/FELAP’.En: K. Nordenstreng;H. Topuz,edil,Journalist: status,

rights and responsibilities.Praga:OrganizaciónInternacionalde Periodistas,Pp. 225-236;Diana Valle López;
OsvaldoZamoranoSilva (1985):Periodismolibre enpatrias libres: FederaciónLatinoamericanade Periodistas.
Praga:OrganizaciónInternacionaldePeriodistas,105 Pp.

S9 OctavioPalazzolo(1949):FederaciónArgentinadePeriodistas:díezañosdeorganizaciónsindical Buenos
Aires: Federa-ciónArgentinadePeriodistas,673 Pp.

‘0JoséCiSmesTalarice(1985):“La organizaciónde los periodistasdeBrasil”. Cuarto Congresode la Federación
Lati-noamericanadePeriodistas(Felap). LaHabana,PP. 97-107.

RobertoLeónEnrique(1975): Última edición.Bosquejohistórico dela prensacubanaenla luchadeclases.
La Habana:Ed.Arte y Literatura,182 Pp.

‘2ari TeresaCamarilloCarbajal(1988): El sindicato deperiodistas,una utopia mexicana.México: Universidad
NacionalAutónomadeMéxico, 274 pp;AmadoEscalante(1 979):”Oremialismoy profesionalizaciónde periodistas
enMéxico”. CuadernosFelap,n0 3,PP. 6-11; YolandaP.GarcíaSánchez;Lilia GranadosUbaldo(1988):La Unión
de Periodistas Democráticos(‘UPD): Génesis,Desarrollo y Proyecciones.[Tesis de Licenciatura]. México:
UniversidadNacionalAutónomadeMéxico, ¡57 PP.

“Horacio Verbitsky(1975):PrensaypoderenPená.México: ¡3d. Extemporáneos,182 PP.
‘~ ServandoGarcíaPonce(1961):“La AsociaciónVenezolanadePeriodistas”.En: lo.,Apuntessobrela libertad

deprensaen Venezuela. Caracas:UniversidadCentralde Venezuela,pp.72-73.
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deDerechosHumanos;Guier; Mitre y SoléM.

1.5.1.2.5.Bibliografía sobreenseñanzade la DeontologíaPeriodística

Se preocupanpor la enseñanzade esta disciplina en las Universidades

Latinoamericanascon Facultadesde Cienciasde la Comunicación,de modogeneral,

los siguientesautores:Beneyto;GarcíaPosaday Loteroy Nixont

Igualmenteson importanteslas aportacionesde los organismosregionalesa la

enseñanzade la Éticade la Informaciónen AméricaLatina. Destacanlos estudiosde

asociacionescomo CIESPALy FELAP y de investigadorescomoFuentesNavarro67.

Ladocenciade la DeontologíaProfesionalen lascuatroúltimas décadascorre

acargodediversosautoresque,a travésde levespinceladas,matizanla historiade la

enseñanzadeestaasignaturaenalgunospaíseslatinoamericanos.Dichosautoresson:

BasultoJaramillo;Beneyto;CastellónAguayo; Guerrero;Jobim;Morello y Napoli68.

A partir de los años90, existepocareflexión, por partede los investigadores,

del estadoactualde la enseñanzadeestadisciplinay de las perspectivasfuturaspara

~‘ Corte interamericanade derechoshumanos(1988): “Opinión consultiva sobrecolegiaciónobligatoriade
periodistas”;En: ThomasP. MacHale,editor,Libertaddeexpresión,éticoperiodísticay desinforinación.Santiago
deChile: CentmdeEstudiosdelaPrensa.FacultaddeLetras.Pontificia UniversidadCatólicadeChile, Pp.215-253;
FemandoGuier(1988):“Colegiaturaobligatoriadeperiodistas:la SIPantela ComisiónInteramericanadeDerechos
Humanos”.En:ThomasP.MacHie,op. cit, pp. 195-213;BartoloméMitre (1990),op. cfl? Luis AlbertoSolé(¡988):
“Colegiaturaperiodísticay derechoshumanos”.En:ThomasP. MacHale, op. cii., Pp. 191-193.

“ JuanBeneyto (1956): “La fonnationprofessionnelledesjournalistesen Espagneet en AmeriqueLatine:
organisationet methodes”.En:PilarEquizaEscudero(1987):JuanBeneyto:organizadory teórico delos estudiosde
ComunicaciónenEspaña. [TesisDoctoral]. Madrid: UniversidadComplutense,pp.664-669;JuanJ. GarcíaPosada;
GildardoLotero(1990): “La formación¿ticadel periodistauniversitario”.RevistaComunicaciónSocialUPB,n0 13,
pp. 96-97;RaymondB. Nixon (1970):La enseñanzadelPeriodismoenAméricoLatina. NuevaYork: Cons~ode
EducaciónSuperiorenlas RepúblicasAmericanas,p. 14.

67 CIESPAL(1965):EscuelasdePeriodismoenAmérica Latina, Las.Quito: CIESPAI, Pp.37-47.CIESPAL
(1966):Primeramesaredondocentroamericanode enseñanzadePeriodismo.[InformeFinal].Quito:Ediciones
CIESPAL.pp. 17-46;“NuevosestatutosdelaFelap”(1992).RevistaMexicanade Comunicación,n0 23,p. 12;Raúl
FuentesNavarro(1989):”EI estudiode la comunicaciónenlas universidadeslatinoamericanas”.Telos, n0 19,p. 157-
158.

%miqueBasultoJaramillo(1954):LibertaddeprensaenMéxico.México, D.F.,pp.157-159;JuanBeneyto,op.
cii., PP.664-665.667;LucíaCastellónAguayo(1989): “La formacióndel periodista”.ReflexionesAcadémicas,n0 1,
Pp. 39-47; HernánGuerrero(1969): “La libertaddeexpresión: factoresque la afectan.Éticaprofesional.Ley de
ejerciciodel Periodismo’.El Periodista.11,n0 20-21,p. 10;DantonJobim(1964):Métodosdeenseñanzaorientados
paralaprensaescrita. Quito: CIESPAL. Pp. 99-102;Tal Morello (1955): “J-SchoolbesidetbeAndes”. TheQuill.
XLffl, n0 7,p. lO; RodolfoA. Napoli (1958):ElEstatutodelPeriodistaProfesionaLArgentina:UniversidadNacional

deLa Plata,p. 5.



Cap1: Introducción 22

mejorarla situación.Entre los autoresy colectivosquesededicana estetemaestán:

AFACOM-FELAFACS; Dennisy Heuvel; GarcíaPosaday Lotero69.

1.5.1.2.6.Bibliografta sobrereglamentaciónprofesional

Tratanla reglamentaciónprofesionalde modogenéricolos siguientesautoresy

colectivos:CIESPAL; GómezMont, Napoli y Uribe Ortega.

Lareglamentacióndelderechoa la informaciónen AméricaLatina esvisto por

la mayoríadelos investigadorescomoalgopositivo, a favor dedichareglamentación,
70

comoesel casode: CorderaCampos,Garcés,Paz,Trejo Delarbrey Villanueva

La necesidadde reconocery protegerel secretoprofesionalde los periodistas

y delas fuentesinformativasvienerecogidopor la mayoríade los principalesautores

latinoamericanos:Bustos,Filippi Muratto, Garcés,Herrány Restrepo,Mitre y Trotti7t.

La cláusuladeconcienciaesotro de los aspectoscrucialesde la reglamentación

profesional que apareceen: Buitrago López, Filippi Muratto, Garcés,Herrán y

Restrepo,Mac Hale y McBride~.

Por último, los derechosde réplica, derectificacióny los derechosde autory

el plagio aparecencomonecesidadesurgentesde legislarenAméricaLatina. Autores

a favor dedichalegislaciónson: CuencadeHerrera,Filippi Muratto, Garcés,Herrán

“AFACOM-FELAFACS (1991): “La responsabilidaddel comunicadorsocialfrente a la realidaddel país”.
MemoriasdelSeminarioNacionaldeÉtíca.SantafédeBogotÁ: PontificiaUniversidadJaveriana,Pp. 135.147;Everette
E. Dennis;Jony.Heuvel(1995):Changing patterns: Latín America’s vital media. NuevaYork: TheFreedomForum
MediaStudiesCenterat ColumbiaUniversity, p. 115;JuanJ. GarcíaPosada;GildardoLotero, op. cit., pp. 93-98.

“ROIm¿>CorderaCampos(1994):“Derechos,deberesyquehaceresdelacomunicaciónsocial”. En: VIII Congreso

deloAsociaciónNacionaldeDoctoresenDerecho.México,p.36;FabiánGarcés(1993),op. cH., Pp.215-224;Juan
J. Paz(1986): “Derechode libre expresióny código de ¿ticaenEcuador”. Chasqui,nO 18, pp. 43-4; Raúl Trejo
Delarbre(1997),op.cit,pp. 328-331;ErnestoVillanueva(1995):El sistema jurídico de los mediosdecomunicación
en México. México: UniversidadAutónomaMetropolitana,172 Pp.

“ElsaCristinaBustos(1993):“Protecciónalas Ñentesinformativas”.En: 1
0,Lapulsiónde lacensura. Eln¿mor

¿patología social o poder alternativo?. Y otros ensayos. La Plata(Argentina),pp. 35-38; Emilio Filippi Muralto
(1991), op. cit, pp.235-253;FabiánGarcés(1993), op. cit.,pp. 189-196;M~ TeresaHerrán;JavierDaríoRestrepo
(1991),op.cit.; BartoloméMitre (1990),op. cit.pp. 11 1-118;RicardoE. Trotti (1993),op. cfl&, pp. 177-184.

~ElkcrBuitragoLópez(1988):“La cláusulade conciencia”.Gaceta CPB, n
049,Pp. 13-15;Emilio Filippi Muratto,

op. cit.,pp. 186-187;FabiánGarcés,op. cit,pp. l25~128;MaTeresaHerrán;JavierDarioRestrepo,op. cit., pp.49-51;
ThomasP.MacFIale(1994): “Democraciaylegislacióndeprensa”.Finis Terrae, a0 2, Pp. 117-119; SeanMeflride
(1980),op. cit., p. 408.
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y Restrepo,Iriarte, Trotti y Villanueva.

1.5.1.2.7. Bibliografía sobre evolución histórica de los Códigos de Ética en

Latinoamérica

La gran dificultad a la hora de elaborarunareseñahistóricade los códigos

deontológicosenAméricaLatinaresideen queno existeningún manualquedesglose,

cronológicamente,la evoluciónhistóricadedichoscódigossino queexistenreferencias
inconexassobrecomentariospuntualesadeterminadoscódigosquesehanpromulgado

en distintasetapashistóricasdel Periodismolatinoamericano.No obstante,López
Foreroy Gonzálezaportanel análisismejorestructuradode cómoy cuándoaparecen

los códigosdeontológico-periodísticosen Iberoamérica.

Desdelos comienzosen la creaciónde códigosnacionalesen los añosveinte

hastala décadade los sesenta,seocupandeaportarpinceladassueltaslos siguientes

autores:Cuencade Herrera,Garcés,Gardner,Terceroy Uribe Ortega73.

La consolidacióny expansióndeestoscódigosa lo largode los añossesentay

setentaesvista por numerososinvestigadoresqueaportanmaticesconcretosparala

elaboraciónde un bosquejohistóricoactual. Los principalesson: Camargoy Noya

Pinto, Cuencade Herrera,Filippi Muratto, Herríny Restrepo,Lecaros,ParraMonín,

Renquejo,Uribe Ortegay Vogel74.

Porúltimo, lasaportacionesmásrecientesde los aliasochentay noventaal tema

quenos ocupason:Gomes,Navarro,Renquejo,Uribe Ortegay White.

“GloriaCuencadeHen-era,op. cit.,pp.71-77;FabiánGarcés,op. cit.,pp.54-56; Maxy A. Gardner(1967),op.

cH., PP. 38-49; RafaelAntonio Tercero(1957): Veintecapítulossobreperiodismo.San Salvador:Departamento
Editorial del MinisteriodeCultura,PP. ¡35-142.HernánUribeOrtega(1979): “Haciaun códigocontinental.Ética
periodísticaenAméricaLatina”. CuadernosFelap,n02, pp. 9-II.

‘4Ndlly deCamargo;Virgilio NoyaPinto (1975):Communicationpoliciesin Brazil. Paris:UnescoPress,Pp. 53-57;
Gloria CuencadeHerrera,op. cit., PP.78-94; Emilio Filippi Muratto,op. cit, PP. 167-192;NT TeresaHenán;Javier
DaríoRestrepo,op. cit,pp. 275-292;M’JoséLecaros(1991): “¿Quiéncontrolala Éticaperiodística?”.Cuadernosde
Información,Pp. 67-83;CarlosParraMorzán (1982):Leydelcolegio deperiodistasy la constituciónpolíticadel
Perú. Lima: Ed. ItaI-Perú,PP. 113-117;Juan Vicente Renquejo(1986),op. cii?, Pp. 46-48; HernánUribe Ortega
(1984):ÉticaperiodísticaenAméricaLatina.Deontologiayestatutoprofesional.México: UNAM, Pp.59-75; Joe
B. Vogel (1961):Ethicalcodes andcourts ofhonorin thepressofthefreeworld. [TesisDoctoral]. Iowa:University

of Iowa,423 Pp.
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1.5.1.2.8. Bibliografía sobre análisis comparativo de Códigos Deontológicos

iberoamericanos

Los mejoresanálisiscomparativosde códigosson escasosy no procedende

autoreslatinoamericanossino,en su mayoría,de investigadoresespañolesy europeos,
75

como:BarrosoAsenjo,Brajnovic, Hamelinke IbáñezPérez

No obstante,enel áreaiberoamericana,dicho análisiscomparativode códigos
lo realizanCuencade Herrera,Garcésy Herrín y Restrepo,aunquea nivel muy

elemental.Enumeranuna serie de principios éticos comunesen estoscódigosy los

comentanmuy sucintamente.

1.5.1.2.9.Bibliografía sobreperspectivasfuturasde la ¡ática Periodística

Los proyectospara mejorar la situaciónde la DeontologíaInformativa se

remontana los añossesentaconunapropuestadel investigadorAcevesMendoza76.

Las contribucionesmásrecientesal desarrollode la ÉticaPeriodísticaproceden

de los añosnoventa:Bustos,CalocaCarrasco,ConchaMalo, Lince y NúñezEscobar77.

Sin duda alguna, las propuestasde códigosdeontológicosde diversosautores

latinoamericanosson un referenteimportantea la hora de establecerlas perspectivas

futuras de la Ética Profesionalen esta región. Los principalesinvestigadores,que

formulan proyectosde códigos,son: Arroyo, Lira Romero, NúñezGrassals,Riva

Palacioy Trejo Delarbre

“Porfirio BarrosoAsenjo(1979):Principios fundamentales de deontología periodistica. [TesisDoctoraliMadrid:
UniversidadComplutense,887 pp;lo. (1984):Códigos deontológicas de los medios de comunicación: prensa, radio,
televisión,cine,publicidady relacionespúblicas.Madrid: Paulinas,426 pp;Luka Brajnovic(¡978): ‘Los códigosde
honor de la profesiónperiodística”.En: ID.: Deontologíaperiodística.Pamplona:Universidadde Navarra;Cees
Hamelink(1979):‘Periodismo:principioséticosenlos códigosy enla práctica”.En: AlbedoRuízEldredge.(comp.),
El desafiojurídico de ¡a comunicacióninternacional México: NuevaImagen,Pp. 130-132;SantosIbáflezPérez
(1974):Ancilisis comparativodelos códigosdeontológicos.Pamplona:UniversidaddeNavarra,pp. 153-154.

‘~ EnriqueAcevesMendoza(1963): Introducciónal Periodismo.Periodismoescolarvocacional.México: Ed.
CienciasSociales,pp. 2 16-220.

“Elsa CristinaBustos(1993): “Misión del periodistalatinoamericano”.En ID, op c¡t., Pp. 90.91;Eloy Caloca
Carrasco(1995): “Deberesdel periodista”.En: Comisiónde DerechosHumanosdel Estadode Hidalgo, Día de la

Libertad de Expresión.Hidalgo,(México);Miguel ConchaMalo (1994): “El ombudsmandelosmedios”.La Jornada,

(México);RicardoA. Lince; RobertoNúiiezEsccbar(1991):“Aporte paraunalegislacióndeprensa”.Revista Cultural
Loteria, n0 386,PP. 5-24.
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1.5.2.Metodología

El métodode investigaciónquevoy a seguirconsisteen un análisiscomparativo

de contenido, a nivel cuantitativo y cualitativo, de los códigosético-periodísticosen
AméricaLatina. Esto quieredecirqueesteprocesode investigaciónrequiereno sólo

de la elaboraciónde un análisisde contenidopara cada uno de los códigos,sino

tambiéndel diseñode un análisis comparativosobre cadauno de los principales

principios que serepiten en los códigos.Paraefectuardicho análisis, se tendráen

cuentael códigomásrecientey vigentede cadapaísendondeexista.

Unadefinicióndeanálisiscuantitativodecontenido,en cuantoa su finalidad,
la proporcionaBerelson: “es una técnicade investigaciónpara la descripciónobjetiva,

sistemáticay cuantitativadelcontenidomai4fiestode la comunicaciónnIR

El análisisde contenidose limita, por lo general, al estudiodel contenido

manifiestode la Comunicación-lo queestáexpresadoenel mensaje-y, habitualmente,

no seaplicaenforma directaal análisis de las intencioneslatentesquepuedeprovocar

-es decir, el significadoocultodel mensaje.Sin embargo,los resultadosdel análisis

cuantitativo servirán, en este caso, como base para hacer interpretacionesdel

contenidolatente.

El análisiscualitativodecontenidoseguirálas pautasdel modeloevaluativode

Osgood~,dondeel centrode interésno residetantoen lo queel mensajedice aprimen

vista como en lo que subyacede una segundalectura,dado por su contexto y las

circunstancias de la comunicación. El objeto dedichoanálisisevaluativoesbuscary

encontrarlos ejesdeactitudquefundamentanlos comportamientosexpresivos,esdecir,
utilizar la dimensiónde intensidad,expresadaenunaescala(+2 al -2), paracaptary
medir las actitudessubyacentes.Con ello sepretendeextrapolarlos temasfavorables

o positivosy los temasdesfavorableso negativosqueaparecenen losprincipios de ética

B. Berelson(¡952):ContentAnalysisin CommunicationsResearch.NuevaYork: FreePress,p.18.
“Ch. Osgood(¡959): “The representationalmodel andrelevantresearchmeihoda”.En: 1. de 5. Pool (ed.): Trends

in content analysis. Urbana:Universityof Illinois Press.
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periodísticay su intensidado gradode convicciónexpresada,segúnquela adhesióna

dichosprincipios seatenue(+ 1) o apasionada(+2) y la oposición,ligera (-1) o firme

(-2).

Por tanto, el análisisde contenidoqueme propongorealizaresmixto: conel

métodocuantitativobuscoobtenerfrecuenciasdeaparicionesde ciertascaracterísticas

delcontenido-enestecaso,las característicasson los principios de EticaPeriodística-

y con el método cualitativo investigo la presenciao ausenciade una o más
característicasdel contenidoasícomo la intensidadcon la que seexpresa.De esta

manera,los resultadosdeambosanálisisson complementariosy convergentes.

Unade las limitacionesencontradasen el desarrollode estainvestigaciónha sido
la dificultady lentituden obtenerlos códigosmásrecientesy vigentesde cadanación,

dadala lejaníageográficade los paísesqueson objetodeesteestudio.No obstante,se

hanconseguidosuperarlas dificultadesa travésdel envíode faxesa los colegiosde

periodistasy asociacionesprofesionalesen AméricaLatina, las llamadasy visitas a las

EmbajadasLatinoamericanasen España, que han confirmado la existencia o
inexistenciade todosy cadaunode dichoscódigos,y la valiosaayudaprestadapor los

corresponsalesiberoamericanosacreditadosenEspaña.

¡.6. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

A continuación,sevan adelimitar conceptualmenteaquellostérminosusados

comocategoríasclavesdel razonamientodeesteestudio.

AMÉRICA LATINA.- En la definición sobreAméricaLatina coincidendos

autoresnorteamericanos,Piercey Buckman,quela conceptualizancomo “las veinte

naciones independientesdel Hemisferio Occidental que han sido moldeadas

principalmentepor la tradición cultural latina deEuropa. Se incluyenpues, las tierras

comprendidasentre R(o Grandedel None y Tierra del Fuego, exceptuandolas

Guayanasy Belice. Tambiénseincluyenlas nacionesde Cuba, RepúblicaDominicana
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y Hait(, pertenecientesal áreadel Caribe “~“.

Parael Informe Mundial sobrela Información elaboradopor la UNESCO,el

términoAméricaLatina “designa convencionalmenteun conjuntode J9pa(ses:18 de

lenguaespañola(Argentina,Bolivia, Colombia, CostaRica, Cuba> Chile, Ecuador,El

Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú,

RepúblicaDominicana, Uruguay,y Venezuela),y uno de lenguaportuguesa(Brasil).

Lo regióndel Caribe, llamadatambiéna vecesde las Antillas, estáformadaporpa(ses

independientesy ciertas islas queforman parte de pa(seseuropeoso de Estados

Unidos. (1) Cuandosehablade lasAntillas españolasseincluyea Cuba, PuertoRico

y la RepúblicaDominicana,queformanparte, geográficamente,de esteconjuntode

islas“81

INFORMACIÓN.- El profesorSánchez-BravoCenjordefinea la información

del siguientemodo: “En generalla informaciónse entiendeo como medidade la

comunicación,o comocontenidode la comunicacióno, por último, comoprocesode

la información. En estesentidola informaciónesel contenidodelmensajey la forma

dedichomensaje’«2.

Otra definición de información la aporta Pasquali. Para este invesúgador

latinoamericano,informaciónes “el procesode vehiculaciónunilateral delsaberentre
n63

un trasmisorinstitucionalizadoy un receptor-masa ~Segúnla ComisiónInternacional
de Estudiode los Problemasde la Comunicación,presididapor SeanMcBride, el

conceptodeinformaciónserefierea ½ssignoso mensajescodificados,transmitidos
.44unilateralmentepor un emisor«i.¿ente)a un receptor

Vid. RobertN.Pierce(¡982):LibertaddeexpresiónenAméricaLatina.Barcelona:Mitre, p. 10;RobertT.

Euckman(1996):“Cunaitstatusofthemassmedia iii LatinAmeric?.En: RichardR.Cole, (ed.): Communication
in LatinAmericaJounzalism,MassMedia,andSocietyJaguarBookson Latin America,n0 14. Wilmington: Scholarly
ResourcesInc.,p.3.

‘ InformeMundialsobrela Información,1997/1998.Ed UNESCO/CINDOC,l997,p. 114.
‘~ AntonioSñnchez-BravoCenjor (1992):ManualdeEstructuradela Información.Madrid: Ed.Centrode

EstudiosRamónMeces,p. 16.
~ AntonioPasquali(1977):Comunicacióny cultura demasas.Venezuela:Ed.Monte Ávila, p. 62.
~ SeanMcEride,op. cit., p. 491.
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COMUNICACIÓN.- Etimológicamente,“comunicación”provienedel término

latino communicatio-communicationis,que se traducepor “participación, acto de

comunidad”que, a suvez, estátomadodelverbocommunico,cuyoprimersignificado

es ‘hacerparticipantede”, “repartir”. Otros significadosde estemismo verbo son

comunicar,mezclar,consultar,hablar,“hacercomún”. Esteúltimo significadoesel

másgenuinoy primitivo, ya quetodaslas locucionesprecedentesarrancandeladjetivo

communis: “común, recibido”. De esteprimer origen hace derivar Arangurenla

comunicación, significando una “puestaen común”, comunicaciónde mensajes,

entendiendopor “comunicacióntoda trasmisiónde informaciónquese lleve a cabo

mediantea) la emisión,b) la conducción,y c) la recepciónde d) un mensaje

Armando Cassigolidefinió estetérminocomo “la relación dialéctica interpersonal,

conmutativa, en que sendosreceptores-transmisoresse comportanautónomamente

como tales,poseenun códigoy un sabercomúny en quela relación seproduceen

ambossentidosy no estávedadaen ningunode los dos la capacidadde réplica ‘VM~

Parael InformeMcBride, la comunicacióncorrespondea la complejidadde los

fenómenosde intercambio,de todo tipo, que se producenpor medio de signosy

símbolosentrelos individuosy los grupos.El Informediferencia,conceptualmente,los
dostérminosanteriormentemencionadosrefiriéndolosa dos fenómenosdistintos.Así,

la comunicaciónesel procesode intercambiode informaciones,hechos,opinionesy
mensajesentrelos individuosy los pueblos;en cambio,la informaciónesun producto,

independientementede quese trate, por ejemplo, de noticias,datosy de los demás

elementoso contenidosde los mediosde información, de las actividadeso de las

industriasculturales.

ÉTICA.- Una definición clásicala aporta Kant. Para estefilósofo, la Ética es
la metafísicadel comportamientohumano,de las costumbres,y connotael análisis

filosófico delorigeny validezde los principios supremos,intemporalesy universales,

quefundamentana todaMoral.

“JoséLuis Aranguren(1975): La comunicaciónhumana.Madrid: Guadarrama,p. 11.
AniiandoCassigoli(1977):“Aspectosideológicosen la teoriay losestudiosdela informacióny la comunicación”

Revista mexicana de Comunicación Poli¡icay Social, pp.86-87,36.
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Desdehacemilenios, la Ética sehaformadoapartecomoteoríade la moraly

es descrita, entonces,como “la disciplina filosófica empeñadaen la aplicación

científica de los problemasbásicosdel bien y el mal, del deber, la justicia, la

concienciay el sentidode la vida ~

SánchezVázquezaportaun nuevoconceptosobreÉtica,definiéndolacomo “la

teoríao cienciadelcomportamientomoralde los hombresensociedad”.

ParaBrajnovic, “la Ética o la Moral natural esla cienciafilosófica teóricay

prácticaqueinvestigala moralidadde los actoshumanosy estudialos valores, la vida

y la conductamoralde laspersonasy de la comunidadhwnana,teniendosiemprecomo

fin la honestidad”.

SegúnTodolí Duque, “la Etica significa el caminoa seguirpor el hombrepara

llegar a suplenituddeser. Es la cienciaquenos enseñaa llegar a serlo quedebemos

serenorden individual,familiar, social,profesional,etc. t88

Segúnel profesorBarroso,la Éticapuededefinirsecomola “cienciafilosófico-

normativay teórico-prácticaque estudialos aspectosindividualesy socialesde la

persona,a tenorde la moralidadde los actoshumanos(objetoformalde la Ética» bajo

el prismade la razón(humana)(fuenteprimaria de la Ética), teniendosiemprecomo

fin la honestidad(causafinal de la Ética)S

Paralos autoresHerrány Restrepo,la Éticaes“la cienciade los valoresmorales

y desu realizaciónpor obrade los hombres”.

Como se puede observar,en la mayoríade estasdefiniciones, la Ética se

aproximay seidentifica con la Moral, hastallegar a serla Ética “la ciencia quese

ocupade los objetosmoralesen todassusformas,dentrodelconceptode lafilosofla

8’ HernánUribeOrtega(1984),op. cii?, p. 19.

“JoséTodolíDuquey otros(1977):Lafilosofla enel B.U.P. Madrid: Editorial Dorcas,p. 347.
89PorfirioBarrosoAsenjo(¡990): Introduccióna losmediosdecomunicación.Madrid: Ed. Paulinas,p.375.
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moralt

MORAL.- El CELAM entiendeporMoral “el conjuntodenormasvividasque

en la realidadhistóricaconcretaunapersona,un grupoo una comunidaddepersonas

asumenpara orientar su vida con referencia a unos valores éticos comúnmente

aceptadoscomo tales”. Toda Moral, por regla general,va unida a una fe o a la

adhesióna unasconvicciones,bien seade tipo religiosoo no pero, en todo caso,de

algunamaneravinculadasaunadeterminadaconcepcióndel mundoy delhombre.

El alemánRickenseñalaquela Moral es el “conjunto dejuicios de valor de los

ideales,virtudese institucionesmorales”91.

OtradefinicióndeMoral la aportael profesormexicano,SeptiénGarcía,como

“aquella disciplinaqueseñalaal hombrela justajerarquíade los bienes,la calidad de

los quesiendomásaltosson los máscapacespara satisfacerel afándefelicidad”92.

ÉTICA PERIODÍSTICA.-La definiciónque me parecemásacertadaes la que
aportala investigadoralatinoamericanadeComunicaciónSocial,Cuencade Herrera,

quedice: “La Ética Periodísticaesun conjuntodenormasquerigen la conductamoral

delprofesionaldelperiodistay queestánestablecidasenel CódigodeÉtica del CNP”.

(Hacereferenciaal CódigodeÉticadelColegio NacionaldePeriodistasde Venezuela).

ÉTICA DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL.- El CELAM define este

conceptocomo “unafilosoflade la praxis comunicativa,esdecir, unaciencia teórica

yprácticacuyoobjetoeslafundamentaciónde unaacción-reflexióntendienteal logro

de una comunicaciónhumanaqueseafactor eficazde convivenciay de desarrollo

integral de laspersonasy de la sociedad”.

“EnriqueAca’esMendoza(1963).op. cii?, p. 197.
~‘ FriedoRicken(1987):Éticageneral.Barcelona:Editorial Herder,p. ¡7.
92 CarlosSeptiénGarcía(1979): El quehacer del periodista. México: EdicionesPeriodismoy Cornunicac¡ón,p

57.
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El autornorteamericanoWhite sostienequela Éticade la Comunicación esun

término universal que englobaproblemaséticos específicosde djferentesmediosy

contextos comunicacionaleshumanos y comprende al menos cuatro grandes

dimensionesoniveles:1. Códigosde Ética Profesionalde los Media: (.4 extraende

los ideales normativosy culturales profesionalesciertas normas cruciales, y el

contenidode los códigospuedevariar desdeetiquetasrelativamentetriviales hastala

aplicaciónde valoresmoralesuniversalesa lasprofesionesespecíficasde los media.

2. Prescr¡~cionesLegales:(...) puedenserpolíticasde comunicacióngubernamentales

y tratar directamenteconlosprofesionalesy las empresas,o seincorporandentrode

un sistemalegal de defensade los derechoshumanosuniversalescomoprotección

contra la d4famación(.3. 3. Moral de la Comunicación:Lo que denota valores

culturales y normas transmitidas que orientan la conducta comunicacional,que

establecenlasbasesdela vidasocialyquesonaplicablesa todaslaspersonasen tanto

sereshumanos.Losprincipiosde veracidad, respetopor las personasy lealtad son

consideradosen los sistemasde ética comunicacionalcomo normasgeneralesde

moralidad humana. 4. Filosoftas Públicas de la Comunicación(...) seproponen

traducir concepcionesdemoral comunicacionalyfilosoftasocial de la comunicación

en modelosoperativospara que las grandesinstituciones-políticas, económicasy

culturales-puedan.resolverproblemasde comunicacióny alcanzarunapropuestade

sociedadideal”.

ÉTICA DE LA INFORMACIÓN.- Quien mejor define este conceptoes
FranciscoVázquez: ‘La ética de la información consisteen una ética especial

interpersonal,queregula la concienciaprofesionaldelperiodistay le haceresponsable

de sus deberesprofesionales,fundamentalmentede susobligacionesesencialesde

adquirir unaadecuadapreparacióny deservir a la sociedaduna informaciónobjetiva

y veraz,poniendocomoobjetivoprimordial la defensade los derechose interesesque

estánexigidospor la dignidadde la personay la rectitudde intención“~

DEONTOLOGIA. - Etimológicamente,(del griego deontos, deber), viene

definidacomocienciao tratadode los deberesprofesionales.Deontologíaseutiliza

“FranciscoVázquez(¡983):FundamentosdeÉtico Infonnativa.Madrid: Ed.Forj a,p. 145.
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tambiéncomo sinónimo de ética cuandose trata precisamentede normaro señalar

taxativamentelos deberesaquedebenatenerselos sujetosquedesarrollandeterminadas

actividades,problemáticaque se engloba en el conceptode ética o deontología

profesional.El filósofo Bentham(1748-1842)recurrió a estosdos términosdeon-

deontosy logos paraforjar el términodeontologyen 1834.

Desantesdistinguedos definicionesde Deontología.En sentidoamplio, “la

Deontologíaes la ciencia que está constituidapor todas las normasdeontológicas

objetivaspara una colectividadprofesional,seacualquierael gradodepositivacióna

que hayan llegado; normas legales en su distinta cualidad jerárquica; normas

estatutariasde las organizacionesprofesionales;normasconvencionalesincorporadas

o no a los convenioscolectivosde trabajo; costumbres,principios de general

aceptación,etc.”; y en sentidoestricto DesantesconsideraDeontología“tan sólo al

conjuntodenonnasdemenorgrado depositivacióny queno estánrespaldadaspor una

sanciónestatalt

Para Brajnovic, “la moralidad, el honor, la honestidad, el deber, la

responsabilidady la obligaciónde concienciareferidosal ejerciciode unaprofesión,

sedenominaDeontologíao Éticaprofesional”.

El CELAM serefiereal términoDeontologíacomo “a los deberesexpresados

en normas cod<ficadas,a cuyo cumplimientoestricto se comprometeno seobligan

autónomamentedeterminadosgrupos,asociacioneso instituciones(comoen el casode

los gremios, los sindicatos,etc.),en virtud dedeterminadasopcionesvalorativaséticas

y en ordena la realizaciónde susactividades específicas”.

Vázquez Fernándezdefine la Deontología como “deberes profesionales

extrajurídicosy éticos,pero mínimamenteexigiblesdentro de cadaprofesión””. Es

decirqueparaesteautor, la deontologíaesuna disciplina-puenteentrela Ética y el
Derecho.

‘~ JoséMariaDesantesGuanter(1973):El autocontrolde la actividadinformativa. Madrid: Edicusa,213-215.
“FranciscoVázquezFernández(1991):Éticaydeontologiadela información.Madrid: Ed.Paraninfo,p. 101.
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DEONTOLOGIAPERIODÍSTICA.- FedericoCampbelldefineesteconcepto

como “El conjuntode convencionesmoralesy deberesqueregulan -por convicción

personal: inforo interno, y nopor obligatoriedadlegal- el ejercicioprofesionaldel

periodistapuedellamárseledeontologíaperiodística”.

El propósitode la Deontologíadel Periodismo,segúnel ConsejodeEuropa,es

el siguiente: “a) FQa las normasquedebenserobservadasen vistasa mantenerla

integridadde la profesión.b) Definelas obligacionesmoralesde todoperiodistat

CÓDIGO.- Parael diccionariode la RealAcademiaEspañola,código es «un

conjunto de reglaso depreceptossobre cualquiermateria‘t Tambiénse le puede

definir como “sistema de signosy de reglasquepermiteformulary comprenderun

mensaje”y “conjunto de reglasopreceptossobrecualquiermateria”.

Otradefinición la aportaGarcés:“Los códigossondeclaracionesdenonnase

idealescuya noblezano garantiza su cumplimiento. Tienenpor eso una utilidad

limitada. Puedenayudara iluminar la mentey guiar la concienciapero carecende

mediospara imponerse

CÓDIGOÉTICO.- SegúnBarrosoAsenjo, sepuededefinir a los códigoséticos

como “un conjunto de normas deontológicas emanadasde diversosorganismos

internacionaleso nacionalespara quelosprofesionales-en estecaso,losperiodistas-

conozcansusobligacionesy deberes,asícomosusderechos,a la hora de ejercercon

dignidady honestidadsuprofesión,anteponiendosiempreel servicio a la verdady al
“97

públicoantesquea suspropiosinteresespersonales

“CouncilofEurope,Mass Media and HumanRights, p. 25.
“Porfirio BarrosoAsenjo(1984):Códigosdeontológicosdelos mediosdecomunicación:prensa,radio, televisión,

cine,publicidady relacionespúblicas.Madrid: Paulinas,p. 13.
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CÓDIGO ÉTICO PERIODÍSTICO.- ParaBanoso,es “el conjuntodenormas

queregulan la accióndelperiodistaen el desempeflode suprofesión“9% En cambio,

para Lóffler son “los princ¿~ios esencialesde una conductacorrecta y leal de los

periodistast

CÓDIGO DEONTOLÓGICO DE LA COMUNICACIÓN.- Barrosolo define

como “una serie de principios éticos emanadosde todos los mediosde masas,

promulgadospor diversosorganismoso empresasinfonnativas, unasvecesestables,

oficialesy heterónomas,mientrasqueotrasson los mismosprofesionalesquienesde

forma autónoma se dictan sus propias normas de ética profesional, a cuyo
itl(Y.)

cumplimientosesometenvoluntariamente

98 Porfirio BarrosoAsenjo (1979): Principios fundamentales de deontologia perlodistica. [TesisDoctoral].

Madrid:UniversidadComplutensedeMadrid,p. 30.
“Martin Loifier (1969): “Introducciónatadeontologíade la información”.En: Estudios de Información, n0 íO, p.

40.
Porfirio BarrosoAsenjo (1991): “Códigosdeontológicosde la información”.En:AngelBenito,(Oir.), (1991):

DiccionariodeCienciasy Técnicasde la Comunicación.Madrid: Ed Paulinas,p. 198.
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PANORAMA GENERAL DE LA ÉTTCA PERIODÍSTICAEN LOS

PAÍSES LATINOAMERICANOS

“Los puebloshispanoamericanosson.fundamentalmente

éticos: no los seduce la luminosidad del estilo, ni el

aciertosociológicoy encambiolos subyugay embriaga,

la rebeldíaindeclinable”

HumbertoCuenca
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11.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA ÉTICA PERIODÍSTICA EN

AMÉRICA LATINA

Existe unacoincidenciageneralizadaenqueno puedehablarsedeprensani de

libertaddeprensahastalos últimos añosdelsiglo XVIII, cuandobajoel impulsode las

grandesrevoluciones,americanay francesa,se produceun cambio radical en la

estructurasocio-económicay en el modelode organizaciónestatal.Al respecto,la

declaraciónde Derechosdel Buen Pueblo de Virginia, de 12 de junio de 1776,

proclamóque ‘la libertaddeprensaesunodelos grandesbaluartesde la libertady no

puedeserrestringidaa no serporgobiernosdespóticos“(Art. XII). De estemodola

libertad de prensaencontró su primera formulación legislativa en la Constitución

Americanade 1787 con la cualseprohibíacualquierley restrictivade la libertadde

palabrao de prensa’0t.

Dos años más tarde, el 25 de agostode 1789, el derechoa la libertad de

expresiónquedóestablecidoen la Declaraciónde los Derechosdel Hombre y del

Ciudadano.No obstante,no se convertiráen un derechorealmentereconocidocon

carácteruniversalcomoderechoa la informaciónhastaellO dediciembrede 1948,con

la proclamaciónque en su artículo 19 hacela DeclaraciónUniversalde Derechos

‘~t Dicha no~ativa contiene, en lo que se refiere a los medios de

comunicaciónimpresos,los primeroselementoséticos,marcadosnaturalmenteporla

moralvigenteen los distintosperíodoshistóricos.

En Latinoamérica,desde los años 40 del presentesiglo, se empezarona

vislumbrar los primeros debatesen torno a la Ética de los periodistas.Débiles y

esporádicosintentosal principio, luego se fue generalizandola progresivatoma de

concienciade los profesionalesde la informaciónparaasociarsey lucharjuntospor sus
reivindicacioneslaborales.Los alboresde esta incipiente agremiaciónperiodística

comenzaroncon la creacióndel primer Colegio de Periodistasde AméricaLatina,
fundadoenCubaen 1942.

~ Cfr. JoséLuis del Flierro (1991):“Libertad deprensa”.En: Angel Benito,(Oir.), Diccionario deCienciasy Técnicas

de la Comunicación. Madrid: Ed. Paulinas,p. 860.
‘~ Cfr. Luis Escobarde la Serna(1998):Derecho de la Información. Madrid: Dykinson,p. 55.
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Peroaun tuvieron quepasar,al menosseis años, paraque vieran la luz los

primeroscódigosdeconductaprofesionalde los periodistaslatinoamericanos:el Código

deMoral Profesionaldel ColegiodePeriodistasde Cuba(1948),el CódigodeHonor

del Periodistadel CongresoNacionalde PeriodistasPeruanos(1950), el Código

CentroamericanodeMoral Periodística(1951),el Credodel PeriodistaTécnicode la

Asociaciónde la PrensaTécnicaArgentina(1952),la Cartade ÉticaPeriodísticadel

Colegiode Periodistasde Chile (1963), el Código de ÉticadelPeriodismoBrasileño

(1968) y el Código de Ética para los PeriodistasMexicanos del SNRP (Sindicato

Nacionalde Redactoresde la Prensa),de igual fechaqueel precedente.

En los años70, en algunospaísesiberoamericanosse trataron de instaurar

códigosde éticaperiodísticaa nivel nacional.El intento se realizó sin la suficiente
influenciapara calaren la concienciaprofesionalde los periodistasa los que iban

dirigidos dichoscódigos.Porotra parte, las circunstanciaspolíticasde estasnaciones

duranteeste período impedíantoda posibilidad de reglamentaciónde la conducta

profesionalasícomocl debateabiertode los problemascandentesdeÉticaInformativa.

Fueen 1979cuandosurgióel primery únicoCódigodeDeontologíaProfesional

queunificó los criteriossobreÉtica Periodísticaentodo el ámbito latinoamericano.Las

esfuerzosen la creación de dicho Código se deben a la FELAP (Federación
Latinoamericanade Periodistas)que, reunidosen su segundocongresoen Caracas,

redactaronel Código Latinoamericanode Ética Profesional,hoy en díavigente en

teoríaaunquesin demasiadaoperatividaden la práctica.

Conrespectoa la incorporaciónde la enseñanzade la Ética Periodísticaen los

planesde estudiode las antiguasEscuelasde Periodismo(hoy Universidades)se

produjo a partir de los años50. Fueen la EscuelaNacionalde CienciasPolíticasy

Sociales de México, cuandoen 1951, dentrode la especialidadde Periodismose

incluyó la materiadeÉtica ProfesionaldelPeriodista.
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11.2. FACTORES POLÍTICOS, SOCIALES Y ECONÓMICOS QUE

AFECTARON LA CONDUCTA PROFESIONAL DE LOS PERIODISTAS

DURANTE LA TRANSICIÓNA LA DEMOCRACIA103

Después de la SegundaGuerra Mundial, la mayoría de las naciones

latinoamericanasexperimentaronuna etapa de gobiernos democráticos.Pero la

incapacidadde suslíderesparamantenerla estabilidadsocialderivóen unaseriede

golpesmilitaresdurantelos añossesenta.Para1970, los gobiernosmilitaresostentaban

el poderencasi todaAméricaLatina, la mayoríadeellos aliadosconpartidospolíticos

conservadores.

Estascircunstanciaspolíticas,brevementereseñadas,influyeron enel ejercicio

profesionalde los periodistasiberoamericanosy ensu ética, quesehavisto sometida

a los interesesde los diversosregímenespolíticosdeturno,ya fuesendictatorialeso

elegidosdemocráticamente.Las censuras,directaso indirectas,las persecuciones,
amenazasy atentadosaperiodistasasícomosuspensionesen el suministrodepapelo

publicidad a los periódicosy coaccionesa los directoresy editoreshanestadoa la

orden del día. Ante el temor de que se clausurasedefinitivamenteel medio de

comunicaciónenel quetrabajaban,muchosperiodistasdesarrollaronla estrategiade

autocensurarsuspublicaciones.Pesea estasmedidascoercitivas impuestaspor los

gobiernosautoritarioslatinoamericanos,ciertosórganosdeprensalograronimponer

determinadasreglasenel ámbitode la comunicación.

¡03 Entre la extensabibliogratiasobreestetema,destacanlas siguientesaportaciones:JesúsTimoteoÁlvarez;

AscensiónMartínezRiaza(1992):Historia delaprensahispanoamericana.Madrid: Mapfre,PP.254-288;Legue
Bethell, (al), (1997):Historia deAméricaLatina. Vol.. 12. Barcelona:EJ. Critica-CantridgeUniversityPresa;
AntonioCacuaPrada(1987): Libe riad y responsabilidad de la prensa.Aspectosfilosóficos,históricos,jurídicosy
periodísticos.Bogotá:FundaciónUniversitariaLosLibertadores,Pp.329-339;RobertoCardenalChamorro(1989):
Lo que sequisoocultar 8 añosdecensurosandinista.SanJosé:AsociaciónLibro Libre, pp. 425-459;Gloria Cuenca
dellenera(1990):Éticaparaperiodistas.Venencia:Aiartn FernándezEd.,PP.11-13,4549;AntonioChecaGodoy
(1993):Historiade laprensaenIberoamérica.Sevilla: EJ. Alfar, Pp. 339418.452-490;Car¡osll.Filgueira;Dieter
Nohíen,(comp.).(¡994): Prensay transicióndemocrática.ErperienciasrecientesenEuropayAméricaLatina.
Madrid: Iberoamericana,PP. 1040,80-196;ManuelLucenaSalnioral,(coord.),(1998):Historia deIberoamérica.
Tomo III. Madrid: EJ. Cátedra;John5. Nichols (¡979): Coyotesof thepress:professionalizationof mexican
journalists. [TesisDoctoral].Minnesota:University of Minnesota,223 pp; RobenN. Pierce(1982): Libertad de

expresiónenAmérica Latina. Barcelona:Mitre,Pp. 21-215;RaymundoRivaPalacio(1992): “La prensamexicana,
¿controíadat.RevistaMexicanadeComunicación,a025, 7-14;Petralv? Secanella(1983):El periodismo político en

México.Barcelona:Mitre; OsvaldoSilva (¡995): Brevehistoria contemporáneadeChile. México: FCE; Guillermo
Sunkel(1992):La prensaenla transiciónchilena.Serie:EducaciónyCultura,a026. Santiagode Chile: FLACSO,
pp. 2, 9; AntonioVives [el. al.] (1994): Una cronologíadeIberoamérica.Madrid: EJ. Marcial Pons.
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Por otra parte, la relación de la prensa con la política en los países

latinoamericanosha sido históricamentedemasiadoestrecha.Las mediosescritosy

habladoshan nacido,enmuchoscasos,como fruto deesarelación: políticosmetidos

a periodistaso profesionalesde la informaciónquesehan introducidoenpolíticapara
dar origenaperiódicoso emisorasal servicio del proselitismopolítico. Un ejemplo

claroesel de Uruguay,en el quevariosde los dirigentespolíticossurgierondelsector

de la prensay el Periodismosirvió de vehículoparasu carrerapública. En los períodos

autoritarios,no erararoel casodepolíticosperseguidospor el régimenimperanteque

buscabanen el Periodismoun nuevocampode acciónparamanifestarsus ideales,

contrariosal ordenestablecido.

La crisis económicaha sido otro factor relevanteque impuso atadurasa la
independenciadelperiodistay a la empresa.Las presioneseconómicasa la prensaes

uno de los métodosmáscomunesusadospor los gobiernoslatinoamericanospara

manteneral Periodismobajosu control. ComoseñalaFernández,“el deceniode 1980-

1990fue particularmentesombríoparaAméricaCentralen esteaspecto.La integración

económicacentroamericanapermitió la transiciónentreuna sociedademinentemente

agraria y un régimen oneroso de sustitución de importaciones. Cuando esas

condicionesdedisparidadeconómicaacentuaronla contradicciónsocial e hicieronmás

evidentela represiónde los derechoshumanos,el liderazgopolítico de izquierdavolvió

la miradaa las armasenvezdea las urnas. Así, la recesióneconómicay la guerra se

combinaronpara afectarla estabilidadde las empresasyfrenar las reivindicaciones

laboralesde losperiodistas“‘~.

Es importanteseñalarquelos gobernantesmilitareslatinoamericanosno atacaron

directamentela esferaeconómicay financierade los mediosimpresos.Sin embargo,

ejercieronun controlmaterialen la prácticasuprimiendo,o amenazandocon suprimir,
los anunciospúblicosendichosmedios.

En resumen,la situaciónde la prensaen América Latina, en la etapade

transicióna las recientesdemocracias,respondede modo generala la estructurapolítica

y económicade los paísesde la región: un capitalismodependienteen todas las

GuidoFernández(¡994):Agonía a la hora delcierre. El minuto de silencioquepuedehacercambiaral
Periodismo.México: Trillas, p. 88.
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nacioneslatinoamericanas- conexcepciónde Cuba- queha determinadola propiedad
privadade los medios.

Paraanalizarmáseficazmentelos factorespolíticos,socialesy económicosque

afectarona la Etica Periodísticaen Iberoamérica,me remito a la clasificaciónque

expertos,entre ellos Blázquez’05,realizan en bloqueso gruposde países,cuyos
profesionalesde la informaciónhan estadosometidosa los vaivenesde la libertad

democráticao de la tiranía autoritaria.

Argentina,Bolivia, Brasil, Chile y Uruguay constituyenun primer grupode

nacionessometidasa la alternanciaentrela democraciay lasdictaduras.

En un segundobloque se sitúan Cuba, Perúy Nicaragua,cuyos mediosde

comunicaciónsehanvisto continuamenteasediados,por presionespolíticasen materia

de información. La característicaprincipal de estas naciones es la persistente

supervivenciade regímenesautoritarios -caso de Cuba y Perú-, o de residuos

dictatoriales-casode Nicaragua-y como se añade,a continuación,de Paraguay.

Situamos en este grupo también a esta nación sudamericana,al margende la

clasificaciónde Blázquez, dadoel largo períodode autoritarismodel régimendel

generalAlfredo Stroessner(1954-1989).Si bienseha iniciado ya la transiciónhacia
la democracia,dicho proceso es tan reciente cronológicamenteque todavía se

manifiestanciertosresiduosde la dictaduraen lasdiferentesestructurassociales.

Venezuela,Colombiay CostaRica, entérminosgenerales,hangozadode más

períodosdebonanzaenmateriade libertaddeexpresiónpública. Incluimos tambiéna

Ecuadoraunqueno aparezcaen la clasificacióndelprofesorBlázquezpor razonesde

identidadcon los paísesdeesteapanado.

El cuarto grupo lo constituye Centroamérica,asediadapor dictaduras,

revolucionesconstantesy hastaguerrasciviles, con lo que todavía no se puede

vislumbrarun procesode transicióna la democraciafinalizado. Por consiguiente,la

Ética Periodísticasuelesersistemáticamentemarginadaenesteáreageográfica.

¡05 Niceto13l~zquezFernández(1994): “Ética periodísticaen Iberoamérica”.Studiun,. 34, fascículo3, p. 405.
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México representaun casoaparte.La prensaha estadoy siguesometidaa la

dictadurade un partidopolítico único, el PRI (PartidoRevolucionarioInstitucional),

confalsa fachadadedemocracia.

PRIMERGRUPO

En Chile, el trienioenquegobiernoSalvadorAllende (1970-1973)secaracterizó

por un nivel muyalto de libertaddeexpresión.Existíalibertadparaemitir, sin censura

previa,opinionesy noticiasatravésde cualquiermediodecomunicaciónsocial.No era

delito sustentarcualquierideapolítica. No obstante,el gobiernode Allende tratóde
influenciar ideológicamentea la prensa,tareaqueno logró al fracasarsu intentode

nacionalizarel monopoliodeproduccióndepapel,enmanosdeunaempresaprivada.

El golpe de estadodel 11 de septiembrede 1973, encabezadopor el general

AugustoPinochet,abrió un períodomuy difícil parala prensachilena,acasoel más

oscurode todasu historia. Desdeel primer momentode la dictadura,seprodujo la

supresióndediariosy revistasy la confiscacióndesus bienes,asícomola detención,

exilio y fusilamientodeperiodistas.No obstante,“cierta permisividad”haciala prensa

izquierdistade oposición,duranteel gobiernomilitar, no fue resultadode unaactitud

básicamentepositiva del régimen a la libertad de expresión,sino más bien, una

necesidaddel sistemaimperante,el cual hizo usode unaligera aperturade la libertad

deprensaen la confrontaciónpúblicaconla oposición.Precisamente,la presióna favor

de un cambiodemocráticofue, en sus comienzos,llevadaa cabopor esa “prensa

alternativa”.

La transición chilena comenzócon la derrotade Pinocheten el plebiscito

celebradoenoctubrede 1988 y terminóel II demarzode 1990, con la instalaciónen

el gobiernodeautoridadeselegidasdemocráticamente.Dicha transición,desencadenó

unacrisis demediosmuy marcadaenla prensaescrita.La crisis, queseexpresóen una
caídaen las cifras de ventay en unabajadaen los nivelesde inversión publicitaria,

afectódemaneraparticulara los medioscon un posicionamientoestrictamentepolítico

y queejercieronun papeldestacadoen la restauracióndel régimendemocrático.Así,

un efectode estacrisis fue el cierrede algunosdiarios y revistas.
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Duranteesteperíodo,previoa la democracia,la prensahizosuyoslos postulados

de las¿litespolíticasperono siempreensintoníacon laspreocupacionesde la opinión
pública. Esto significa quela prensafuncionédurantela transición,en gran medida,

comounacajaderesonanciade la lucha política.

La transicióndel autoritarismoa la democraciaen Brasil duró 16 años,desde

la ¿pocade la eleccióndelgeneralErnestoGeisela la presidenciade la Repúblicaen

1974, hastala designaciónde un presidenteelegidodemocráticamenteen marzode

1990.

Dosdécadasdecensuray persecucionesaperiódicosy periodistassupusieron

inevitablementeun serio retrocesoparael anteriornivel alcanzadopor el Periodismo

en Brasil. Sedetuvoel aumentode títulos, la granprensasehizo servil o pasivaante

los nuevospoderesy eranpocoslos periódicosqueseenfrentaban,en lo posible,a la

dictaduramilitar. Sin embargo,los diferentesgobiernosmilitaresno procedierona un

cierre completode la prensade oposición (como sehizo en Chile) ni suspendían

caprichosamentela publicacióndeésteo aquelperiódico(como habíasidoel casoen
Argentinay Uruguay>.

Por otraparte,cabesefialarqueel régimenautoritarioy la aperturademocrática

en estepaístienen múltiplespuntos de contactocon la experienciachilena, por lo

menosenel aspectoreferido a laaperturahaciala prensa.Tal vez, Brasil constituya

el ejemplomásprolongadodeapertura-lenta,gradualy segura-quecorrespondecon

un modelode “prensagrande”,esdecir, autónoma,moderna,de coite liberal y de

mercado.Dichaprensaha sido parteactivadel procesodemocratizadoral establecer

unaalianzacon los sectoresaperturistasmilitares, duranteel gobiernode Geisel.Es

bastantesignificativoquela primeramedidade corteliberal tomadapor el presidente

Geiselfueseiniciar un procesode distensiónde la censuraqueconcluyóen 1977.Al

adoptartal actitud, Geiselempezóa contar conel apoyode los grandesmediosde

comunicaciónimpresos.Se puedeconcluir que, en la primera fasedel proyectode

apertura,hubo un acuerdotácitoentrelos militaresy los periodistas.

A partir de la elecciónde JoséSarney,el 15 de marzode 1985, la transición

pasóaser,desdela ópticaperiodística,un calendarioburocráticoa cumplir. La prensa

brasileñacomenzóa comportarsecadavez máscomola de cualquierpaísdemocrático:



CapII: PanoramageneralÉticaPeriodística 44

tomóposiciónenasuntosrelativosa la reorganizaciónde las instituciones,polemizóa

favoro encontradeunaconstituciónindependientey apoyóun mayor o menorperíodo

degobiernodelpresidenteSamey.En definitiva, la prensatrató de reforzarsu imagen

de neutralidaden la tomadeposiciónpolítica sobrelos asuntosrelevantesdelpaís.

Argentina comparte, con ciertos matices ideológicos diferentes, las

característicasde la estructurade la prensaenBrasil. Duranteel períododetransición,

la prensaargentinaacompañóy jugó un papel importanteenel procesodedefensade

los DerechosHumanos;bastarecordarla grancantidaddeperiodistasdesaparecidos,

encarceladosy torturadosduranteel gobiernomilitar. Una relación que publicó el
diario Clarín en noviembre de 1980 ofrece los nombres de 72 periodistas

desaparecidos,decenasde encarceladosy muchos otros obligadosa exiliarse. Al
promoverla defensade los Derechosdel Hombre,la prensaargentinacontribuyóal

establecimientodedeterminadosdominiosde legitimacióndel régimendemocráticopor

oposicióna la violacióndeestosderechosfundamentales.

Es ciertoquela prensaenArgentinano tuvo el mismopapel líderde iniciativa

política que fueradecisivoparala aperturacomosucedióen la transiciónde Brasil.

Paradecirlobrevemente,la prensaargentinano cumplió ningún papelsignificativo en

la gestacióndelprocesode aperturademocráticay liberalizaciónpolítica queacabócon

el gobiernodictatorialsurgidodel golpede estadode 1976.

Duranteel gobiernomilitar (1976-1982),Argentinaatravesósu másoscuraetapa

periodística,conun férreocontrol de la libertaddeexpresióna travésde asesinatosde

periodistas,cierrede diariosy censuraprevia. Las periodistas,enestemomento,se

vieronobligadosapracticarla complicidadentrelíneasconel lectory la autocensura;

tambiéncriticaron decisionesde algunaesferade poder,pero en ningún momento

pusieronen cuestióndecisionessignificativasde las cúpulasdel régimen.Las militares,

quecreansupropiaprensacomoel diario Convicción,eraninflexibles inclusocon sus

propios hombres.Un general,JuanEnrique Guglialmelli, fue amonestadopor unos

comentariossobrela tensiónqueeneseperíodosevivía con Chile. Porsupuesto,no

faltó unaprensadócil a los dirigentes-bien por oportunismoo por resignación-;son,

apartedecasi todos los grandesdiarios, semanariosdeamplia tirada.
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El 14 dejunio de 1982 Argentinase rindió tras la desastrosaguerrade las

Malvinas. Fueparaíos militares el principiodel fin. Desdemediadosde 1982 hastalas

eleccionesde octubre de 1983, la prensatuvo una función importante en la

reinformaciónde la sociedadotorgandoprioridada acontecimientosy discursossociales

que másadelanteformaron partede las propuestasde los partidos en la campaña

electoral.

Tras el plebiscitode 1983, el gobiernoelectode Raúl Alfonsín propuso,en
materiadeprensa,suprimir la censura,garantizarla libertaddeexpresión,y legislar

el derechoderéplicaperolos editoresde periódicoscriticaronestaúltima medidacomo

un intentoautoritarioen detrimentode la libertaddeexpresión.A pesarde susmedidas

liberalesy democráticas, Alfonsín no pudo controlarla crisis económicay se vio

obligado a cesarensu mandatoen 1989.

Duranteesteperíodo, los diarios localeseran de propiedadprivadapero el

campode la radiodifusiónestabatodavíadominado por el gobierno,un legadode más

de cuatrodécadasderegímenesautoritarios.

ConrespectoaUruguay,seestáenpresenciade un modelodeaperturaopuesto

al de Chile. Un avanceconsiderabley rápidode la aperturademocráticaen el plano

institucionalno tuvo igual desarrolloen los mediosdecomunicación,al mantenerseun

control férreoy permanentesobrelas libertadespúblicasy el derechodeexpresión.

Antesdelgolpemilitar de 1973 todala prensade izquierda,incluso la prensade

centro o más sencillamentetoda la prensano subordinadaal poder, conoció una

represiónsin precedentesen la hastaentoncesabiertay toleranteUruguay. Dicha

represiónseintensificóen el período1973-1980,la etapade la dictaduramilitar que

fue, sin duda, la más negra de toda la historia del Periodismouruguayo, con

limitacionesa la libertaddeprensaextraordinariamenterigurosas.El resultadovino a

ser la extinciónmasivade mediosde información,no sólo la prácticatotalidaddela

prensanuevaindependiente,decentroo de izquierdasurgidaen los añosprecedentes,

sino tambiénveteranosperiódicos.

La introducciónen 1983 de la denominada“censuraprevia”, por primera vez

en la vida del país, tuvo lugar durantela fasede liberalizaciónpolítica. Hastalas
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eleccionesde 1984, fue reiteradoel cierre frecuentede semanarios,la suspensión

transitoriadeotros, la inhabilitaciónde los mediosdecomunicaciónde los partidosde

la izquierda,así como la prisión de periodistas.Duranteel período autoritario, la

prensaque logró sobrevivir adoptó diferentesposicionespolíticas y estrategias

editoriales.En algunosperiódicos,los estrechoslimites permitidospor la censura

oficial, llevaron a la estrategiadel recurso“al doble sentido”, o a la “lecturaentre

líneas”, esdecir, a la transmisiónde determinadosmensajesde forma indirecta. La

prensa,enesteperíodo,estuvosometidaademása la presióneconómicacreadapor su

tradicionaldependenciadelEstadoy de los gobiernosde turno.

En el procesode transicióndemocrática,la prensafue un elementofundamental

en las etapasde negociacióny confrontaciónentreel régimenmilitar y la oposición.A

medida que se evidenciabamás el retorno hacia la democraciaen Uruguay, la

informacióntransmitidapor los órganosdeprensasedejó influenciarcadavez máspor

los partidosy fraccionespolíticas, retomandolos criterios quefavorecíanla política

partidariarespectiva.En estaaperturademocrática,la “prensaalternativa” -básicamente

semanariospolíticos- ocupótardíamenteel lugarcentralde la prensade oposición.Su

objetivoradicabaen impulsarel procesode cambiodegobierno.A travésdel contenido

de susartículos, buscaronfinalizar el aislamientode los grupos que favorecíanla

democracia,asícomorehabilitartodaunageneracióndepolíticosproscritos.El éxito

deestaspublicacionesdescansó-aunqueno exclusivamente-en el apoyomasivode la

mayoríaciudadana.

El últimopaísdeesteprimergrupodenacionessometidasa la alternanciaentre

la democraciay las dictadurases Bolivia. En las eleccionesde mayo de 1951 se

produjo el triunfo de la candidaturapresidencialde Víctor Paz Estensoro,del

Movimiento NacionalistaRevolucionario(MNR). De inmediatosedecretéel “estado

de sitio” con la consiguientecensurageneralizaday con una tensiónininterrumpida
entregobiernoy periodistas.Así semantuvieronlas cosashastaque,enabril de 1952,

triunfé la revolucióny unaizquierdamoderada,quesemantuvoenel poderdurante12

años, nacionalizóminas, emprendióuna reformaagrariay censuréa los periódicos

conservadores.

A partir de la caídade Paz Estensoro,en 1964, se sucedieronuna serie de

gobiernosmilitaresmoderadoshastallegara la férreadictaduradeHugoBanzer(1971-
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1978)en la quela prensade izquierdaconociótiemposdifíciles. Al caerBanzer,se

inicié un períodopolítico másinestablepero muchomástoleranteparala prensa.

La décadade los ochenta,tras la cortapero dura etapade GarcíaMezaque

incluyó la detenciónde25 periodistasy suspensionesdediarios, hasupuestounaetapa

deestabilidady crecimientoparael Periodismoboliviano.

SEGUNDOGRUPO

En Cuba, la prensahabíaalcanzadoaprincipiosde los añoscincuentaun nivel

estimableen calidadcon el gobiernoconstitucionalde CarlosPrío SocarrAs.A partir

de1952, la dictaduradeFulgencioBatistainició un períododerestriccionesquefueron

aumentandoconforme el dictador se fue aislando.En 1953 eran suspendidoslos

periódicoscomunistas.De los58 diarios cubanosexistentesde 1957 a 1958,sólo media

docenaeranverdaderamenteindependientesy no recibíanayudaestatal.Muchaseran

las fórmulas de control o presióndel gobierno sobre los periódicosentre las que

contabala de ponerdificultadesa la importaciónde papelprensaa los periódicosno

adictos.

La caídade la dictadurade Batista y la entradade Fidel Castroen el poder

iniciaron unanuevaetapaparala prensacubana,queredujodrásticamentesu número

detítulosy, lo queesmásrelevante,su pluralismo: la prensade centroo derechafue

prontodesapareciendo,bienpor presioneseconómicasa los propietarioso por directa

ocupacióndel gobierno. A mediadosde 1960 ha desaparecidotoda la prensade

oposiciónal nuevorégimeny, únicamente,seeditabandiariosafines. El monopolio

permitíaal gobiernoutilizar los massmediapara lograr, eficazmente,los objetivos

revolucionariosde la integracióny movilizaciónde masas.

Parael castrismo,no esconcebiblela libertadde prensade gruposajenosa la

revoluciónmarxista,puesse consideraqueel pueblo,representadopor el gobierno

revolucionario,tiene derechoa rechazarla informacióny la opinión de susenemigos.
En buenamedida se ejerce un Periodismoestratégicoque se muevebajo la línea

política de un paísque estámilitarmenteacosadoy bloqueadoeconómicamente.No

resultaextraño,pues,queunade las consiguientesdeficienciasdel Periodismocubano

seala falta de noticiascríticas sobreAmérica Latina.
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Perúes acreedorde una triste historia en materiainformativa. Si bien hubo
muchos medios que se aliaron con el poder gubernamental,lo cierto es que los

diferentesgobiernosmilitares y democráticosencontraronleyesparaamordazarlosy

destruirlosconpresioneseconómicasy políticas.Despuésdelgolpede estadode 1968

que derribó al desprestigiadogobiernoconservadorde FernandoBelaúndeTerry,

comenzó en Perú una de las más largas y peculiaresdictaduras militares de

Iberoaméricaque culminó con el regresodel podercivil en las eleccionesde 1980.

Dicha dictaduraestuvomarcadaen lo económicopor medidasde signoprogresistae

innovador,especialmenteen susprimerosaños,peroen lo político no pasóde serun

régimenfuertementeautoritario,cuajadode contradicciones.

La fechaclavede esteperíodohistóricoen el ámbito periodísticoesjulio de
1974 cuandofue nacionalizadala prensalimeña, trashaberlosido en buenapartela

banca,la industriapesqueray el petróleo.Las medidascontrala prensa-entreellasla

expropiaciónde losperiódicosdeámbito estatal-fueronmuy duras y efectivasdurante

el régimen del presidenteJuanVelascoAlvarado. Con sucesivosmanifiestos, la
mayoríade los mediosperuanosdebió adecuarsea las circunstanciasy accederal

chantajedel poderde turno para sobrevivir.En marzode 1976, con el gobiernode

FranciscoMoralesBermúdez,secesóa los directoresde mediosde informaciónmás

a la izquierdaasícomoa los periodistasmenosacomodaticioscon el régimen.También

se produjo el cierre masivo de revistas subversivas,tanto de derechacomo de

izquierda.

En 1980, se convocaronlas tan esperadaseleccionesque culminaroncon el

regreso de Belaúnde al poder, la redacciónde una nueva Constitución y la

desnacionalizaciónde los diarios.

Al llegaral autogolpeinstitucionaldelpresidenteFujimori, el 5 deabril de 1992,

los periodistasperuanostuvieron queabrir otro frentede luchaanteun gobiernoque,

a pesarde todo, se autodenominódemocrático.Hastael momento,Fujimori se ha
valido de la violenciay de la censuraparaadueñarsede todos los poderesen su propio

país.Conrespectoa la prensa,el dictadorenvió fuerzasde seguridada las redacciones

paraintimidara los periodistasy directores,obligandoa los principalesdiariosdeLima
aacatarla consignade todo a favor, nadaen contra.Justamentea estosantivaloresde

la democraciasona los queel Periodismoperuanodebióy deberáhacerfrenteparano
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engrosarlas filas de las negrasestadísticasde atropellosa la libertaddeprensa.

En Nicaragua,la largaeradel clan Somoza-desdeprincipios de siglo hasta

finalesde los añossetenta-redujo la libertaddeexpresiónsensiblemente,mediantela
censurapreviaa los diariosopositores.En los últimos añosdel régimendeAnastasio

Somozahubo fuertesmultasa los mediosde comunicacióndisidentesy en 1978 el

propietariodeldiario La Prensa,PedroJoaquínChamorro,eraasesinadopor sicarios

del dictador.

En los primerostiemposde la nuevaépoca(1979-1980),el régimensandinista

proclamó una libertad de prensasin limitaciones y derogó las leyesrepresivasde

Somoza;pero,secretamente,fue sustituyendoesasleyespor otros decretoscon el fin

de restringiry condicionarla libertad de prensa.Desdeun comienzo,el gobierno
sandinistasecaracterizópor la transformacióna fondo delpanoramainformativodel

país, que en pocos mesesperdió toda semejanzacon el existenteanteriormente:

desapareciótodo el entramadoperiodísticode apoyo a Somoza,decayóla prensa

conservadoray brotaronnumerososperiódicosde izquierdas.

En el caso de Paraguayes importante señalar la ausenciade presión

democratizadorapor partede la prensaduranteel largo períodode la dictadura.De

1954 a 1989, el régimenautoritariolideradopor Alfredo Stroessnersupusounaetapa

sumamentedifícil para la prensa,aunqueel desarrollode los años setentay cierta

aparienciademocráticallevaron al dictador, en sus últimos años, a toleraralguna

oposiciónperiodística.

El golpe militar, encabezadopor el generalAndrés Rodríguez,del 2 y 3 de

febrerode 1989, marcóel principiode un procesodeaperturapolítica quesemantiene

hastael presente.Desdeentonces,la prensaha logradoconstituirseen un referentede

la transiciónenestepais,en especialparalos nuevossectorespolíticosy los grupos

socialesemergentes.Eliminadala censuraestataly enun ámbito de libertadescívicas,
lasempresasperiodísticascomenzaronadarlemayorimportanciaal papelquecumplían

comomediode formaciónde la opiniónpública.

En el gobiernocivil (desdeagostode 1993), la prensa, a pesarde tomar

concienciade su crecienteimportancia, no ha podido desarrollarplenamentesu
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capacidadde incidir decididamenteen la construcciónde un procesodemocrático.En

definitiva, la institucionalizaciónde la democraciaenParaguayencuentraa la prensa,

comoaotrasestructurassociales,enplenabúsquedadelpapel quedebecumpliren este

proceso.

TERCERGRUPO

La preocupaciónpor la actuaciónmoral del periodistaen Venezuelasurgió

durantela dictaduradeMarcosPérezJiménez(1952-1958).Durantelos seisañosque

duróel régimenaumentómásaúnel controlsobrela prensay tuvieronqueensayarse

diferentesfórmulas de “comunicaciónalternativa”, con la finalidad de romper las

barrerasde la censuraoficial. Entre estas formas se encontrarontanto la hoja

clandestinacomolos periódicosde la resistencia,la fraseintercaladao las palabras

sobreentendidas.

Junto con los opositoresal dictador,estabantambiénlos periodistas,quepor

miedo o por convicción, no dudaron en incorporarsea la prensadel régimen y

cooperaronen la tareade reprimir y restringir la libertadde expresión.Finalmente,

cuandosederrocóla dictadura,en 1958, esegrupode periodistasfue acusadocon

durezapor la nuevacorporaciónprofesional,la AsociaciónVenezolanade Periodistas

(AVP), quesurgíacon ideasmásdemocráticas,ya quesusmiembroshabíansufrido los

rigoresde la persecución,la cárcely el exilio.

No obstante,al iiciarse el períododemocráticocon el gobiernode Rómulo

Betancourt,las secuelasde la censurade prensatodavíaperdurabanen el quehacer

periodístico. Al instaurarsela libertad de expresiónse pudieron comprobarlas

distorsiones,las omisionesy las mediasverdadesque la prensadel paísdabacomo

información.

En resumidascuentas,la libertad que sepercibió a travésde la prensaen el

comienzode la etapademocráticavenezolana,logró formar unaconcienciaen torno a
la importanciaque la legislacióndeprensay la garantíade la libertadde expresión

adquiríandentrodeun estadodederecho.A esterespecto,la AsociaciónVenezolana

de Periodistas(AVP), trasexaminartodo lo concernientea la situaciónde la libertad

deprensaen 1972,juzgóoportunoplasmarsu concepciónfilosófica con respectoaesta
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materia en la Declaración de Cumaná donde se sostieneel derecho del pueblo

venezolanoaexpresarsusopinionessin ningúntipo de restricción,por cualquiermedio

de comunicacióncolectivo.

En Colombia,a finalesde los años70, al hablarde libertaddeprensahabíaque

entenderqueseestabahaciendoreferenciaa la ausenciade censoresoficiales en las
salasderedacciónde la prensaescrita.Perode hecho,dicha libertadestabalimitada

por controleslegalesy constitucionales,vinculacioneseconómicasy políticas,presiones

indirectas de las autoridades, censuraprevia de determinadasinformaciones,

incautaciónesporádicade ediciones,hostigamientoa periodistasy allanamientode

oficinasdeprensa.

En 1982, un periodistacolombianode ~El Siglo” criticabael nacimientode

normas de intervenciónestatal en la actividad económicade publicacionesque,

consecuentemente,restringíanel ámbito de la libertad de prensa.En 1986, dichas

intervencionesdel gobiernoen la prensacontinuabana travésde la imposicióndeun

ochopor cientode impuestopor la exportacióndepapelperiódico.

A finalesde los años80, comenzaronlaspolémicasen torno a los derechosy

deberesde los periodistas.Es, apartir de esemomento,cuandosepuedeafirmarque

en Colombiaexistelibertadde prensa,enteoría,esdecir, a nivel constitucional.En

cambio,en octubrede 1988 y en noviembrede 1990, se dictarondecretosoficiales

según los cuales el periodista que contraviniesela ley podía ser sancionado

drásticamente,casi como un terrorista, porquesu informaciónpodía colaboraral

desordensocialy político.

Desdela cortaguerracivil de 1948 hastanuestrosdías,CostaRica hasido uno

de los escasosejemplosde país iberoamericanocon estabilidadpolítica, elecciones

generalescadacuatroaños,crecimientoeconómicoy social y paulatinodesarrollode

su prensa.

En la décadade los 70, la prensacostarricenseexperimentóuna poderosa

transformación,pasando casi de un Periodismo aficionado a otro altamente

profesionalizado.
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En los años80, el sistemainformativo se mostró muy estable,con escasas

novedadesy, prácticamente,sin nuevosdiarios. Aunque esesistemaincluye, en la

actualidad,unaconsolidadalibertadde expresión,la prensamuestraun talantemuy

conservadoren su conjunto.

Ecuadorha sidocalificadopor los expertoscomoun paísexcepcionalen materia

de Ética Periodística.Se puede afirmar que en estesiglo, de manerageneral,los

gobiernoshanrespetadoa los mediosdecomunicacióninclusivedurantelas numerosas

dictaduras.Con ello no sepretendeafirmarqueen estepaíslos periodistassehayan

visto libresdeamenazasy coacciones,ya quehanexistidoautoridadesantidemocráticas

queno hansabidorespetaríntegramentea los mediosde comunicacióny a sus agentes.

En estesentido,fue célebrela disposiciónde la dictaduramilitar de RodríguezLarapor

la que seprohibía mencionarla fechadel 31 de agosto,ya queen esedíase había

producidounafracasadaintentonaderebeliónporpartedeun grupode militares.No

obstante,a pesarde los residuoslatentesde anterioresperíodosdictatoriales,hay que

reconocerque cadavez seva imponiendomás el ejerciciode la libertaddeexpresión

enestepaís.

A partir de los años ochenta,con la normalizacióndemocrática,la prensa

ecuatorianasehaempezadoa renovara fondo, con nuevostítulos, nuevatecnologíay

mejorade la prensaespecializada.

CUARTOGRUPO

En El Salvador,las seisdécadasquetranscurrenentrela eradeMaximiliano

Hernández-1931- y el acuerdode paz de diciembrede 1991, que poníafin a una

décadade guerracivil, suponenparala prensasalvadoreñasucesivasetapasdifíciles,

conperíodoscoyunturalesde libertaddeexpresióny largosmomentosde restricciones.

Los añossesentarepresentaronunaetapaderelativabonanzaperiodística.Pero

los ochenta ostentaron la etapa más dramática de la historia del Periodismo

salvadoreño.Sólo en 1980, 12 periodistasfueronasesinadosy otros3 desaparecieron

sin quesevolviera asaberde ellos.Desaparecieronlos dos diariosmásprogresistasy

otros tantossufrieronamenazas,destruccionesy cierresforzosos.
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A finales de 1991, cuandollegó la paz trasel acuerdoentreel gobiernoy la

guerrilla, SanSalvadorsevio con el déficit de tenersólo 4 diarios de información

general.

En Guatemala,en 1944, fue derrocadoel dictadorJorgeUbico. Los años

siguientescontemplaronunaimportanterenovaciónde la prensa,queseacentuóenel

período1950-1954,durantela cortaperointensaetapadelgobiernode izquierdasde

JacoboArbenz quesupuso,comoesdeesperar,unacoyunturamuy favorableparala

prensade izquierda.

Desdeprincipios de la décadade los 60, el paísvivió prácticamenteenguerra

civil entrela guerrilla y el Gobierno.Enconsecuencia,la prensasedesenvolviódurante

estaetapaenun entornosocial nadapropicio parael desarrollode susfunciones.

Enlos añosochenta,la situaciónpolítica deGuatemalano fue muy favorablea

la prensa,y muchomenosa la prensacrítica e independiente.Sólo en 1980 murieron

en el país14 periodistasy Guatemalafigura desdehacevariasdécadasentrelos estados

del mundo dondeel ejercicio del Periodismoresulta máspeligroso. En 1989, un

periodista,columnistadel diario “El Gráfico”, exponíaquela misión de informaren

estepaíseratodavíaconflictiva ya quelascircunstanciashistóricas,políticasy sociales

existentesdisfrazabana la dictaduraguatemaltecaconfalsasimágenesdemocráticas.

El autogolpedel generalJorgeSerranoElías,el 25 de mayode 1993,vino a

amordazaraúnmása la prensaal decretarsemedidasde intervencióna los mediosde

comunicación:el nuevopresidenteenvió tropasa rodearlos edificios de los diarios,

censoresa las redacciones,intimidó a los periodistas,encarcelandoa unoscuantosy

amenazandoa otros. Los reporterosde Guatemalaya conocíancon anterioridadlas

represaliasde SerranoElías encarnepropia. En resumidascuentas,Serranoeliminó

la Constitución,seadueñóde los mediosde comunicacióne impusounaferoz censura

sobreellos. Conclusión:democraciasin validez.

En Panam4,comenzóciertalibertadde expresiónen 1989 cuandoel general

Manuel Antonio Noriega fue depuesto de su cargo, tras la invasión militar

norteamericana.Dicha libertad consistió,básicamente,en denunciarlos atropellos

cometidosduranteel régimende Noriega. El nuevogobiernode Guillermo Endara
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disfrutódeun períodode “luna de miel” conla prensajusto despuésde la invasiónpor

lo queprácticamenteno existióprensadisidenteal nuevorégimenestablecido.

QUINTO GRUPO

Examinar la prensaen México es estudiar el poder mismo en toda su

expresividad.El Periodismomexicanoesun mediodecomunicacióndel podero contra

el poder. En estepaíslos mediossepuedenagruparentres categorías:los queestán

con el sistema,los queestáncontrael sistemay los que se sirven del sistema.El

periodistamexicanosabemuy bienqueel Estadoesel presidentede turno.

La función del Gobiernopara con la prensacomenzóa ser discutidadesde

comienzosde la décadade los setenta.Entre 1970 y 1976, el Gobierno de Luis

Echevarríaintentó limitar la fuerza del sectorprivado y fortalecer los mediosde
comunicaciónestatalesa travésdeproyectoscomo,porejemplo, el gastode cantidades

considerablesparaanunciosgubernamentales

En 1976, duranteel gobiernodel presidenteJoséLópezPortillo y graciasa la

presiónqueejercieronalgunoseditores,seaprobóla Ley de Libertad deInformación.

Esta ley no sirvió de mucho ya que hasta1980 la falta de libertad de prensaera

evidente;el controldel Estadomexicanosobrela mismaeramuy sofisticado,dentro

del marco de un sistemapolítico de “dictadura” de un único partido, el PRI, queha

duradomásde60 años.

Estepoder,queel gobiernosiemprehaejercidosobrela prensa,seevidencióen

1986 cuando el régimen de Miguel de la Madrid clausuró una revista semanal,

“impacto”, por habercriticadoa la figura del presidente.Además,duranteesteperiodo,

prácticamentetoda la prensadiaria fue de propiedadprivada.

CuandoCarlosSalinasde Gortariasumió la presidencia,el 1 de diciembrede

1988, anuncióque introduciríacambiosradicalesen la relaciónprensa-gobiernoen

México a travésdeactuacionesmásclarasy honestasconel Periodismo.Sin embargo,

al pasodel tiemponadacambióencuantoa la prensase refiere.Así, al iniciar su nueva

administraciónSalinasde Gortariescalificadocomounode los presidentesmásdébiles

en la historia mexicana.Perounavez consolidadoen el poder,comenzóa sacudiral
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sistemapolítico: intensificóla reformaeconómicainiciadapor su antecesor,Miguel de

la Madrid, y las diversaspolíticas aplicadaspor Salinasafectarona todo el sistema

político, exceptoa la prensa.Seenfrentéa los sindicatos,a los narcotraficantesy a los

comerciantesevasoresde impuestos,pero mantuvoa la prensabajo controlcomoun

mediopolítico paratransmitirmensajesmuy individualizados,dirigidos a las¿lites.

11.3. SITUACIÓN ACTUAL DE LA DEONTOLOGÍA PERIODÍSTICA

POR pMsEsloó

El investigadorlatinoamericanoUribe Ortegaafirmóen 1989 queel obstáculo
másserioquetienequeafrontarla Ética Periodísticaal otro ladodelAtlántico esel de

la propiedadde los medios de comunicación. Los consejosde prensay otros

organismossimilareshannacidoprecisamentecomomecanismosde defensacontralos

abusosde las empresasinformativas.

Segúnla FederaciónLatinoamericanade Periodistas(FELAP), las normas
deontológicascontenidasenel CódigoLatinoamericanodeÉtica Periodísticade 1979

son frecuentementeincumplidas por razonesajenasa la propia voluntad de los

periodistas,ya queseimponenlos interesesmercantilistasde la información.

Últimamente,por reglageneral,los periodistasde esteáreageográficoson cada
vez más críticos con las intervencionesde los gobiernos y los interesesde las

multinacionalesy propietariosde las empresasinformativas.Peroles resultadifícil

proclamarlas exigencias¿ticasde unainformaciónobjetivay responsablefrentea las

‘~Enla redaccióndeesteepígrafesehatenidoencuentala siguientebibliografia básica:Afacom-Felafacs(1990):
“La responsabilidaddel comunicadorsocialfrentea la realidaddel país.MemoriasdelSeminarioNacionaldeEtica
SantafédeBogotñ,pp.159-160;NicetoBlázquezFernández:op. ciÉ, pp. 389-391,394-395;Lucía caste1lónA~yo
(19%): “comunicaciónen la transicióna la democracia:el casochileno”.ReflexionesAcadémicas,n08, 143;Everette
E. Dennis;Jony. 1-leuvel(1995):Changingpatterns:LatínAmerica’svital media.NuevaYork: TheFreedomFonnn
MediaStudiescenter,Pp.9-140; Inter-AxnericanPressAssociation(¡992): “FreedomofthePressReport:Freedom
of expressionbeingassailedevenby deniocraticgovernments”.BoardofDirectors aí tire MidyearMeeting.Santo
Domingo, II pp; GeorgeA. Krimsky (1995):“Ética periodística:realidady desafiosenAméricaLatina”. Reflexiones
Académicas,n”7,pp.174-175;DickJ.Reavis(1990): “Thepress:areportonjournalistsandjournaíisminMéxico”.
NiemanReports.44,n02,pp.23-26;RaymundoRivaPalacio(1995):Más allá delos limites:ensayospara un nuevo
periodismo. Méxí co: FundaciónManuelBuendia,pp. 118-120; RaymundoRivaPalacio(1992), op. ciÉ, pp.7-8, 10-
¡2;MichaeíB.Salwen;BruceGarrison(¡991): LatinAmerí can Journalism. NewJersey:LawrenceErlbaumAssoc.,
Publishers,PP. 1-30,34-37;RicardoE. Trotti, op. cii., pp.31-50
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presionesde ordenpolítico y económico.

Aún en los paísesde orientacióndemocrática,los gobiernosy las empresas

siguen ejerciendoun gran poder de censurasobre los mediosde comunicación.

Tampocohayqueolvidar la autocensuraimpuestapor los propiosprofesionalescomo

consecuenciade la hegemoníaempresarialque los amenazacon bajos salariosy

eventualesexpulsionesde la empresa.

Como consecuenciade todo lo anterior investigadoresde ambasorillas del
Atlántico, entreellosBlázquezy Villanueva,tienenla certezadequeen AméricaLatina

todavíano sehaconsolidadounalegislaciónefectivaqueprotejaabiertamenteel secreto

profesional de los periodistas, la libertad de expresiónpública, la cláusula de

conciencia,el derechode réplicay otros tantosaspectosde la DeontologíaPeriodística

latinoamericana.Tambiénla situaciónpolítica endiversospaíses,comoCubay Perú,

siguecondicionandola calidadmoral informativaenestasnaciones.

A continuación,seofrecela descripciónpaíspor paísde la situaciónactualy

vigentede la ÉticaProfesionalen AméricaLatina.

Argenfina

La libertadde expresiónescadavez mayor a pesardel control estatalde los

mediosde comunicación.No obstante,todavíano estotal dicha libertadpuestoque,

conla erradicacióndela censuragubernamental,algunosgruposextremistasintimidan

a los periodistasqueseocupande cubrir información sobrelos juicios contralíderes

militares dela dictadura.Unaoleadadeestaviolenciacontralos reporterosocurrióa

finales de 1994. Muchos acusaronal gobierno de Menem de ser parcialmente

responsablede crearun ambientehostil a la prensa.

El accesoa las fuentesdeinformacióngubernamentalesesahoramásabiertoque
en los años de dictadura militar. No obstante, las limitaciones e impedimentos

existentesparadicho accesoconfiguranunade las formasmássutilescon queseataca

a la libertadde prensa.Los propietariosde los mediano luchanpor acabarcon esta
situaciónporque pretendenque prevalezcansus intereses,en muchasocasiones,

proclivesal poderpolítico.
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Hoy en día los mediosargentinosdisfrutan de “cordiales” relacionescon el

gobierno, a menudodemasiado“fraternales”, con lo que se vulnerafácilmente la

DeontologíaProfesional.Menem, conscientede la importancia de una cobertura

periodísticafavorablea su persona,hatratadodeestablecerrelacionesamistosascon

los reporterosmásprestigiosose influyentes.Porotraparte, los periodistasargentinos

reciben salariosmuy bajos por lo que algunosde ellos aceptansobornoso toman

partidopor ciertasfiguraspolíticasenesperade favores.El gobiernoargentino,por su

parte,tratade manipulara la prensaa travésde la ventadepublicidadgubernamental.

Como en México y otros paíseslatinoamericanos,el Estadopuederecompensaro
castigara los periódicoscomprándolesanunciospublicitarioso negándoselos.Peroal

privatizarMenemlas industriasestatales,el presupuestode la publicidadgubernamental

no eshoy tan crucial comolo eraenel pasado.

En la actualidad,Argentinano tiene colegioo ley queregulelos requisitospara

la prácticaprofesional.Pruebadeello esla carenciade un códigodeéticaperiodística,

a nivel nacional.Dos intentos insuficientesen la historiadel Periodismoargentinode

implantarun códigode conductaprofesionalfueronel CódigodeÉticadel periódico

La Prensa, de 18 de octubrede 1925 y el Credo del Periodista Técnico de la
Asociaciónde la PrensaTécnicaArgentina,de 27 de noviembrede 1952.

Bolivia

La credibilidadde los periodistasha alcanzado,hoy endía, un puntobajo. Las

transgresiones¿ticasson muy comunes,particularmenteen el trato con los políticosy

las institucionesdel poder. No se conocela existenciade ningún código de ética

periodísticaa nivel nacional. En definitiva, la prensaboliviana necesitaimponer

patronesde conductamás adecuadosa los valores de los regímenesplenamente

democráticos.

Brasil

La libertad de expresiónes un hecho constatableaunqueen 1995 todavía
persistíanciertos residuosde leyesrepresivas,heredadasdel régimen militar. Los

medios de comunicaciónjugaron un papel crucial exponiendola corrupción del

gobiernodelpresidenteFemandoCollor deMello quemotivaronsu procesamientoen

1992. Como resultado,aumentóel prestigio y la credibilidad de los medios. No

obstante,los periodistascontinúancondicionadospor las empresas,cuyos intereses
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económicos son decisivos. Todavía los medios dependen de la publicidad

gubernamentalpara sobrevivir aunqueen menor medidaque en la décadapasada

graciasa la progresivaprivatizaciónde las industriasestatales.

Algunos investigadorescreen que el nivel de profesionalismode la prensa

brasileñamejorótras la aprobaciónde la ley de 1969 querequeríaa los periodistas

tenerunalicenciaturaenPeriodismoparaaccederal trabajoprofesional.

Por último, es importanteseñalarque en Brasil no se ha creadotodavía el

Colegio de Periodistas.La FederaciónNacional de Periodistasactúa como una

organizaciónquetratadeunir a losprofesionalesde la información.El CódigodeÉtica

vigente, a nivel nacional, fue aprobadopor el CongresoNacionalde Periodistasen

1987. Ademásexiste un Código de Conductade los Periódicosde la Asociación

NacionaldePeriódicos(1991).

Colombia

La libertadde informaciónes relativay el accesoa las fuentesinformativas,

limitado. Actualmenteel Periodismo colombiano está muy condicionado por el

narcotráficolo queconlíevaunapérdidade independencia,quesetraduceen falta de

credibilidadpor partedel lector.

Los informadorescolombianos,en términosgenerales,se sientenrealmente

defraudadosfrentea la dimensiónlaboralde su trabajo.Piensanqueson manipulados

por Los propietariosde los mediosy permanentementepresionadosno sólo por los

directores,sino en términosde unacoacciónde tipo económico-política.

OtrorasgodelPeriodismodiario colombianoes la alta dependenciarespectoa

los dos grandespartidostradicionales,liberal y conservadory la íntima vinculación

entreprensay poderpolítico en un procesomuy similar al de Perú: los diarios no

vinculadosaesosdos partidossonverdaderamenteescasos.

Con respectoa la DeontologíaProfesional,cadavezque seplanteanasuntos
relacionadoscon la instituciónde un TribunaldeHonor, la formulacióndeun nuevo

CódigodeÉtica y el autocontrolde la actividadinformativa, las discrepanciassalena
relucir de inmediato y no existe una base de entendimientoque permita unificar
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criteriossobrela profesión.No obstante,estáen vigor el Códigode ÉticadelCírculo

dePeriodistasde Bogotá,de 1990.

CostaRica

CostaRica tiene unalarga tradiciónde democraciay libertad de prensa.Las

relacionesentreprensay gobiernoestánrelativamenteequilibradasy biendefinidas:el

gobiernono intervieneo censuraa los medios.El accesoa las fuentesde información

gubernamentalesesbastanteaceptable.No obstante,existentodavíaformas sutilesdel
Estadopara influenciar a los mediosa travésde la publicidad. Otro métodoqueel

gobiernoutiliza para motivar una coberturainformativapositiva a sus intereseses

pagando dietas a los reporteros que acompañan al Presidente en sus giras

presidenciales~

El Colegiode PeriodistasdeCostaRicatieneunafuertey activatradiciónpor

la que se obliga a la colegiación a todos los periodistasprofesionalescon una

licenciaturaen Periodismo.En cuantoal CódigodeÉtica actualesel promulgadopor

estainstituciónen 1991.

Cuba

La prensacubanapresentahoy, comorasgodiferencial,suabsolutoservilismo

al serviciodelpartidoúnico. En Cuba,los mediosde comunicaciónsonpropiedaddel

Estadoy éstelos utiliza exclusivamenteparamanipulara la sociedad.Los llamados

periodistassonfuncionariospúblicosquetrabajanparael Departamentode Orientación

RevolucionadadelPartidoComunistaCubano.

El paísestáexperimentandounpeligrosoincrementodepersecucionesde todo

aquelqueescribao comuniqueoralmentealgunaopinióno informaciónqueel Estado

cubano considere perjudicial para su supervivencia. Los periodistas cubanos

independientesqueseatrevena disentircontrala ideologíaimperantesonviolentamente

atacadoso amenazados.Bajo estascircunstanciaspolíticas y socialessepuedeclasificar
a Cubacomouno de los paísescon másbajo nivel de libertaddeexpresióny de Ética

PeriodísticadeIberoamérica.A pesarde estascircunstancias,existeun Códigode Ética

de la Uniónde PeriodistasdeCuba(UPEC),vigentedesde1993. Es un códigocon una

fuerte carga ideológica castrista,que desdesus primeras líneas aboga porque el

periodistacubanoseafiel y sumisoal ÓrganodelPartidoComunista.
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Chile

Los mediosenChile disfrutande unarenovadalibertadde expresióndesdeel

final dela dictaduramilitar del generalAugustoPinocheten 1989. En 1990,estepaís

inició unatransiciónnegociadahaciala democracia,aunquetodavíahoy existenalgunas
reminiscenciasde los añosdegobiernosautoritarioscomo,por ejemplo,el cierto grado

deautocensuraqueperduraentrelos periodistaschilenos.Paraalgunosobservadores

la continuadapresenciadeldictador,aparentementeal margendelescenariopolítico,

sirve para inhibir en ciertamaneraa los profesionalesde la información. Existe la

tendenciadelos reporterosadarla versiónúnicaoficial de los hechossin contrastarlas
fuentesde información.Esteesunode los malesde la DeontologíaPeriodísticaenesta

nación.

Las cuestionesquemáspreocupanhoy endíaa los medioschilenosserefieren

a la Éticaenel Periodismoy a las relacionesentregobiernoy medios.Puedeafirmarse

que al mismo tiempo que Chile realizauna transición graduala una sociedadmás

abierta, así también sus medios estánempezandoa ser más reflexivos y menos

reservadosa la horadeexponer,claramente,temasconflictivos.

En el gobiernode EduardoFrei seestá intentandopromoverun sistemade

comunicaciónde libre mercado.Los nuevosproyectosde ley en el Congresobuscan

promoverun libre accesoa las fuentesinformativasy seestudiaextenderel secreto

profesional,protegerlos derechosde autory hacerefectivoel derechodel públicoa

recibir información.

En este país existe una fuerte tradición de colegiaciónperiodísticaque se

remontaa 1956, cuandose creósu Colegio dePeriodistas.Graciasa dicho colegio,

Chile puedereclamarel honorde ser la naciónlatinoamericanaqueha realizadolos

esfuerzosmásconsiderablespor cultivar la enseñanzadel Periodismoy de la Ética

Profesional.

El Códigode ÉticaPeriodísticaactuales el aprobadopor el Colegio, el 26 de

enerode 1994.
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Ecuador

Entretodos los paíseslatinoamericanos,Ecuadortienela reputacióndeteneruno

de los sistemasdeprensamásabierto.No hay censuragubernamentaldirecta,lo que

se traduceen unaposturatolerantepor partedel gobierno quetradicionalmenteha

mostradorespetopor unaprensalibre. Los periódicosno seidentificanen su línea

editorial con las tendenciaspolíticas imperantes. No obstante, la autocensura

profesionalexiste;porejemplo, escribirsobre los militaresecuatorianosdebehacerse

con especialcuidado.En estesentido,puededecirsequeaúnpervivenformassutiles

represivasquelimitan la libertaddeexpresión.

En Ecuador,en contrastecon Venezuela,existenbuenasrelacionesentreel

Colegio dePeriodistasy los propietariosde los mediosde información.Peroestono

ayudaaelevarel nivel deprofesionalismoenel país, dondeademás,los bajossalarios

propicianla escasezdebuenPeriodismo.

Porúltimo, hay quedestacarqueel código actualesel de Éticadel Periodista

ProfesionalEcuatoriano,vigentedesde1980.

El Salvador

Las condicionesde aperturapolítica y social, proclives a la práctica del

Periodismo,hanmejoradoconsiderablemente.El Ejército Salvadoreñoactualmenteno

pone trabasa la coberturaperiodísticaen ningunapartedel país. No obstante,la

autocensurahadevenidoenprácticahabitualtraslos añosochenta,de intensarepresión

a la prensa-a mododeestadodesidocomunicativo-y decasi imposibleejerciciolibre

de la profesión:El Salvadorha sido uno de los paíseslatinoamericanoscon más

periodistasasesinadosen los últimos añosen relacióna su población.

Tras la firma de los acuerdosde pazen estanaciónen 1991, algunosgrupos
guerrilleroshanatacadoa periodistasy fotógrafosenmanifestacionescontrariasa su

causa.

En definitiva, seconstataquedesde1980el gobiernosehaservidode los medios

como elementode control frente a las presionessocialesy como instrumentode
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propagandadesuspropiasmedidas’07.Ante estascircunstanciasno esde extrañarla

carenciade un códigode éticaperiodística.

Guatemala

La prensaguatemalteca,en la actualidad,tiene muchasdificultadesno sólopara

progresar,sinoinclusoparapodersobrevivir.La libertaddeexpresiónexisteen sentido

legal, peroen la prácticaperiodísticaesseveramentevetada.El gobiernopuedeejercer

directamentela censuracesandola compradeespacioparala publicacióndeanuncios
gubernamentaleso cerrandoun periódico.

La violenciacontralos periodistasesel mayorproblemadeontológicoeneste

país.A menudo,estaviolenciaesperpetradaanónimamentecontra los medioso los

profesionales,por lo quecreaun clima generalde miedoy promuevela autocensura

entrelos periodistasque, conocedoresde las noticiasperjudicialespara los círculos

políticos, militares o económicos,deciden ignorarlaspara proteger su seguridad

personal.

Un ejemplode la represiónimpuestaa la prensaen estepaístuvo lugaren 1993

cuando el presidenteJorge Serrano intentó un golpe de estadosuspendiendola

Constitucióny cerrandoel Congreso.Los medioscriticaronabiertamentela accióndel

presidentey volvieron a la opinión pública en contra de él. Serrano respondió

imponiendo la censuraen todos los medios de comunicaciónde Guatemala.Sin

embargo,su sucesorLeónCarpioha desarrolladounamásfavorablerelacióncon los

medios.

Juntoconlasdificultadesmencionadashayqueañadirla existenciademuy poca

solidaridadprofesionalen la prensaguatemalteca,haciendomásfácil la manipulación

periodísticapor partede los poderespolíticos,económicoso militares. Además,el
Periodismono esunaprofesiónbien consideradaenestanación.Pruebadeello esque

los periodistasrecibensueldosmuy bajos.

~ Véase:FemandoJ. QuirósFernández(1986):Políticasde Comunicaciónen AméricaCentral. [TesisDoctoral].

Madrid: UniversidadComplutensedeMadrid,p. 437.
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Finalmente,no existecolegiaciónperiodísticaenGuatemalaya quelos mismos

profesionalesy organizacionessindicalesseoponenaello. Comoconsecuenciadeesto,

no existetradicióndecódigosde Éticaprofesionalni ningún estatutode reglamentación

o cartadeconductadeontológicade los periodistashoy endía.

Haití

Tradicionalmente,los medios de comunicaciónde la derechahan realizado

pactosde unión con los interesesde las jerarquíasconservadorasen Haití. Dichas

aristocraciasderechistassehanvisto involucradaspor el sistemaen unaconspiración

de silencioy enunalucha a muertecontrala llamada“prensademocrática”.

El golpede estadodel29 deseptiembrede 1991,vino a silenciarcasitotalmente

a los mediosdecomunicación.En esemomento,el gobiernomilitar impusoun férreo

control sobre la prensamanifestándosela censuragubernamentala través de la

persecución,amenazasy muertesdeperiodistas.

Las eleccionesde diciembre de 1995 permitieron que dos presidentes

democráticamenteelectos,RenéPrévaly Jean-BertrandAristide, sesucedieranenel
poder,porprimenvezen la historiadeHaití. Desdeentonces,la prensatrabajaenun

clima demayorlibertad.No obstante,el poderno parecehaberrenunciadoa controlar
los mediosestatales.Con estascircunstancias,no esdeextrañarqueno existaningún

códigodeéticade los periodistashaitianos.

Honduras

Los mediosenHondurassonescasos,depocaentidad,y, engeneral,con muy

poca influencia en la vida de los habitantesdel país. Los periódicoshondureños
mantienenposicionespolíticasmoderadas,sobretodo desdequeen la décadade 1970

el gobiernofue reorganizadopor los militares.

Como en los demáspequeñospaisesdel área, los medios informativos en

Honduraspertenecena las oligarquiasfamiliaresque, de un modou otro, controlanla

nación,y además,no existetradiciónde codificarnormasdeÉticaPeriodísticaen este

país.
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México

Algunos investigadoresnorteamericanosconsideranqueMéxico no secaracteriza

por gozarde libertaddeprensao por censura,sinopor unaestrictaorientaciónde los

medios, inclinada hacia el partido gobernante PRI (Partido Revolucionario

Institucional).En estepaíssehainstitucionalizadoel sobornoindirectoa los periodistas

al inscribirlosen la nóminadelgobiernoy al mantenerel controlenel suministrode

papel periódicoa travésde la ventade diariospor mediode la empresaparaestatal
Productorae ImportadoradePapel,S.A. (PIPSA).Dichaempresafue creadaen 1935

parahacerasequibleel papelde imprentaa un preciocompetitivo.El sutil peropotente

métododelgobiernode controlara la prensaseejercea travésdelceseen el suministro

depapela aquellosperiódicosquedesaftena las autoridades.

Tambiénse consideraun sobornoindirecto las enormessubvencionesque el

Estado concedea la publicidad de los medios, las llamadas gacetillas -anuncios

políticos pagadosdisfrazadosde falsos artículosperiodísticos-,de tal maneraqueel

gobiernopuederetirar dichapublicidada un periódicoopositorobligándoleal cierre

por no podersufragarlos gastos.Lo másgravede estasituaciónes quecasi nadie,
propietariosdemedios,editoreso periodistas,considerenilegítimaestapráctica.Cierto

que no esilegal, pero tampocoeslegftimadesdeel puntode vista ético.

Porotra parte, la cuestiónde la libertadde prensaen México escompleja.No

hay censoresen la prensamexicana;sin embargo,existe la censura.El mecanismo

generalmenteempleado para suprimir el pensamientolibre no es la censura
gubernamental,sinola autocensura.La mayorpartede la prensamexicanano responde

a las necesidadesy reclamospopularessinoqueseha convertidoenvoceroparalos que

detentanel poder.

En todoMéxico sólounoscuantosmediosdecomunicaciónfuncionande forma

independiente.En la mayoríade los casos,los directoresy reporterossiguen los

designiosoficiales, aunquehay que reconocerque son cadavez más los editores,

directoresy reporterosquerechazanestetipo de relaciónconel gobierno.

Otro gran obstáculoal que tiene queenfrentarsela DeontologíaPeriodística

mexicanaesel generalizadobajo salario,inclusoparalos periodistasen nóminade las

empresas.La mayoríade los reporterosmexicanos,incluso los de los másprestigiosos
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diarios, gananmenosdel dobledel salariomínimo profesional.Estacircunstanciase
prestaa una prácticacomún de sobornollamadaembuteo chayoteque consisteen

aceptarsobrescerradosquecontienencomisionesprocedentesde funcionariospúblicos

bajo la excusade unaayudao gratificaciónparamejorarel sueldode los periodistas.

Los reporteros,a cambio, se ven obligados a defender los interesesde estos
funcionarios.Parael periodistamexicanoRaymundoRiva Palacio,es la forma más

bajadecorrupcióny la violación másprimitiva de la Ética Profesional,comotambién

es la másextendiday soslayadapor todos.

En conclusión,senecesitatodavíadesarrollaren la prensamexicanaunacultura

del profesionalismo,en donde los periodistasaportena su trabajo la Deontología

Informativaen vez de los interesesde la agendapolítica. Aún seesperaquelos medios
mexicanoso lasorganizacionesprofesionalespuedandesarrollarun código deéticapara

el Periodismo.Existeniniciativas individualescomola de los periódicosEl Economista,

Reformay El Nacional,quehanadoptadoun códigointernodeética,y sietepropuestas

de investigadoresmexicanosde la comunicación.

Nicaragua

Laprensanicaragilenseoperaenun clima de total libertad.No hayley quelimite

el ejercicioprofesionaldel Periodismo.Algunos mediosimpresosse quejande no

recibir suficientecuotadeanunciospagadosporpartedel gobiernopero lo ciertoesque

no hayregulaciónsobre la distribuciónde la publicidadgubernamental.

Porotraparte,el Periodismoenestepaíscentroamericanosiempreestuvomuy
politizado,matiz quecontinuaen la actualidad.AdemásNicaraguacarecedeun código

de deontologíaperiodísticaa nivel nacional.

Panamá

El 29 de marzode 1995, un escándalosacudióa la prensay provocóun debate

sin precedentessobrela ÉticaProfesionalde los periodistaspanameños.El Presidente

de la AsambleaLegislativafue interrogadosobre la existenciadefondosreservados

parapagosa periodistas,a cambiode la difusión de informacionesgubernamentales.

El Colegio Nacional de Periodistasrechazólas acusacionespero aclaróque era

“tradicional” tenerdos empleoscuandoello no creaba“conflictos de intereses”.
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Por otra parte, de acuerdocon unaley de 1978, el gobi¿rno todavíapuede

decretarel cierrede publicacionese imponerseverassanciones,por vía administrativa,

a los medios.Comoejemploilustrativo, el diario Lo Estrellade Panamáhaacusado

al gobiernode haberleretiradopublicidadoficial en represaliacontrasu lfneaeditorial.

Su CódigodeÉtica actualse remontaa los años80y esprácticamenteinoperante

en la actualidad.

Paraguay

Tras las primeraseleccionespresidencialesauténticamentedemocráticasde

1994, continuael procesodetransiciónde la vida políticaparaguaya.

Durantelos últimos años,la informaciónseha liberalizadoy profesionalizado.

La Constitucióndejunio de 1992 garantizala libertaddeexpresióny deprensa,pero

los artículos relativosa la “protecciónlegal de la intimidad” y a la “imagen de las

personas”se prestana interpretacionesrestrictivasen lo que respectaa la actividad

periodística.Recientemente,en abril de 1998, se ha esbozadoun anteproyectode

Códigode Éticadel Sindicatode Periodistas,en esperade su definitiva aprobación.

Perú

Existe una escasalibertad de expresióndebido a la supervivenciade leyes

represivas.La nuevadictadurade Fujimori pretendeahora,por mediode encuestas

manipuladasy realizadaspor mediosoficiales, mostrarque la población del Perú

apruebasusmétodos.Peroel puebloperuanoquierey estáen lucha por la democracia.

Las Escuelasde Periodismoen estepaísson las principalespromotorasde la

mejora en los niveles éticos de los medios de comunicación. No obstante, los

periodistasperuanosnecesitandefinir para ellos mismos lo que es buen y mal

Periodismo,si las circunstanciaspolíticasreinantesselo permiten.

ExisteunaCartade ÉticaProfesionalde la AsociaciónNacionalde Periodistas

del Perúde 1988, vigenteen teoríapero inoperanteen la práctica.Además,en mayo

de 1998, el diario El Comerciode Lima adoptóunos principios rectoresde Ética, a

nivel interno.
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PuertoRico

En estepaíshaylibertad de prensapero sujetaa coaccionesy hostigamientos.

La prensalibre, enparticularel principalmediode comunicaciónescritodelpaís,El

Nuevo D(a, y periodistasde distintos medios impresos, radio y televisión están

enfrentandolas presionesy la hostilidadreiteradadel Gobiernopor publicaro comentar

informacionesadversas.

Su Códigode Éticavigenteactualmenteesel promulgadopor la Asociaciónde

Periodistasel 10 deenerode 1976.

RepúblicaDominicana

Hoy, en muchos aspectos,la prensadominicanavive su mejor momento

histórico. Existenbuenasrelacionesde los periodistascon las autoridadespúblicas.

Tras la décadade los sesenta,marcadapor unaintensapolitización, la prensadiaria

dominicanaseha ido separandopaulatinamentede los partidospolíticos, aumentando

su independenciay objetividad.El accesoa las fuentesde informaciónesrelativamente

aceptablelo mismoqueel expresarla propiaopinión. Los periodistasdeestepaísno

sonperseguidosy serespetanlasgarantíasconstitucionales.Ademásel paísmantiene

un nivel aceptablede libertadde expresión.

La principal dificultad con la que se encuentranlos profesionalesde la

informacióndominicanosescómosobrevivireconómicamenteenun paísdondecada

añola inflación aumenta3 dígitos.

Sóloexisteun anteproyectodeCódigodeÉtica de los periodistasdominicanos

de los años80.

Uruguay

Estepaístiene unaprensadesarrolladay financieramentesana,pero todavía

tienemuchocaminoquerecorrerantesdealcanzarla total credibilidadpor partedesu

público. La formaciónéticade los periodistasestodavíaincipientey escasa.

Por otra parte, los políticos y los dirigentesdel gobierno tambiénignoranel

papel de la prensay carecende sutilezaen susintentospor manipularla cobertura
informativa, en muchas ocasiones, a través de la publicidad gubernamental,
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concediéndoselaa unosmediosy negándoselaaotros.

No seconocela existenciade ningún códigode¿ticade los periodistas.

Venezuela

En Venezuela,los mediosde comunicaciónpertenecena pequeñosgruposde

propietariosquesuelenutilizarlosparasuspropiosintereseseconómicos,asícomopara

susambicionespolíticas.Las relacionesentreprópietariosy periodistasson difíciles y

complejaspuestoquelos profesionalesdela informaciónseesfuerzanpor expandirel

poderdel Colegio Nacionalde Periodistasparaqueproteja susinteresesgremiales,a

lo quelos propietariosseoponenfirmemente,alegandola dudosaconstitucionalidadde

la ley de 1972por la queseestablecíael olegio.

La profesiónde comunicadoren Venezuelahoy en día no es nadafácil, pues

pesansobresu libertadprofesionallos interesesespecíficosdel propietariodel medio,

laspresionesgubernamentalesy hastaun injustosistemaderemuneracionesmuy bajas.

El segundopuntode fricción en la prensavenezolanason susrelacionesconel

actualpresidenteRafaelCaldera.La suspensiónde algunosderechosy las advertencias

a los medios impresossugierea algunosobservadoresun sistemade gobiernode

caudillismotal y como sehabíaconocidoen décadaspasadasen Venezuela.

El Colegio Nacionalde Periodistascreó un Código de Ética del Periodista

Venezolano,vigentedesdeel 30 de junio de 1988.



CapítuloIII
LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y SUSAMENAZAS A LA ÉTTCA

DE LOS PERIODISTAS

“Mucho me temo que los que buscanla verdad -los

periodistas-,son hoy las primerasbajasen la violencia

que azota en América Latina. Los periodistas han

pagadocon su vida la búsquedade la verdad”

RobertCox
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“Si recibiera una herida mortal y tuviera la oportunidad de decir

unas últimas palabras, yo diría: Es por mi trabajo honrado”.

Manuel Buendia, periodista mexicano asesinado en 1984

111.1. INTRODUCCIÓN

LaprofesióndelPeriodismohasidosiempremuy arriesgadaen AméricaLatina.
Dicha áreageográficaostentael triste honordeser el continentecon mayornúmerode

periodistasmuertosen el cumplimientode su deberprofesional.Persecucionespor

parte de los gobiernos, secuestrosy asesinatosperpetradospor terroristas y

narcotraficantes,son lasamenazasmásfrecuentesquesufren los hombresde la prensa

en Latinoamérica.Las intimidacionesa los periodistassuelentener como objetivo
primordialla autocensuray la desinformación,esdecir, buscarel silencio informativo.

Un ataquequeno estan sólo dirigido a la libertad de informar, sino a la libertad de

expresiónen el sentidomásampliode la palabra.

En particular, ser periodistaen algunospaísesde América Central,comopor

ejemplo El Salvador o Guatemala,implica jugarse la vida a cada instante. En

sociedadestan polarizadascomo las centroamericanas,la sola circunstanciade la
vinculacióna un medioperiodísticoconviertea la personaenactivistae ideólogoy, por

consiguiente, en candidato al atentado.

A esterespectoes necesariocomentarqueel precioquepagan,con susvidas,

estosinformadorespor conseguirla verdadquedaextraordinariamentebienreflejado

en la película: »¡Somosperiodistas,no disparen!“. El largometrajeversasobre la
problemáticaqueentrañael ejercicioprofesionaldelPeriodismoen lugaresconflictivos

delmundo,conreferenciasespecíficasa Centroamérica.Seplanteany sometenal juicio

del espectadorpreguntastalescomo: ¿Porqué aumentade maneratanpeligrosae
incontenibleel preciode la palabralibre, de la foto libre?, ¿Porqué cadavez con

mayor frecuenciase escuchanllamamientos“a meteren cintura a esosperiodistas

desenfrenados”, mientras las frías estadísticas registran nuevos nombres de personas

que han sido ametralladas, secuestradas o torturadas en el cumplimiento de sus

obligaciones profesionales directas?. La película, en definitiva, presenta a esta gente
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querealizareportajeshonradosy verídicos,y ha hechode la libertadde información
la causa de su vida.

En los años70, losperiodistasargentinosconocieronel terrorismomásintenso

y continuadoque quizá sehayaregistradonuncaen la historia de Iberoamérica.La

violencia contra los periodistas era ejercida por los grupos terroristas de izquierda -la

llamadaAlianzaAnticomunistaArgentina-y por el gobiernomilitar. Consecuenciade

estatriste historia del Periodismoargentino,conocidacomo la guerra sucia, fue la

desapariciónde93 profesionalesde la informaciónduranteesaépoca.En Chile —con

la dictaduradePinochet-y en Haití -con el autoritarismodeDuvalier- tampocoexistía

la más mínima posibilidadde expresaropinionesadversasal gobierno ni garantía
algunaparael ejerciciodelPeriodismoenlibertad.En Uruguayy Paraguaylas feroces

dictadurasenestosañossuprimieronhastael último vestigiode la prensade oposición.

En este período,Colombia tampocose quedóatrás: desde1977 hasta1991

fueron asesinados 55 periodistas,la mayoríaperpetradospor narcoterroristas,situando

a estanacióncomounade las máspeligrosasdel mundoparaejercerdicha profesión.

Los afectados por las amenazas y muertes pertenecían a diversas tendencias políticas,

incluyendogentetantodederechascomode izquierdas.En Guatemala,la persecución

secobróla vida de50 periodistasdesde1978 y 20 todavíapermanecenenel exilio. En

Nicaragua, la dictadura somozista recortótodas las garantíasparael ejerciciode la

libertad de prensa.

En los años80, Brasil y Argentinasignificabanel mayor peligro para los

periodistas,aunquelas dictadurasdeUruguayy Paraguayno se quedaronatrás.En

Chile, al igual que otras naciones latinoamericanas como Nicaraguabajo el régimen

sandinista, los periodistas de la oposición tuvieron que exiliarse ante las continuas

amenazas de ataques físicos,encarcelamientosy expulsiones.En Colombia,República

Dominicana,Ecuador,Hondurasy Perúseanotaronseriasrestriccionesen la difusión

de las noticias y del ejercicioprofesionalperiodístico.En cambio,en Venezuelala

violencia contra los periodistas fue rara e indiscriminada. En México, las amenazasde

muerte, el encarcelamiento y las salvajespalizaspropinadasa reporteros,a menudocon

la complicidad de las autoridades, empañaron la política de defensa de los derechos

humanos del presidente Carlos Salinas de Gortari desde que asumió la presidencia en

1988.
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En definitiva, casi todos los periodistasasesinados,desaparecidos,presoso

exiliados durantelas décadasde los años 70 y 80 fueron víctimas de dictaduras

militares. Todos los casos tenían un inequívocosentidopolítico y no resultabadifícil

identificar al responsable de esas agresiones: se trataba de los gobiernos, o de grupos

paramilitaresprotegidospor esosregímenesdictatoriales.

En los años 90, con la excepciónde Cuba, la democraciaparecehaberse

consolidado en todo el continentelatinoamericano.Lo atestiguannumerososprocesos

electorales inclusive en países hasta hace poco convulsionados, como Haití y

Guatemala,organizadosen condicionesrelativamentebuenasy equiparablesa las de

lasnacionesdemocráticas,Pero, enestecontexto,no debesorprenderquela libertad

de prensa sea aúnvulneraday quelos periodistasdecididosa investigarviolacionesde
los Derechos Humanos figuren entre los más amenazados. En Brasil, por ejemplo,

cuatro periodistas fueron asesinadosdurante1995, sumándosea la lista de países-

Colombia y México fundamentalmente- en los que la publicación de determinados

artículospuede significar la muerte para los autores. Y rara vez los asesinos son

perseguidos por la Justicia, comolo demuestrantambiénlos casosde Guatemalay

RepúblicaDominicana.Lo usuales que no se castiguen los crímenes que cometen los

grupos guerrilleros, paramilitares, las fuerzas de seguridad y los narcotraficantes.De

esta manera, la impunidad se filtra de arriba a abajo por toda la sociedad

latinoamericanay no consiste sólo en la falta de castigo para quienescometen

violacionesdederechoshumanossinoqueesla basedeunaestructurasocial y política

que permite la desmedidaacumulaciónde podery recursosen manosde minorías

oligárquicas.

En Cuba,el gobierno mantieneun control tan estricto sobre los mediosde

comunicaciónque los periodistasno tienenni siquierala oportunidadde desafiaral

gobierno y recibir su respuestacon las consiguientesamenazas,persecucionesy

muertes,comosucedefrecuentementeenel restode Iberoamérica.

CostaRicaesunode lospocospaísesde AméricaCentral endondela violencia

contralos periodistasseproducede manerasutil y, másqueaduciragresionesfísicas

contralos comunicadores,dichaviolenciase manifiestaen mayor cuantíaa travésde

la presión por motivos económicos,políticos o psicológicos.De esta manera,el

gobiernoha logradocrearunareddecomunicadores“oficiales” que son los quetienen
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libre accesoa todo tipo de información,endetrimentode un Periodismoindependiente,

veraz y objetivo- Es importanteseñalartambiénque se han repetido,durantelos

últimos años, casosmuy gravesde censuraprevia contra trabajosde investigación

periodística.

Ante estos atentados contra la libertad de información, la Federación

Internacionalde Periodistas(HP) sepronuncióen una reuniónanual, realizadaen

Venezuelaen 1991, destacandocomoparticulannentealarmantela violenciacontralos

periodistasque se vive en América Latina. La organizaciónseñalóque la mayor

cantidadde los asesinatosseregistraronde la siguienteforma:

1. A travésdeaccionesdegruposguerrillerosy parapoliciales.Comoejemplo

ilustrativo, el caso de Perú, donde la prensa es víctima de la lucha contra dos

sanguinarios movimientos guerrilleros, Sendero Luminoso y el Movimiento

Revolucionario Tupac Amaru.

2. Por mediodeoperativosrealizadospor bandasdelictivasy enpanicular las

vinculadasal narcotr4fico.El CarteldeCali en Colombia,o los gruposmafiososque

operan en la frontera entre Brasil y Paraguay, hostigan permanentemente a los

periodistas.

3. Por último, “accidentes”provocadoscomoconsecuenciade enfrentamientos

paramilitaresy deguerras civiles. Los grupos paramilitares guatemaltecos continúan

persiguiendo a los periodistas que investigan violaciones de los Derechos Humanos.

La Federación Latinoamericana de Periodistas, que desde su fundación en 1976,

ha tenido entre sus objetivos fundamentales la lucha por la libertad de expresión,la

denuncia contra los atropellos al Periodismo, y la defensay solidaridad de los

periodistas, muestra escalofriantes estadísticas sobre la muerte de periodistas, la

mayoría víctimas de la represión gubernamental.

Así, en el período1970-1992,murieron 360 profesionales de la información,

distribuidosde la siguientemanera:
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Colombia

México 72

Guatemala 49

El Salvador 43

Chile 25

Perú 25

Argentina 25

Brasil 10

Nicaragua 9

Bolivia 4

Haití 4

Rep. Dominicana 3

Ecuador 2

Honduras 2

75
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Panamá 2

Venezuela 2

Paraguay 2

Jamaica 1

Uruguay 1

(Tomadode; EleazarDin Rangel(1993): “Riesgosdel ejerciciodel periodismoen América Latina”. En: FELAP.,

“Seminanosobrederechoshumanosde los periodistas”.CuadernosFELAP, ti
0 14,p. 37).

A estas cifras hay que añadir las correspondientes a periodistas desaparecidos,

casi siempre en extrañascircunstancias.Segúnla investigaciónde la FELAP, en ese
mismo período de 1970-92, han desaparecido 149, de los cuales 89 se produjeron en

Argentina y 25 en Guatemala.En diciembre de 1994 las trágicas cifras ya se

aproximaban a 550profesionales de la informaciónasesinadosy 150 desaparecidos.

En la Declaración Final del Primer Foro de Periodistas sobre Derechos

Humanos,realizadoen enerode 1993 en San Joséde Costa Rica, los periodistas
latinoamericanos y del Caribe denunciabanpúblicamentela violenciay los atentados

practicados contra los comunicadores y contra la libertad de prensa. Dichas amenazas

y agresioneshanconfiguradoa la región de América Latina en la de más alto riesgo

parael trabajode los periodistasen todoel mundo.El documentodice así:

“Los periodistas de América latina y el Caribe, reunidos en este foro,

determinamos:

VALORARel papel delperiodismoen la denunciosobre violacionesa los

derechoshumanos.

HACERpública estadenuncia,reafinnandonuestrocompromisocon la libertad

deprensay expresión.

76
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RECHAZARcualquierformadecensuray decercenamientodel trabajo de los

periodistas,seanporpartedelgobierno, empresaso grupospolíticosy condenarlos

obstáculospara accedera lasfrentesde la infonnación.

EXIGiR que la justicia sancionea los responsablesde los cr(menesy otras

agresionesaperiodistas,y demandarla mayorprontituden estosprocesos”.

Dentro de este panorama desoladordecontinuosataquesa los periodistasenel

ejerciciodesu profesión,merecendestacarsealgunosraros,peroimportantesavances

de la libertad de prensaenAméricaLatinadurante1995, segúnseñalala Organización

Reporteros Sin Fronteras, en su Informe de l996’~~:

1. En Haití, despuésdetresañosdegobiernomilitar marcadospor unaviolenta

represión,las agresionesa los periodistashandisminuidoconsiderablemente.

2. En Nicaragua,la nuevaConstitución,adoptadaenjulio de 1995, garantizala

libertad de informacióny de expresión.
3. En Brasil, el proyectode ley deprensaconsolidael pluralismoinformativo.

4. En Panamá,el gobiernohapreparadoun anteproyectode ley quederogaría

las “leyes mordaza”impuestaspor la dictaduramilitar y liberalizaríalas disposiciones

vigentesrespectoa difamacióne injurias.

111.2. LOS PERIODISTASY LOS DERECHOSHUMANOS’~

Para dar respuestaa este epígrafees necesarioplantearse:¿necesitanuna

protecciónespeciallos periodistaslatinoamericanosparaejercersu profesión?.Luis

Suárez,Presidentede la FederaciónLatinoamericanadePeriodistas(FELAP), afirma

queno setratadeprivilegiar la condicióndeperiodistasobrela de cualquierciudadano

sinogarantizarquesehagaefectivala libertadde información.En palabrastextuales

dice así: “Considero que hoy los DerechosHumanos de los periodistas están

‘~ReporterossinFronteras(1996):1996Informe.La liberaid deprensaenelmundo.ReinoUnido:University
ofLutonPress,p. 127.

‘~Cfr..FELAP. (1993):”Seminariosobrederechoshumanosdelosperiodistas”.Cuadernos FELAP,n
014,44pp;

JoséMiguel Vivanco (1993): “PI sistemainteramericanode proteccióndelos derechoshumanosy la libertaddc
expresión”. En: foro de periodistaslatinoamericanosy del Caribe sobrederechoshumanos.San José: Sindicato
NacionaldePeriodistas,pp.9.13.
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fuenememevinculadosa la protecciónno sólodesuscondicioneslaborales,sino de

su vida e integridadfísica, a las posibilidadesde ejercerla profesión, que es su

trabajo, y a otras especjficidadesde su actividad. Los periodistasno reclamamos

privilegios,puesnuestrosDerechosHumanos,enprimer lugar, sonpropiosde los que

tienen,desdeel nacer, cualquierciudadano,y estánconsignadosen la Declaración

Universal. Peroresultanevidentesy necesarioscienosderechosquepermitan,con la

libertad de expresióny el accesoa las frentesde información, el ejercicio de la

profesióny la protecciónal mismoy a la integridadfísica de losperiodistas,pues,

comoen otras latitudes, enAméricaLatina, padecenla agresiónquesufrela verdad
kilo

contenidaensu trabajo

Sean McBride, que fue director general de la UNESCOpara el estudio de los

problemas de la Comunicación, coincide con Luis Suárez al poner de manifiesto “la

funciónesencialqueincumbea losperiodistasy la necesidadde concederles,asícomo
a todos los demás agentesde ¡a información, unos estatutosy una protección

específicos“a”. Pero, en el Informe final de la Comisión McBride apuntaque “los

periodistasno estaránenteramenteprotegidosen tanto quelos derechosdelhombreno

seangarantizadosa todoslos ciudadanosdelmundo”.

En este apartado,es importante señalar que los derechos humanos de los

periodistas y en general de los trabajadores de los medios de información podrían

agruparse en tres círculos concéntricos, según la clasificación de Luis Suárez”2:

1.- Los derechos humanos de todo ser, desde el nacer mismo yen su crecimiento

hacia la condición ciudadana hasta el morir atendido y dignamente.

2.- El derechoa la libertad de expresión,dondeseincluye el Periodismocomo

uno de sus campos hoy más anchos, que engloba las empresas, medios y trabajadores.

3.- Derechos humanos para el desempeño de un trabajo específico relacionado

con el derechoa la información,queincluye el respetoa su persona,el accesoa las

110Luis Suárez (1994): “Los mediosdecomunicacióny íos grandes desafíos de la América Latina y el Caribe:

desarrolloeconómico-social,educación,democracia y medio ambiente”. CuadernosFELA?,n0 15, p. 23.
~ ScanMcflride (1980): Un solo mundo, voces múltiples. Comunicación e información en nuestrotiempo. Paris:

Unesco,p. 405.
112 Luis Suárez(1995): “Derechoshumanosdelos periodistasy derechosdela sociedadanteel PeriodismnotJ~II

Congresodela FederaciónLatinoamericanade Periodistas(FEL4P). Buenos
Aires, p. 2.
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fuentes de información, y la garantía a su integridadfísica, en el marcoasimismode

sus derechos laborales.

111.3. PROTECCIÓN INTERNACIONAL Y REGIONAL, A LOS
PERIODISTAS LATINOAMERICANOS’13

111.3.1.A nivel internacional

Los intentosparaestablecerunaconvencióninternacionaldeprotecciónde los

periodistashan quedado en cierta manera estancadosen la ONU, perono asíen unade

sus entidades especializadas, la UNESCO.

El proyectode la Comisiónde Derechosdel Hombre remitio la mencionada

tutelainternacionalde los periodistasa la AsambleaGeneralde la ONU, queel 12 de

diciembrede 1972, la inscribío bajo el enunciadode Derechosdel Hombre en el

períodode conflictoarmado:protecciónde los periodistasenmisiónpeligrosaen las

zonasde conflictoarmado”.

En abril de 1977 se celebró en Florencia un coloquio organizadopor la

UNESCOen el que se convino quetodos los Estadosasegurenla protecciónde los

periodistas, sus derechos y medios para ejercer eficazmente su profesión.

En la célebre Declaración sobre la Responsabilidadde los Medios de

Comunicación, aprobada por unanimidaden 1978, y quesuscribieron156naciones,se

respaldataxativamentela idea de esteepígrafe.En el articulo 9 se manifiestaque

incumbe a la comunidad internacional contribuir a establecer las condicionesparauna

circulación libre de la información y paraunadifusión másampliay equilibrada, “así

comolas condicionesnecesariaspara la protecciónen el ejercicio desusfunciones,de

losperiodistasy demásagentesde los mediosde comunicación1

“3 Conreferencianestetema,véase:EleazarDíazRangel;Luis Suárez; HernandoUribe(1986): “La FELAPyIa
proteccióndel periodista”.Cuadernos FELAP, n0 5, 41 pp;KonstantinSíavin (1989): “Proteccióndeperiodistas:el
preciodelaverdad”. El PeriodistaDemócrata,n0 1, pp. 13-14;Joel Solomón (1992): “El alto riesgodeinformaren
América Latina”. Chasqui, n0 41,Pp. 12-17.
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En sucesivos debates realizados bajo el auspicio de la UNESCO,a partir de

1978, se han venido perfeccionando tanto el concepto de protección como el de misión

peligrosa.

Así por ejemplo, la ComisiónInternacionalde la UNESCOparael Estudio de

los Problemas de la Comunicación, presidido por Sean McBride, estudió en mayo de

1979 la posibilidad de aprobarun Estatutode Proteccióna los Periodistas,antela

secuenciadeasesinatosdeestosprofesionalesespecialmenteen AméricaLatina. En lo

que se refiere a conflictos internacionales o nacionales, se indicó que “se deberáofrecer

a losperiodistasla protecciónyfacilidadesquenecesitenparapoderdesempenarsus

funcionesen consonanciacon las normas profesionales”. En esta reunión no se

clarificó el compromiso de aprobar el Estatuto. Sólo se acordé hacer reuniones anuales

pararevisaresaposibilidad.

En abril de 1980, se celebró en México la II Sesión Consultativade las

OrganizacionesInternacionalesy Regionalesde Periodistas,con auspiciosde la

UNESCO, dondeseseñalóel peligrode los periodistasperseguidosen suspropios

países,en el documentoconocidocomoDeclaraciónde México.

En la ReuniónConsultativadeOrganizacionesquetuvolugaren Parísenfebrero
de 1981 se trató tambiénde “las condicionesnecesariaspara la protecciónen el

ejercicio de susfunciones,de los periodistasy demásagentesde los mediosde

comunicación”.

Entre otros esfuerzos hay que señalar la iniciativa de la Organización

Internacionalde Periodistasde celebraren Varna,en 1981, un foro dondesurgió el

ComitéPermanenteparala Protecciónde los Periodistas,consedeen Sofia.

Además,enla Conferenciade la UNESCOde1985, celebradaenMéxico, todas

lasorganizacionesinternacionalesy regionalesde periodistasestuvierondeacuerdoen

considerar como una necesidad la protección de los periodistas y la urgenciade quese

adoptasen mecanismos que garantizaran el ejercicio de su profesiónen las mejores

condiciones de seguridad. Dichas organizaciones repudiaron la represióna los

periodistas en varias partes del mundo, particularmente en algunos paises

latinoamericanos. Asimismo, demandaron que esa situación fuese denunciada
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públicamente y que la UNESCOactuase como intermediaria para reclamar, de los

Estados involucrados en las citadas amenazasy coacciones,el debido respetoal derecho

de los periodistasa ejercerlibrementesuprofesión.

No obstante,a pesarde las propuestase intentospor mejorar la protección

internacionalde los periodistas,la metadegozarde dichaprotecciónlegaly física en
la tareainformativaseguíasiendounalejanaaspiración,todavíano realizadaen 1992.

Los gobiernosaúnno cumplencon su responsabilidadno sólo de no amenazara los

comunicadores,sinotambiéndegarantizarsuderechode informarlibrementey castigar

a los gruposcivilesy paragubernamentalesquesiguenagrediendoa los periodistas.

111.3.2.A nivel regional

Lastentativasdeprotección,a nivel regional,de losperiodistaslatinoamericanos

seremontana 1981 cuandofue creadoel Comitéparala Protecciónde los Periodistas

al alcanzarnivelessin precedentesla violenciacontralos informadores.Porexponer

cifrasconcretas:92 periodistashabíansido asesinadoso desaparecidosen Argentina

entre1976 y 1981 y, 47 habíanmuertoen Guatemalaentre1979 y 1981. El eje de

trabajode los especialistasregionalessiguesiendola documentaciónde ataquescontra

comunicadoresy la promociónde la libertadde prensaen el árealatinoamericana.

En cumplimientodel mandatodelVI CongresoLatinoamericanode Periodistas,

celebradoen octubrede 1991 en Brasil, fue creadala Comisión Investigadorade

atentados a periodistas (CIAP), con los siguientespaíses-miembro:Bolivia, Brasil,

Colombia,Cuba,Chile, Guatemala,México, Nicaraguay Venezuela.Susobjetivos

generalesson: 1. Hacer el seguimientode los procesosde investigaciónde los

atentadosa periodistaslatinoamericanos,en cumplimientode suslaboresprofesionales.

2. Reclamara los Estadospara que asumancon responsabilidadla sancióna los

culpables de la violación de los derechosfundamentalesde los periodistasy, 3. Enviar
los documentos de la Comisióna los organismosinternacionalesa fin de que exijan o

presionen a los Estados por el cumplimiento de sus deberesparacon los periodistas.

En enero de 1993, el 1 Foro paraPeriodistasde AméricaLatina y el Caribe

sobre Derechos Humanos, auspiciado por la Organización Internacional de Periodistas
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y el Sindicato Nacional de Periodistas de Costa Rica, tuvo como principal objetivo

reflexionar sobre la protección de los derechoshumanosdesdela perspectivade los

periodistas, así como el estudio de su condición laboral y social en los diferentespaíses

del continente.

111.4. TEXTOSQUEGARANTIZANLA LIBERTAD DEEXPRESIÓNY

DE INFORMACIÓN

111.4.1A nivel supranacional

La protección internacional que otorgan algunos tratados a la libertad de

expresiónseve reflejada,en primerlugar,en la DeclaraciónUniversalde los Derechos

Humanos(DUDH) de 10 de diciembrede 1948 que, en su artículo 19, señalalo
siguiente: “Todo individuo tienederechoa la libertadde opinióny deexpresión;este

derechoincluye el de no ser molestadoa causade susopiniones,el de investigary

recibir informacionesu opinionesy el dedifundirlas, sin limitación defronteras,por

cualquier medio de expresión”. A finales de este siglo, se ha comprobado

históricamente, que este enunciado es hoy esencial para la solución de los conflictos que

en este momento están ocurriendo en todo el mundo. Esteartículo19 de la DUDH es

un derecho de cada uno de los individuos que tienen, a su vez, el derecho de pensar y

de expresar libremente su pensamiento y su opinión, pero debería ser considerado, en

especial, por todos los profesionales de la comunicación.

La ConvenciónEuropeapara la Protecciónde los DerechosHumanosy las

Libertades Fundamentales, firmada en 1950, declaró en su artículo loo: “Cada quien

tiene derechoa la libertad de expresión.Este derechodebe incluir la libertad a

manteneropinionesy a recibir e impartir informacióne ideassin interferenciade las

autoridadespúblicasy sin importar lasfronterasgeograficas”.

En 1966, el Convenio Internacional de Derechos Civiles y Políticos subrayó en

su artículo 19 que cada quien tenía derecho a expresar sus opiniones sin interferencias,

de la siguiente manera: “Cada quiendebetenerel derechoa la libre expresión;este

derechodebeincluir la libertad debuscar, recibir e impartir informacióne ideasde
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todo tipo, independientementede lasfronteras,ya seapor vía oral, a travésde la

escritura o los impresos,enforma dearte o a travésde cualquierotro mediodesu

elección”.

Por su parte, la Declaraciónde la UNESCOde 1978 sobrela Responsabilidad

de los Medios manifiestó, en su artículo 20, que “el ejercicio de la libertadde opinión,

de la libertadde expresióny de la libertad de informaciónreconocidocomoparte

integrantede los derechoshumanosy de las libertadesfundamentales,constituyeun

factor esencialdel fortalecimientode la paz y de la comprensióninternacional”.

Continúa, en su parrafo segundo, señalando que el acceso del público a la información

debegarantizarsemediantela diversidadde las fuentes. “Para esefin, losperiodistas

debentenerla libertad de informar y las mayoresfacilidadesposiblesde accesoa la

información”.

111.4.2.A nivel regional

En el 1 Encuentro de Periodistasde los paísesandinos,realizadoen Lima en

1973, seplanteócomoindispensablela existenciade unaplenalibertaddeprensaen

el Continente.En estesentido,los periodistasperuanos,colombianos,ecuatorianosy

chilenos,congregadosenesteforo, crearonla Cartade Principiossobrela Libertad de
Prensa endondecreyeronconvenientedefinir quéentendíancomolibertadde prensa:

“Creemos que esta garantía es, seguramente,la princí~al derivación o

aplicaciónde la libre expresión,derechonatural, esenciale imprescn”ptiblede los

pueblospara dar aconocer, individualo colectivamente,susideasy apreciaciones,por

intermediode la víaoral, escrita,de imágeneso decualquierotraforma, sin censura

previa, sin coacciones,sin máslimitaciónqueaquellasemanadasde la propia voluntad

popular y en conformidadcon las definicionesy acuerdosque sobre la materia

contemplala Carta de las NacionesUnidas.

Lo libertaddeprensapasaa ser, entonces,el derechoquetienenlospueblosa

ser informadosveraz,oportunay honestamente,debiendoserejercidaenpro de la

justicia, de la solidaridady del desarrollo económico,social y cultural de las

comunidadesnacionalese internacionales”.
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Por su parte, la Federación Latinoamericana de Periodistas (FELAP), creada en

1976, consideróen el artículo3 de susEstatutos como principios fundamentales para

la plena realizaciónde susobjetivos,los siguientessubepígrafes:

“A) La democraciapolítica, la autodeterminación,la soberaníay el respetoa

los derechosfundamentalesde lospueblosson las basespara un ejercicioperiodístico

que asegurela libertad de expresióny la circulaciónpluralista de informacionesy

opiniones”.

“C) La liberaid de expresión,la liberiad de informacióny el derechoa la

informaciónsoninalienablesfundamentosde la comunicaciónsocial. Tambiénlo son

las garantíasal libre ejercicioprofesionaldelperiodismo”.

El Sistema Interamericano de Protecciónde DerechosHumanos,asimismo

expone referenciasconcretassobrela libertad de expresión en el continente americano.

Es un sistemaregionalque rige en todo el hemisferio,desdeCanadáhastaChile y

Argentina. El principal instrumentode vigilancia de la situaciónde la libertad de
expresión y los derechos humanos para América Latina se llama la Convención

Americana sobre Derechos Humanos. El artículo 13 de la Convención Americana, que

protege la libertad de expresión, dice así: “Todapersonatienederechoa la libertad de

pensamientoy de expresión.Estederechocomprendela libertad debuscar, recibir y

difundir informacióne ideasde toda índole sin consideracióndefronteras, ya sea

oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro

procedimientode su elección”. Desgraciadamente, este artículo no es aplicable en su

literalidadpuestoque el derechoa la libertadde expresiónes un derechohumano

fundamental, pero no es un derecho absoluto como ningún otro derecho; es de aquellos

que pueden ser suspendidos temporalmente en función de situaciones de emergencia,

tal y como lo regula el artículo 27 de la ConvenciónAmericana.

En marzo de 1994, una asamblea de editores, periodistas, escritores,

académicos, abogados expertos en DerechoConstitucionaly líderespolíticosde todos

los países del hemisferio se reunió en México D.F. y firmaron la Declaración de

Chapultepec que consta de diez principios, algunos de ellos referidos a la libertadde

expresión y de información. En la introducción de esta declaración se asegura que

“ninguna ley o acto del gobiernopuede limitar la libertad de expresióno de
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información, en cualquier medio”. El artículo 10 expresa lo siguiente: “Ninguna

personao sociedadpuedeser libre sin libertad de expresióny de información. El

ejercicio de esta libertad no es algo que las autoridadesconcedan;es un derecho

humanoinalienable”. Por su parte, el artículo 40 dice, al respecto, que “la libertadde

expresióny de información quedan severamentelimitadas por el asesinato,el

terrorismo, el rapto, la intimidación, el injusto encarcelamientode periodistas, la

destrucciónde las instalaciones,la violenciadecualquierforma,y la impunidadde los

detractores. Se debe investigar dichas accionescon prontitud y ser castigadas

severamente¶ Por último, el artículo5~ se refiere al tema que nos ocupa del siguiente

modo: “La censuroprevia, las restriccionesen la circulación de los medioso la

diseminaciónde susreportajes,el manejoarbitrario de la información,la imposición

de obstáculosal libre flujo de noticias, y las restriccionesen las actividadesy

movimientosde losperiodistasdirectamentecontradicenla libertadde informacióngv.

Finalmente,en mayo de 1994, se celebróen Santiagode Chile el Seminario

sobreMedios de Comunicacióny Democraciaen AméricaLatina, convocadopor la

UNESCO,endondeseadoptóla Declaraciónde Santiago,un decálogodeprincipios

que, entreotros, reiterael de la libertaddeexpresiónen su artículo 10. Dice así: “La

libertaddeexpresiónesla piedraangulardenuestrasdemocracias.Lodemocraciaes

indispensablepara la pazy el desarrollodentroy entrenuestrospaises.La libertadde

prensaesunaparte clave indivisiblede la libertadde expresión”.

111.4.3.En los códigosde ética periodística”4

El CódigoInternacionaldeConductaProfesionalde la ONU, aprobadoen 1952,

haservidodecimientoa muchoscódigosnacionales.En supreámbuloo exposiciónde

motivosproclamaque “la libertadde informacióny deprensaesun derechohumano

fundamentaly esla piedraangulardetodaslas libertadesconsagradasen la Carta de

las NacionesUnidasyproclamadasen la DeclaraciónUniversalde los Derechosdel

Hombre,y esesencialpara elfomentoy la preservaciónde la paz”.

“~ Cfr. Porfirio BarrosoAsenjo; M> del MarLópezTalavera(1998):LaLihertaddeexpresiónysus¡¡ni ¡taciones

constitucionales. Madrid: Fragun,PP.73-76.
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El tema que nos ocupa, la libertad de expresión y la libertad de informaciónes

enfocadopor la gran mayoríade los códigos nacionales,aunquese discrepaen el

sentidoque tienenestasexpresiones.Algunos deellos simplementemencionantales

derechos como parte integrante de los derechoshumanos,comopor ejemplo,el Código

de la Asociación CaribeñadeTrabajadoresde Mediosal considerarque “el ejercicio

de la libertaddeopinión,expresióne información,reconocidocomoparte integralde

los derechoshumanosy de las libertadesfundamentales,es un factor vital en el

fortalecimientode la pazy en el entendimientointernacional”.

En las NormasdeÉticay DeontologíaProfesionaldel PeriodistaEspecializado
y Técnico de Colombia se debenrespetarseis principios básicosentre los que se

encuentrala defensade la libertad de información:“El Periodista Especializadoy

Técnicoestáobligado, en el desarrollodesu actividadperiodística,a manteneruna

intachableconducta,defendiendoel derechofundamentala la libertadde información,

que ampara la Constitución, al tiempo que respetando los demás derechos

fundamentales”.

El Código de Costa Rica dice al respecto: “El colegiado debeproteger la

libertaddeprensa(...) comoun derechoesencialde la humanidad,y denunciartodo

aquello quele pongatrabas”.

Los periodistaschilenosdisponenen su códigode éticaque suscolegasusen

todos los medios que estén a su alcance para impedir “que se dicten o apliquen

disposicionesque disminuyan,dp5culten o anulen el ejercicio de la libertad de

expresióne información“.

Los Códigos de Ecuador y de la Federación Latinoamericana de Periodistas

(FELAP) consideran la libertad de expresión como un derecho fundamental del

hombre. Para los periodistas ecuatorianos la “libertad deexpresióndelpensamientoes

derechofundamentaldelhombreypiedraangularde todaslas libertadesconsagradas

en la ConstituciónPolíticade la República”y “se plasmaesencialmenteen la libertad

de informacióny deopinión a travésde los mediosde la comunicaciónsocial”.

El Código de la Federación Latinoamericana de Periodistas concibe la libertad

de información como “el derechode nuestrospueblosa seroportunay verazmente
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informadosy a apresarsusopinionessin otras restriccionesque las impuestaspor los

mismos interesesde los pueblos”. Por otra parte, “la libertad de expresióndel

pensamientoes uno de los derechosfundamentales,un derecho esencial de la

humanidad,piedra angular de todas las libertades”. Por tanto, la posibilidad de

expresarse libremente,oralmenteo por escrito,aparececomoalgo tan natural,que

repugna a la conciencia el que existan trabas de cualquieríndole para impedir el

ejercicio de esa libertad. El artículo 20 expresaque “son deberesinsoslayablesdel

periodista:impulsar, consolidary defenderla libertad de expresióny el derechoa la

información, entendidoéstecomoel derechoquetienenlospueblosa informary a ser

informados”.

Para el Código peruano, el informador perteneciente a la AsociaciónNacional

dePeriodistas“asumeen todomomentosurol endefensade la libertadde información

y expresióny luchacontratodoaquelloquesign¿fiquepeligro, interferenciao atentado

contra tal derechode la persona

El Códigovenezolanoenfatizalos aspectos espirituales y morales de esta libertad

de prensa de la siguientemanera: “El periodistaconcibela libertadde información

como un factor de la elevación espiritual, moral y material del hombre. En

consecuencia,debedenunciarcomofraudulentoinvocaresteprinc¡~ioparajust~ficar

interesesmercantileso sensacionalistasopara convalidartergiversacionesdelmensaje

informativo”.

En los artículos 20, 30 y 50 dicho Código esboza el concepto de libertad de

expresión de la forma siguiente: “El periodista tiene su origen en la libertad de

expresióny el derechoa la información, normasdemocráticasconsagradasen la

Constituciónde la República.El periodistadebelucharpor la vigenciay efectividad

detalesprincipios”. (Artículo 20).

“El periodista debe impedir la concepción,promulgacióny aplicación de

decisionesquede alguna maneradisminuyan,dificulten o anulen el ejerciciode la

libertadde expresión(...)“. (Artículo 30).

“El periodista estáobligado a respetary defrnderla verdad, la libertad de

expresióny el desarrolloautónomoe independientede nuestropueblo”. (Artículo 5o)~
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111.5.OTRAS AMENAZAS A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN

No sólo sepuede amordazar a la prensa con amenazas físicas a los periodistas,

comohemosvisto anteriormente,sinotambiénconcoaccionespsicológicasquemerman

la objetividaddel informadory su derechoa la libre expresióndelpensamiento.

En América Latina son comuneslos mecanismossutilesdecontrol y presióna

los medios de comunicación, procedentesen su mayoría del gobierno,grupos

paramilitareso narcotraficantes.

Entre otras amenazasa la libertad de expresiónse encuentranlas que se

mencionanen los siguientesepígrafes.

111.5.1.Los sobornos”5

Debido aquelos salariossonmuy bajos,los periodistaslatinoamericanostienen

unafuerte tradición de aceptarregaloso dinero -en forma de sobrecerrado-de sus
fuentesde información, ya sean gubernamentaleso comerciales. Dichos sobres

anónimosse llamanembutes,chayoteso mordidasen México, fafas en Guatemala,

coimasen Bolivia, payolasen PuertoRico, venadeosen Nicaraguay palangresen
Venezuela.A cambiode aceptareste “regalo” el informador tiene queadoptaruna

postura servil y dócil con su fuente,informandosolo de lo queéstaconsiderequees

noticia o silenciando parte de la información. Esto supone una grave infracción a la

Ética Profesional y un importante atentado al derecho del ciudadanoa recibir

información veraz. Por tanto, dicha práctica representa una amenaza a la libertad de

expresión. Sin embargo, en América Latina existe una clase de indulgencia colectiva

ante la aceptación de invitaciones, recompensas o regalos que abruman la capacidaddel
periodista de ser objetivo. La empresa misma busca estos sobornos como una manera

de obtener informaciones y reportajes que de otro modo no podría brindar a a sus

lectores.

~ Algunasaportacionesimportantesenestamateriason:Guido Fernández(1994):¡Igonia a ¡ahora del cierre.

El minutodesilencioquepuedehacercambiaralPeriodismo. México:Trillas, p. 90;JohnS. Nichols (1979):Coyotes
of¡hepress:professionaliza¡ionofmexicanjournalists. [TesisDoctorail. Minnesota:Universityof Minnesota,PP. ~-

36; WalterC. Soderlund;StuartU. Surlin, edit., (1985):Media in Latin Americaand¡heCaribbean:domes¡icand
internationalperspedúves.Proceedingsof The OCPLACS ConferenceUniversityof Windsor(Ontario),PP. 78-79;
RicardeE,Trotti (1993):Dolorosa libertad de prensa: en busca de la ¿tica perdida.BuenosAires: Atlántida,pp. 266.
27 1.
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A continuación seexponecual es la posición de los códigosinternacionales y

nacionalesdeéticaen cuantoal sobornoy las gratificacionesque,a veces,recibenlos

periodistas.

SegúnM~ TeresaHerrán y Javier D. Restrepo(1991)116, en 44 códigos se

encuentran expresiones de rechazo a las ventajas personales obtenidas en el ejercicio

profesional.

Un Código Internacional como el de las Naciones Unidas recoge una de las

razones claves de dicho rechazo: porque buscar ventajas personales contradice la

dedicación del periodista al bien público.

La Federación Internacional de Periodistas (FIP) menciona las gratificaciones,

como una forma disimuladadesoborno,cuandoprocedede las fuentesde información.

Por su parte, la AsociaciónInteramericanade Prensaenumera obsequios,

viajes, agasajos,alojamientosgratuitos,privilegios y tratamientoespecialpara los

miembrosde la prensa,comootrastantasformasde ponerenpeligro la independencia

del periodista.

LaFederaciónLatinoamericanade Periodistascondenaduramente“el soborno,

el cohechoy la extorsión”.

Los periodistasdel CAMWORKtienen la prohibición de “ser víctima del

sobornopor la aceptaciónderegalosde cualquiertipo con el objetodeprovocarla

publicación o la emisión de noticias, declaracionesde prensa, comentarios o

fotograflas”.

En Colombia,el CódigodeÉticay Responsabilidaddel Círculo de Periodistas

de Bogotá (CPB) señala como práctica contraria a la Ética: “Recibir de lafuenteque

se cubrepagosofavoresde cualquier(ndole”.

“~ MariaTeresa1-letránJavierDaríoRestrepo(1991):Ética paraperiodistas.Bogotá:TercerMundoEditores,
PP.70-7!.
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Los periodistas cubanos no pueden utilizar sus relaciones con las fuentes de

información como un media de lucro o paraobtener“prebendas”enbeneficiopropio

o deotraspersonas.

Los Códigos chileno y venezolano llaman la atención sobre otra forma de limitar

la independencia del informador: los premiosconcedidospor entidadesdiferentesde

las agremiaciones profesionales de periodistas.

En Ecuador, al periodista le está prohibido “recibir bieneso valoresdestinados

a interferir o tergiversarsu labor informativay deopinión”.

111.5.2.La censuraprevia’17

El régimen de censura previa para la impresión y circulación de las ideas ha sido

una constante histórica en Iberoamérica, hasta que los regímenes constitucionalistas lo

desterraron como contrario a la naturaleza de la democracia.

En todos los casos, la jurisprudencia se ha manifestado en contra de dicha

práctica;estoes, de la posibilidadde quepoderalgunodel Estadopretendaconocerel

contenido de una eventual publicación para juzgar si permite o no su edición.

Comoejemplos válidos de condena, a nivel internacional, de la censuraestánlos

siguientes:

La Declaración de Talloires, adoptada por los dirigentes de organizaciones

periodísticasindependientesde21 paísesen Talloires, Francia,en mayode 1981, se

expresa así: “La censuray otrasformasdecontrol arbitrario de la informacióny de la

opinióndebieransereliminadas;el derechodelpuebloa las noticiasy a la información

no debieraserlimitado ~

117 VId., FabiánGarcés(1993):Éticaen la Comunicación. Quilo: Cronos,Comunicaciónparael Desarrollo,PP.

225-236;BartoloméMitre (1990):Sin libertad de prensa no hay libertad. BuenosAires: FundaciónBancodeBoston,
Pp. 27, 35;RicardoE. Trotti, op. cii., PP. 32-33.

“‘ Comitémundialpor la libertad de prensa(1988): “Voces delibertad1981-1983-1987’.En:ThomasP. Mac
Hale,editor, Libertad de expresión.¿ilcaperiodisñcaydesinformación.SantiagodeChile: CentrodeEstudiosde
la Prensa.FacultaddeLetras.PontificiaUniversidadCatólicade Chile>p. 257.
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La Declaración de Londres, adoptada en enero de 1987 en dicha ciudad, estipuló

lo siguiente en cuanto al tema que nos ocupa: “Creemosquedondeexistala censura

ha deserimpugnaday dondese institucionalicela censuraha de sercombatidaen un

esfuerzocombinadode nuestraparte““t

“La censura,directao indirecta, esinaceptable;por lo tamo, las leyesy normas

que restringenel derechoa los mediosnoticiososderecogery distribuir información

librementedebenabolirsey las autoridadesgubernamentales,nacionaleso locales, no

debeninterferir con el contenidode noticias impresaso transmitidas,o restringir el

accesoa algunafuentede noticias“¡20•

111.5.3.La autocensura’2’

Como efecto de la censura institucionalizada durante largo tiempo en

Latinoamérica existe la autocensura. Se trata de una forma de omitir parte o la totalidad

de unainformaciónpordecisióndelpropioperiodistao por imposicióndel medio.

Los bajos sueldos y la falta casi absoluta de garantías laborales que favorecen los

despidos arbitrarios traen consigo dicha práctica, que es definida como una simple

cuestiónde supervivenciadelprofesionalde la información.

Por otra parte, el temor a la represión gubernamentalhace que muchos medios

y periodistas vean en la autocensura una excusa que hasta llegan a calificar de postura

ética.

También hay autocensura por complicidad, cuando se produce un acuerdo, tácito

o expreso, entre las fuentes y el medio para eludir el tratamiento de determinados

temas. Y autocensura por complacencia, cuando se produce una total identificación

entre la fuente y el medio, lo que hace que éste vele por aquélla omitiendo todo lo que

puedaperjudicarla.

“~ lo., ibid.,p. 262.
120 ID., ibid.,p. 263.

121 Sobreel conceptode autocensurameremito a: FELAP (1985): Cuarto CongresoLatinoamericano de

Periodistas. Praga:OrganizaciónInternacionaldePeriodistas,p. 102;Emilio Filippi Muratto(1991):La profesiónde
periodista.(Una visión¿tica). Chile: Ed. Atena,p.123;GabrielFonnegra(1984):La prensa en Colombia. Bogotá:
ElÁncoraEci,p.128;PabloPortales;FabiánQuezada(1986): “La áticaperiodísticaestárelegadaenChile”. Chasqui.

a0 íg, PP.~
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Los periodistas, en general, se autocensuran en mayor o menor grado

manifestándose en diversas formas: la renuncia a la libertad de expresión, la

desinformacióndeliberada,la vacilaciónentrelas opcioneséticas,el silencio frente a

los atentados contra la libre manifestación del pensamiento,la faltade solidaridaden

relación con los compañerosde la profesióny la negligenciaen las obligaciones

profesionales.Estaesla autocensura.

Durantela dictadurade Pinochet,los editoresde medioschilenosaconsejaban
u ordenabanevitar menciónde cualquieractoque pudieraperjudicara las Fuerzas

Armadas o a funcionariosgubernamentales.Contrariamente,pedíanresaltar con

amplios titulares y fotografías las acusaciones contra disidentes del gobierno, que

generalmente eran militantes de partidos izquierdistas.

Comosíntesisdeesteapartadohayqueseñalarqueel soborno,la censuray la
autocensura son prácticas repudiablestantosi lasorigina el gobiernocomosi provienen

de la publicidad,odel podereconómicode los empresariosde la comunicación.

4



Capítulo IV

ASOCIACIONISMO Y COLEGIACIÓN PROFESIONAL.

CONTRIBUCIONES A LA ÚrICA PERIODÍSTICA

“Los Colegios de Periodistas son organizaciones

defensorasde la libertadde expresióne instrumentosde

defensa de las conquistas gremiales en el campo

profesional”.

Gilberto Alcalá
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IV.1. ASOCIACIONISMO PERIODÍSTICO22

IV.1 .1. Introducción

Entre todaslas profesiones,la de periodistaes unade las quetiene mayores

dificultadesenel manejode las relacionesdegremialismo.Esto obedeceadosrazones

fundamentales:primera,porquela prácticade la ComunicaciónSocial sebasa,másque

en ningunaotraprofesión,en la competencia,en muchoscasosdesleal.Entonces,si

toda la actividad del periodistase centraen dar la noticia antes que el resto de

compañeros,es muy difícil construir un sentido del corporativismoprofesional.

Segunda,por la profundadispersióndelgremio: porun lado caminanlos periodistas,

por otro los reporterosgráficosy por un tercerolos editoresy dueñosde los medios.

Dentro del ejercicio de la profesión, el asociacionismojuega un papel muy

importante:enprimerlugar,el gremioapuntafundamentalmenteamantenerintactala

identidadde la profesión. Es justamenteel caráctergremiatel que permitequela

identidad,es decir, el perfil profesionaly sus objetivos se mantenganvivos. En

segundolugar, al gremiole correspondetambiéngarantizarlas mejorescondiciones

parael ejerciciode la profesión. En los gremioslatinoamericanosde periodistas,la

Éticavieneasociadaa las aspiracionesy reivindicacioneseconómicas.La Deontología

Profesionalaparece,entonces,en conexiónconlas condicioneslaboralesy económicas

del ejercicioprofesional.Tambiénseda la posturade quienesconsideranque en las
organizacionesdeperiodistasestány debenestarlos informadoresque acepten,como
primerrequisito,un códigode¿ticabásicoqueorientesu quehacerprofesional.

122 Algunasaportacionesimportantesenestamateriason:AFACOM-FELAFACS(1990): “La responsabilidaddel

comunicadorsocialfrente ala realidaddel pais.MemoriasdelSeminarioNacionaldeEtica. Santaféde Bogotá,PP.
30-31, 80-82; Marcelino Bisbal (¡983): “Los periodistasy sus gremios: en perspectivalatinoamericana”.
Comunicación.Estudios VenezolanosdeComunicación,a

0 43, PP. 26-39; Alfredo JorgeCarazo(1989): “Latin
America/FELATRA?”.En:K. Nordenstreng;U. Topuz. (edit.):Journalist: status,rights andresponsibilities.Praga:
OrganizaciónInternacionalde Periodistas,p. 237,239;Bruce Ganison;JamesN. Goodsell(1996>:“Professional
NewsOrganiza-tionain Latin America”. En: RichardR. Cole,(ed) Commu-nication in Lalin Anzerica.Journal¡sm,
MassMedia,& Society.JaguarBookson Latin America,a0 14. Wilmington: ScholarlyResourcesInc., PP 51-63;Luis
Suár~z(1992): “Las organizacionesdeperiodistas.CuadernosFELAP, a0 ¡2, p. 17;HernánUribe Ortega(¡989):
“Latin America/FELAP”.En:K. Nordenstreng;U. Topuz, (edit3: op. cit, p. 228.
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Uribe determinacualessonlas funcionesde estasasociaciones,mayormentede

carácternacional:

“a) El perfeccionamientoprofesional.

b) Establecimientodenormaséticosprofesionales.

c) Protecciónjurídica de los asociados.

d) Promoverla participacióny el poderde decisiónde losperiodistasen los

procesosinformativos.

e) Velarpor la aplicaciónde las reglamentacionescontenidasen el estatuto

profesional.

fi Representara los periodistasen los debatesacercade losproblemasde la

información“• ¡23

Desde una perspectivahistórica, la necesidadde crearuna organizaciónde

periodistas,a nivel internacional,seremontaa finalesdel siglo pasadoy las primeras

agrupacionessurgen bajo la forma de clubes de prensa.En Latinoaméricaes a

principiosde estesiglo, en La Habana(1902),cuandoaparecela primeraasociación

de laprensa.

En décadas recientes, la situación de los trabajadoresde la prensa

latinoamericanaseha hechocadavez máscríticaporqueestosasalariadostienenque

luchar contra la influencia crecientede los gobiernosy de los propietariosde los

medios.Los problemasmáscomunesa los quetienenqueenfrentarseson: los bajos

salarios,las condicionesprecariasde trabajo,la inestabilidaddeempleo,el cierrede

empresasperiodísticasy el avancecrecientede los monopoliosen la comunicación.Las

organizacionesprofesionalesy los sindicatos se constituyen, de este modo, en

instrumentosmuy valiososen la lucha por mejorarlas condicionesde trabajode los
periodistasdeesteámbito geográfico.

Por otraparte,el procesode sindicalizacióny profesionalizacióndel Periodismo

en Iberoaméricaha tenido que hacer frente, desdeel comienzo,a la sistemáticae

irracional oposición de la SociedadInteramericanade Prensa(SIP ó lAPA), que

representaa la gran prensatradicional, con influencia norteamericanay tendencias

123 HernánUribe Ortega(1984):ÉtícaperiodísticaenAn,&ica Latina. Deontologíay estatutoprofesional

México:UniversidadNacional Autónomadc México, pp. 80-Sl.
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monopolistase imperialistasenestaregión.

IV.1.2. Organizacionesde periodistasen AméricaLatina

IV.L2.1. Bosquejohistóricode las principalesorganizacionesde periodistas’TM

IV.1.2.1.1.A nivel internacional

Una asociación,de ámbito supranacional,queha influido decisivamenteenel

quehacerperiodísticolatinoamericanoha sido la OrganizaciónInternacionalde

Periodistas(0W), nacidaen Londres en 1941, productode una iniciativa de los

periodistasde los paísesaliadosparalucharcontrael nazismoy el fascismodurantela

II GuerraMundial.

Entre susobjetivosprioritariosla OIPdestacalos siguientes:

- Ladefensade la libertaddeprensay de los periodistascontrala influenciade

grupos monopólicosy financieros, asícomo la protecciónde los derechosde las
nacionesaunainformaciónverídicay objetiva.

- El apoyoa los periodistasperseguidospor habercombatidocon su plumapor

la paz, lajusticia, la libertady la independenciade suspaíses.Al respecto,la OIP hizo

público, a finalesde los años70, el caráctercriminal de las dictadurasmilitaresde la

mayoríade los paíseslatinoamericanosy exigió, antela comunidadinternacional,poner

124 La historiadelas organizacionesdeperiodistasenLatinoaméricaapareceampliamentedetalladoen: Maria

TeresaCamarilloCarbajal(1988):El sindicatodeperiodistas,una utopíamexicana.México: UniversidadNacional
AutónomadeMéxico, 274 pp;AmadoEscalante(1979):“Gremialismoy profesionalizacióndeperiodistasenMéxico”.
CuadernosFELAP, n0 3, Pp.6-11;ServandoGarcíaPonce(¡961): “La AsociaciónVenezolanadePeriodistas”.En:
k,Apuntessobrela libertaddeprensaenVenezuela.Caracas:UniversidadCentraldeVenezuela,pp. 72-73; Yolanda
P. GarciaSánchez;Lilia GranadosUbaldoQSSS):La Unión dePeriodistasDemocráticos(UPD): Génesis,Desarrollo
y Proyecciones.[TesisdeLicenciatura].México: UniversidadNacionalAutónomadeMéxico, pp. 2545;Mary A.
Gardner(1967): The ínterAmericanPressAssociation:itsflghtforfreedom of (hepress, 1926-1960.Austin &
London:UniversityofTexas,PP. 38-42;JoséGómesTalarico(1985): “La organizacióndelosperiodistasdeBrasil”.
CuartoCongresode la Federación Latinoamericana dePeriodistas(FELAP). LaHabana,pp.97-100;OmarR.
Martínez(1991): “El tbturode las asociacionesinternacionalesdeperiodistas”.RevistaMexicanadeComunicación,
n0 l9,pp. 27-33;O.I.P. (1978):La OIPyAméricaLatina.Praga:OrganizaciónInternacionaldePeriodistas,83 Pp.;
OctavioPalanolo(1949): FederaciónArgentinadePeriodistas:diezolios deorganizaciónsindical BuenosAires:
FederaciónArgentinadePeriodistas,pp. 166-167;DianaValle López;OsvaldoZamoranoSilva(1985):Periodismo
libre enpatrias libres:FederaciónLatinoamericanadePeriodistas.Praga:OrganizaciónInternacionaldePeriodistas,
105 Pp.
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fin a la prácticade secuestrosy asesinatosdeperiodistasen dicháreageográfica.

- La proteccióndetodos los derechosde los periodistas.La lucha porla mejora

de las condicionesmaterialesde su existencia(contratoscolectivos,salariosdignos,

formaciónprofesional).Conrespectoa esteúltimo aspecto,la OIP, junto conla Unión

de Periodistasde Cuba ha organizadovarios seminariospara la formación de los
periodistasiberoamericanos.

- Apoyo a la lucha del movimientosindical por las reivindicacionesde los

periodistas.Impulsoparala creación,propagacióny fortalecimientode la unidady

solidaridadentretodoslos periodistas.

- Desarrollodel esfuerzonecesarioparalograrqueel ejerciciode la profesión

deperiodistareposeen idealesy principios éticostalesquefomentenla confianzadel

público.

Las relacionesentrela OIP y las asociacioneslatinoamericanasnacionalesde

periodistasse afianzaronconsiderablementedespuésdel triunfo de la Revolución

Cubana,en 1959, que fortaleció el movimiento antiimperialistay progresistaen

Iberoamérica.

La finalidadprincipal de la actividadde la OIP en AméricaLatina,en los años

70 y 80, radicóen el apoyoa la lucha de los pueblosy de susperiodistascontrala

presiónimperialistade EE.UU., contrael terrorfascistade lasdictadurasmilitaresy

contrala ausenciade libertadesdemocráticas.

IV.1.2.1.2.A nivel regional

La primeraorganizacióndeperiodistasqueseconoce,a nivel regional,es la

SociedadInteramericanade Prensa (SIP), o en inglés, ínter American Press

Association(lAPA). Susorígenesseremontana 1926, añoen quese celebróel Primer

CongresoPanamericanode Periodistasconsedeen Washington.Allí, propietariosy
editoresde periódicos,ensu mayoría,aprobaronunaresoluciónquerecomendabala

constituciónde un organismointeramericanode periodistas.Esta resoluciónquedó

olvidada 17 años y fue en 1943, bajo los auspicios del Segundo Congreso
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Panamericanocelebradoen La Habana,cuandose aprobóel actual nombre de la

sociedadasícomosusestatutos.

Desdeentonces,y con sedeprincipal en Miami, seenfocaespecíficamenteen

cuestionessobrela libertaddeprensaenel hemisferiooccidental,particularmenteen

el Caribe, Centroy Sudamérica,casosde persecucióny amenazasaperiodistas,así

comoseesfuerzapor estimularla uniformidadde normaséticasen materiaprofesional.

Aunque un númerocrecientede sus actualesmiembrosprocedede organizaciones

periodísticasdeEstadosUnidosy Canadá,la mayoríaprovienendeLatinoamérica.

En los alios sesenta,la SIPdio aconocerlos abusosa la prensaen los regímenes

dictatorialesde Cuba,Haití, Paraguay,Hondurasy Guatemala.

En la actualidad,la lAPA sereunedos vecesal añoparadiscutirla agendade

actualidad,incluyendo las relacionesdel gobierno con la prensa, las prácticasde

soborno y corrupción en los paísesiberoamericanosy los bajos salarios a los
periodistas.Una de susluchasmásrecientesesla de mostrarsu férreaoposiciónen

contra de la licencia obligatoria para ejercer el Periodismo en algunasnaciones

latinoamericanas.Dicha licenciavienea sercomounaley decolegiación,queobliga

a los comunicadoresa ser miembros, legalmente reconocidosde los colegios

profesionalesparapoderpracticarsu profesión.

Algunoscríticos vena estaorganizaciónasociadacon las fuerzasconservadoras

y las oligarquiasde derechasquedominanel espectrumpolítico enalgunospaísesde

América Latina. Otras críticas insistenen que la SIP es manejadatotalmentepor

norteamericanosy que la elecciónde latinoamericanosen su directorio no varía un

ápicesusconcepcionesfundamentalessobrela prensa.

No obstante,la másimportanteorganizacióndeperiodistasa nivel regionaly la
quemásinfluenciahatenidoy sigueteniendoenel gremialismoiberoamericanoes la

FederaciónLatinoamericanade Periodistas (FELA.P>, que desde 1976 hastala

actualidad,prosigueunaluchatenazporconquistarunaasociacióncontinentalunitaria.

Uno de susplanteamientosprioritariosesquelas organizacionesafiliadasa ella sean

el reflejodeun Periodismoconsciente,cuyatareafundamentalseainformarverazmente
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y acordeconunaÉtica queno desvirtúela realidadde los puebloslatinoamericanos.

Los antecedentesde estaasociacióndatande 1951, fechaen la quesecelebróla

VII Conferenciade la SIP en Montevideo.Las representacionesde Uruguay,Brasil,

Chile, Perú y Argentina manifestaronsu rechazoa las tesis centralesde la SIP,

abandonaronla reunióny firmaron lo queseconocecomoel Acta deMontevideo,que

se constituyó en la primera declaración de independenciade los periodistas

latinoamericanos.En estamismaActa sehizo manifiestala voluntad deconstituirun

organismopermanentey dirigente de los informadoresde esteámbito geográfico.

Comprometía,de estemodo, a los profesionalesde la información a lucharpor una

federaciónlatinoamericanarepresentativade los interesesde los trabajadoresde la

prensa.No fue hastael 7 dejunio de 1976 cuandoen la CiudaddeMéxico secelebró

el 1 CongresoLatinoamericanode Periodistasen el que se fundó la Federación

Latinoamericanade Periodistas.

Su creaciónseproduceen un contextodecondicionespolítico-socialesadversas

talescomola instauraciónmayoritariade regímenesdictatorialesenIberoamérica.La

solidaridadprofesionalse convirtió, desdeentonces,en la tareanúmerouno de la
FELAP y estaacción,además,coincideplenamenteconel principio básicoresumido

en su lema: “Porun Periodismolibre en unapatrialibre”. Desdeel mismomomento

de su nacimiento,la FELAP adoptóunaposiciónde compromisocon la luchapor la

democraciay asumióla tareade brindar su apoyoa los periodistasperseguidosy

denunciarla larguisima cadenade arbitrariedadesde los regímenesautoritarios,

militares y civiles. Es, por tanto, la única organización,a nivel regional, que en

AméricaLatina asumeestapostura.

Tantola Declaraciónde Principioscomolos objetivoscontenidosen los artículos

primeroy segundode los Estatutosde la FELAP, reformadosen 1991,constituyenlos

elementosmás importantesen la definición del perfil teórico y práctico de esta
organización.Sereproducen,a continuación,los párrafosquehacenreferenciaal tema

quenos ocupa:el gremialismoperiodísticoy su luchapor mejorarel quehacerde los

periodistaslatinoamericanos.



Fundamentoséticosde la prensaen AméricaLatina 101

DeclaracióndePrincipios.- “7. (La FELAP)Afirma sudecisiónde lucharpor

las reivindicacionesprofesionalesqueprocuranmejorescondicionesde trabajo y vida

ypor la defensaintegral de los derechosprofesionalesy gremiales”.

Articulo 1.- (Estatutos).(La FELAP) “es la organizacióndemocráticay

pluralista representativade los periodistasde América Latina y del Caribe, que

congregafederaciones,uniones,sindicatos,colegiosy asociacionesprofesionalesde

periodistas”.

Artículo 2.- (Estatutos).“La FederaciónLatinoamericanade Periodistasse

proponelos siguientesobjetivos:e) la promociónde la organizaciónsindicalde los

periodistaspara el mejoramientode suscondicioneslaborales, la proteccióna sus

derechos,y la elevacióndesuscondicionesde vida”.

Otraentidadregionalquetuvo su importanciaen los años40 fue la Asociación

InteramericanadePrensa(AIF), quenació enMéxico en octubrede 1942, integrada

pordelegadosdediferentespaísesdelámbito latinoamericano.A la AIP sólopudieron

pertenecergerentes,directoreso redactoresjefes con capacidaden la toma de

decisionesimportantes.Los objetivosde la agrupaciónseresumenacontinuación:

“1) La defensade la libertadde expresiónen el continente.

2) Fomentoyprotecciónde los integrantesde la prensadiaria yperiódicade

América.

3) El fortalecimientode la dignidad, derechosy responsabilidadesde la

profesiónperiodística.

4) Dar estímulopara conservarla Ética Profesional”.

Entresuslogrosimportantessobresalióla creacióndel Tribunal Interamericano

de la Libertad de Prensaal que seremitieron casosde violación de dicha libertad.

Ahora ya no existeni la Asociaciónni el Tribunal.

En la regióndel Caribe,el intento por la unidadde los periodistasdio susfrutos

con la creación de la Asociación Caribeña de Trabajadores de Medios

(CAMWORK), en 1986. Ésta opera como una organizaciónque aglutina a las

asociacionesnacionalesde mediosa través de todo este ámbito de habla inglesa.

CAMWORK hatenidosusaltibajosperoha logradosobrevivirparamantenerunidos

a los periodistasen el Caribe.Tambiénha servidocomovehículoidóneoparaqueel
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comunicadorcaribeñoseasociaraaotrasorganizacionesregionaleso internacionales,

talescomoFELAP o la OIP. Suaportaciónal campode la DeontologíaPeriodísticaes

la elaboración,en 1988, delCódigo deÉtica Profesional.

Por último, la Asociaciónde la PrensaHispanoamericana,creadael 17 de

agostode 1987 y vigenteen la actualidad,esunainstituciónformadapor periodistas

deEspañay paiseshispanoamericanos,de Brasil, Portugal,Filipinas,GuineaEcuatorial
y EstadosUnidos. Estaentidadtiene por objetoel apoyoasusasociadosen todassus

actividadesperiodísticas,la defensade susintereseseconómicosy de susderechos

individualesy colectivosasícomola promocióndereunionesinternacionalessobreel

estadode la libertaddeexpresiónen el mundo.

IV.1.2.1.3. A nivel nacional

En Argentina, seconstituyóla FederaciónArgentinade Periodistasen 1938

como un organismoqueagrupabaa las asociacionesy círculosdetrabajadoresde la

prensalegalmenteconstituidosenel país.Entresusfines contabael de apoyarel más

amplio conceptodela libertaddeprensa,propendera enaltecerla profesióny exhortar

a todoslos periodistasaaceptarel conceptode su responsabilidadsocial paramantener

inflexible el sentidode la ÉticaProfesional.

No fue hastaunade las presidenciasdePerón,de 1946 a 1952, cuandosehizo

másintensay significativa la actividadgremialenel áreade la Comunicacióncon la

creacióndel SindicatoArgentinodePrensa(SAP),la AsociaciónInformativadePrensa

y la AsociaciónArgentinade Periodistas(AAP). Estaúltima organizacióncobrafuerza

a la caídade Perón.Con el tiempo el SAP y la AAP tendierona acercarsesin que

llegarana la unidad.Ambasentidadesgremialesfueronclausuradaspor la JuntaMilitar

apartir de 1976.

Por otra parte, es convenienteevocar los comienzosde la Asociación de

EntidadesPeriodísticasArgentinas(ADEPA) queseinició en junio de 1962 cuandoun

grupode sociosde la SociedadInteramericanade Prensa,residentesen BuenosAires,

quisoestablecerun vinculo másestrechoconlos miembrosde la entidadcontinental.
Comoresultadode esteprimer contacto,seaceptóla proposiciónde constituir en la

Repúblicaunaorganizaciónsimilar de tipo nacionaly asínació ADEPA. Sus objetivos
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fundamentalesfueronla defensade,la libertadenel Periodismoargentinoasícomola

vigilanciaporel fiel cumplimientode las normaséticasdela actividad,custodiandola

libertaddeprensay estrechandovínculosentrelos periodistasde la Repúblicay los del

Continente.

En Brasil, la AsociaciónBrasileñade Prensa(ABI), fundadael 7 de abril de

1908 en Río de Janeiro,estáformadapor trabajadoresde la prensay dirigida a la

defensa,orientación,asistenciay unión de los periodistas.Es unaorganizaciónque

respondeal interésde la colectividad,la defensade los órganosde comunicacióny el

libre ejercicio de la profesión. Con su experienciade 90 añosde lucha, cultiva la

libertadde prensa,batallandoparaqueéstaprevalezca.El cumplimientode su deber

la ha llevadomuchasvecesa denunciara los que atentancontra la democracia,la

libertad y los derechoshumanos.Entre susfuncionesdestacala de prestaramplios

serviciosy asistenciajurídica asícomola de servir de intermediariaen los casosde

juicio y violenciacontra el ejerciciode la profesión. Aporta tambiénamparoa los

periodistascarentesde recursosfinancieros.En definitiva, la ABI prosiguesu lucha

incesanteporla preservaciónde la dignidadprofesionaly la realizaciónde los anhelos

de la prensabrasileña.

Por su parte, la FederaciónNacionalde PeriodistasProfesionales,nacidaen
1946, promuevela unidadde los periodistas,estrechalos lazosde solidaridadcon los

demás trabajadores,lucha por el salario y demás reivindicacioneseconómicas,

profesionalesy socialesde la clase.Tambiénvelapor el cumplimientode las leyesque

beneficianla categoríaprofesionaly los derechosadquiridos de los periodistas.En

resumen,defiendeel libre ejercicio de la profesión, tratandode asegurarla plena

libertaddel pensamientoy de la acciónprofesional.

Por último, el Sindicatode PeriodistasProfesionalesde Río de Janeirofue el

primersindicatodecomunicadoresfundadoenBrasil, en 1931.Dio los primerospasos

para la formaciónde la FederaciónNacional. Es unaasociaciónque agrupaa los

militantes de la prensade la antiguacapital de la República.Se ha destacadopor la

libertad de prensay por las libertades individuales en congresosy a través de

manifestacionespúblicas.
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En Cuba,la Unión de Periodistasde Cuba(UPEC) fue fundadaen 1963. Su

labormásimportantellevadaa caboen el campoctela DeontologíaInformativahasido

la elaboraciónde dos Códigosde ÉticaProfesional:el de 1978 y el de 1994.

En Chile, se creó el Círculo de Prensade Valparaísoen 1923 con el fin de

lograr la protecciónmutuaentresusasociadosy el fomento de los valoresmorales,

intelectualesy materialesdel gremio. En 1946 sefundó el Círculo de Periodistasde

Santiagocomoinstitucióndestinadaa lucharpor la proteccióny el bienestarde sus
asociadosy por los principios de la laborperiodística.

En Ecuador,con la Ley del Ejercicio Profesionaldel Periodista,promulgada

el 15 de septiembrede1975, seestablecióel reconocimientolegal deunaorganización

única, la FederaciónNacionalde Periodistas(FENAPE), encargadade la supervisión

profesionaly de velarpor la normativaética. Segúnesta ley, se afirma que debe
protegerseal periodistaprofesionaly estimularsu superaciónintelectualy material.

En El Salvador,la Asociaciónde Periodistasde El Salvador(APES), fundada

en1930, tuvo quelibrar unaconsiderableluchaen 1933 paraevitar quela libertadde

pensamientofuesetotalmenteabatidapor mediodeunanuevaLey de Imprenta,lucha

quetuvo comoculminación la primerahuelgageneralde prensaen Centroamérica.

Comoconsecuenciadeestamanifestación,la Asociaciónperdió fuerzadurantealgunos

añoshastadesaparecer,volviéndosea formar hacia 1939. Posteriormentevolvió a

languidecera raízde los acontecimientospolíticos de 1943-44,volviendo aorganizarse

en 1945.

En Guatemala,a mediadosdel siglo XX, cuandoCastillo Armas seapoderó

del gobiernopor iniciativa de los EstadosUnidos, no se permitió ningún tipo de

agremiacióny la ConfederacióndeTrabajadoresdeGuatemala(CTG) junto con otros

sindicatosfuerondisueltos.En 1974 existíala llamadaAsociacióndePeriodistasde

Guatemala(APG) pero prontodesapareciópor razonesde censuray represión.

EnHaití secreóla AssociationdesJournalitesHaitienen 1947 peroesemismo

añoseincorporóa la SociedadInteramericanade Prensa.Comoconsecuenciade ello
semanifestóen el senode la primitiva organizaciónunaausenciatotal de libertadde

expresión,violenciay represióna susagremiados.
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En Honduras,la AsociacióndePrensaHondureña(APH), fundadaen la década

delos treinta,y la Asociaciónde Periodistasy EscritoresNacionales(APEN), creada

en1955, tuvieronsimilarespropósitosencuantoa la defensade la libertaddeexpresión

y a la mejora económicade sus agremiados.En los años 70 nació una nueva

organizaciónprofesional,la Unión de Periodistasde Honduras(UPH), que en su

declaraciónde principios se expresapartidariade defenderel sagradoderechoa la

libertad de pensamientoy deexpresión.Desdeel principio, la UPH seintegróen la

FELAP.

En México, la acciónsindicalistaha influido considerablementeenel Periodismo

mexicano.En febrerode 1872 nació la Asociaciónde Periodistasy Escritoresque

apareceen los analeshistóricoscomola primeraorganizaciónperiodística,la cualse
caracterizóportenerentresusfilas aperiodistasliberales.De 1872a 1918huboen la

capitalde la Repúblicanuevesociedadesdeestosprofesionales.

El 4deenerode 1923 quedóconstituidoel SindicatoNacionaldeRedactoresde

la Prensa(SNRP).Desdeel comienzo,su característicafue ser unaorganizaciónde

resistenciaobreray defensade los interesescomunesal gremio. En cuanto a su

posición política, ésta fue oficialista hastalos años ochentaen que sus dirigentes

adoptaronuna actitud máscrítica y progresista.Además,estacorporaciónsiempre

insistióen la necesidadde quelos periodistassecompenetrasencon su responsabilidad

social y quesu conductaestuviesesustentadaen la ÉticaProfesional.

Duranteel sexeniode Miguel Alemán se creó la AsociaciónMexicanade

Periodistas(AMP), en 1947, con el fin de formar una agrupaciónexclusiva de

periodistasquepudiesendefenderseantelas represaliascometidasporlas autoridades.

Propugnóel bienestardel gremio, la elevaciónde su nivel moral, social, intelectualy

físico asícomola solidaridadprofesional.

El 24 de mayode 1961 nacióel Club dePeriodistasde México. Los objetivos

conlos quesefundó consistíanen fomentarla unidadde los profesionalesy la creación

deun código nacionaldeperiodistas.
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En abril de 1975, duranteel gobierno del presidenteLuis Echeverría,se

constituyó unade las másrepresentativasasociacionesde periodistas,la Unión de

PeriodistasDemocráticos (UPD), formadapor quienesa sí mismosse dieron esa

calificacióny buscabanejercerun Periodismoacordeconesadesignación,sobretodo

en las páginaseditorialesy culturalesde los diarios y revistas.De sus estatutos,

reformadosen 1991, sederivanlos objetivosespecíficosde apoyara los informadores

en la defensade susderechosprofesionales,pugnarpor el reconocimientosindicaly

profesionaldelgremioperiodísticoy lucharpor la fijación legal deun salariomínimo

profesional.

En Nicaragua,la Unión Nacionalde Periodistasde Nicaragua(UPN) nació

auspiciadapor el 1 CongresoNacionalde Periodistasen 1978.

En Paraguay,esen 1930 cuandounade las dictadurasmásantiguasy férreas

de AméricaLatina creó la Asociaciónde la Prensadel Paraguayqueno fue másque

un reflejo de la personalidade interesesde Alfredo Stroessner,ya queno representó

a los periodistasprogresistas.El 19 de enerode 1975 sefundó la Unión Nacionalde

Periodistasde Paraguaycon fines y objetivosopuestosa los de la Asociaciónde la

Prensa.Tambiénnació el SindicatodePeriodistasdeParaguay(SPP),quefuncionóde

forma semiclandestinadurantela largadictadurade Stroessnery que, en 1998, ha

elaboradoun Anteproyectode Código Deontológico.

En Perú,la acciónsindicalcomenzóel 18 dejulio de 1950, fechade fundación

de la Federaciónde Periodistasdel Perú(FPP).Antes de esafechasólo se habían
producido dos tímidos intentos de agrupara los comunicadoresque, más tarde,

fracasaron.El primero de ellos, el Círculo de Periodistasfue abandonadopor sus

miembrospoco tiempo despuésde su creaciónen 1915. El segundointento fue la

AsociaciónNacionalde Periodistas(ANIP) creada,de modooficial, el 17 de abril de

1930conel fin dedesarrollarla colaboraciónentresusasociadosy de servira la causa

de la libertadde informacióny deprensa.Al cabode 38 añosdesapareció.

Por su parte, la Federaciónde Periodistasdel Perú es una organizaciónde

conquistay defensade la libertaddeexpresióny delos derechoseconómicosy sociales

de susagremiados.En 1956, la FPPelaboróun Proyectode Estatutodel Periodista

Profesional, que representó el primer esfuerzo que se hacía en Perú para
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institucionalizarla profesión.Erapocorealistaenalgunospuntosperocoherentey justo

en la mayoríade las propuestas.Porejemplo, especificabaquiénespodíanejercerla

profesión.En lo querespectaa los sueldos,indicabaque el periodistatendráderecho

a una decorosasituación económica”’25

En Uruguay,en 1930 secreó la Asociaciónde la PrensaUruguaya(APU) y

desdeentoncessufrió, con los distintos gobiernosmilitares, clausuras,censurasy

prohibiciones.Con el gobiernode Bordaberry(1972-1973)seliquidó al Parlamento,

a los sindicatosy la prensauruguayafue sometidaa unacensuraabsoluta.De esta

forma, la APU pasóa la clandestinidad.

En Venezuela,en el año 1941, surgió la primeraorganizacióngremialde los

periodistas,la AsociaciónVenezolanadePeriodistas(AVP), formadapor redactores,

reporteros,cronistasy directoresde diarios. Su propósitocentral fue el de luchar
porqueexistierala másamplialibertaddeprensay expresión,ademásdepreocuparse

por mejorarlasituacióneconómicade los profesionales.Entre las prioridadesdeesta

asociación,queactualmentehadesaparecido,estuvola elaboraciónde un Código de

Éticaen 1959.

En 1944 sefundó el SindicatoNacionaldeTrabajadoresde la Prensa(SNTP)

que siempreha luchadopor la defensade la ÉticaProfesionalde los periodistasy el

derechoa la información.

IV.1.2.2. Algunos intentosfallidos deasociacionismo

La SIP, desdela décadadelos 50, ha tratadode ampliarsu esferade influencia

haciael subcontinentelatinoamericanoa travésde la creaciónde una organización

regional que agruparaa los periodistasdel área, la FederaciónInteramericanade

OrganizacionesProfesionalesde Periodistas(FIOPP), pero dejó de existir al poco

tiempo dadosu marcadocarácterpolítico-ideológico.

¡25 JuanGargurevieh(1972):Mitoyverdaddelos diarios deLima. Lima: GráficaLabor,p. 119.
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Es en 1981 cuando,en un intento de restarfuerzasa la FELAP, círculos
periodísticos españolesvinculados a la Federaciónde Asociacionesde Prensa

promovieronla instauraciónde la FederaciónIberoamericanadePeriodistas(FIAP),

proyecto que, ajuicio de los investigadoresValle y Zamorano’26,adquirióun carácter

antihistóricopor su pretensiónde fomentarla división en las filas del gremialismo
latinoamericanocreandouna organizaciónparalelaa la FELAP. Obviamente,los

objetivosde la FIAP no llegarona concretarsey estenuevointento deorganización

profesionalfracasó.

IV.1.2.3. La agremiaciónperiodísticaen la actualidad’27

Aparte de las organizacionessupranacionalesya mencionadas,FELAP, SIP y
Asociaciónde la PrensaHispanoamericanaquecontinuanvigentesen la actualidad,la

situaciónde la agremiaciónperiodística,porpaises,esla siguiente:

En Bolivia, la FederacióndeTrabajadoresde la Prensade Bolivia (FTPB) esla

únicaentidadqueagrupaa todoslos periodistasy, además,al personaltécnicode los
mediosdecomunicación.Las tareasdeestaasociaciónselimitan a la preparacióny a

la capacitaciónprofesional.La FTPBexhortaa susmiembros,continuamente,paraque

luchenen defensade los intereseseconómicosde los trabajadoresde la prensay para

quemantenganla unidadgremial.

En Brasil, ademásde la Asociación Brasileña de Prensa(AB» y de la

FederaciónNacionalde los PeriodistasProfesionales,entidadesde carácternacional,

existenen los Estadossindicatosy gremiosparticularescomola Asociaciónde Prensa

de Pernambuco,la AsociaciónSulriogradensede Prensay la AsociaciónPaulistade

Prensa,por señalaralgunosejemplos.

La Cooperativade los Profesionalesde Prensa(COPIM) y la Cooperativade

los PeriodistasdePorto Alegre son agrupacionesprofesionalesespecíficasdentrodel

126DianaValle López;OsvaldoZamoranosilva,op. cii, p. 34.

‘“Vid, LupeCajías(1989):“Les mediosde informaciónenBolivia”. El PeriodistaDemócrata, n06, p. 24;Emilio
FII¡ppi Muratto(1991):La profesióndeperiodista. (Una visión¿tica). Chile: Ed. Atena,PP. 175-176;JoséGómes
Talarico,op. cii.
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cooperativismode este país que promuevenla defensade los interesesde los

periodistas.

En Colombiaexisteunaconsiderableproliferaciónde organizacionesgremiales

deperiodistas,todaseilascasisin protagonismoni influenciaen la laborprofesionalde

los periodistasdebidoal excesode individualismoenel comportamientode la prensa

colombiana.A pesarde la pocavoluntadde agremiacióny escasacredibilidaden las

asociacionesde la prensa,destacael Círculo dePeriodistasdeBogotá(CPB).

En Chile, la AsociaciónNacionalde la Prensareúnea lasempresasperiodísticas

delpaíscon el objetode procurarel perfeccionamientoy el desarrollode la prensay

delPeriodismo.Estaasociacióngremialproclamalos principios fundamentalesde la

libertad de prensa,que incluye las libertadesde información y de opinión, y la

responsabilidadsocial de la prensa,garantizadafundamentalmentepor la capacidad

profesionaly la Éticade los periodistasy empresanos.

En México, el Club PrimeraPlana,asociacióncivil no lucrativa integradapor

periodistasdistinguidosen el ejerciciode suprofesión,reformósusEstatutosenfebrero
de 1995para,de estamanera,fijar susnuevosobjetivosqueson: el profundorespeto

a la libertad de expresióny al derechoa la información,el impulso al desarrollo

profesionalde los periodistas,el fomento de las actividadesque prestigiena la

profesióny el apoyoasusasociadosentodaactividadrelacionadacon suprofesión.

La última asociaciónperiodísticacreada,en estepaís, es la Fraternidadde

ReporterosdeMéxico, nacidael 10 de agostode 1995. Es unaorganizacióngremial

que pugnapor el pleno respetoa la actividad periodísticade los reporteros.Sus

principales objetivos consistenen: defendery mejorar las condicioneslaborales,

promoverla unidaddel gremio, impulsar la capacitaciónde los informadoresy, sobre

todo, contribuir al ejerciciode un Periodismoético y responsable.

Otrasasociacionesdeperiodistas,segúndatosaportadospor la FELAPen 1995,

son las siguientes:
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La Unión de Trabajadoresde Prensade BuenosAires (UTPBA) enArgentina;

la AsociacióndePeriodistasdeBolivia; el SindicatoNacionaldePeriodistas(SNP)de
Costa Rica; la Unión Nacional de Periodistas(UNP) y la FederaciónNacionalde

PeriodistasdeEcuador(FENAPE); el SindicatoNacionalde Periodistasy Similares

de El Salvador (SINPESS); el Sindicato de Periodistasde Panamá(SPP); la

FederaciónNacionaldeTrabajadoresde la Prensa(FNTP) de Perú; la Asociaciónde

Periodistasde PuedoRico (ASPPRO)y la Asociaciónde PeriodistasProfesionales

(APP) deRepúblicaDominicana.

JN.1.2.4.El asociacionismoperiodísticoen los códigosdeética’28

Por reglageneral,los códigosdeontológicosno especificanla configuraciónde

las organizacionesgremiales ni sus facultades.La razón es obvia: los principios

generalesdeÉticaPeriodísticasonválidos independientementede quiénestéencargado

de vigilar, en la práctica,su observancia.

Tambiénresultainteresanteconstatarque los paísescuyocódigodeéticadetalla

expresamentelas facultadesde esosorganismosdevigilancia y control, asícomolas

sancionesque puedenimponer, son aquéllosen los cuales la dependenciaentre el

Periodismoy el Estadoesmayor.

Otroscódigosno seexplayanen las funcionesde dichosorganismos;selimitan

a señalar,como el de Brasil, quela aplicacióndel códigoesresponsabilidadde “los

sindicatosde baseen los distintos Estados~y que las sancionesdependende sus

respectivosestatutos,o como el de Panamá,que se limita a darle competenciaal

organismorespectivo:el Tribunal de Honor.

12S cfr Maria TeresaHerrán;JavierDarío Restrepo(1991):É¡ica para periodistas. BogotA: TercerMundo

Editores,PP.269-271.
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IV.1.3. Encuentros y congresosde las asociaciones.Aportacionesa la Ética
Profesional’29

A continuaciónsedetallan,clasificadasportemas,lasprincipalescontribuciones
que las asociacionesy organizacionesde periodistas,a travésde sus congresosy

encuentros,han aportadoal campo de la DeontologíaPeriodísticay al quehacer
profesional en un intento por mejorar la situación laboral y social de todos los

informadoresde Latinoamérica.

IV.1.3.1. Apoyo a la colegiaciónprofesional

En el ámbito regional, el Centro Interamericanode EstudiosSuperioresde

Periodismopara América Latina (CIESPAL), organizóen 1965 cuatroseminarios

regionalesconel fin de favorecerel nacimientodecolegiosdeperiodistascomoforma

decontribuiraequilibrarel poderde la información.Los participantesconvinieronque

la colegiaciónperiodísticaeraun urgenterequerimientoparalograrque la profesión

fuera legalmentereconociday para propendera la regulacióndel ejercicio del

Periodismo.Los colegiosno fueronvistos sólo comoinstrumentosde vigilanciade la
profesiónsino tambiénparael mejoramientode lascondicionesdetrabajoy delnivel

económicode los periodistas.

Igualmente,el V Congresode la FELAP, reunido en Acapulco en 1988,

defendióun procesomilitantede colegiaciónen AméricaLatina. Segúnla FELAP, los

colegiosdebíanvelarporel ejerciciode la profesión,porelevarsu calidady el respeto

[29 Parala elaboracióndeesteepígrafemehebasadoenlossiguientesautores:JuanFranciscoÁlvarez(1980):

“Reuniónde losperiodistaslatinoamencanos”.El PeriodistaDemócrata,n<’3, PP.’2-16; FELAP.(1978):Congnso
LatinoamericanodePeriodistasPrimer Memoria. México: EdicionesFELAP, 63 pp;FELJU’. (1988): Congreso
LatinoamericanodePeriodistas,Quinta. México: OrganizaciónInternacionaldePeriodistas>PP. 15> 68, ¡0<), 103,
109-111;FELA.P. (1991):CongresoLatinoamericanodePeriodistas,Sexto.Brasil: FederaciónLatinoamericanade
Periodistas,pp.22, lOO, ¡04; FELAP (¡995): CongresoLatinoamericanode Periodistas,Séptimo.BuenosAires:
FederaciónLatinoamericanadePeriodistas;FELAP. (1990): “EncuentrodecolegiosdePeriodistasdeAméricaLatina,
Tercer.Documentos,r~oluciones,acuenlos”.CuadernosERIAL n0 7, 19 pp;FELAP. (1991): “Encuentrode Colegios
dePeriodistasdeAméricaLatina,Cuarto. Documentos,resoluciones,acuerdos”Cuadernos FEL4P,n010, lópp;
GuillennoNapp(¡987):Para la historia delperiodismo.Elprimercongresopanamericanodeperiodistas.Buenos
Aires: Sadei,340 pp; Segundo CongresoCentroamericanode Periodistas(1951). San Salvador: Secretariade
Informaciónde la Prcsidenciade la República;SegundoEncuentrodeIntelectualesporla SoberaníadelosPueblosde
NuestraAmérica(1986): “El dominiode la informacióny susimplicacionesen ¡asoberaníadenuestrospueblos”.Casa
deLas Américas,~t 155-156,Pp. 121-122.

BIaLIOTECA
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a la Ética. Por tanto, la FELAP exhortéla planificación y ejecuciónde jornadas

latinoamericanasendefensade la colegiaciónde los periodistas.

El VII Congresode la FELAP, que tuvo lugar en BuenosAires en 1995,

respaldófehacientementela luchaquevienenemprendiendolos colegiosde periodistas
en los paísesiberoamericanos,rechazandotodo tipo de limitación -directao indirecta-

al derechoa la informacióny endefensade los interesesprofesionales.

En el II EncuentrodelProgramade GraduadosLatinoamericanos,celebradoen

Chile en 1985, se manifestóla necesidadde crearun organismoquevelasepor la

actuaciónéticade los informadores,esdecir, seabogópor la creaciónde colegiosde

periodistasen la región quetuvieranla misma categoríay régimenjurídico quelos

colegiosqueagrupana las demásprofesionesliberales.

En el II EncuentroLatinoamericanodeColegiosdePeriodistas,quetuvo lugar

en Caracasen 1986, seaprobaronimportantesacuerdosque constituyeronuna clara
respuestagremiala la campañade anticolegiaciónquepromovióla SIP, asícomose

procedióa crearel ComitéJurídicodeColegiosde PeriodistasLatinoamericanos.

El III Encuentrode ColegiosdePeriodistasde AméricaLatina, quetuvo lugar

enSantoDomingaenmanode 1990,acordésolicitar a la FELAP la creacióndeuna

comisiónde colegiaciónpara la defensamilitante de la profesionalizacióny de los

colegiosdeperiodistasenestaregión.Tambiénseexhortéa los colegiosa reforzar la

comunicaciónentre ellos a fin de defender el derecho de los informadores

latinoamericanosa la colegiacióny enfrentar, todosunidos, los ataquesprocedentes

de organismoscomola SIP.

En el IV EncuentrodeColegiosdePeriodistasdeAméricaLatina, celebradoen
SanJosédeCostaRicaen1991, seratificó la importanciade la existenciade un colegio

profesionalquegarantizasea los periodistasla reivindicaciónde sus derechosy la
defensade un ejercicioprofesionalético. Los colegiosdebíanprotegera sus agremiados

y unade las formasconcretaseraa travésde su unidad.Paraello, los participantesen

esteencuentroacordaronla creaciónde la Comisión Latinoamericanade Colegiosde
Periodistasque,en colaboracióncon la FELAP, seencargadade realizaractividades

parala promocióny desarrollode los colegiosprofesionalesde la región asícomola
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defensade los ya existentes.

En el ámbito de cadanación,el 1 CongresoNacionaldePeriodistasdeCuba,

reunidoen 1941, tratóel temade la colegiaciónperiodísticadeclarandoal respectoque

la ley regularíala colegiaciónobligatoriaparael ejerciciode la profesión.

Por suparte,la IV ConvenciónNacionalde Periodistasde Chile, celebradaen

1947, aprobóla creaciónde un colegio como instituciónencargadade velarpor la

dignidadde la profesión.

La iniciativa decrearun colegiodeprofesionalesdelPeriodismoen la República

Dominicananació en 1970, dentrodel 1 CongresoNacionalde la Prensa.

IV.1.3.2. Fortalecimientode la agremiaciónperiodística

A nivel regional,el 1 CongresoPanamericanode Periodistas,en 1926, abogó

por la creaciónde la Asociaciónde la PrensaPanamericana.Tambiénapoyóel origen

de asociacionesnacionalesdeprensaentodos los paíseslatinoamericanosqueaún no

las tuviesen.

El II CongresoCentroamericanodePeriodistas,celebradoen SanSalvadoren

1951, resolvió el nacimientode la FederaciónCentroamericanade Asociaciones

Nacionalesde Periodistasquetendría los cometidosde vigilar el cumplimientodel

Código de Ética para el PeriodistaCentroamencanoy velar por la libertad de
pensamiento.

Un recienteCongresoCentroamericanodePeriodistas,de 1993, concluyócon

la puestaen funcionamientode la FederaciónCentroamericanadeOrganizacionesde

Periodistas(FECOP)y con un llamamientoa favor de la integracióngremial en la

región.

Por suparte,el 1 CongresoLatinoamericanode Periodistas,reunidoen México

D.F. en junio de 1976, estipuló la necesidadde una organizaciónunitaria de los

periodistasde la región queseconcretizóen la actualFELAP. Tambiénseapoyólas
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ya existentes y se propuso impulsar la formación de nuevas organizaciones

reivindicativasparala defensadelos derechoslaboralesy la dignificacióndel quehacer

periodísticoiberoamericano.

El 111 Congresode la FELAP, que tuvo lugaren 1982, aprobólos principios de

la luchagremialconsistentesencapacitara las organizacionesprofesionalesnacionales

paraqueusarantodos los mecanismospertinentesa fin de fortalecerlos sindicatosy el

asociacionismoen aquellospaísesconregímenesdictatoriales.

El V Congresode la FELAP, consideróla urgenciade fortalecerlos procesos

de sindicalizaciónde los trabajadoresde la prensay reafirmócomounanecesidadsocial

la existencia de los gremios periodísticos, enfatizando que estas asociaciones

constituyenla garantíay defensade la libertad deexpresión.

El VI Congresode la FELAP, celebradoen 1991, recomendóemprenderlas

acciones pertinentes que condujeran al fortalecimiento de las organizaciones
profesionalesexistentesa fin de cuidar la Ética y el ejercicio de la profesión del

Periodismo.

Los participantesen el VII Congresode la FELAP coincidieron, de manera

absoluta,en la necesidadde fortalecera la FELAP comoorganizaciónrepresentativa

de todoslos periodistas-trabajadoresde la prensaen la región.

A nivel de cadanación,el 1 CongresoNacionalde Periodistasen Argentina,

celebradoen 1938, señalóel despertarde unanuevaconciencia de claseentrelos

trabajadoresde la prensaen estepaís. Provocóun pronunciamientogremial inequívoco

cuyas consecuenciasno tardaronen plasmarseen realidadescomo la creaciónde la

FederaciónNacional de Periodistas,Círculos de Periodistasen las capitalesde

provinciasy el EstatutodelPeriodista.

En el [1Congresode la FederaciónArgentinadePeriodistas,en 1941, seabordó
la convenienciade la unificacióndel gremiode informadoresen todo el país.

En 1943, el IV Congresode la FederaciónArgentinade Periodistasconsideró

la unidaddel gremio, unaimperiosanecesidaden esemomentoa fin deprocuraruna
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mejorade la situaciónmoral y materialde susprofesionales.

En el V Congresode la Federación,al añosiguiente,seinvitó a los periodistas

quetodavíano lo hubieranhechoaparticiparactivamenteen la accióngremial.

El IX Congresode la Federación,en 1948, recomendóla intensificaciónde las

relacionesentreentidadesfiliales, fomentandola creaciónde nuevasagrupacionesdel

gremio.

IV.1.3.3. Solidaridad profesional

El 1 Congresode la FederaciónArgentinade Periodistas,realizadoen 1939,

consideróun imperativo de la concienciaprofesionalde la familia periodísticade la
Repúblicael afianzarlos vínculosdeunióny desolidaridadorgánicaa fin deconsolidar

la dignificaciónprofesional.

El II CongresoCentroamericanode Periodistasdestacópor el espíritu de

solidaridadprofesionalentrelos periodistasde Centroaméricaqueemergióde él.

1V.1.3.4.Ética Periodísticay responsabilidadsocialdel periodista

A nivel regional,el 1 CongresoPanamericanodePeriodistasabordóla Éticaen

el Periodismoteniendoen cuentala conciliaciónde la libertad de prensacon el alto

conceptode la DeontologíaProfesional.Particularmenteserefirió a la Ética de las

informacionessobre crímenesafirmando que era una cuestión de severa Ética

Periodísticaparatodos los diariosdeAméricael no publicarfotografíasdevictimas de

crímenes.En estecongresoseresolvióestablecerun códigode¿ticaquefueraaceptado

y obligatorioparatodaslas organizacionesqueestabanpresentesendichoevento.

El II CongresoCentroamericanodePeriodistas,considerandoqueeranecesario

establecerpautasescritasquedeterminaranunaconductaéticade los profesionalesdel

Istmo, resolvió redactarun Código de Moral Periodísticafundamentadoen los

principiosde libertad,responsabilidad,honestidady deberesdel Periodismo.
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En el CongresoCentroamericanode Periodistasde 1993, los asistentesse

pronunciarona favor de aprobarun nuevoCódigo Centroamericanode Ética que

tuvieraencuentalos criteriosdelas organizacionesgremialesy otros antecedentesen

la materia.Asimismo, el II Encuentrode Intelectualespor la Soberaníade los Pueblos

de NuestraAmérica, en 1986, se refirió a la necesidad y valor de una Éticade la
Información.

El II CongresoLatinoamericanodePeriodistas,en 1979, supusoavancesmuy

importantesen el campode la DeontologíaPeriodísticaya queen dichoCongresose

adoptóel Código de Éticadel PeriodismoLatinoamericano,o comúnmentellamado,
Códigode la FELAP. Es un decálogodeprincipiosdemoralprofesional,quepretendía

serválido paratodos los informadoresde AméricaLatina.

Los representantesde lasorganizacionesperiodísticasde23 países,reunidosen

el VI Congresode la FELAP, coincidieronenla necesidaddepromoverunalegislación

internacionalparalos mediosdecomunicaciónen la cualseinsertaseun códigodeética

paralos periodistasy las empresas.

Tambiénen el VII Congresode la FELAP se analizó el tema de la Ética

Profesionalenrelaciónconel derechoa la informacióny con la responsabilidadsocial

del Periodismo.Segúnse constatóen este congreso,los periodistas,al aceptarla

conductamoral como obligación, contraenuna responsabilidadconsigomismos y,

sobretodo, con la sociedad,basadafundamentalmenteen la verdad.Por tanto, la

veracidadinformativaesel cimientode la ÉticaProfesionaldelperiodista.

A nivel particularde cada nación,el 1 CongresoNacionalde Periodistasen

Argentina exhortó a todos los periodistasa identificarse con el conceptode su

responsabilidadsocial,paraqueajustasensu conductaanormasderespetoa fin de que

se mantuvierainflexiblementeel sentidode la ÉticaProfesional.Igualmente,eneste

congresosedesignóunacomisiónespecialparaqueredactaseel Código de Honorde

los Profesionalesdel Periodismo.Se volveráa insistir en la elaboraciónde dicho

Códigoen el III Congresode la FederaciónArgentinade Periodistas,celebradoen
BuenosAires enjulio de 1942.
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Igualmentesetratóel temade la ÉticadelPeriodismoen el 1 CongresoNacional

de PeriodistasdeCuba.

En el SeminariosobrePeriodismo,Ética y Democraciarealizadoen Isla de

Margarita, Venezuela, en 1997, se concluyó que el ejercicio de la profesión

periodística,por su influenciaen la formación de la opiniónpública,debíaestarmuy

apegadoa principios éticos universalescuya observanciaeraresponsabilidadde los

periodistas.

IV. 1.3.5.Reglamentaciónprofesional

El 1 CongresoNacionaldePeriodistasenArgentinaestipulóla reglamentación

de la profesiónconsistenteen medidasconcretassobreel conveniocolectivode trabajo,

enel queseaseguraseel sueldomínimode los periodistas,acordecon el nivel devida,

las vacacionesanualespagadasy su horario laboral. En definitiva, el Congreso

encomendótodas aquellas medidas que contribuyerana elevar las condiciones

económicas,moralesy socialesdel periodista.

El 1 CongresoNacionalde Periodistasde Cubadeclaróque el Estadoestaba

obligadoa proporcionarunaexistenciadignaa los periodistasmedianteunalegislación

adecuadaque les garantizaseel salariomínimo, el descansoretribuido, la jornada

máxima, los accidentesdetrabajo,el desempleoy lasdemáscontingenciasdel trabajo.

En el 1 CongresoLatinoamericanodePeriodistasseabordaronlas condiciones

socio-económicasde los informadores de América Latina con las siguientes

resoluciones:

“Proclamar el derechode losperiodistas,individual o colectivamente,a luchar

por un régimendesalariosdecorosos,acordecon la complejidaddesu labor y consu

responsabilidadsocial.

Repudiar las condicionesactualesdel contrato laboral, que persiguenel

establecimientode sistemasde indignasprebendas, y sancionarmoralmentea los

periodistas deshonestosque acepten dádivas de las transnacionales de la
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infonnacion

IV.1.3.6. Libertad de prensa

A nivel regional seabordéestetema en el II CongresoCentroamericanode

Periodistas,donde se puso de manifiesto el compromiso de los comunicadores

centroamericanosde solidarizarseen la defensade la libertadde pensamientoy de

información.

También en el 1 Encuentrode PeriodistasLatinoamericanos,celebradoen

Caracasen 1974, los participantesdeliberaronsobrelascondicionesparael ejercicio

de la libertaddeprensaen esteámbito geográfico,y seacordéemitir paratodos los

profesionalesdelPeriodismolatinoamericanoun llamamientoa intensificarsusluchas

por la conquistade unaverdaderalibertaddeexpresión.

Por suparte,en el 1 CongresoLatinoamericanodePeriodistasseproclaméque

~lalibertad deprensaesuna conquistaypatrimoniodelpueblo,para garantizarsu

derechoa la noticia y a la información,y no puedeser invocadaen nombrede la

libertadde empresapor los negociantesde la prensay elperiodismo~“ 1

Al abordarestetema,el II CongresoLatinoamericanode Periodistasextremósu

apoyoa la lucha de los pueblosde la región porliberarsede todaforma de opresión,

que coartasela libertadde pensamiento,ejercidapor las oligarqufas,las dictaduras

militaresy el imperialismo.

Al respecto,el III Congresode la FELAP reafirmésu repudio a los regfmenes

que persiguen,encarcelany asesinana los periodistasy en dondese reprimetodo

derechoa la libre expresión.

A nivel de cadanación, se trató estacuestiónen el 1 CongresoNacionalde

PeriodistasenArgentinaexpresandoel anhelofervientede todos los asistentesde que

130 DianaValleLópez;OsvaldoZamoranoSilva, op. oit, p. 45

¡31 Unióndepedodistasdecuba(1976):Documentos delprimer Congreso LatinoamericanodePeriodistas.La

Habana:UPEC,pp.31-33
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sus actividadesno seviesencoartadasni limitadaspor ningún motivoni pretexto.Se

reafirmóesteprincipioentodoel territorio nacionalcomocondiciónprimordialde la

existenciadeun Periodismoinfluyenteenel progresodela vidaargentinay comoclima

naturalde la profesiónperiodística.Estaúltima ideaaparecetambiénesbozadaen el

VIII Congresode la FederaciónArgentinadePeriodistas.

Asimismo, en el 1 Congresode la FederaciónArgentinade Periodistasse

expresóel enérgicorepudioal intento de anularla efectividad y subsistenciade la

libertadde prensapor partedela legislaciónvigenteenesemomento.

El III Congresode la FederaciónArgentinade Periodistasreafirmósu anhelode

quese mantuvieseinalterablela másampliay sinceralibertaddeprensa.Igualmente

el IV Congresoreincidió en esteasunto.

El VI Congresode la Federación,celebradoen BuenosAires en 1945, ratificó

que toda ley o disposiciónque dificultase el ejercicio de la función periodística

constituiríaunarestriccióna la libertadde pensamiento.

IV.1.3.7. Proteccióna los periodistas

En el 1 Congreso Latinoamericano de Periodistas se abogó por la defensa
permanentede los periodistaspresosy perseguidosasícomopor la solidaridadconlos

periodistasque mantuvieronviva la prensaclandestinaen los paísesde regímenes

dictatorialesen los años70. Se solicitó tambiénla creaciónde un FondoPermanente

deAyudapara losperiodistaspresos,perseguidoso desterrados.

La FELAPrecomendó,ensu V Congreso,queseinfensificarasu papelen la

defensade los comunicadoresa nivel continental,fortaleciendosu organizaciónpara

crearlos instrumentosnecesariosde proteccióna los profesionalesde la información.

También promovió el establecimiento,con urgencia, de una convenciónu otro

instrumentojurídico internacionaldeproteccióna los periodistas.

En el VII Congresodela FELAP seacogiócomoun hechopositivo la creación,

en 1991, de la ComisióndeInvestigaciónde AtentadosaPeriodistas(CIAP). También
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sereflexionósobrela proteccióny defensadel informadoren zonasde peligro.

A nivel local, en el Seminario sobrePeriodismo, Ética y Democracia, celebrado
enIslaMargarita,Venezuela,seabordaronpropuestasparaadoptarmedidasconcretas

contrala crecienteagresióna los periodistasdurantelos años90 y asíacabarconla

impunidadquerodeaadichasagresiones.

IV.1.3.8. Derechoshumanosde los periodistas

En el VI Congresode la FELAP sepropusobuscarcon firmezay de forma

permanentequela situacióndeviolaciónde los derechoshumanos,quehaafectadoa

los periodistasy dirigentessociales,no quedaseen la impunidady queseexijieseel

establecimientode la verdady la prácticade la justiciaen los paíseslatinoamericanos.

También fueron debatidoslos derechoshumanosde los informadoresy los

derechosde la sociedadanteel Periodismoenel VII Congresode la FELAP.

IV.1.3.9.Creación de escuelasde periodismo

El 1 CongresoNacional de Periodistasen Argentina consideró que las

asociacionesgremialesdebíanfavorecerla implantacióndeescuelasdePeriodismoen

las capitales de la República, interviniendo en su creación, orientación y

funcionamiento,comomedioindispensableparadifundir y afianzar lasnormasde la

ÉticaProfesional.

El 1 CongresoLatinoamericanodePeriodistasapoyóla formacióndel periodista

en la región y abogópor la creacióndenuevasescuelasde Periodismo.

En el V Congresode la FELAP se afirmó que se debíaelevarel nivel de

enseñanzadelPeriodismoenAméricaLatinaa fin dequeenlas escuelasdePeriodismo

no sólo se impartiesenmateriasdocentessino que tambiénse inculcaseun sentido
filosófico, ético y humanísticoparaqueel periodistapudiesecumplir mejorsu misión

públicay social.
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IV.2. COLEGIACIÓN PROFESIONAL’32

IV.2.1. Introducción

El Periodismoes una profesión respetablecomo cualquier otra (Derecho,

Medicina, Ingeniería,Farmacia, etc.). Si se reconoceal Periodismocomo una

profesión,a nivel legaly académico,precisaquesusintegrantescuentencon un colegio

que los respaldeen todassusreivindicacionesprofesionalesy sociales.Además,los

informadoreslatinoamericanostradicionalmentehanconsideradoa los colegioscomo

un medio deprotecciónlaboral y económica,esdecir, comogruposdepresiónpara

lucharcontralos abusosde los empresariosendemandade mayoressalariosy mejores

condicioneslaborales.

Porotraparte,los transgresoresde las normaséticaspuedenserexpedientados

y sancionados,e incluso expulsadosdel colegio profesional, con la consiguiente

prohibiciónparael ejerciciode la profesión’33.

Los colegiosdeperiodistasno sepresentancomosustitutivosni excluyentesde

las asociacionesy sindicatos,sinocomoentescorporativos,con la autoridadqueemana

dela legislación,paraotorgaral Periodismoun statusdeprofesióny al mismo tiempo

velarpor las normaséticas,la superaciónprofesionaly las condicionesadecuadaspara

el cumplimientode la misión de informar.

En las décadasdelos 69 y 70, muchosde los colegiosdeperiodistasdeAmérica

Latina seestablecieronal margende las iniciativasgubernamentales,pero también

existieronalgunosintentos,porpartede los periodistas,depresionara susgobiernos

a queadoptaranunaley de colegiación.

¡32 Sobreel conceptodecolegiaciónprofesionalmeremito a: JuanBolivarDíaz (1988):“Estatutoy colegiación

delos periodista?.En:FELAiP.: Quinto CongresoLatinoamericanadePeriodistas.Acapulco,pp. 106-107;Michael
E. Salwen;BmceOamson(1991):Latin AmericanJournalism.NewJersey:LawrenceErlbaumAssociatesPublishers,
pp. 38-39;RicardoETrottgfl¡ll W¡lliamson(1996): “ShouldjoumalistsberequiredtobelongtoColeg¡osandhave
univers¡tydegreesR’.En: Richard R. Cole, (cd.): op. ciÉ, pp. 105-112.

“~ Cfr. Luis JoyanesAguilar (1997):Cibersociedad.Los retossocialesante un nuevomundodigital. Madrid:
Mcoraw-Hill, p. 271.
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El punto central del debatesobredicha colegiaciónradica en torno a si la

pertenenciaa un colegiodebeservoluntariau obligatoria.Si la pertenenciaesrequerida

por el gobierno,entoncesse corre el peligro de que los colegios seanuna forma

encubiertadecensuraademásderestringirla libertaddeexpresiónde maneraantiética.

Perocomo asociacionesprofesionalescuyapertenenciaseavoluntaria,los colegios

puedendesempeñarpapelesmuy constructivosen las sociedadesdemocráticasde

Iberoamérica.

Las universidadeslatinoamericanastambién han desempeñadoun papel

importanteen la promociónde la colegiacióny enel establecimientode los colegios.

Por tanto, la colegiaciónde los periodistasesun urgenterequerimientopara
lograrquela profesiónalcancesu jerarquíade actividadliberal legalmentereconocida

y parafavorecerla dignificacióny regulacióndel ejerciciodelPeriodismo.

IV.2.2. Reseliahistóricade los colegiosde periodistasen Latinoamérica’34

El autornorteamericanoPierceafirmaque “el movimientolatinoamericanoen

pro de unosgremiosprofesionalespara periodistas, llamadoscolegios,desapareció

casi afinales de los añossesenta~ No compartotal afirmación puestoque,como

se verá a continuación,a partir de los años70 hubo una proliferación de dichos

colegiosen América Latina y la ideade la colegiaciónperiodísticaempezóa ser un

asuntodecontrovertidodebatecon argumentosa favor y encontra.

Lahistoriadelos colegiosdeperiodistasen la regiónseremontaa 1942 cuando
seformó enCubael primero deellos, bajoel régimende FulgencioBatista. Luego,

al asumirel poderel presidenteFidel Castro,dicho Colegiollegó aser un instrumento

derepresióna la prensay un vehículoparaqueCastroconsolidasesu poder.

‘~ Estetanasedesawollaconmásdetallesen: FELAP. (1988): Quinto CongresoLatinoamericanodePeriodistas.
México: OrganizaciónInternacionalde Periodistas,pp.71, 107; Jaime M. Fonseca(¡976): Las politicas de
comunicaciónenCostaRica. Paris:Editorial de la Unesco,pp.58-59; CarlosParraMorzún(1982):LeydelColegio
de periodistasy la ConstituciónPolitica delPerú. Lima: Ital-PerÚ,pp. 67,75;MichaelB. Salwen;l3ruceGarrison,
op. CÍ(., pp. 49-50;HernánUribe Ortega(1984),op. ciÉ., pp. 92-93,112-116.

~ RobenN. Pierce(1982):Libertad de expresiónenAm¿ricaLatina. Barcelona:Mitre, p. 232.
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En los años50, la ley de 11 de julio de 1956 creó el Colegio Nacionalde

Periodistasde Chile, aportandoa los periodistaschilenosuna situaciónjurídicade
libre asociacióny colegiaturavoluntaria.Posteriormente,dicho Colegio desempeñó

un gran papel al servirdeverdaderofoco deresistenciaa la dictadurade Pinochety,

por estacausa,seerigió como modeloparaun gran númerode paísesque también

luchabancontralos regímenesautoritarios.En la décadade los 70, gran partedel

impulsoconquesepropagóla ideade la colegiaciónpor todaAméricaLatina sedebió

alos experimentosenestamateriarealizadosenChile. Dichasexperienciasconsistieron

enel restablecimientode las facultadesdelColegioparadictar normas¿ticasy exigir

su aplicación.

A finalesde los años60, se establecióel Colegiode Periodistasde CostaRica
duranteel gobiernodeJoséJ. Trejos,el 22 de septiembrede 1969. Estepresidente

estabaconvencidodequela creacióndelColegioeranecesariaparael buenhacerdel

Periodismocostarricense.Porestemotivo, cualquiercomunicadordebíaserlicenciado

de la Universidadde CostaRica (UCR) y perteneceral Colegio o enfrentarsea una

penadeprisión por “prácticailegal delPedodismo’.Entre los finesdel Colegioestaban

los defomentarla unión y superacióndelgremioasícomo los de elaborarun Código

deÉticaqueel Colegioadoptóenjunio de 1973. Tambiénseinstauróun Tribunal de

Honorparavelarpor las posiblesinfraccioneséticas.

En los años70, unaauténticaproliferaciónde colegiosbrotópor todaAmérica

Latina. Así pues, la importanciaque obtuvo el Colegio de Periodistasde Bolivia

contribuyóamejorarlascondicioneseconómicasdelos profesionalesy tendióa reducir

el númerodeprácticasantiéticas.

EnVenezuela,la Ley deEjerciciodel Periodismocreóel Colegio Nacionalde

Periodistas,el 23 deagostode 1972,paralucharpor las reivindicacionesprofesionales

que significaranmejorescondicionesde trabajo y vida de sus afiliados. Entre las

funcionesdel Colegiodestacan:

“a) Lucharpor unaauténticae integral libertaddeprensa(.3; b) Conquistar

la democratizaciónde los mediosde comunicacióny una mayorparticipación de los

periodistasen la conducciónde los mismos,(1); c) La dign<ficación de la profesión

del periodista (...); d) El mejoramientoprofesionalde susmiembros (...); e) Lo
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solidaridadconlosperiodistasperseguidosdeotrospaíses,lucharpor la unidadde los

periodistasde América Latina y establecerrelaciones con otras organizaciones

similareso internacionales“~.

En Colombia,el Colegio dePeriodistasseconstituyóen 1977, y mástarde,
ante la proliferación de círculos de la prensade ámbito local, como el Círculo de

PeriodistasdeAntioquía(CIPA), odeámbitonacional,comoel Círculo de Periodistas

deBogotá(CPB),perdió su influenciacomoorganismogaranteen la supervisiónde los

derechosy deberesde los periodistas.

El ColegiodePeriodistasdeHondurasnacióel 25 demayode 1979.Requería

la colegiación forzosa de los informadorespero hasta 1983 no fue un requisito

indispensableparaperteneceral Colegiola titulación universitariaen Periodismo.El

Colegiotienecompetenciasencuatrocamposfundamentales:la protecciónprofesional,
las relacioneslaborales,la ÉticaProfesionaly la formacióndeperiodistas’37.

En 1980 enPerúescreaunaley sobrecolegiación,promulgadapor el presidente

Femando Belaúnde Terry. Dicha ley obligó, en un principio, a la colegiación

obligatoriaparapracticarel Periodismo.

En Nicaragua,seinstauróla colegiaciónobligatoriaen 1982duranteel gobierno

de Daniel Ortegaen torno a la Unión de Periodistasde Nicaragua(UPN) pero,

actualmente,no existeun colegio deperiodistas.

En la RepúblicaDominicana,la ley 148 de 30 de junio de 1983, creó el

ColegioDominicanodePeriodistas(CDP).

Es importanteseñalarque, en todos los casosqueseacabandeenumerar,a estos

colegios se les confió la potestadpara elaborary aplicar un códigode ética de la

profesión.

~ ¶eglamentointernodel ColegioNacional dePeriodistas”.En:ColegioNacionaldePeriodistasdeVenezuela
(1977):Leyesynonnas delperiodistavenezolano.Caracas:JuntaDirectivadel ColegiodePeriodistas,p. 43.

137 Cft. FernandoJ. QuirósFernández(1986):Politicas deComunicaciónenAméricaCentral [Tesis

Doctoral].Madrid: UniversidadComplutensedeMadrid,p. 450.
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Parafinalizaresteapartado,merecedestacarseel intento fallido de creaciónde

un colegiodeperiodistas.Seprodujoen México en 1965, cuandoel entoncesdirector

de la EscuelaNacionaldeCienciasPolíticasy Sociales,realizógestionesdirigidasa

creardicho colegioy simultáneamentesepresentaronenel Parlamentoproyectoscon

eseobjetivoquenoprosperaron.Los finesdel colegioserían,entreotros: a) supervisar

el ejerciciode la profesión;b) elaborarun Código de DeontologíaPeriodística,y c)
promoverel perfeccionamientode la formación de los periodistas.La afiliación al

colegio seríaobligatoriaparael ejerciciode la profesión.Un posteriory último intento

provino del SindicatoNacionalde Redactoresde la Prensaque en 1979 redactóun

Anteproyectode “ColegiodeProfesionalesen Cienciasy Técnicasde la Comunicación

Social de México” en el que se contemplabatambién la creaciónde un Tribunal

Colegiadode Ética Profesionalparadeterminarsancionesmoralesenel ámbitode la

profesión.Susfallos básicosfueronel exclusivismoparael ingresoy la pretensiónde

abarcara unavariadagamadeoficios englobadosen la ramade los comunicadores.

IV.2.3. Argumentosa favor y en contrade la colegiación

AutorescomoHernándezAnderson,Suárez,Sussman,Santillány Vargas138,que

estánafavor dela colegiaciónperiodísticaobligatoria,exponenlas siguientesrazones

de su argumentación:

- Seabogapor la colegiaciónpuestoqueel Periodismoesunaprofesión,y como

tal, requieredeun alto gradodepreparacióny de un códigode éticaquesólopuedeser

adoptadopor un colegio.

- La instauraciónde la colegiaciónde los periodistasno implica cerrar las

puertasa nadieal ingresoa la profesión,sino reglamentarloen beneficiode los quela

ejerceny de la sociedadengeneral.

‘~ Desdeestepuntode vista,véase:Horacio HernándezAnderson(1949):E/periodismo.Ensayosobresu
influenciaenla vida social,juridicaypolítica. Valparaíso:ImprentaVictoria, p. 123;Luis Suárez(1989):“FELAP:
Un 50• Congresounitarioy democrático”.[Informej.El PeriodistaDemócrata,n0 2, pp.7-8;LeonardR. Sussman;
Rodrigo Santillán Peralbo (1986): “La ¿ticaperiodística”. Chasqui, a0 18, p. 36; José R. Vargas (1995):
‘Profesionalizacióny colegiación.Los grandesdesaflosde los periodistas.SéptimoCongresode la Federación
LatinoamericanadePeriodistas(FELAP). BuenosAires, p. 7.
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- La existenciade esoscolegiosen Latinoaméricano seha traducidoen merma
algunade la libertaddeexpresióny difusióndel pensamiento.Al contrario,el colegio

esunasalvaguardadeesosderechos.

- La colegiaciónes un derechode los periodistasy en todo caso a ellos

correspondeen cada país perfeccionar, ampliar o consolidar las formas de sus

organizacionesprofesionales.

Tambiénexisten institucionescomo la FELAP, a favor de los colegios de
periodistas.Según esta asociación,lo que se defiende con los colegios es que

pertenezcana los mismosquienesviven exclusivamentedel Periodismo;estoes, los que

sonperiodistasa tiempo completo.En susEstatutos,la FELAP propone “el respaldo

a la lucha por el reconocimientolegal de la profesión y por la colegiación

profesional~

Por su parte,la ComisiónInteramericanade los DerechosHumanosconsidera

quela colegiaciónobligatoriade los periodistasno restringela libertaddepensamiento

y expresión,consagradaen el art. 13 de la ConvenciónAmericanasobreDerechos

Humanos,siempreque los colegios tutelenla libertad de buscar,recibir y difundir

informacióndetoda índole, no impongancontrolesa la informacióno censuraprevia

a la misma, y no seanexclusivamenteoficiales, sino que en ellos tenganefectiva

participaciónlos periodistas.

Otro organismoque, tradicionalmenteha sido partidario del proceso de

colegiaciónobligatoriade los periodistaslatinoamericanos,ha sidola UNESCO.Pero

recientementeestasituaciónestácambiandoy, en mayode 1994,en la Conferencia

Latinoamericanade la UNESCO, éstadeclaróqueel accesoal Periodismoy supráctica

debenser libres, y no limitadospor medioalguno.Declaraciónquefue interpretada
comounadescalificaciónabiertade la colegiaciónobligatoria,vigenteen la mayoría

de los paíseslatinoamericanos.

139RevistaMexicanade Comunicación(1992): “Nuevosestatutosde la FELAIP”, n023,p. 12.
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AutorescomoGardner,Guier, Mitre, Sole, Trotti y Williamson ‘~, estánen

contra de la colegiación obligatoria. Sus principales argumentosse exponen a

continuación:

- La colegiaciónobligatoria de periodistasy la prohibición del ejerciciodel

Periodismosi no seesmiembrodel colegio son contrariasa las normasqueconsagran

la libertaddeexpresióndelpensamientoestablecidasenel ordenjurídico internacional.

- Bajo el statusde la colegiaciónobligatoriaseerigeilegalmenteun régimende

controly de censuraprevia.Los gobiernos,en la mayoríade los casos,tienenen sus

manosel control de los cuerposcolegiadosde afiliación obligatoria.Esto facilita el

caminoparala intromisióngubernamentalen la vida internade los órganosdeprensa

independientes.

- No existeningunaevidenciade quela colegiaciónobligatoriaconllevemayores

beneficioso condicioneslaboralesmejoresparalos periodistas.Además,la historia
reciente está repleta de ejemplos en donde los colegios tratan de manipular

políticamenteasusmiembros.Porejemplo,en Nicaraguala colegiaciónobligatoriala

introdujo el gobierno sandinistade Daniel Ortegay, durantesu mandato,no hubo

libertaddeprensani Periodismoindependiente.

Una organización que tradicionalmentese ha opuesto a la colegiación

periodísticaenAméricaLatina ha sido la SIP. En numerosasocasionesha tratadode

acabarcon los Colegiosde Periodistasde CostaRica, RepúblicaDominicanay los

demásqueexistiesenen la regióncomo forma dedebilitar los procesosde organización

gremial en este ámbito geográfico. Sus principales razonesen contra de dicha

colegiaciónhansido lassiguientes:

‘~Desdeestaperspectiva,meremitoa: MaryA. Gardner(1985):“Colegiación:anotherway tocontrol IhepressT.
En: Walter C. Soderlund;StuartH. Surlin, (edit.), Media in Latin Americaand t.be Caribbean: domesticand
internationalperspectives.Proceedingsof TheOCPLACSConference.UniversityofWindsor (Ontario).Pp.76-94;
FernandoQuier(1988): “Colegiaturaobligatoriade periodistas:la SIPantela ComisiónInteramericanadeDerechos
Humanos”.En: ThomasP. MacHale, (ed.):Libertadde expresión,¿tica periodisticaydesinformación.Santiagode
Chile: Centrode Estudiosdela Prensa.FacultaddeLetras.PontificiaUniversidadCatólicadeChile, pp. 195-213;
BartoloméMitre (1990): “Colegiaciónobligatoria”. En: ID., Sin libertad deprensano hayliberiad. BuenosAires:
FundaciónBancodeBoston,pp. 97-100;LuisAlberto Sole(1988): “Colegiaturaperiodísticay derechoshumanos”.En:
ThomasP. Mac Hale,op. cii., pp. 19 1-193;RicardoTrotti; Hill Williamson,op. ciÉ, p. 106.



CapIV: Asociacionismoy Colegiaciónprofesional 128

- Otorgaruna licenciaparaejercerel Periodismoesexigir el permisoprevio

paraejercitarel derechanaturaldel hombreaexpresarselibremente.

- Es inaceptablecualquierleyde colegiaciónqueconlleveobligatoriedadya que

la misma violarla las derechosa la libre expresióndel pensamientoasí como de

asociación.

Particularmente,yo defiendo la obligatoriedad de colegiación para los

profesionalesde la informaciónpuestoquedicha colegiaciónsólo persiguefines de

utilidadcolectivavinculadoscon la Éticay la responsabilidadprofesionaly no implica

negarel derechoa la libertad de expresión,ni restringirla. Todo lo contrario, la

colegiaciónobligatoriaesunagarantíade la libertade independenciade los periodistas

frentea suspatronos.Compartola decisiónde la CorteSupremade JusticiadeCosta

Rica al dictaminarlo siguiente:

Es verdadqueesoscolegiostambiénactúanen interéscomúny en defensade

susmiembros,peronótesequeparte de eseinteréshay otro de mayorjerarquía que

just¡fica establecerla colegiatura obligatoria en algunasprofesiones, las que

generalmentesedenominanliberales,puestoqueademásdel título queasegurauna

preparación adecuada,tambiénse exigela estricta observanciade normasde ética

profesional,(...). Todoello esde interéspúblicoy el Estadodelegaen los colegiosla

potestadde vigilar el correcto ejercicio de la profesión’’41.

IV.2.4. La colegiaciónperiodísticaen la actualidad142

Hoy en día, los colegiosde periodistastienenraícesfirmes en algunospaíses

latinoamericanos.SupresenciaesfuerteenCostaRica, Chile y en Venezuela.Los hay

tambiénen Honduras,Perú, la RepúblicaDominicanay Colombia.Apareceahorala
tendenciaa la creaciónde colegios en paísesdondelos periodistashan estadomás

14! Corte InteramericanadeDerechosHumanos(1988): “Opinión consultivasobrecolegiaciónobligatoriade

periodistas”.En: ThomasP. MacHale, op. ciÉ, p. 230.
142 ¡7d,EveretteE.Dennis;Jony. Heuvel,op. cii., pp. 10,37,57-58,63,68-69,77,89,91,106, 121, 133;Emilio

Filippi Muratto,op. cii., pp.22, 188;JuanVicenteRenquejo(1986): “El ColegiodePeriodistas”.En: lo.,E/periodismo
enel Perú.Lima: CentrodeDocumentacióne InformaciónAndina,pp. 55-59;ReporterossinFronteras,op. cli., pp.

126-127, 158, 169, 171-172; Michael E. Salwen; Bruce Garrison, op. ciÉ, p. 49; Luis Suárez(1992): “Las
organizacionesdeperiodistas”.CuadernosFEL4P, it ¡2, p. 13; RicardoTrotti; Hill Williamson, op. ciÉ, pp. 106-107.
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apegadosa las formassindicalesdeorganizacióny lucha. Así, brotansusgérmenesen

Bolivia, dondeexisteunapoderosaFederacióndeTrabajadoresde la Prensaqueactúa

a modode Colegio,y másdébilmenteenMéxico y en Nicaragua.

A continuaciónsedetallaráel estadode la colegiación,paísporpaís.

En el casode Colombia,serequierede unatitulación universitariaobligatoria

en Comunicacióno Periodismoparaejercerla profesión.

CostaRicatieneun fuertey activo ColegiodePeriodistasquepuedecastigar

a los profesionalesquetransgredanlas normaséticas,revocándolesla licenciapara

ejercer el Periodismo.Tras una batalla judicial de veinte alias fue derogadala

colegiaciónobligatoriael 9 de mayode 1995.

La legislaciónen Chile, de 1993, establecerequisitosacadémicosparaejercer

el Periodismopero el Colegio no pretendeimpedirquepersonasdedistintasdisciplinas

expongansuspuntosdevista en los mediosde comunicación.Tampocoquelo hagan
periodistasextranjerosque trabajende corresponsalesde sus medios,estén o no

agremiadaso titulados. El Colegio es una organizacióndestinadaa agrupara los

profesionalesdelPeriodismo,defendersu integridad,asegurarlesmejorescondiciones

de trabajoy orientaréticamentea sus miembros.

En Ecuador,senecesitade la colegiaciónobligatoriaparaaccedera las tareas

periodísticasperola ley amenudoseignora y muy raravezexistensancionesmorales

paralos infractores.

En México, los colegiosde periodistasson rechazadoscasi unánimementepor

temoreshistóricosal corporativismo,al control, al sometimientoy a la censura,entre

otrasrazones.

En Nicaragua,la legislaciónde 1994referentea la colegiación,requieredeuna

titulación universitariaparatrabajarcomoperiodista.
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En Perúno esrequisitoindispensablecolegiarseparaejercerel Periodismo.A

pesardequeel ColegiodePeriodistas(CPP)surgióconunafinalidad eminentemente

deontológica,parala preservaciónde la Moral Periodística,el Códigode Ética que

acompañéa su ley decreaciónno secumple.No obstante,los periodistasacusadosde

violar dichoCódigo sonjuzgadospor un tribunaldeprofesionalesdel Periodismoque

puededictaminarpenasqueoscilandesdeunasimpleadvertenciahastala expulsióndel

Colegio.

En la República Dominicana, una ley de 1992 instituyó la colegiación

periodísticavoluntariaqueteníados grandesmotivaciones:1) la profesionalizaciónde

los periodistasy 2) la protecciónsocial de los mismos.Dichas motivacionesexplican

el apoyounánimecon queha contadola colegiaciónentrelos comunicadoresdeeste

país.

En Venezuela,la nuevaleyde 1994acentúamuchomás los requisitosdeacceso

a la profesióny la obligaciónde los informadoresdeperteneceral Colegio Nacional.
Dicha ley estipulatambiénunaCorteDisciplinariaNacionalconjurisdicciónsobrelas

infraccionesa la Ética Profesional,entrelas quesecontempla,incluso, la penade

prisión de tresa seismesesparalos queejerzanel Periodismoilegalmente,esdecir,

sin estarcolegiados.

En la presentedécada,noexistencolegiosdeperiodistasen los siguientespaises:

Argentina,Brasil, El Salvador,Guatemala,México, Paraguayy Uruguay.
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IV.3. OTRAS FORMAS DE AGREMIACIÓN’43

El hechode que la responsabilidadde una información veraz no incumba

únicamentea los periodistas,sinoasimismoa todos los demásintegrantesdel proceso

informativo ha reforzadola idea de crear los llamados Consejosde Prensay de

ComunicaciónSocial,el primerode los cualesseestablecióen Sueciaen 1919.

Son esencialmenteunacreaciónde los mediosde comunicaciónoccidentales,

establecidoscon el fin de garantizarla autonomíade la función del periodistacon

respectoal poderpolítico y deregularlas relacionesconla sociedadevitando,deesta

forma, toda injerenciaextrañaa la profesiónespecialmentepor partedelgobierno.

Por tanto, se trata de organismosencargadosde velar por la Ética y la
responsabilidadde los informadores, así como por la defensa del pluralismo

informativofrentea laspresionesdelpoderpúblico. Susdecisionestienennormalmente

un contenidomoral: editannormasdeconductay, al recibirquejasde los lectoreso de
las fuentes,evalúanel casoy emitenun juicio que,dependiendode la gravedad,obliga

al medio de comunicacióna publicar la oportunarectificación. Segúndelimita el

Informe McBride, en todos los casosel principio rectores que dichos organismos

constituyanun Tribunal deHonor quesirvade guíay orientaciónparael autocontrol
profesional de los periodistas. En dicho Informe se enfatiza que la creación

generalizadade los consejosdeprensacontribuiríaa la superaciónprogresivade las

deformacionesde la Informacióny estimuladala participacióndemocrática,ambas,

condicionesindispensablesparael porvenirde la Comunicación.

En los paisesde AméricaLatina apenasexistenlos consejosde prensay allí

dondeseconocedesuexistenciacasi no hantenidoningunarelevanciao comienzana

adquirirprotagonismo,de forma lentay gradual,en la actualidad.La iniciativa en su

creaciónhasidoprimordialmenteobrade los profesionalesde la informaciónmásque

de los empresarioso editores.

‘43En la redaccióndeesteepígrafesehatenidoencuentalasiguientebibliograflabásica:Lluis deCarrerasSerra
(1996):Régimenjurídico de la información.Barcelona:Ariel, p. 184;Emilio Filippi Muratto,op. ciÉ, Pp. 188-190;
LuisLópezForero;Luis JoséGonzález(1990):Ética, Comunicacióny CódigosdelPeriodismo.Bogotá:ElBuho,p.
78; “Osconselbosdeéticasaoun>melo eficientedeauto-regulamenta9aoda imprensa?”(1995).Boletim,n06; Hernán
UribeOrtega(1984):op. cli., PP.98-101.
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En Chile, algunosperiodistaspreocupadospor estacuestióncrearonun consejo

deprensaen 1991, el ConsejodeÉticade los Medios de Comunicación,paraconocer,

únicamente,los asuntosrelativosa la Ética Periodística.EsteConsejoestápatrocinado

por el propioColegio pero funcionaindependientede él y sededicaa dirimir los

conflictos surgidosentreperiodistas,entreel público y algúninformadoro mediode

comunicacióne, incluso,entreun periodistay algunaempresainformativa. El Consejo

tiene tantalegitimidad quehastala mismaprensadeChile recurrea él parareclamar

noticiasfalsaso adversas.LasresolucionesdelConsejodeÉticason públicasy pueden

absolver o condenar.Atendiendoa la gravedadde la falta ética, el Consejopuede

tambiénordenarquela resoluciónseapublicadao transmitidaen el mediosancionado.

(Másdetallesenel CapítuloV, apartado50, “Hacia la autorregulaciónperiodística”).

En Perú, en diciembre de 1996, se dieron los primeros pasos para la

constitucióndelConsejode la PrensaPeruana(CPP)con un único propósito: “afianzar

cadavezmásla credibilidadde la prensaen la opiniónpública; as(comocautelarde

manerapermanentela vigenciade las libertadesde información, expresión,opinióny

de la libre empresaperiodísticaDtl«, Sucreaciónsehizo oficial el 27 deseptiembrede
1997 y entre sus fines se encuentrael de mantenery fortalecer los derechosy

responsabilidadesde la profesiónperiodística,estimulandola uniformidadde normas

y conductaéticade la profesión.En marzode 1998, se establecióoficialmenteel
Tribunal de Éticadel Consejocuyafunción esla de observarlas solicitudesde queja

y rectificaciónquepresentenaquéllosque, resultenafectadospor las informacionesde

la prensa.

Los ConsejosdeRedacción,tambiéndenominadosSociedadesdeRedactores,

handadoaccesoa los periodistasa los nivelesde decisiónde las políticaseditoriales

e incluso a la elecciónde los directivos al frente de las empresasperiodísticas.En

Venezuela,estaforma de agremiaciónconstituyeunade lasprincipalesreivindicaciones

delColegiodePeriodistas.Al respecto,en 1980el SindicatodeTrabajadoresde Radio

expresóquelos trabajadoresdelDepartamentodePrensateníanel derechoa participar

en la elaboraciónde la línea informativay editorialde los noticierosde la empresa.

144 Libro de Estilo de “El Comercio” (1998).Lima:EmpresaEditoraEl Comercio,p. 177.
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LA ENSEÑANZA DE LA DEONTOLOGÍA PERIODÍSTICA

“El principal motivo de la Escuela de Periodismo

consisteen enseñara losjóvenesa pensar,en darlesun

conocimientoamplio. ¿Cómopuedeun hombreescribir

editoriales,los editorialesqueconstituyenel latido del

corazón del diario, si no conocealgo de Historia,

Poesía,Ciencias,Geografía,Filosofía y Artes?”.

JosephPulitzer
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V.1. INTRODUCCIÓN

En América Latina, mientrasel Periodismotuvo un caráctereminentemente

político no sepresentóla urgenciadeformar académicamentea los profesionalesque

lo ejercían. Importabamás la adhesiónideológica y las habilidadesliterarias del
periodistaque otrascondiciones,queseconvirtieronen necesidadcuandoaparecióla

prensalibre informativa. Por eso, las escuelasde Periodismoen todo el mundo

comenzaronasurgir paralelamenteal Periodismoinformativo.

Iberoaméricano ibaa ser unaexcepción.Desdecomienzosdel siglo XX empezó

a sentirsela necesidadde formar periodistasen el ámbito universitario. Así, hacia

1909,enArgentina,el 1 Congresode la PrensaNacionalpropusola fundaciónde una

UniversidadLibre y Escuelade Periodismo,perola iniciativa no seconcretéy hubo

queesperartresdécadashastaque, en 1934, sefundó la EscueladePeriodismode la
UniversidadNacionalde la Plata, al calorde las ideasde JosephPulitzer sobre la

formaciónprofesionaldel periodista.

En la actualidad, muchos de los planes de estudio de las Facultades

Latinoamericanasde Periodismo,que a menudose denominanFacultadesde la

ComunicaciónSocial, tiendenaenfatizarlasdisciplinasfilosóficas -entreellas, la Ética

del Periodismo-y teóricaspor encimade las prácticasprofesionales.

De este modo, en materiade formación ética de los periodistas,México,
América Central y Sudaméricasufren una triple influencia: en primer lugar, la de

EstadosUnidosdondela enseñanzade la DeontologíaPeriodísticaya sebasaen una

sólida tradición;en segundolugar, la de los profesoresformadosen lasUniversidades

Católicas;y en tercerlugar, la influenciadelmétododocenteespañol’45.

“‘ JuanBeneyto(1956): “La formation professionnelledesjournalistesen Espagneet en AmeriqueLatine:
organisationet meihodes”.En:PilarEquizaEscudero(1987):JuanBeneyto:organizadory teóricode losestudiosde
Comunicaciónen Espafla. [TesisDoctoral].Madrid: UniversidadComplutensedcMadrid,Pp. 664-669.
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Por otraparte, no resultaevidentequeel periodistanazcaya depor sí conesa

condición,sinoquedebehacersedíaa día conel aprendizajede la técnicaperiodística

unido a la formación ética e intelectual, porque sólo éstas dan conciencia y

responsabilidadal futuro comunicador.

Los cursosde Ética Periodísticadebenser espaciospara la reflexión sobreel

quehacerprofesional.A tal efecto, sepuedenplantearlos siguientesinterrogantes:

¿Dóndeempiezarealmentey dóndeterminala formaciónéticade un periodista?,¿Qué

relación puede establecerseentreel procesoinformativo de la enseñanzade una

profesióny el aprendizajedel comportamientoético?.

Algunas reflexionespara el presentey el futuro de la enseñanzade la Ética

Periodísticaen las facultadesdeComunicaciónSocial deAméricaLatinapuedenserlas

siguientes:

- No sedebeolvidar el valor prácticoquetienela reflexión sobrelos problemas

éticosde la actividadperiodística.Dicha reflexión debeorientarsea un enjuiciamiento

de las actitudesde los periodistasen ejercicio.

- La participaciónplenadel estudianteesvital en el logro de los objetivos

formativosdel cursode Ética. Dicho cursodeberíaserun espacioprivilegiadoparaque

el estudianteseeduqueen la libertaddeexpresióny en su consiguienteresponsabilidad.

- Ladiscusióndebeconvertirseen la actividadprincipal en los cursosdeÉtica

del Periodismo.

En definitiva, estareade la Universidaden Latinoaméricay en el resto del
mundo formar profesionalesíntegros,queconozcansu oficio, sobre la basede una

firme cultura selectiva y de un sólido contextoético.
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V.2. APORTACIONES DE LOS ORGANISMOS REGIONALES A LA

ENSEÑANZA DE LA ÉTICA PERIODÍSTICA EN LATINOAMÉRICA

La primera organización,de ámbito regional, encargadade supervisarla

formaciónde los periodistasiberoamericanosesel CentroInternacionalde Estudios

Superioresde PeriodismoparaAméricaLatina (CIESPAL), creadoenQuito el 9

deoctubrede 1959, a travésdeun conveniotripartito entreel gobiernode Ecuador,la

UNESCO,y la UniversidadCentralde Quito.

Comobienseñalala ProfesoraEquizaEscuderoen suTesisDoctoral,CIESPAL

“desde sus comienzos,se dedicóa dar mayorformación a los profesionalesde la

Prensaa travésdesuscursosdeperfeccionamientoy suprincipal preocupaciónfue la
n146ensefianza,para lo quepreparóseminarios,encuestasy congresos

Por tanto, la actividadprincipal queestainstitución ha venidodesarrollando

desde1960 ha sido su seminariode 10 semanasde duracióncadaaño. Entre los

diferentescamposde instrucciónseencuentrael de la Éticadel Periodismoy el de la

responsabilidadde la prensa. -

Las recomendacionesqueCIESPAL’4’ esparciópor toda la región, apartir de

1963, referentesal campode la ÉticaProfesionaldel periodistasonlas siguientes:

1.- Que la Escuela de Periodismo debía acentuar la importancia y la

responsabilidadqueentrañael ejerciciodel Periodismo.

2.- Quefrente a la libertaddebíaafirmarseinflexiblemente la responsabilidad

éticae intelectualdel periodistaparacontribuir a los fines del desarrolloeconómico,

social y cultural de los pueblos.

146 PilarEquizaEscudero(1987).op. ciÉ, p 235.

147 Véase:CIESPAL(1965):Escuelasde PeriodismoenA,n¿rica Latina. Las. Quito: cIESPAL,pp. 37-47; ID.,

(1966): Primera mesaredondacentroamericanade enseñanzade Periodismo.[InformeFinal]. Quito: Ediciones
CIESPAL, PP. 17-46.
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3.- Queen el aspectotécnicoprofesionalde los planesdeestudioseconsiderase

la materiade Responsabilidaddel Periodista en el tercerode cuatro años,con el

siguiente contenido: La profesión periodística; La libertad de información;

Fundamentosde la responsabilidaddel periodista;Declaracionesy códigosde honor;

Responsabilidadéticay legal; La Ética y los mediosde informacióncolectiva;Limites

al deberdedecirla verdad:proteccióndel honory de la vida privada;Ladifamación;

La rectificaciónespontáneay el derechode respuesta;El secretoprofesional del

periodista.

Otra institución, la FELAP, destacaentresus objetivosprioritariosel de “la

formaciónintegral de losfuturosperiodistasafin de reforzarsu compromisocon los

principios éticosesencialesdelPeriodismo”148,Art. 2. cl) desusEstatutos.

Por suparte,la FederaciónLatinoamericanadeAsociacionesdeFacultades

de ComunicaciónSocial (FELAFACS) fue constituidael 28 de octubrede 1981.

Desdesusinicios, dicha entidadha avanzadosubstancialmenteen la organizaciónde

actividadesque permitierana lasescuelasenfrentarconjuntamenteproblemascomunes

en la formaciónde los informadores.Entresusobjetivosseencuentrael de “contribuir

al mejoramientoconstantede la formaciónprofesionaldelcomunicadorsocial, tamo

ensusaspectoscient(ficos,tecnológicosy éticos> comoen lo referentea la adquisición

deuna concienciasocial <Á.)149

148 “NuevosestatutosdeIaFELA.P” (1992).RevistaMexicanadeComunicación,n0 23,p. 12.

149RaúlFuentesNavarro(1 989):’EI estudiode la comunicaciónen las universidadeslatinoamericanas’.Telos,n0

l9p. 157-158.
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V.3. LA ENSEÑANZA DE LA DEONTOLOGÍA PROFESIONAL EN LAS
CUATRO ÚLTIMAS DÉCADASISO

En los años50, enArgentinaseimpartíala asignaturade Ética Period(sticaen
la EscuelaSuperiorde Periodismode la UniversidadNacionalde La Plata,duranteel

añolectivode 1958. & trataba,entreotros temas,el Estatutodel PeriodistaProfesional

vigenteen el paísdesdelos años40.

En Cuba, la EscuelaProfesionalde PeriodismoManuel MárquezSterling

contemplabaen los planesdeestudiodel cursoacadémico1957-58la enseñanza,enel

tercerodecuatroaños,de las materiascomunesdeMoral y Ética del Periodismoque,

junto con el restode asignaturas,configurabanel curriculum paraobtenerlos títulos

de: Periodista Profesional, Periodista Técnico-Gráfico y Técnico en Dibujo

Periodístico.

Por su parte, enChile, las primerasEscuelasUniversitariasde Periodismose

crearonen 1953, en lasUniversidadesdeChile y Concepción.Nacieronimpulsadaspor

la voluntaddedignificar al oficio másquepor motivacionespropiamenteacadémicas.

La profesión periodísticaganó en status social y mejoró el rigor ético. En la

UniversidadNacionaldeChile seimpartió un cursodeÉtica Profesionalcon el fin de

formara periodistaspara quetuviesenunanoción elevadade responsabilidadética.

La UniversidadNacionalAutónomadeMéxico establecióen 1951 la Escuela

Nacionalde CienciasPolíticasy Sociales,mástardeFacultad,en cuyaorganizadión

docentese incluye la especialidadde Periodismo.En la redaccióndelprimerplan de

estudiosse consideróque el periodistadebíareunir los requisitosde capacitación

técnicay científicaparaquehicieseuso deesosconocimientosdeacuerdocon normas

¿ticas que no sólo necesitabaaprendersino incorporar a sus conviccionesmás

‘~ Algunasaportacionesimportantesenestamateriason:EnriqueBasultoJaramillo(1954):Libertaddeprensa
enMéxico.México, D.F., pp. 157-159;JuanBeneyto,op. ciÉ, Pp. 664-665,667; Nellyde Camargo;\tirgilioB. Noya
Pinto (1975): Communicationpoliciesin Brazii Paris:TheUnescoPress,p. 55;LucíaCastellónAguayo(1989): “La
formacióndel periodista”.ReflexionesAcadémicas,it 1. Pp. 39-47;AlejandroGuillies (1990): “El entornoen la
formaciónde los periodistas”.ReflexionesAcadémicas,n0 2, p. 79; DantonJobim(1964):Métodosdeenseñanza
orientadospara la prensaescrita, Quito: CIESPAL, pp. 99-102;Jon¡alismo:EnsinoeProfzssao(1979).Brasil:
UniversidadeFederaldeSantaCatarina,pp.6-46; TedMorello (1955): “J-SchoolbesidetheAndes”. TheQuill. XLIII,
it 7,p. 10; RodolfoA. Napoli (1958):Cl EstatutodelPeriodistaProfesionalArgentina:UniversidadNacionaldeLa
Plata,p.5;Periodis~noen Cuba,E/(1957):LaHabana,pp.111-117.
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profundas.A tal efecto,el plan incluía la materiade Ética ProfesionaldelPeriodista.

En Venezuela,desde1954, la Escuelade Periodismode la Universidadde

CaracasfIjó un plan completo de estudiosque duraba cuatro años. Dentro del

curriculum académicoseenseñabala disciplinadeÉtica Profesionalde la Prensa.

En la décadade los 60, Brasil incluía en la enseñanzade las asignaturas

profesionalesde la EscueladePeriodismodela Universidaddel Brasil la deLegislación

de Prensay Ético, subordinadasa unasola disciplina, configuradacon el siguiente

contenido: relacionesde la Moral con la Literatura y el Arte; la Moral con el
Periodismo; los defectos en la conducta del Periodismo; el problema del

sensacionalismo;la necesidaddeun CódigodePrensay la posiciónactualdel problema
de la ÉticaPeriodísticaen los grandespaísesdel mundo. El métododeenseñanzaera

predominantementeexpositivo.

Por suparte,la EscueladePeriodismode la UniversidadCentraldeVenezuela

incluyó la asignaturadeÉtico y LegislacióndePrensaen susplanesde estudioen el

cursoacadémico1966-67.Laprofesorade dichamateria,Gloria Cuenca,al argumentar

la necesidadde enseñarla Deontología Periodística,dijo lo siguiente: “Cuando

analizamoslas normaséticosnotamosdosgrandesausencias.Laprimera, referidaa

la falta denormasqueregulenla conductamoral de los periodistasde radio, ciney

televisióny lo segunda,el problemade la publicidad,quesi biendependemucho del

empresario,tambiénatañeal ejerciciodelPeriodismo~

Durantelos años70, la Licenciaturaen Comunicaciónde la Universidadde Sao

Paulo en Brasil estabadividida en asignaturasbásicasy especializadas.Entre las

disciplinasbásicasestabael cursodeÉtica yLegislación.

De igual modo, la Universidad Federalde SantaCatarmna,en dicho país,
implantó apartir de 1978, las disciplinasde:

15t HernánGuerrero(1969): “La libertaddeexpresión:factoresque la afectan.Éticaprofesional.Ley deejercicio

del Periodismo”.El Periodista. II, a0 20-21,p. ¡O.
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1. Ética, dentrodel cursode ComunicaciónSocial,en el primerciclo llamado

también básico. Su contenidoera el siguiente: valor moral: su justificación, sus

condiciones y sus realizaciones;cuestionesespecialesde las doctrinas morales

contemporáneas;fuentesde la Ética; normasde moralidad; ordenjurídico y orden

moral y Ética Profesional.

2. Deontolog(ade la ComunicaciónPeriod(stica,enel segundociclo llamado

tambiéndeprofesionalidad.Seotorgaban4 créditospor el siguientecontenido:análisis

delcomportamientosocialdelperiodistay sus responsabilidadesen la manipulaciónde

hechosnoticiables;estudiode los códigosde éticaperiodística.

Finalmente,a finales de la décadade los 80, la Escuelade Periodismode la

UniversidadDiego Portalesde Chile incluyó en su diseñocurricular la cátedrade

Etica. Perosu compromisoéticono selimitó a estanuevaincorporaciónsino quetrató

de generaren el senode la Escuelaun clima ético acordecon la formaciónde los

futurosperiodistas.

V.4. ESTADO ACTUAL DE LA ENSEÑANZA DE LA ÉTICA

VA.1. En México

Dedicounamayor amplitud al análisisdel estadoactual de la enseñanzade la

DeontologíaPeriodísticaenMéxico por serel paísqueconozcocon mayorprofundidad

y datosmásactualizados,debidoa la investigaciónin situ quepuderealizaren 1995en

las Universidadesdel Distrito Federalcon Facultadesde Comunicación,duranteuna

estanciacon una Beca de Intercambio Académico, Universidad Complutensede

Madrid-UniversidadNacionalAutónomade México.

Dicha investigacióntuvo como principales objetivos: a) delimitar cuantas

facultadesincorporabanen sus planesde estudiola enseñanzadeestamateria;b) su

contenidodoctrinal y c) cuál erala metodologíaseguidapor los profesores.
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En la actualidad, de un total de 15 Universidadescon Facultadesde

Comunicación,sólo 7 tienenincluidasen susplanesdeestudiola asignaturadeÉtica

de la Comunicación,Ética Profesionalo Ética Periodística,comotal’52. En otras 3

Universidadesno apareceenel curriculum académicocomoasignaturaindependiente

pero sehacenreferenciasa elladesdeotrasdisciplinas.A continuación,seenumeran

las 7 Universidadesque imparten Ética del Periodismo,indicandoen cada casoel

estadoactualen queseencuentraestadisciplina.

1. Escuelade PeriodismoCarlosSeptiénGarcía

EstaEscuelaesla única de todo el Distrito Federalespecializadaúnicamenteen

Periodismo,no en Comunicaciónen general.La carrerade Periodismoconstade 8

semestresy en el último de ellos es cuandose imparte la asignaturade Étíca

Periodística.En los semestressextoy séptimoaparecenlas asignaturasdeFilosofta 1

y 11, quesirvencomoantecedentese introducciónparael desarrollode la disciplinade
Ética Periodísticalo cual es muy positivo, puestoquelos alumnoscuentancon una

ampliaformación filosófica previaa la formacióndeontológica.

Aunque la Escuela tiene su propio programapara la enseñanzade dicha

asignatura,el profesorGuillermo del Collado, quela ha impartidohastael año1994,

planteaotroprograma.A continuación,se indican los contenidosde ambosprogramas.

A. Programade la Escuela

El temarioqueofrecela Escuelaconstade5 unidadestemáticascon objetivos

específicosparacadaunidad.

152 Datoscorrespondientesa 1995.



Fundamentoséticosde la prensaenAméricaLatina 143

Unidadtemática

1. Conceptospreliminares.Influencias

filosóficas en la Ética.

2 La Moral y las morales. La

concepcióndel hombre.

3. La profesión.Desarrollohistórico.

4. El ejercicio de la profesión. La
justicia. Veracidad y objetividad.
Secretoprofesional.

5. La Éticadel trabajador.Deontología
Periodística. Características del
profesionaldel Periodismo

Objetivosespecíficos

* Conocerlos conceptosÑndamentales

de la Etica.

* Conocerlas corrientesfilosóficas que

haninfluidos en el desarrollode la Ética
a travésde la Historia.

* Conocerlos elementosqueconfiguran
la personalidaddelprofesional.

* Conocerlos elementosnecesariospara

desarrollarseéticamenteenla profesión.

* Conocer las características del

trabajadordelPeriodismoenel ejercicio
éticode su profesión.

B. ProgramadelProf Guillermodel Collado

El Prof. Guillermodel Colladoplanteaun temariode 3 unidadestemáticascon

un objetivocomúna todasellas:quelos alumnosanalicenunaopinión concretasobre

el conceptoético de la profesiónperiodísticaparatenerun puntode comparacióncon

otrasteoríay facilitar la formulaciónde un criterio personal.
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Unidadestemáticas

1. El ser humano, objeto de la
Ética.

La Éticaen general.

La libertad como fundamentodel
comportamientohumano.

Los valores.

2. La Etica Profesional

La profesión en su proyección
social.

3. ÉticaPeriodística.

Comportamientoperiodístico.

Deberesdel periodista.

Principalesobstáculos.

* Conceptossobreel serhumano.
* Su comportamientoindividual y social.
* La doblepersonalidad.

* Fuentesy finalidad de la Ética.
* Normasprácticasinternasy externas.
* Evoluciónen las normaséticas.

* Acción humana.
* Clasesde libertad
* Obstáculosinternosy externos.
* Teoríasdeterministas.

* El valorcomocualidadintrínseca.
* La valoraciónsubjetiva.
* Criteriosparala jerarquizacióndevalores.

* La profesiónen su conceptoactual.
* La profesión,superaciónpersonal.
* La profesiónmediode subsistencia.
* Impedimentosparaejercerla profesión

* El bien común.
* La Justiciasocial en la profesión.
* La responsabilidadsocial.
* El secretoprofesional.

* La profesióndel Periodismo.
* Objetivosdel Periodismo.
* NecesidadesdelPeriodismo.

* Funcionesdel periodista.
* Actitudesen el ejercicioprofesional.

* Deberespersonaleshaciala profesión.
* Deberessocialeshaciala comunicación.
* DeontologíaPeriodística.

* Censuraoficial y empresarial.
* Soborno.
* Desconfianzay menosprecio.
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La metodologíadel Prof. Collado consisteen una exposiciónteórica de las

unidades,paradespués,ejemplificarlos conceptosconla lecturade casosprácticosde

ÉticaPeriodísticaqueaparezcanen los mediosde comunicacióny la discusiónabierta

de las diferentesopiniones.

La bibliografíaque utiliza paradesarrollarsu temarioes bastantecompleta:

incluye monografíasespecíficassobreDeontologíaProfesionalcomo,por ejemplo, la

de Uribe de 1984.

2. UniversidadAnaihuac.Campusdel Nortey del Sur

La carrerade Cienciasde la Comunicaciónseestudiaen dos campus.El del

Norte tiene ocho semestres,con un conjuntode asignaturascomunesy un áreade

especializacionesentomo al sextosemestre.Dichasespecializacionesson: Televisión,

Radio, Publicidad,Periodismoy Comunicaciónde las Organizaciones.En el último

semestreseimpartela asignaturade Ética Profesional,obligatoriaparatodaslas ramas.

En el campusdel Sur, quetienetambiénocho semestres,encambio,seimparteen el

séptimola materiade Comunicacióny Ética. Anáhuacdel Sur no tiene especializaciones

sino un sólotronco comúny obligatorio. En las clasessemotiva al alumnoparaque

a travésde la reflexiónintelectual,adquieraun gransentidoéticoy aprendaasía usar

con responsabilidadlos poderososmediosdecomunicación.

3. Universidaddel Claustrode Sor Juana

La carrerade Periodismosearticulaen torno adiez semestres.En el séptimo,

al igual que en la Universidad Anáhuac, se imparte la asignaturade Ética y

Comunicación.La metodologíallevadaa caboparala enseñanzade estadisciplinaes

expositivay muy dogmáticaaveces,conpocacabidaparala intervencióndel alumno.

4. Universidadde la Comunicación

En la Licenciaturade Comunicaciónse imparte la asignaturade Ética de la

Comunicaciónen el séptimosemestre.El objetivo generalde estadisciplinaesanalizar

y explicarel papelquetiene la Éticaen el comportamientomoral de los comunicadores.

El temarioesel siguiente:
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1. La Ética y la Filosofía.
2. Diferentesconcepcionessobrela Ética.

3. La Ética y las CienciasSociales.

4. La ÉticaNormativa.
5. Axiología o Éticade los Valores.

6. Ética Profesional.

7. El papel de la Éticaen la Comunicación.

La metodologíade enseñanzaconsisteen la participaciónactivade los alumnos

a travésde la presentaciónde los temas.El profesorles asignalecturasy los alumnos

debenrealizarensayosy presentarlos,aunquehaytambiénexámenesteóricos.

La bibliografíausadano esmuy recientey, además,es muy genéricaen cuanto

al conceptode Ética. Además,no se disponede libros que traten sobre la Ética

Periodísticaenparticular. Estasmonografías,de los años70 y 80, son muy filosóficas

y poco prácticasparael futuro comunicador.

5. UniversidadEnep-Acatlán

La EscuelaNacional de Estudios ProfesionalesAcatlán, dependientede la

UniversidadNacionalAutónomadeMéxico, ofrecela Licenciaturaen Periodismoy

ComunicaciónColectiva. El plandeestudiosvigentedesde1983 tienenuevesemestres

con materiasobligatoriasen todos los cursosde Licenciaturay optativassegúnlas

especializaciones,a partir del séptimo semestre. Las especializacionesson:
Investigación y Docencia, ComunicaciónPersuasiva,Periodismo Electrónico y

PeriodismoEscrito.

La asignaturade Ética de lo Comunicaciónesobligatoriay seimparteen el sexto

semestre.El objetivode estadisciplinaesqueel alumnoanalicela responsabilidadde

los profesionalesde la Comunicaciónen términosindividualesy sociales.Paraello, el

cursoconstade5 unidadestemáticasconobjetivosespecíficosparacadaunidadqueel

alumnodebesuperar:
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Unidadtemática

1 Introduccióna la Ética.

2. Doctrinas¿ticasrelacionadascon
la profesión.

3. Códigos de
responsabilidad
comunicadores.

conducta
de

y
los

4. Comparaciónentre las normas
éticasy las obligaciones.

5. Comportamientode los medios
de comunicaciónen México.

Objetivosespecíficos

* Análisis de las doctrinaséticasgenerales.

* Análisis de las doctrinas sobre

comportamientoético de los profesionales.

* Análisis de los códigos de conducta, la

responsabilidad de las empresas de
comunicacióny de los comunicadores.

* Establecer la concordancia entre las

normas¿ticasy las obligacioneslegales.

* Examendel comportamientode los medios

en México a la luz de las doctrinas y
códigosmencionados.

Labibliografíautilizadaparadesarrollaresteprograma(9 monografías)estámuy

desfasada(la mayoríade los libros recomendadosson de’ los años60 y 70) y tratan

aspectosde la Eticaa nivel general.Sólo dos de ellostratande la Ética Periodística:el

deLuka Brajnovic, Deontolog(aPeriodísticade 1969, y el deJacquesLeaute,Ética y

responsabilidaddelperiodistade 1966, ambosya superados.

Un proyectode nuevoplan de estudiosarticulatambiénla carreraen torno a

nueve semestrescon diferentes especializaciones,a partir del séptimo semestre:

Investigacióny Docencia,Comunicaciónde las Organizaciones,PeriodismoEscritoy

MediosAudiovisuales.La asignaturadeÉtica delComunicadoresobligatoriay común

paratodaslas especializaciones,impartidaenel séptimosemestre.

6. Universidaddel Tepeyac

La carrerade Cienciasy Técnicasde la Comunicaciónconstade ochosemestres,

todosellos con materiasobligatorias.En el último semestreseimparte la asignaturade

Ética Profesional.El objetivo generalde la asignaturaes que el alumno analiceel

comportamientoéticode un profesionalenCienciasy Técnicasde la Comunicación.El

temanoconstade 4 unidadesconobjetivosespecíficosparacadaunidad.
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Unidad temática

1. Etica: Concepto; el problema de los
valoresde lo buenoy lo malo; el problema
del fin y los medios; el problema de la
obligacióny la libertad.

Objetivosespecíficos

* Distinguir el concepto y el

problemade estudiode la Ética.

2. Ética Profesional:
profesión;el propio
profesional;deberes

Vocación;finalidad de la
beneficio;capacidaddel
profesionales.

* Discriminarel problemade

valores morales de
profesionales.

3. El deberdel comunicador:Bien común;
informaciones sobre las personas;justicia
social; deberes de los medios de
comunicacióncon la sociedad;valoraciónde
la información; responsabilidadprofesional.

4. Actitudes negativas en el ejercicio
profesional del comunicólogo: Mentiras;
superficialidad; exageración; destacar lo
negativo de la información; información
tendenciosa; interpretación inadecuada;
soborno;supresiónde la noticia.

* Analizar el deber ser del
comumcadorantelos individuosy

la sociedad.

* Analizar actitudesnegativasen

el ejercicio de la profesión del
comunicólogo.

La metodologíaconsisteen que el alumnodeberealizarlas siguientestareas:

lecturascomentadas,investigaciónbibliográfica, análisisde temasengrupo, análisisde

casosprácticosdeÉticaPeriodísticay elaboraciónde un ensayo.El profesorevalúala

asistencia,la participación, los trabajosde investigaciónasícomola calificaciónde 3

exámenesparciales.

7. UniversidaddelValle

La Licenciaturaen Cienciasde la Comunicaciónse articulaen tomo a nueve

semestres.En el sexto,seimpartela asignaturadeÉtica Profesionalen Comunicación.

El objetivo general de esta asignaturaes que el estudianteevalúe la Ética del

comunicadoren su contextosocial,cultural e histórico. El temarioconstade 3 unidades

con objetivosespecíficosen cadaunidad.

los
los
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Unidad temática

1. La libertad.

Objetivosespecíficos

* Reconocerla forma de ejercerla libertad

en el contextosocial.

2. Personay sociedad.El acontecer
social.

3. Relacionesentreel profesionaly
lasesferasde la sociedad.La Ética.
Los valores.La cultura.

La metodología consisteen la

evaluacionesparcialesy delexamenfinal

participaciónen clasey un ensayo.

* Identificar la situacióndel hombreen el

entornosocial.

* Analizar diferentesproblemáticaspara

distinguir formaséticasdecomportamiento
profesional.

superación,por parte del alumno, de las

asícomotambiénsecalifica positivamentela

La bibliografíautilizadaparael desarrollode estas3 unidadeses muy actual,

todaslasmonografíasson de los años90, perotratanaspectosmuygenéricosde la Ética

asícomola relacióndeéstacon la Política. Es unabibliografíapoco adecuadaparaun

estudiantede Comunicación.

A continuación,seanalizanlas 3 universidadesqueno incluyenla asignaturade

Ética Periodísticaen susplanes de estudiopero que, de modo indirecto, se hacen

referenciasa la mismadentrodeotra disciplina.

1. EscuelaPan

El Centrode EstudiosUniversitariosde Periodismo,Arte y Radio-Televisión,

dentrodesu LicenciaturaenPeriodismo,imparteen el quintocuatrimestrela asignatura

de RégimenJurídico de la Información que, si bien esla equivalenteaDerechoa la

Información en la UniversidadComplutensede Madrid, hacealgunasreferenciasa

cuestionesde Ética Periodística,como por ejemplo el secreto profesional y la

difamación.

El plan antiguode estudiosqueestuvovigentehastamayode 1994 sí incluía la

asignaturade Éñcadel Periodistaen el último cuatrimestre,el décimo. El objetivo
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generaldeestaasignaturaeraquelos alumnosconocieranlas diferentesteoríassobre

Éticahumanay social paraqueproyectaransu actitud profesionalbajoeseaspecto.El

temarioconstabade 5 unidadesconobjetivosespecíficosparacadaunidad.

Unidadestemáticas

~. Introducción: Aplicación de
Conceptosgeneralesde la Ética.

la Ética.

Objetivosespecíficos

* Conocery compararposiciones

éticas.

2. Motivación: Dinámica de los fines. Los
valores.Fines y valores.Responsabilidad.

3. EticaPersonal:Personay relaciónYo-Tú-
Nosotros.Comunidad.

4. Persona y Sociedad: Familia. Clase.
Nación. Ética Social. Propiedad. Trabajo.
Información.

* Analizar el aspectoético de las

relacionessociales.

* Adquirir una posición propia
respectoa la actividadprofesional.

5. Discusiónde la temática profesionaldel
comunicador:Responsabilidady compromiso
social.Responsabilidadpersonal.

El Prof. TeránRamírez,queimpartió estaasignaturahastasu desaparicióndel

curriculum académico,elaborósu propio temariocon las siguientesseisunidades.

Unidadestemáticas

1. Conceptode Ética. Conceptode ley natural y norma.Clasesde normas. Ética,

Moral, Derechoy Religión.

2. Doctrinas Eticas: Sócratesy Platón, Aristóteles, Cristianismo Ética de Kant,

Marxismo, Existencialismo,Pragmatismo.

3. El Periodismoy la ley. Injurias, calumniasy difamación. Derechosde autor.

4. Política editorial. Peligrosde la difamación.Tabúsdel periodista.Informacióny

denuncia.Defectosen la circulacióndc la información.
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5. Derechosy responsabilidades.Accesoa la información. Proteccióna periodistas.

Derechosprofesionales.

6. Normasde conducta.Códigosdeontológicos.Consejosde Prensay Comunicación

Social. Derecho de respuestay rectificación. Principios éticos en los códigos.

Regulacionesinternacionales

La metodologíaseguidapor el Prof. Terán consistíaen explicacionesteóricas

juntoconaplicacionesprácticas.Los alumnosestudiabanlos problemasactualesde los

mediosdecomunicacióny percibíansusrepercusioneséticas.Tambiénse comparaban

tanto los códigosde ética de los paíseslatinoamericanoscomo los de los diversos

mediosde comunicación.Seanalizabancasosconcretosde Ética Periodísticay después

seiniciaba undebateconparticipaciónactiva de los alumnos.Los exámeneseran tanto

teóricos como prácticos.Las prácticasconsistíanen el análisis de un casopráctico

medianteel cual los alumnosdebíanexponertodaslas conductaséticas y aptitudes

moralesdelperiodistaquesubyacíanendicho caso.

2. UniversidadAutónomaMetropolitanade Xocbimilco

La Licenciaturaen ComunicaciónSocial está articulada en torno a doce

trimestres.En el sexto,apareceunaasignaturaEscrituray Comunicación-Periodismo

en dondesehacenalgunasreferenciasa la Ética Periodística,talescomo, estudiarla

funciónsocialdelPeriodismo,la objetividaddela información,la libertaddeexpresión

y la censuragubernamental.

3. UniversidadIberoamericana

Dentrode la carreradeComunicaciónseimparteenel séptimoy octavosemestre

el curso-tallerde GénerosPeriodísticosendondelos profesoresRogelio Hernándezy
RaymundoRiva Palaciohacenreferenciasconcretasa la Éticade los periodistasenel

transcursodesusclasesanalizandoproblemaséticosde la prensamexicana,comoel de

la corrupcióny realizandolecturasde casosde Ética.

Por último, señalarqueen los planesde estudiode las restantesUniversidades

deComunicaciónenel Distrito Federalno figura la asignaturade Ética Periodística,así
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como tampocoreferenciasa ella desdeotras disciplinas y, ni siquiera,perspectivas
futurasdeincluirla en su nuevodiseñocurricular.EstasUniversidadesson:Universidad

NacionalAutónomade México, CentrodeEstudiosUniversitariosdel Distrito Federal,

UniversidadLatinoamericana,UniversidadPanamericanay UniversidadTecnológica

de México.

V.4.2. En el restode paises’53

En la actualidadnumerososinvestigadoreslatinoamericanos,a la luz de las
recomendacionesqueorganismoscomoel CIESPAL dictarondurantelos añossesenta

en el campode la enseñanzade la Ética Periodística,estánempezandoa revisarlos
modelosdocentesexistentesenlas FacultadesdeComunicaciónasícomoareplantearse

incorporarestadisciplinaa los planesde estudiode aquellasuniversidadesen las que

no aparececomo tal. Con todo ello, se pretenderevitalizar la enseñanzade esta

asignatura,eminentementepráctica y tan conectadacon la realidad social, para

fortalecerlacomomateriatroncaly obligatoriaenel curriculum dedichasuniversidades.

Un problemaañadidocon el quetienenqueenfrentarselas Universidadesde

Comunicaciónlatinoamericanasqueincorporanla asignaturadeÉtica Periodísticapor

primeravez a susplanesdeestudioesla faltadeprofesorescualificadosparaenseñarla,

la ausenciade metodología adecuaday la escasezy pobrezade la bibliografía

seleccionada.Todo ello incideen la calidadde la enseñanzadeestadisciplina.

EnBolivia, la UniversidadCatólicaBolivianadescribela materiadeÉtica de la

siguientemanera:“es una asignaturanuevadictadapor sacerdotesopor abogados”.

Tanto la Ética comola Legislociónson disciplinasquenadiedeseaenseñar,entreotras

cosas,por los avataresquehapresenciadola historiaboliviana,los sucesivoscambios

de gobiernopor golpesde estadoy la precarianormalidadacadémicaderivadadetodo

lo anterior.El métodousadoparala enseñanzade estasdisciplinasha sido el seminario,

con la participaciónde invitadosexternosal ámbito académicoquetratanproblemas

‘53Cfr. AFACOM-FELAFACS(1991): “La responsabilidaddel comunicadorsocialfrente a la realidaddel país”.
MemoriasdelSeminarioNacionalde Pilca. SantafédeBogotá:PontificiaUniversidadJaveriana,Pp. 135-147;Everette
E. Dennis;Jony. 1-leuvel, op. cii., p. 115; Juan).GarcíaPosada;Gildardo Lotero (1990): “l.,a Ibrrnaciónéticadel
periodistauniversitario~. RevistaComunicaciónSocialUPB, n0 13, pp. 93-98.



Fundamentoséticosde laprensaenAméricaLatina 153

éticosy jurídicosespecíficos.Comosistemadeevaluación,serealizanexámenesorales

y seelaborantrabajosde investigaciónfinales. La principal limitación resideen la falta

de profesoresqueconozcanla materia.

EnBrasil, apartede los mejoresprogramasparala LicenciaturaenPeriodismo,

que los ofrecen la Universidad de Sao Paulo, el Instituto Metódico de Estudios

Superioresy la Universidadde Brasilia, tambiénunascuantasempresasperiodísticas

inviertenen la educaciónprofesional.Así, la compañíaO Estado ofreceun satisfactorio

master,de 3 meses,para licenciadosen Comunicación.Ademásde las prácticas

profesionales,los alumnostienenqueasistir aclasesteóricasen disciplinastalescomo

la Ética Periodística.

En Centroamérica,la situaciónde cinco países(El Salvador, Guatemala,

Nicaragua, Costa Rica y Panamá)es hastacierto punto diferente, ya que existen

Escuelas,Facultadesy Departamentosde ComunicaciónoPeriodismoconmuy variados

planesde estudio.

En El Salvador,se impartendos cursos,uno deEtica y otrodeLegislación. Se

enfatizanlos contenidosde Ética y Moral Deontológicay el secretoprofesional.

En Guatemalay CostaRicaexisteun solo cursodeEtica. En esteúltimo país,

el cuerpodocentede la asignaturade DeontologíaProfesionalpretendeasumirun papel

crítico frentea los mediosde comunicaciónsocial.

En Nicaragua,no existe la Ética comoasignaturasinoquelos contenidosde esta

disciplina se planteana lo largode la carrera.Además,en estosmomentoshay una

reestructuracióncurricularenalgunasde las escuelasnicaragilenses,de modoquese

planteaenseñarestamateriadefiniendolas necesidadessocialesy el papelactualdel

periodista.

En Panamá,los cursosde Ética en las Facultadesde Comunicacióntienenel

objetivo de informar con claridad y objetividad, de acuerdocon las costumbresy
normassociales,sobreel comportamientoético másidóneo del periodista.
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En todaslas Escuelasy FacultadesCentroamericanassecombinael métodode

exposiciónmagistralcon el de seminario,formadopor gruposde trabajoa los quese

les encomiendanlecturasy exposicionesde las investigacionesllevadasa cabo.Con

excepciónde las EscuelasdeNicaraguay CostaRica, en las queserealizananálisisy

discusionessobrela realidadnacional atravésde investigacionesdecampo,el sistema

deevaluaciónmásusadoesel de exámenesescritos,parcialesy exposicionesorales.El

acierto mayor en el uso de esta metodologíaconsisteen lograr que el estudiante

adquieraunavisión crítica sobrela realidadquelo rodea;la limitación mayor radicaen

la escasezdedocentesinteresadosy capacitadosparaimpartir la asignaturade Ética.

En Colombia,en el ámbitoacadémicode las universidadesestodavíaprecario

el avanceen la búsquedadeun modelocolombianopropio parala explicaciónde los

esquemaséticos, propuestospor ensayistasy estudiososextranjeros,y en especial,

españoles.Porunaparte, no seha emprendidounalaborde relecturae interpretación

de tales teoríaspara articularlascon la realidadcolombiana,y por otra, no se ha

adelantadoen la revisióncrítica de los textos éticos.

La É¡ica Profesionalseviene enseñandoen las Facultadesde Comunicación

Social Colombianasmediantecursos programadosen los últimos semestresde la

carrera. Esto acarreauna connotaciónnegativa: confina en un espaciocurricular

bastantereducido-2 a4 horassemanalesduranteun solosemestre-la formación¿tica

delperiodista,aislándoladel procesode formacióngeneral.Asimismo,en talescursos

sehavenidoempleandoel métodoexpositivode lecciónmagistral,conpocacabidapara

la intervencióndel alumnoy conla ideapreconcebidade quela disciplinadeÉtico no

es materiade investigacióncientífica.

A continuaciónse examina,el estadode la enseñanzade estadisciplina en

algunasde sus universidades.

En la UniversidadAutónomadel Caribe,enel octavosemestreseenseñaÉtico

en 4 horas semanales.Los contenidosson los siguientes: Historia de la Ética;
Conceptos,objetivosy sujetode la Ética ProfesionalPeriodística.El métododidáctico

consisteen lecturasprevias,talleresen clasey elecciónde 4 temasdel programacon

conferenciantesinvitados. La evaluaciónse realiza a través de dos pruebasen el

semestrey trabajosescritossobrediez temasa elegir. Comologro principal hay que
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destacarel graninterésquehadespertadola asignatura:empiezaa haberconcienciade

que la cátedrajuegaun papel decisivoparala formaciónde los futurosperiodistas,e

inclusoexistela solicitud paraampliarel númerode horaslectivasdedichadisciplina,

y ya sepresentala tendenciade convertirla materiaen actividaddocentedurantedos

semestres.

En la Universidaddel Valle, seimparteestadisciplinaen el octavosemestre.

Como objetivo principal se trata de integrar la Ética básicay la profesional.Los

contenidosprincipalesson: las relacionesentreÉticay Políticay las relacionesentre

Ética y Comunicación.En el métodode enseñanza,sepromuevenreflexionessobre

escritosdeexpertoso sobreproblemaséticosreales,y serealizanluegodiscusionesen

grupo. El mejor logro consisteenhabersensibilizadoal estudianteparaquele conceda

importanciaa los problemaséticos, abandonandola ideade quela asignaturaes un

relleno formal. Todavíaexiste el problemade ausenciade docentespreparadospara

impartir la materia.

En la UniversidadAutónomade Occidenteapareceestadisciplina,dividida en

unaÉtica Generaly unaÉtica Profesional,en el séptimosemestre.Suscontenidosson:

Ética,Moral y Legalidad;libertady responsabilidad;superacióndecódigoslegalesy

éticos.En unaÉtica Generalpredominala cátedramagistraly la discusiónde lecturas

recomendadas.En la Etica Profesionalserecurrea la visualizaciónde videosy a su

discusióny análisis,congranparticipacióndealumnos.En la evaluaciónserealizan3

pruebasen la Ética General (65%) y una en la Profesional (35%). Existe poca

experienciaal enseñarla materia,pero sepercibeun cambiopositivode actitudhacia
los problemas éticos. Institucionalmentehay grandes deficiencias en material

audiovisualy bibliográfico, lo quedificulta enormementeunabuenaenseñanzadeesta

disciplina.

La UniversidadAutónomade Bucaramangacontemplaun cursode Ética enel

octavosemestre.Se pretende,condicho curso, un conocimientobásicode principios

y normasde la Comunicación.En el método,seensayantécnicasde seminario,mesas
redondasy exposicionesdiscutidas.

En la UniversidadPontificia Bolivariana, la disciplina se sitúa en el octavo

semestre.Susprincipalescontenidosson: RelacionesentreÉtica, Moral, Derecho,
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Religión y Cultura; factorespolíticos y socialesen el desarrollode la Ética de la

Comunicación;Ética,gremiosy status;códigosdeéticay responsabilidadde informar.

El métodoconsisteen exposiciones del profesor, sesionessemanalesde discusión

alrededorde los temasexpuestosy lecturasde apoyo. La evaluaciónse determina
mediantela participaciónen discusiones(20%), los informesde lectura[sic.] (40%) y

el ensayomonográficofinal (40%).

En la UniversidadExternadode Colombia, la disciplina se enmarcaen los

últimos semestres.Existe unaparteteóricade conocimientosde códigospero, en el

momentoactual,seestállevandoa cabounareformacurricular.

En la UniversidaddeAntioquía, la asignaturaseenseñaenel último semestre,

con unafrecuenciadedos horassemanales.Los contenidosson los siguientes:Ética y

Moral; la profesión;los códigos; análisisde casos(la veracidad,el bien común,el

derechoa la información)y el códigodeéticaparaperiodistas.Paraevaluaral alumno,

sele exigentresinformesde lectura Lsic.] y un trabajo final escrito.

En la Pontificia UniversidadJaveriana,la materiaselocaliza en el penúltimo

semestre (80). El objetivo primordial de esta disciplina es proporcionar los

conocimientosnecesariosparaun ejercicioresponsablede la profesión.Suscontenidos

básicos son: Ética y cultura; conciencia moral, Comunicación y Deontología

Profesional.La metodologíautilizadaconsisteen analizardiversoscódigosdeprensa

mediantela búsquedade los conceptosde verdad,justicia y libertad. Como logro

principal, hayquedestacarla institucionalizaciónde foroséticosdelPeriodismoenel

senode la Universidad.

Por último, en la Universidad de La Sabanaexisten dos asignaturas:Etica

General,en el sextosemestrey Ética Profesionalenel séptimo.Suscontenidosson:
el trabajoy la profesión;deberesdel comunicador;justificaciónde la Deontologíay

comparacióncon el Derecho;el comunicadory los valoreséticos (responsabilidad,

libertad, justicia y verdad); Ética de la empresa;problemascontemporáneosdel
periodista(cláusulade conciencia,secretoprofesional,control y censura,respetopor

la vida privada,etc.). El métodoconsisteen partir de exposiciones,lecturao videos

pararealizardiscusionesy la evaluaciónesa travésde pruebasobjetivasconceptuales.
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En el restodepaíseslatinoamericanosno seha podidoaveriguarel estadoactual

de la enseñanzade la ÉticaPeriodística,si esqueexisteestadisciplinaen el diseño

curricular,dadala imposibilidadde conseguirlos planesde estudiomásrecientes.

V.5. DOS PROPUESTASPARA MEJORAR LA DOCENCIA DE ESTA

DISCIPLINA

A lo largo de estecapítulo se han esbozadouna serie de deficienciasen la

enseñanzade la DeontologíaInformativa latinoamericana,comoson:

1. Se impartela asignatura,prioritariamente,a travésdel método de lección

magistralcon pocacabidaparala intervencióndel alumno.

2. Labibliografíautilizadaes muy genéricay en numerosasocasionesestámuy

desfasada.

3. Un gran númerode vecesfaltan profesorescualificadosparaenseñarÉtica

Periodística.

4. En ocasiones,se constatauna escasezen el número de horas lectivas

disponiblesparaimpartir dichaasignatura.

Ante estasituación,a continuaciónsepresentandospropuestasparamejorarla

docenciadeestadisciplina.

Laprimeradeellasprovienede Jobim’M, ProfesordePeriodismode la Facultad

NacionaldeFilosofía dela Universidaddel Brasil, queproponeel apoyoen los medios

audiovisualesparael aprendizajeperiodístico.SegúnJobim, “los mediosaudiovisuales

son particularmenteadaptablesa la enseñanzade las materias especializadasdel

curso”. Por tanto, unapelículapuederesultarmáseficaz parael aprendizajequeuna

conferenciapronunciada.

Hay varios métodospor los cuales una película puedeser usadapara fines

didácticos: 1”. Puedeserpresentadasinexplicacionesprevias,2~. Puedeserprecedida

‘~‘ DantonJobim (1964):op. ciÉ, pp.39-40.
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de unaintroduccióny seguidade unadiscusióny 30• Puedenhacersepreguntasantes

o despuésde su visualizacióny en ambasocasiones.

Personalmente,estoya favor de la utilización de los mediosaudiovisualesen la

enseñanzadeestadisciplina.La metodologíaqueestimomásconvenientea seguires

la siguiente: despuésde la exposición teórica de cada tema del programade la

asignatura,seproyectaráa los alumnosunapelículao un documentaldondesereflejen

los principios o normasde ÉticaPeriodísticaquese acabandeestudiar.Los alumnos

deberánanalizar la película, distinguir las escenasen donde aparecentodas las

cuestionesrelacionadascon la DeontologíaProfesional,discutir si el comportamiento

de los periodistasinvolucradosera ético o no y, de esa manera, establecerun

cineforum,esdecir, un debatepara diseccionartodos los aspectosde la películaque
tenganrelacióncon la Ética Periodística.

Algunasde las películaslatinoamericanasy norteamericanasquehe analizado

como válidasy representativaspara la enseñanzade estadisciplina, y que hacen
referenciasconcretasa la Ética Periodísticaen AméricaLatina sonlas siguientes’55:

1. ¡Somosperiodistas,no disparen!.Argum:Documentalsobrela violenciaa queestán

sujetoslos periodistascentroamericanosy el precioquecuestadecir la verdad

y serhonestoenestaregión.

2. Morir en el golfo, de AlejandroPelayo.Argum: Películaficticia sobreel quehacer

ético-profesionalde un periodistaen México.

3. México Bárbaro, de Oscar Menéndez.Argum: Tratamientode la información

durantela RevoluciónMexicana.Informe verídicodel periodistaTurnersobre

la situación política enMéxico en 1908, antesde la Revoluciónde 1910.

4. Reed, México insurgente,de Paul Le Duc. Argum: Vida de un corresponsal

norteamericanoen la RevoluciónMexicana y los dilemaséticosquetiene que

enfrentar.

5. El secuestrode un periodista, de Valentín Trujillo. Argum: Un periodistaes
secuestradoenun paíslatinoamericanoimaginariopor un grupoguerrilleropara

¡55 La investigaciónsobrepelículaslatinoamericanaso norteamericanasquetratasenel temadela ÉticaPeriodística
enArnéricaLatinafue llevadaacaboen la CinetecaNacionaldeMéxicoyen la Videotecadela SociedadGeneralde
EscritoresdeMéxico (SOGEM)en 1995,duranteunaestanciaconunaBetaPredoctoralde IntercambioAcadémico,
UniversidadComplutensede Madrid-UniversidadNacional Autónoma dc México.
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convertirlo a su causay que, cuandosealiberado, publique informacionesa

favor de dicho movimiento. Trataextensamenteel asuntode la manipulación

periodística.

6. Gringo Viejo, de Luis Puenzo.Argum:Historia de un periodistanorteamericano

durantela RevoluciónMexicanay susimplicacioneséticas.
7. Bajo elfuego,de RogerSpottiswoode.Argum: Un periodistaacostumbradoa ver

tragediasy guerra, pasandojunto a ellas sin involucrarse,se debateentre

mantenersu neutralidad,a sabiendasde queello puedefavorecera un régimen

político dictatorial-el de Somoza,en Nicaragua-o faltar a la verdady tomar

partidopor la guerrilla’56.

Comoconclusióna estapropuesta,he de señalarqueel usoadecuadodepelículas

especialmenteseleccionadasparailustrar temasde la enseñanzade la Ética Periodística

daríacomoresultadoun máseficienteaprendizajede los contenidosde estadisciplina.

La segundapropuestaparamejorarla enseñanzade la DeontologíaProfesional

en Latinoaméricaprocedede la Facultadde ComunicaciónSocial de la Universidad

Autónomadel Caribe.Dice lo siguiente:

“Lo asignaturadeÉtica, comoestáen los currículosde las entidadesdocentes

superiores,no llena las expectativasquehoy nosplanteamos,puesla ubicaciónde la

mismaen los planesde estudiovigentes(últimos semestres)representauna carga

académica en la cual los estudiantesno incorporan una visión crítica de las

circunstanciasen las quesemuevehoyla actividadde informar.

Proponemosampliar la intensidadhoraria de la cátedrade Ética Profesional,

bajo los siguientesparámetros:

1. Ético Generalen losprimerossemestresde la carrera.

2. Ético Periodísticaen el sextosemestre.

3. Ético Profesionalen el octavosemestre.

La metodologíapara cumplir los objetivossería de taller práctico, (.4, por

mediodepláticasqueayudena tomarconcienciade la importanciade la Ética en todos

‘~M~PilarDiezhandino;OfaBe’zunartea;CésarCoca(1994):La dije delosperiodistas.Bilbao: Universidaddcl
PaísVasco,p. 26.
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los camposde la vida profesional”’57.

Personalmente,estoyparcialmentede acuerdocon las ideasprincipalesde esta

propuesta.En primer lugar, consideroquela asignaturade Ética Periodísticadebe

mantenerseen los últimos semestresde los planesdeestudiopuestoquelos alumnos

tienenunamayor formaciónintelectualy moral, adquiridaa lo largode todos los años

de estudiosuniversitarios,lo que coníleva mayor capacidadcrítica para analizary

detectarcomportamientoséticoso antiéticos.

En segundoy tercerlugar,estoyde acuerdoconla ampliaciónde la intensidad

horariaenestacátedra,y con quela metodologíaa seguirseaeminentementepráctica,

a través del debate abierto sobre cuestiones relacionadascon la Deontología

Informativa.

‘57AFACOM - FIZLAFACS, op. ch’., PP. ~3-~4.
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ASPECTOS JIJRTDICO-ÉTICOS DE LA REGLAMENTACIÓN
PROFESIONAL

“La ¿ticadel secretoprofesionaltienemásventajaspara

todosen la medidaen queel profesionista desechala

preocupaciónjurfdica y aceptala responsabilidadmoral

en toda su amplitud, como una prerrogativa

universitariay profesional”.

Aquiles Méndez
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VLl. INTRODUCCIÓN

En la actualidad,el Periodismoesunaprofesiónqueseejerceen la mayoríade

los paíseslatinoamericanossin unareglamentaciónestatutariabásicaquepermita su

dignificación asícomoel controléticode su ejercicio. En algunasnacionesexisteun

EstatutodelPeriodistaProfesionalpero no hayun criterio unificado sobrelos aspectos

fundamentalesquedebecontener.Noobstante,enépocaspasadassí existieronalgunos

intentos de regular la actividad profesional,como por ejemplo, el Estatuto del

Periodistaque sepromulgóen los años40 en Argentina’5’. Respondíaa una sentida

necesidadprofesionalque tratabade encauzar,a travésde suscláusulas,una noble

inspiracióngremial, encaminadaa dignificar al periodista,asegurándoleestabilidad,

libertad de conciencia,condicionesadecuadaspara el desempeñode su labor y

retribucionesacordescon las exigenciasdel mediosocial en queactuaba.

Por tanto, el EstatutodelColegiodePeriodistasesel medio idóneoparadefinir
y regular las normaséticas,estableciendolas sancionescorrespondientesen casode

violación. En este Estatuto deben estar contenidas normas referentes a la

reglamentacióndelderechoa la información,del secretoprofesional,de la cláusulade

conciencia,del derechode réplica y rectificacióny de los derechosde autor y el

plagio,asícomola estipulacióndel salariomínimoprofesional.

De estaforma, el Estatutodel Periodista,a la par que garantizalas mejores

condicionesmoralesy materialesparael ejercicioprofesional,persiguetambiénla

plenavigenciay rigurosaaplicaciónde las normaséticascontenidasen su articulado.

No hay queolvidar quedichoEstatutodebeserplanificado,elaboradoy patrocinado

por los propiosperiodistas,libres de todapresiónpolítica, económicao gubernamental.

En definitiva, el Estatutosignifica un reconocimientode la sociedadhacia el papel

indiscutiblequejueganlos periodistasdentrodel procesoinformativo.

“‘Véase:RodolfoA. Napoli (1958):Estatutode/PeriodistaProfesionalArgentina:UniversidadNacionaldeLa
Plata,p. 88.
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Por otra partesehacenecesarioconstatarque, en torno a la reglamentación
profesional,hacomenzadoen AméricaLatina un debatearduoy polémicoa raíz del

InformeMcBride de los años80, entrequienesvenla reglamentacióncomoun intento

de imponerunaley mordaza,ademásde serdicharegulaciónen sí mismaun actoque

atentacontrala libertad,puestoquevulnerael ejercicioprofesionallimitando el acceso

a la profesión.Quienestomanla actitud contrariasepronuncianasimismorespectoa

la libertad,peroen el sentidode su fortalecimientoy salvaguarda,y muestrantambién

unavisiónmásacordecon lo queesy ha sidohastanuestrosdíasel ejerciciorealdel

derechoa la información.Paralos defensoresdel EstatutoProfesional,ésteno tiene por

qué obstaculizarel derecho de expresióny de información; antes que eso, los
perfeccionapuestoque, comobien señalaUribe, el Estatutoka normaséticas a las

cualesdebeceflirsela accióndeunaspersonasquetienenresponsabilidadrespectode

la comunidadentera“t Paraesteautor, el Estatutoesun requisitosinequa nonpara

el establecimientode un mecanismodeaplicacióneficaz de la normativaética.

VI.2. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN Y SU REGULACIÓNIÓO

En primerlugar, sehacenecesanoestablecerunadistinciónentre“derechode

la información” y “derechoa la información” -

El Derecho de la Información es una disciplina jurídica que nace ante la

necesidadde reglamentary organizarel ejercicio de un derechonaturaldel hombre,

reconocidocon estascaracterísticasen las leyesfundamentalesde los diversospaíses

democráticos.El derechosubjetivoa la información,el derechoa informar y aestar

“‘HernánUribeOrtega(1984):ÉtícaperíodtstícaenAméricaLatina. Deontologíay estatutoprofesional.México:
UniversidadNacionalAutónomadeMéxico, p. 80.

¡60 Parala elaboracióndeesteepígrafemc he basadoen los siguientesautores:PortirioBarrosoAsenjo;MS del Mar

LópezTalavera(1998): La libertad de expresiónysus limitacionesconstitucionales.Madrid: Fragua,Pp.37-44;
RolandoCorderaCampos(1994): “Derechos,deberesy quehaceresde la comunicaciónsocial”. En: 1~HJ Congresode
la AsociaciónNacionaldeDoctoresenDerecho.México, p. 36;FabiánGarcés(1993):Éacaen la Comunicación.
Quito: Cronos,Comunicaciónparael Desarrollo,PP. 215-224;JuanJ. Paz(1986): “Derechode libre expresióny
cédigodeéticaenEcuador”.Chasqui,n

018,pp.43-47;RaúlTr~oDclarbre(1997):Volver a los medios. De la crítica
a la ética. México: Ed. Cal y Arena, Pp. 328-331; ErnestoVillanueva, (coord.), (1995): Derechoy Etica de la
Información: el largo senderohaciala democraciaenMéxico. México: MediaComunicación,p. 47; Id. (1995):
Sistemajuridico delos mediosdecomunicaciónenMéxico,El. México: UniversidadAutónomaMetropolitana,PP.
22-24.
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informado,el derechoa expresarideasy recibirlas,esgermeny objetoprimario del

Derechode la Información.

FernándezAreal defineestederecho“como aquelconjuntodenonnasjurídicas

quetienenporobjeto la tutela, reglamentacióny delimitacióndelderechoa obtenery

difundir ideas, opiniones y hechos noticiables, y ello por frentes propias o,

especialmente,a travésde losya conocidosmediosde comunicaciónsocialy otrosque

pudierael hombreinventar””’.

El profesorEscobarde la Sernaconcibeel Derechode la Información; “como

el ordenamientojurídico objetivoquereconoceyprotegeel derechoa la información

en cuantoderechohumano,y tambiéncomoregulador de la actividad informativa,

considerandola regulación de actividadescomo baseconceptualdel Derechoy la

idoneidadde la actividad informativa,para constituir el núcleodefinitorio de esta

disciplinajurídica ““~.

Otra definición es la que ofreceDesantescuandoafirma que “es la Ciencia

Jurídicauniversaly generalque, acotandolosfenómenosinformativos,les confiereuna

específicaperspectivajurídica capaz de ordenar la actividad informativa, las

situacionesy relacionesjurídico-informativasy susdiversoselementos,al servicio del

derechoa la información““‘.

En cambio el derechoa la información, ademásde ser un derechohumano

inalienable,esun derechosocial indispensableparaqueel ciudadanotomeparteactiva

en las tareaspúblicas’”. El profesorDesantesmatizala distinciónentreambosderechos

de la siguientemanera:“El derechoa la informaciónasíentendidoconstituyeel objeto

delDerechode la Información.En efecto,el derechoa la informacióncontemplaun

modoespecialdemanifestacióndelhombre,queesla comunicación,formanaturalde

relación, individual o social, queel Derechoacotapara elevarla a la categoríade

relacionesjurídicas. LafinalidaddelDerechode la Informaciónnopuedeserotra que

“‘ ManuelFernándezAreal (¡977): Introduccióna/Derechodela Información.Barcelona:ATE, p. 10.
162 Luis Escobarde la Serna(1998):Derechodelalnfor,nación. Madrid: Ecl. Dykinson,p. 65.

“~ JoséMariaDesantesGuanta(1977): Fundamentosde/Derechode la Información. Madrid: Confederación
EspañoladeCajasdeAhoaos,p. 244.

“~ Car.Luis Escobardela Serna,op. cit.,p. 56.
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la de hacerposibleel derechoa la información,consistiendosu especialidaden que

tieneque serun Derecho “para” la información”’”.

En AméricaLatinaexistenrecomendacionesespecíficasqueseñalany establecen

normassobreel derechoa la informacióna las quelos distintosEstadosles otorgan,

progresivamente,el carácterde legislaciónpositiva. No hay queolvidarqueel derecho

a la información radicabásicamenteen el pueblo, y es la sociedadla que tiene el

derechode ser amplia, oportuna,veraz y correctamenteinformadaa travésde los

mediosde comunicaciónsocial.

Así, por ejemplo, el EstatutoOrgánicodel PeriodistaBoliviano dice que “la

libertad de informaciónplenacorrespondeal periodisuzy le da derechode accesoa

todafuenteinformativapara comunicarhechosy acontecimientossin otras restricciones

quelas establecidaspor la Leyde Imprenta”.

CostaRica tutelael derechoa la información, segúnlo disponeel artículo30

de su Constitución Política que establece: “Se garantiza el libre acceso a los

departamentosadministrativosconpropósitode informaciónsobreasuntosde interés

público. Quedana salvo los secretosdeEstado”.

En Ecuador,el ejerciciode losderechosa la libre expresióny a la información

nohaestadosujetoa ningunaregulaciónmásquela del respetoa la honray derechos

ajenos.Con la instauracióndel Estadoindependientedel Ecuador,estosderechosse

convirtieron en normativas con rango constitucional, consignados en las 17

Constitucionesadoptadasen la República.Apartede la normaconstitucional,la ley ha
sido suficienteparapreservarla libertad de expresióny el derechoa la información,

juntocon el CódigodeÉticade los periodistasqueesel instrumentomásvalederopara

sancionarlos excesos.

En Honduras, la Ley de Emisión del Pensamientode 1965 establecela

inviolabilidadde los derechosciviles deexpresióny de opinión, sin censuraprevia,así

¡65 JoséMariaDesantesGuanter(1974):Lainforrnacióncomoderecho.Madrid: EditoraNacional,Pp. 2 14-228.
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comoel derechoainformary recibir información’”.

En México, durantela última cuartaparte del siglo, se han repetidovarios

intentosparareglamentarel derechoa la información,quedesde1977 estáincorporado

en la ConstituciónPolítica,de la siguienteforma: “El derechoa la informaciónserá

garantizadopor el Estado” (Art. 60). Desdeentoncessegeneraronmúltiplesdebates

sobre la materia, se organizaron foros de consulta para precisar la respectiva

reglamentación,peroestalegislaciónquedópospuesta”’.

Cadavezquealgunosgruposde comunicadoreshanqueridoquela ley precise

qué se entiendepor tal derechoy por qué vías habría de ejercersey en cuáles

condiciones,han surgido opositoresa tal reglamentación.Los defensores,comoel

periodistaFernándezMenéndez,opinanque con la reglamentacióndel derechoa la

información habríaun marco legal, al cual, los periodistasse tendríanque ajustar

porqueaquél incluiría indefectiblementeun códigoético queimpidieralos abusosy

atropellos.En junio de 1991, varios directivos de mediosasí como académicosy

periodistas, accedieron a suscribir un documentoen donde se insistía en la

reglamentacióndelderechoa la infonnaciónpero a travésde la creaciónde un Código

Federalde la ComunicaciónSocial. El documentodecíalo siguientecon respectoal

temaquenos ocupa:

“El derechoa la informaciónquesegarantizaen el Artículo Sextode nuestra

ConstituciónPolítica, espiedraangularen lasposibilidadespara construiresenuevo

sistemademedios.Sin embargo,no existeuna ley reglamentariacapazde normar de

maneraespecíficalos métodosy lasformaspara haceraccesiblea los mexicanosese

derecho. Esaausencia,sign<fica un vacio legal que resulta cada vezmásnotable,

En Nicaragua,la Ley Generalde Medios de ComunicaciónSocial de 1979

establece‘la consagracióndelderechodelpuebloa informar, opinary serplenamente

‘“Véase:FemandoJ. QuirósFernández(1986):PolíticasdecomunicaciónenAméricaCentral. [Tesis
Doctoral].Madrid: UniversidadComplutensedeMadrid,pp. 445-446.

“’José 1. CastellanosLópez(¡974):Necesidadde reglamentarel ejercicioprofesionaldelPeriodismoenMéxico.
[TesisdeLicenciatura].México: UniversidadNacionalAutónomadeMéxico. p. 44.

‘“Raúl Trejo Delarbre,op. ck,p. 331.
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informado,dentrodel real ejerciciode la responsabilidadsocial’4”

Por último, en Paraguaysu ConstituciónPolíticadispone,enel artículo28, el

reconocimientodel derechode laspersonasa recibir informaciónveraz, responsable

y ecuánime.Esta prescripciónconstitucionales bastantecompletaporqueno sólo

enuncia,en forma precisa,el derechode la sociedada recibir informaciónsino que

ademásestipulalas trescaracterísticasdedichainformación:queseaveraz, responsable

y ecuánime.

VI.3. SALARIOS MÍNIMOS PROFESIONALES. UN PROBLEMA DE

REGLAMENTACIÓN’70

Un graveproblemaque tienenqueafrontarcotidianamentelos comunicadores

latinoamericanosesel bajo nivel de sueldospagadospor las empresasperiodísticas.
Aún en algunosde los paísesmásprósperosy estables,inclusolos periodistasde los

diarios de mayorrenombresequejande queel sueldoqueellos recibenes inadecuado

para manteneruna familia. Esta situaciónde precariedadlaboral y de miedo al

desempleoha ido socavandola necesariaactitud agresiva de los periodistas,

imprescindibleen el mejor sentidode la expresiónparael desarrollode la actividad

profesional,y de estamanera,encontramosempleadossumisosy obedientes”’.Por

tanto,no sepuedehablardeverdaderalibertaddeprensasi no hayunaciertaseguridad

económicaparael profesionaldela informacióniberoamericano,garantizadapor unos

salariosdignos,reconocidosen las leyes,estatutosprofesionalesy códigosde¿tica.

‘“FernandoY. Quirós Fernández,op. cit, Pp. 456-457.

¡70 Algunasaportacionesimportantesenestamateriason: FELAP (¡991):SextoCongresoLatinoamericanode

Periodistas.Brasil: FederaciónLatinoamericanade Periodistas,PP. 146-148;Guido Fernández(1994):Agoníaa/a
hora delcierre.El minutodesilencioquepuedehacercambiara/ Periodismo.México: Trillas, p. 89;FabiánGarcés,
op. cit,pp. 102-103;LuisLópezForero;Luis JoséGonzález(1990):Etica, ComunicaciónyCódigosdelPeriodismo.
Bogotá:El Buido,pp. 96-97;RaymondB.Nixon (1970):La enseñanzadelPeriodismoenAméricaLatina. Nueva
York: Consejode EducaciónSuperioren las RepúblicasAmericanas,Pp. 26-27;RicardoE. Trotti (1993):Dolomsa
libertaddeprensa:enbuscadela éticoperdida. BuenosAires: Atlántida, p. 269;HernánUribeOrtega(1979): “Etica

de la latinoamericana”.WACCJourna/.26, n0 4, Pp. 1 ¡-14.
“‘ Cfr. M~ PilarDiezbandino;Ofal3czunartea;CésarCoca(1994): La élite delosperiodistas.Bilbao: Universidad

del PaísVasco,p. 226.
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En 1965, un Informe elaboradopor el Centro Internacionalde Estudios

SuperioresdePeriodismoparaAméricaLatina (CLESPAL) evidenciabaquelos sueldos

mínimosde los periodistasvenezolanoseranlos másaltosdeLatinoamérica,después

de los percibidos por los periodistasnorteamericanos’”.No obstanteésta era la

excepciónporquea finales de los años60, los periodistasdecasi todaAméricaLatina

señalabanque,aconsecuenciade los bajossalarios,seveíanen la necesidadde tener

doso másocupacionesparamantenerseasí mismosy a susfamilias. En relacióna este

punto, un estudiosobrelos comunicadoresenArgentina,Bolivia y México, realizado

por Day, encontróqueun 90% de los periodistasen esospaísesmanteníandos o más

ocupaciones’73.Asimismo, la investigaciónllevadaa cabopor Menanteau-Hortaen

Chile reveló unasituaciónsimiIar”~.

En la décadade los años70, el problemade la retribución económicaa los

profesionalesde la comunicaciónno pareciatenerunasoluciónprontay fácil. Así, en

1975, los periodistasguatemaltecospercibíanpor el desempeñode su trabajo las

remuneracionesmásbajasde la región y la profesiónperiodísticaestabaconsiderada

como una segunda ocupación a tiempo parcial. Además, en el 1 Congreso

Latinoamericanode Periodistas,celebradoenjunio de 1976 enMéxico, sereconoció

que el informador recibía por la actividad que realizabaun salario, generalmente

escaso,recortadoconstantementepor lasgananciasde lasempresas.

A finalesde los años80, lascondicioneslaboralesde los periodistaspanameños

trasla invasiónnorteamericanadel Canal,endiciembrede 1989,eranhumillantes:no

existíanlos convenioscolectivosde trabajo, seignorabala escalasalarialy se hacía

casoomisode las leyesqueregulanla profesión.

En la actualidadpareceque la situacióneconómicade los informadoresha

mejoradomuy poco. Así, por ejemplo, el periodistacentroamericanoseencuentraen

un callejón sin salidaal tenerquesubemplearseenun trabajoderedaccióny, a la vez,

hacer trabajosadicionales,lo que en la jergaperiodísticaestadounidensese conoce

‘72 CIESPAL (1965):Enseñanzade Periodismoy Mediosde InformaciónCo/ecriva. [InformeFinal]. Quito:

EdicionesCiespal,p. 242.
“‘J. LaurenceDay(1968): “TheLatin AmericanJoumalist:a tentativeprofile”. Journa/ismQuar¡erly, ‘Vol. 45,

Pp. 509-515.
DaríoMenanteau-1-Iorta(1967):~Professionalismof Journalistsin SantiagodeChile.JournalismQuarterly.

Vol. 44, pp. 715-724.
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comomoonlighting.Son pocoslos casosde periodistasquerecibende su patronoun

sueldosuficienteque les permitadedicarseexclusivamentea él. Por el contrario, es
frecuentela situacióndel informadorqueademásdeser redactorde radio, televisión

y prensa,se ve obligado a aceptartareasde relacionespúblicasy asesoríasen las

institucionesdel Estadoo de lasempresasprivadas,aunqueestehechovulneraunode

los principios deontológicosbásicos,cual es, la incompatibilidaddel periodistacon
otros cargospúblicos.

Con frecuenciasehaintentadoexplicarquelos salariosen los diariosmexicanos
son bajos debido a la costumbregeneralizadade que el informador reciba una

remuneraciónadicionalde partedelas fuentesde informaciónquecubre.Estaclasede

soborno,llamadachayoteo embute,puededar origen a unafalta deprofesionalismo
en la prensay a una posturaantiéticapor parte del periodista. (Paramás detalle,

consultarel epígrafe“Otras amenazasa la libertadde expresión”enel capítuloII).

Los informadores argentinos tampoco son remunerados acorde a la

responsabilidadsocial queostentan.En estadécada,exceptolos “periodistas-estrella”

de los medios,el restode la baselaboral no percibesalariosmásaltosquelos de los

empleadosde comercio.

Con respectoa la situaciónsocio-económicade la mayoríade los periodistas

colombianos,los investigadoresLópezForeroy Gonzálezconstatanqueesfrancamente

lamentable.Lasestadísticassobrelos saladosde los comunicadoresmuestranquesólo

unporcentajemínimoobtienesueldosdecentes,comparablesa los de los profesionales

de otras disciplinas.Son muchoslos casosen los cualesel salariodel periodistade

tiempo completono alcanzaal equivalentea dos salariosmínimos. Esta situación

muestraclaramentequea la profesióndeperiodistaenColombiano sele ha reconocido

socialmente su verdadero valor. Como consecuenciade dichas circunstancias

económicas,la autonomíay la libertaddeexpresióndelprofesionalde la información
colombianoestánmuy condicionadas.Algunas asociaciones,como el Círculo de

Periodistasde Bogotáy el Colegio NacionaldePeriodistas,hanpresionadoparaque

selegalicey seexija a lasempresasquecontratanperiodistasun salariomínimo decente

para estetipo de profesionales,lo cual redundaráa la largaen una mejoradel nivel

ético de la prácticaperiodística.



Fundamentoséticosde la prensaenAméricaLatina 171

Tambiénlos EstatutosPeriodísticosy los Códigosde Ética hoy endíavigentes

sehacencargode la situaciónlaboral del periodistalatinoamericanoy clamanpor una

remuneraciónjusta. El EstatutoOrgánicodel PeriodistaBoliviano señalaque “el

periodista tiene derechoa una remuneraciónsuficienteque le permita vivir con

dignidad”. Incluso obliga al empleadora “contratar segurode vida y de accidentes

para supersonaldeperiodistascon carácterpermanente”,dada “la naturalezadel

trabajoperiodísticoy los riesgosqueconlíeva“.

A los periodistasdel Brasil les estávedado,en su Códigode Ética, “aceptar

ofertas de trabajo remuneradoque esténen desacuerdocon el piso salarial de la

respectivacategoríao de la tablafijada por las respectivasentidadesgremiales” (Art.

10).

En el Código de Ecuadordos artículosreflejan la importanciaqueparalos

periodistastieneel exigir unossueldosdignos,acordescon su trabajoprofesional.En

el artículo13, “El periodistademandarádelEstadola defensade los derechosde los

trabajadores, su capacitación, salariosjustos, seguridadsocial y estabilidad”. El

artículo28 es másenérgicoal afirmar que “al periodistale estáprohibido aceptar

remuneracionesinferioresal mínimoestablecidopor la Ley”.

Los periodistasdel Perú “exigen el estricto cumplimientode la legislación

laboral, <t» reclamanpagojustopor susservicios(...)“(CódigodeÉtica, Art. 11).

Porúltimo, el CódigodeVenezuelavienea referirse,enparecidostérminosque

el Código de Ecuador,al tema quenos ocupa: “El periodistano podrá aceptarun

sueldo salario inferior al mínimo establecidopor el Colegio o en los contratos

sindicaleslaboralesqueesténvigentes(...)“ (Art. 24).
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VL4. OTROS ASPECTOSDE LA REGLAMENTACIÓN PROFESIONAL

VI.4.1. El secretoprofesional”

Secreto,en un sentidoliteral, esalgoqueesreservadoo quedebequedarenese

carácter.Su mismaraíz etimológica(secernere:separar,segregar)nos da una idea

exactadesu significado. El secretosueledefinirseen generalcomoel compromisode

no manifestara nadie lo queseconoceporvíaconfidencial.Pero, parala vida social

tiene másimportanciael llamadosecretoprofesional.

El profesorTodolíentiendepor secretoprofesional,aquelsecreto“que nacede

un contratotorito o apresoentreaquelqueejerceunaprofesióny aquelqueacudeen

buscade su consejoo desu remedioen virtud desuprofesión~í76

Lo queaquínos interesaesel secretoprofesionaldel informadorqueesvisto por

el periodistaJuanLuis Cebriáncomo “el quetienenlosprofesionalesde la información

a no revelarlasfuentesde la misma,no declararantelosjuecessobrehechosqueellos

desvelenen sus informacionesy no entregarlos carnetspersonalesde notas,cintas

magnetofónicasy demásmaterial informativoquehayanutilizado al respecto““‘. De

estadefinición sepuedededucirqueel secretoprofesionaldelperiodista,adiferencia

de los demássecretosprofesionalesen los que no sedeberevelarni la fuente ni el

informador,afectaúnicamentea la no revelaciónde las frentesde información.La

informaciónsela danal periodistaprecisamentepara quela hagapública.

“‘ Estetemasedesarrollaconmásdetallesen: Porfirio BarrosoAsenjo;M del Mar LópezTalavera,op. city, PP.
213-223;ElsaCristinaBustos(1993): “Proteccióna las fuentesinformativas”.En: ID.,Lapu/sióndelacensura.El
rumor: ¿patologiasocial o poderalternativo?, Y otros ensayos.La Plata(Argentina),Pp. 35-38; Emilio Filippi
Muratto (1991): “El secretoprofesional”.En: ID., La profesióndeperiodista. (Unavisiónética). Chile: Ed. Atena,pp.
235-253;FabiánGarcés(1993):“El secretoprofesional”.En: ID., op. cii., pp. 189-196;MariaTeresaHerrán;Javier
DarioRestrepo(1991):É¡icaparaperiodistas.Bogotá:TercerMundoEditores,pp. 212-213;BartoloméMitre (1990):
“El derechodel periodismoa guardarel secretosobresusfuentes”.En: ID., Sin /ibertaddeprensano hay/ibertad
BuenosAires:FundaciónBancodeBoston,pp. 111-118;AbrahamSantibánez(1994): “ÉticayPeriodismo:Un repaso
deWatergateal CasoMartoreil”.Reflexiones..4cadémicas,no 6, p. 132;RicardoE. Trotil (1993):“Secretoperiodistico,
fuentesanónimasy efectosdel rumor”. En: ID., op. city, Pp. 177-184.

76 JoséTodolíDuque(1975):Nive/éticode/profesiona/españo/.Madrid: ConfederaciónEspañolade Cajasde
Ahorros,p. 36.

“‘ JuanLuis Cebrián(1986): “La cláusulay cl secreto.AEDE, n0 12, p. 50.
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Brajnovic aportaotradefinición de secretoprofesionalperiodístico,quees “el

debery el derechomoral delperiodistade no revelarnada queensimismodebeser

consideradocomo secretoo que se constituyeen secretoa causade la palabra

empeñadadelperiodistade no descubrirlafuentede las informacionesrecibidasen

confianza”’”.

Por su parte,el profesorEscobarde la Sernamantienequeel secretoprofesional

del periodistasebasaen la relacióndeconfianzaqueseestableceentreun periodista
conlas fuentesquele proporcionanla información. Estarelacióncreala obligaciónque

tieneel periodistadesilenciar,y por lo tantodeproteger,la fuentede la queproceden

susinformaciones’”.

El secretoprofesionaldelperiodistaesunode los pilaresbásicossobrelos cuales

sesustentala acciónde la prensaindependiente.Negarlesa lasempresasperiodísticas

el derechoaguardarabsolutareservasobrela fuentedesus informacionesessuprimir

unade lasgarantíasqueamparana la prensalibre anteeventualesy arbitrariosavances

delos órganosdel Estadoencaminadosa restringiro condicionarla laborinformativa.

A tal efectose hacenecesariauna reglamentaciónadecuadadel secretoprofesional

periodístico.

Al respecto,los profesoresDesantesy Soria puntualizanlo siguiente: “El

problemadel secretoprofesional informativo es que, en los paisesen que no está

regulado,seproduceun conflicto entre la concienciadel informador, quele obliga a

callar, y la ley procesaly penalque le obligan a declarar ante el juez cuandoes

llamadocomoperito o comotestigo,considerandodelitopunibleel no declarar“‘a.

A continuaciónseanalizael estadoactualdel secretoprofesionalen aquellos

paísesde AméricaLatina quelo tienenreguladoen su prácticacotidiana.

178 Luka Brajnovic(1978):Deontologiaperiodistica.2 edición.Pamplona:Eunsa,p. 207.

‘“ Paramayorprofundizaciónsobreesteconcepto,véaseLuis Escobardela Serna,op. cit., pp. 195-213.
180 JoséMariaDesantesGuantcr;CarlosSoria (1991):Los /imitesde /a infonnación.Madrid: Asociaciónde la

Prensa,p. 80
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En Argentina,el derechoa la protecciónde las fuentesinformativasaúnno se
ha recogido en una normativa legal. No obstante,en 1992, hubo un intento de

reglamentarel secretoprofesionaldel periodistamedianteun proyectode ley del

SenadorJosé Romero Peris que protegía expresamenteel secretode la fuente

periodísticade la siguientemanera:

“será libre elaccesoa lasfuentesinformativasoficialesde carácterpúblico, a

losperiodistasprofesionales,quienestendránel derechoa rehusarsea revelarantela

justicia, o la autoridadcompetente,las informacionesque hubiesenobtenidoen el

ejercicio de su profesión y las frentes de las mismas,cualquiera quefuera su

naturaleza“‘a’.

El EstatutoOrgánicodel PeriodistaBoliviano tambiénreconoceel secreto

profesional: “Las funcionesu orígenesde las informacionesdebenserguardadasen

reserva,dentrodeun estrictosecretoprofesional,el cual nopuedeser reveladosalvo

ordendetribunal competentey la aplicacióndelArt. JO de la LeydeImprenta (...)“.

En la legislacióncolombianados normassecomplementanparaasegurarleal

periodistael sigilo profesional.Segúnel Código de ProcedimientoPenal, “no están

obligadas a declarar sobre aquello que se les ha confiado o ha llegado a su

conocimientopor razónde suprofesióntodasaquellaspersonasquepor disposición

legaldebanguardarun secreto”. Y entreestaspersonasestáel periodista,quien,según

la Ley 51 de 1975 o Estatutodel Periodista, “no estaráobligado a dar a conocersus

fuentesde información ni a revelar el origen de sus noticias, sin perjuicio de las

responsabilidadesqueadquierapor susinformaciones“‘a.

En Chile, legalmente,los informadoresno estánincluidos de formaexplícitaen

aquellosprofesionalesa quienesles obliga el secretoprofesionaly del cual pueden
hacerdebidareservaante los Tribunalesde Justiciao ante la opinión pública. El

proyecto de ley enviadoel 8 de julio de 1993 al CongresoNacional postulabael

reconocimientopleno de estederecho.No obstante,hay ciertajurisprudenciaque

I8~ Víctor Guzzo (1992): “El acentoen la fonnaciónjurídica delos comunicadorescomoreasegurodel Sistema

Republicanoen Latinoamérica”.En: CarlosLuna Cortés, (coord.):Generaciónde conocimientosyfor,nación de

comunicadores. México: Opción,p. lEí
82 Cfr. Centrode investigacióny educaciónpopular(1978):El Periodismofrentea/país. Bela /ihertadde

expresióna/ derechoa la comunicación.Bogotá:CINEP, SerieControversia,n0 93, pp. 44-45;M TeresaHerrán;
JavierDaríoRestrepo,op. cii., p. 213.
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reconocede hechola existenciadel secretoprofesionalperiodístico.

Por su parte, los nuevosEstatutosde la FederaciónLatinoamericanade

Periodistas,aprobadosen 1991, reconocenensu artículo20, “la defensadel ejercicio

de la profesióndeperiodistasy delderechodelperiodistaal secretosobresusfrentes

de información“‘a’.

En México, el secreto profesional de los periodistas no se encuentra

expresamentetuteladoen la ConstituciónPolíticani en la Ley de Imprenta.Juristas

mexicanos,a favorde la reglamentacióndeestederechocomoVillanueva,consideran

que “sería deseablequesereguleel secretoprofesionaldelperiodistadentrodelpropio

tenoconstitucionaly en la correspondientelegislaciónsecundaria,a efectode brindar

seguridadjurídica a los profesionalesde los mediosde comunicación,y acotaren

forma racional los alcancesy límitesdeestesingularderecho““‘.

La ConstituciónPolíticadel Paraguay,enel artículo29, reconocey protegeel

derechode los periodistasa no revelarsusfuentesde información.

En abril de 1991, la Cámarade lo Criminal de Concepción,en el Uruguay,

reconocióen fallo unánimey deformaexpresa,la existenciaenel DerechoPositivodel

secretoprofesional del periodistay el anonimatode la fuente de información,

fundándoloen los artículos 14 y 32 de la ConstituciónNacional.El texto legal diceasí:

“La importanciade la cuestiónro.dica enqueel anonimatode la fuentede información

choca, a veces,con el legítimo interés de la sociedaden el descubrimientode la

verdad,perosalvocasosmuyexcepcionales,seprioriza elprimero, o seael resguardo

[sic.] secretode ¡afuentede información““.

“~ ‘NuevosestatutosdeIaFELAP” (1992):RevistaMexicanadeComunicación,n0 23,p. 12.
‘84 ErnestoVillanueva(1995):El sistemajurídico delos mediosdecomunicaciónenMéxico.México: Universidad

AutónomaMetropolitana,p. 34.
~ ElsaCristinaBustos,op. city, p. 38.
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VI.4,2. La cláusulade conciencia6

Entre las ventajaspotencialesde una reglamentaciónprofesional se cita a

menudola cláusulade conciencia,quepermitea un periodistanegarseadesempeñar

una tarea profesional determinadao incluso abandonarsu empresa,con una

indemnizacióndedespido,alegandoqueva encontradesusconviccionesmorales.Su

desarrolloconceptualen el plano ético, es un primer paso, para así lograr su

reconocimientoenel ámbito legal y laboral. Portanto, la cláusulade concienciaesuna

prerrogativaconsagradaal periodista,cuandoéstesesientelesionadoensu honoro en

susinteresesmorales.

Filippi define la cláusulade la siguientemanera: “Una normalegal que hace

vinculantesel contrato detrabajo de losperiodistascon losfinespropiosde los medios

de comunicaciónen los que prestan sus servicios y con los principios éticos

profesionales”’”.

La OrganizaciónInternacionaldel Trabajo la definió en 1985 como “una

disposiciónqueautorizaa/periodista,encasodecambiodeorientaciónen la línea del

periódico,a dimitir sinprevioaviso,o conun avisoprevio mínimo,sin perderpor ello

el derechoa unaindemnización”.

En el terrenode lo práctico, la cláusulade concienciaactúaen casoscomolos

siguientes:

a) El periodistapodráprocedera la rescisiónde su contratocuandoel mediode
comunicaciónenel quetrabajacambiede orientaciónideológica.

b) El periodistasepodránegara quesepongasu firma en un texto delquees

autory quehayasido modificado.

c) El periodistano estaráobligadoa realizaro firmar artículosquevayancontra

‘~ Sobreel concepto“cláusulade conciencia” me remito a: Elker Buitrago López (1988): “La cláusulade
conciencia”. GacetaCPB,n0 49, pp. 13-lS;EveretteE. Dennis; JonV. Heuvel (1995): Changingpattems:Latin
Ameríca’svital media.NuevaYork: ReFreedomForumMediaSiudiesCenterat ColumbiaUniversity,p. 121;Luis
Escobardela Serna,(al.), (1997):La clóusuladeconciencia.Madrid: Ed. Universitas;ID., (1998):Derechode la
Información.Madrid: Dykinson, Pp. 2 13-225;FabiánGarcés,op. city, pp. 125-128;M> TeresaHen-án;JavierDarío
Restrepo,op. cit., Pp.49-51; Lincoln LarreaBenalcázar(1986): “Los códigosde¿ticaenAméricaLatina”. Chasqui,
n0 18, p. 17; ThomasP. Mac Hale(1994): “Democraciay legislaciónde prensa”.Finis Terrae,n0 2, p. 119;Sean
McBride, op. ch.,p. 408.

¶87 Emilio Filippi Muratto,op. cir, pp. 186-187.
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su propiaconciencia.

d) El periodistano podráviolar las normaséticas,faltandodeliberadamentea la

verdad,deformandolos hechoso recibiendodinero acambiode la alteraciónde una

noticia, ni contrariarlos fines dela empresa,los cuales,secomprometióa respetar.Al

comprobarestasfaltas, la empresapodrárescindirel contratodelperiodistainfractor.

Dichacláusulaseencuentrareconocidainternacionalmentecomosetestimonia

enel InformeMcBride. Sin embargo,enAméricaLatinacomienzanahoralos primeros

esbozosde su reglamentación,en algunosestatutosde los periodistas,así como su

inclusiónendos CódigosNacionalesde Ética Periodística:el de Chile y Colombia.

El Estatutode los PeriodistasBolivianosdedicados desusartículosaprocurar

hacerefectivadicha cláusula.En el artículo 15 seestablecela cláusulade conciencia

“entendiéndoseportal el derechodeun periodistadesepararsevoluntariamentede la

empresa,cuandoseproduzcaun cambiodeorientaciónideológicaquele impliqueun

conflicto conciencial”. En el artículo 16 seañade: “El retiro de un periodistade su

empresaapoyadoen la cláusuladeconciencia,le da derechoal pagode indemnización

conformea la Ley1

Por razoneshistóricas,la libertaddeconcienciaenColombiaseenmarcadentro

del conceptode libertad religiosa. El Códigode Ética del Círculo de Periodistasde
Bogotáinsertaen el artículo lOt por primeravezenel país, la garantíade la cláusula

deconcienciade la siguienteforma: “El periodistatiene la obligaciónmoral deactuar

deacuerdoconsuconcienciay nopuedesersancionadopor ello. En consecuencia,las

empresasperiod(sticasno podrán aplicar sancióno desmejoramientolaboral por el

cumplimientodeestedeberético enel ejercicioprofesional.La cláusuladeconciencia,

reconocidainternacionalmente,debeserincluida en el derecholaboral colombiano”.

En estadécada,una propuestade ley de prensaen Chile motivó unaamplia

controversiarelacionadaconla cláusulade conciencia.La normativaestipulabaquelos
periodistasdebíanser, antetodo, fieles a su concienciamásquea los propietariosde

los medioso aunapolítica editorial enparticular. Predeciblemente,los propietariosde

mediosseopusierona esteproyecto,argumentandoqueerainaceptablepermitir que

los periodistasrompiesensus contratosy ademásfuesen compensadospor ello.

Tambiénel CódigodeÉticadel ColegiodePeriodistasla planteacomo unaaspiración
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en su artículo22, quedice: “Los periodistasdebenlucharpor el establecimientode la

cláusula de conciencia en su relación con las empresasperiodísticas. Una vez

alcanzadoesteobjetivo, deberánvelarpor su estricto cumplimientoporparte de las

empresas,entidadeso personasnaturalespropietariosde mediosde comunicación

social”.

Por suparte, losEstatutosde la FederaciónLatinoamericanadePeriodistas

tambiénproclamanel reconocimientodel derechode los periodistasa establecerla

cláusulade concienciaen los contratosde trabajo.

La ConstituciónPolítica del Paraguaydefiende el establecimientode la

cláusuladeconciencia,en su artículo29, de la siguienteforma: “Los periodistasde los

mediosmasivosde comunicaciónsocial, en cumplimientodesusfunciones,no serán

obligadosa actuarcontra los dictadosdesu conciencia(...)“.

Los Estatutosde la AsociaciónVenezolanadePeriodistastambiénaboganpor

la cláusuladeconciencia,en el artículo90, quedice: “El periodistaestáen el deberde

abandonarsu trabajo si la empresaa la cualprestasu servicio trata de imponerlela
“‘sgrealizaciónde actoscontrarios a estaDeclaraciónde Principios

En resumen,enAméricaLatinaseha intentadoponeren vigenciala cláusulade

conciencia pero, generalmente,el intento ha fracasado. Este aspecto de la
reglamentaciónprofesionales, pues, una medida que tiendea fortalecerla Ética

Periodísticaque, por otra parte, pareceinaplicable en la mayoría de los países

latinoamericanos,donde hay exceso de oferta sobre la demandade empleo de

periodistas.Lo másprobableesqueun comunicadorquerescindasu contratolaboral
conla empresaalegandola cláusuladeconciencia,no encuentretrabajoenotro medio

de comunicación,sino quepaseal desempleo.De todasmaneras,no estaríamal que

dicha cláusulaestuvieracontempladaen la mayoríade las legislacionesy códigos

deontológicosde los periodistasiberoamericanos.

“’~ ServandoGarcíaPonce(1961):Apuntessobrela libertad deprensaen Venezuela.Caracas:UniversidadCentral
dc Venezuela,p. 115.
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VI.4.3. Derechosde réplica y de rectiflcación’~

Uno de los mecanismosquepone en marchala autocríticaen los mediosde
comunicaciónesel derechodel ciudadanoal disensoy a expresaropinionesdistintas

al punto de vista de los informadores.El periodista debe reconocery aclarar

debidamentelos errorescometidos,no sólo porquees un derechodel público en

defensade los excesosde la prensa,sino comoautoevaluaciónabiertadelperiodista.

Conello aumentarásu credibilidady su profesionalidad.

La rectificaciónestanto un deberéticocomojurídico. Desdeel puntode vista

jurídico, la no rectificaciónoportunay en las condicionesqueexige la ley, configura

el delito de calumniao injuria. Al contrario, si la retractaciónse produce,y si el

afectadoconsideraasíreparadoel daño, seextinguela acciónpenal.Desdeel puntode

vista ético, se analizará el contenido doctrinal de este deber en los códigos

latinoamericanosde deontologíaperiodísticaenel capítuloséptimo.

El derechoderéplica o de respuestay el deberde rectificarestáncontemplados,

mundialmente,enel InformeMeBridesobrela Comunicación.Segúnel Informe’~ estos

derechosdebenestardebidamentereglamentadosy concederleal deberde rectificar una
mayor importancia,por encimadel derechode respuesta,que el Informe considera

suficientecon establecerloenel códigode¿tica.La rectificacióndebeseruniversaly

estarvalidaday legitimadadadala trascendenciaquetiene.

Tambiénexisteun Conveniosobreel DerechoInternacionalde Rectificación,

aprobadopor lasNacionesUnidasen 1952, queactualmenteresultaineficazpor lo que

se debebuscarun mecanismomásapropiadopara hacervaler estederechoen la

comunidadinternacional.

“‘En la redaccióndeesteepígrafesehatenidoen cuentala siguientebibliografiabásica:Gloria CuencadeHerrera,
op. cit,p. 38;Emilio Filippi Muratto, op. cit,pp. 134-137; FabiánGarcés,op. cit.,pp. 89-91;M’ TeresaHerrán;Javier
DaríoRestrepo(1991): “La rectificación”.En:ID., op. city, Pp. 169-185;FernandoIriarte (1987):El periodistaen
Colombia:derechosy responsabilidades.Bogotá:AmsyánEd.,p. 42; Lincoln Larrea Benalcazar,op. cit., p. 14;Juan
VicenteRenquejo(1986):‘La éticaperiodísticaenel Perú”. Chasqui,n0 í 8,pp. 41-42;RicardoE. Trotti, O~. city, pp.
132-135;ErnestoVillanueva,op. cit,pp. 75-78.

“~ ScanMcflride, op. cit., p. 325.
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La constitucionalizacióny legislacióndel derechode respuestaen América

Latina ha tenidocomoantecedenteimportante lo dispuestopor el artículo 14 de la

ConvenciónAmericanade DerechosHumanos,del 22 de noviembrede 1969, que

prescribe:“Toda personaafectadapor informacionesinexactaso agraviantesemitidas

en su perjuicio a travésde mediosde dI/i¿sión legalmentereglamentadosy que se

dinjanal público engeneral,tienederechoa efectuarpor el mismoórganodedQl¿sión

su rectjficacióno respuestaen las condicionesqueestablezcala ley”.

En Argentina,el derechode réplicasiemprefue un puntode conflicto en los

mediosal tenerqueaccederaestederechoen formaobligatoria.

En Colombia, el articulo 22 de la Ley de Prensaconsagrael deberde la

rectificaciónasícomotambiénlo haceel artículo20 de la ConstituciónPolítica: “Se

garantizael derechoa la rectjficaciónen condicionesde equidad”.

En Chile, el derechode respuestaexiste desdeque entróen vigor la Ley de
Imprenta,de 1925. La costumbreha hechoquelos periodistas,editoresy propietarios

demedioschilenosconsiderenperfectamentelegitimo queexistael derecholegal a la

réplica. En la actualidadel artículo 19 de la Constituciónconsagraestederechode

respuestaen los siguientestérminos: “Toda personanatural o jurídica ofendidao

injustamentealudidapor algún mediodecomunicaciónsocial, tienederechoa quesu

declaracióno rectfficaciónseagratuitamented<fundida, en las condicionesquela ley

determine,por el mediode comunicaciónsocial enqueesainformaciónhubierasido

emitida”. Además, la Ley de Abusos de Publicidad recoge esta disposición

constitucionalen su artículo 11, de la siguientemanera:“Todo diario, revista, escrito

periódico, radiod<fusorao televisora,estáobligadoa insertaro dWundirgratuitamente

las aclaracioneso rectificacionesquelesseandirigidaspor cualquierpersonanatural

o jurídica ofendida o infundadamentealudida por alguna información pública,

radiodWndidao televisada“-

En México, con referenciaa la prensaescrita, el derecho de respuestase
encuentraprevistoparaejercerloen la Ley de Imprentaquedice textualmente:“Los

periódicos tendrán la obligación de publicar gratuitamentelas rect¿ticacioneso

respuestasquelas autoridades,empleadosopanicularesquierandar a las alusiones

queseles haganen artículos,editoriales,párrafos, (.4”(Art. 27).
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En Panamá,el artículo 11 de la Ley Número 11 de 10 dc febrerode 1978 se

ocupadel derechode réplica: ‘Todo directordeperiódicoimpresoo transmitidopor

radio o televisión, está obligado a insertar o incluir gratuitamenteen él, las

aclaracioneso rec«ficacionesquele seandirigidaspor cualquierpanicular,servidor

público, agentede la autoridadpública, corporación o entidad que se creyeren

ofendidoso infundadamentealudidospor algunatransmisiónopublicaciónhechaen
‘49’

el mismo

La ConstituciónPolíticadel Paraguayestableceen el artículo28 lo siguiente:
“Toda personaafectadapor la difusión de una informaciónfalsa, distorsionadao

ambiguatienederechoa exigir su rec4ficacióno suaclaraciónpor el mismomedioy

en las mismas condicionesque haya sido divulgada, sin perjuicio de los demás

derechoscompensatorios”.

La Ley de Imprentaen el Perúrecogeen su articuladolo siguiente: “La persona

afectadapor algunapublicacióncuyonombreaparezcaen ella, llenederechodeexigir

quesepubliquesuaclaracióno rectificaciónen el mismoórganodeorigen limitándola

a un espaciono mayor al de la publicidad controvertiday a condición de estar

redactadaen lenguajeconveniente.El editor estáobligado a publicar inmediatay

gratuitamentedicha respuesta”(Art. 70)’”. A su vez, la Copstituci6nde 1979dice que

“Toda personaafectadapor afirmacionesinexactaso agraviadaen su honorpor

publicaciones en cualquier medio de comunicación social, tiene derecho de

rectificación enforma gratuita, sin perjuicio de la responsabilidadde Ley”. Este

derechoderectificaciónseintrodujoenPerúapartir de 1974,perosecumpleamedias,

o simplementealgunosmedioshacencasoomisode ello.

El derecho de réplica no existe, como tal, en la legislación de prensa

venezolana,perose aplicaa partir de la prácticaparlamentaria.

No obstante,son máslos paísesde AméricaLatinaen dondelos dueñosde las

empresasde comunicaciónseoponen,fuertemente,a queel derechoderespuestasea

establecidopor ley, argumentandoqueestederechoesun deberético y, por tanto, no

FernandoJ. QuirósFcrnández,op. city,p. 463.
‘“LuisPamdiDeltino(1967):Éticaprofesionaldelperiodista. Ponce:UniversidadCatólicadePuedoRico,p.34.
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debeserimpuestolegalmente.

VI.4.4. Derechosde autory plagio”

Desdeel puntode vistajurídico y profesional,el periodistaestáprotegidono

solamentepor las disposicionesdeordenlaboralsinotambiénpor las quepreservansus

derechoscomo autor. Tradicionalmentea los autoresse les han reconocidolos

siguientesderechossobresu obra:

1. Derecho moral. El derechopositivo reconoceal autor de la obra este

derecho.En consecuencia,algunaslegislacionesle permitenal periodistaprohibir la

publicaciónde su artículo,exigir quesu artículoaparezcafirmado y subordinara su

asentimientoprevio cualquierenmiendao corte.

2. Derechopatrimonial. Permiteal autorpercibir un beneficiopecuniariode

lo producidoporél.

El plagioesun delito no solamenteético, sino tambiénlegal, encuantoqueestá

protegidopor la ley. En la legislacióncomún tiene característicasde falsificación,

fraude,huno y usurpacion.

Los derechosintelectualeso de autorson los menosconocidosde la legislación

colombiana, en particular por los propios periodistas. No obstante aparecen

contempladosenla Ley 23 de 1982, en los artículos33 y 34. Dice el art. 33: “Pueden

ser reproducidoscualquierartículo, fotografta, ilustracióny comentariorelativo a

acontecimientosdeactualidad,publicadospor la prensao dillindidospor la radio o la

televisión,si ello no hubierasido expresamenteprohibido”. El artículo 34 señalacomo
lícita “la reproducción,distribucióny comunicaciónal público de noticias u otras

informacionesrelativasa hechoso sucesosquehayansidopúblicamentedifundidospor

la prensao por la radiodffltsión”.

“‘ Véase:FabiánGarcés(1993): “U plagio’. En: ID.,op. city,PP. 197-206;M~ TeresaHerrán; JavierDaríoRestrepo
(1991): “131 plagioy los derechosde autor”. En: ID.,op. cir, pp. 221-235;FemandoIriarte (1987): “Violación de
derechosdeautor”. En: ID., op. cit., pp. 77-78; ErnestoVillanueva, op. city, p. 35.
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La ley ecuatoriana,en su artículo97, regulala situacióndel autorcuandoes

contratadoparala redacciónde artículosperiodísticos,en cuyo caso, y al efectode

impedir la reproducciónde su artículo,el contratadono puedeinvocarel derechode

autordeesosescritos,derechoquecorrespondea la empresaperiodística.Sin embargo,

el autorconservasusderechosrespectoala ediciónindependientedesusproducciones.

Por otra parte,el plagio no estádefinido expresamenteen la legislaciónecuatoriana
aunqueestámencionadocomodelito.

La ConstituciónPolíticadelParaguayserefierea los derechosde autorensu

artículo29, quedice: “El periodistacolumnistatienederechoapublicar susopiniones

firmadas, sin censura,en el medioen el cual trabaje. Sereconoceal periodistael

derechodeawor(asobreelproductode sutrabajo intelectual,artístico ofotográfico,

cualquieraseasu técnica,conformea la ley”.

Convieneseñalarqueaunque,en la mayoríade las legislaciones,la información
periodísticano esté protegidapor el derechode autor, no por ello se encuentraa

merceddela rapiñao de la piratería,ya quepuedenemplearseotros mediosdedefensa

de dicho derecho.Por ejemplo, la legislación que reprime la competenciadesleal

permitesancionaraunaempresaperiodísticaqueobtengala informaciónde suspropios

competidoresen lugar de suscribirun contrato abonándosea los servicios de una

agenciainformativaespecializada.
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VI.5. HACIA LA AUTORREGIJLACIÓN PERIODÍSTICAl9~

La norma ética es un concepto esencialmente subjetivo que tiene

fundamentalmenterelaciónconla concienciadel individuo. De ahí quela garantíade

su vigencia no radiqueen la posibilidad de coerciónexternasino sobretodo en el

intimo convencimientodesu necesidad.Quizá se reflexionepoco,en materiade Ética

Profesional,sobrela utilidad dela autodisciplinay el autocontrolperiodístico. Ambos

conceptossesuelenequipararerróneamentea la autocensuraque, ella sí, obedececon

todaclaridadapresionesexternas(delos empresariosde los medios,del gobierno,de

grupos políticos o paramilitares, etc.) y que es, por tanto, inadmisible. La

autorregulacióny el autocontrol son, en cambio, una manerade evitar que esas

presionesexternasafectenal ejercicioprofesional.Por otraparte,es necesarioseñalar

queel autocontrolde la actividadinformativa,en manosde los propiosinformadores,

esel único medioviable parala tutelade la trascendentemisión de informar.

Desantesespecificala finalidaddel autocontrol,queno esotraque “hacer que

la profesiónsedepuredentrode la profesiónmisma:queseanlos mismosprofesionales

los que consigan que la profesión se desarrolle dentro de unos cauceséticos y

técnicos““. Portanto, el autocontrolsirveparaquelos mediosseanconscientesdeque

no todopuedepublicarse,quehaylímites éticosen la informaciónquesedivulga.

En definitiva, la libertadresponsableno esotracosaquela autorregulaciónde
los medios.Un ejemplode organismoqueayudaen el desempeñodel autocontrollo

encontramosenel ConsejodeÉtica de losMediosdeComunicacióndeChile, creado

a finales de 1991, por un conjunto de asociaciones:la AsociaciónNacional de la

Prensa,la Asociación de Radiodifusorasde Chile y la Asociación Nacional de

Televisión. Sus fines principales son velar por la Ética Informativade los medios

asociadose ir conformandounajurisprudencia¿ticaquelos mediosdebenconocer.
Actualmentedependede la Federaciónde Medios de ComunicacióndeChile, creada

con posterioridadpor las mismas asociaciones.Su jurisdicción se extiende, en

“~ Estetemaapareceampliamentedetalladoen: Miguel GonzálezPino (1995): “¿Quédiceel ConsejodeEtica’?.
Doctrinade susfallos, 1992-1995”.ReflexionesAcadémicas,n07. Pp. 27-50; ID. (1996):“¿Quédiceel Consejode
Etica?.Doctrina de los fallos 1996”. ReflexionesAcadémicas,u0 8, pp. 89-95; M’ TeresaHerrán; JavierDario
Resti-epo,op. cit., pp.272-273;Segundoencuentrointernacionaldel programadegraduadoslatinoamericanos(1985):
Periodismoy Faca. Viña del Mar, Chile, Pp. 102, 108;RicardoE. Trotti, op. cir, p. 139

JoséMaríaDesantesGuanter(1973):El autocontrol de la actividadinformativa.Madrid: Edicusa,p. 30.
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consecuencia,a másdel 90% de los mediosdeprensaescrita,radioy televisión.

El Consejoaplica,en el estudiodecasosy en susresoluciones,los principiosde

la ÉticaPeriodísticageneralmenteaceptadosy muy enespecialel sentidode la equidad.
Para esto tiene en cuenta las normas que se aplican en materiade Deontología

Informativaenotrospaísesy las quesehanelaboradoenChile, a travésdesu Código

de Ética. La tareadel Consejoseha traducidoen numerososfallos o sentenciasde

casosconcretospresentadospor denunciasde particulareso por iniciativa delFiscal,
o bien sugeridospor hechosrelevantesqueinfluyen en la laborde diversosmediosde

comunicación.Aunque lassancionesqueseaplicansonde caráctermoral, muchasde

ellas hanprovocadogran efectoen los mediosy enel público.

A continuación,reproduzcoalgunosde estos fallos del Consejo,relevantes

porquetratanaspectoscrucialesde la DeontologíaInformativacomo son: el secreto

profesional; el derechoa la intimidad y a la vida privada; la fama, la honra y el

prestigiode laspersonas;la injuria y la calumnia;la rectificacióny la manipulaciónde

informaciones,entreotros.

SentenciaN0 1

Fecha:28 /11 /1991

Tipo de medio: revista

Asunto: El denunciantesostienequelos dos artículosqueimpugnacontienen
afirmacionesquetienenla claraintencióndedesprestigiarlo.

Doctrina:Noconstituyenfaltas a la Éticalas apreciacionesqueel denuncianteha

tachadodefalsedades,ya quesetratadeopinionesy, como tales,no puedenser

calificadasdeverdaderaso falsas.

La crítica,ya seaqueprovengadel medioo de terceros,seenmarcadentrode

la libertadde opinión.

Cuandono hayasecretoperiodísticodepor medio,debeidentificarseclaramente

la fuentede las opinionesquesetranscriben,o de los hechosquesenarran,a

fin de quelos receptorespuedanapreciarsu calidad o verosimilitud.
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SentenciaN0 4

Fecha:26 /03 /1992

Tipo de medio: revista

Asunto: En un artículodeficción literaria sealudea un senadorya fallecido en

términosqueseestimainjuriosos.

Doctrina: Siempreel ataquepersonal,la grosería,la injuria y la calumniahan

sido consideradasfaltasgravesa la Ética Profesional.
Es absolutamentecontrarioa la ÉticaInformativael quemedianteunapretendida

ficción literaria seinsinúenconductasinmoralesde unapersonaperfectamente

individualizaday ya fallecida, insinuacionesquecaeninclusoen el ámbito del

delito de injuria.

Sentencia N0 6

Fecha:11/11/1992

Tipo de medio: diario

Asunto: Se tratade un avisode tipo político, ordenadoporel denunciante,que

fue publicado con un error que se consideramalintencionado,y no fue

rectificado.

Doctrina: Para rectificar un error, una vez detectado, es innecesarioel

requerimientodel interesado.

Resultainexcusableomitir la correccióno rectificaciónde un aviso con su

sentidoesencialalterado,sin quelasexplicacionesverbalesy otrasactitudesde

reparoprivado puedanreputarseequivalentesa unadeclaraciónrectificatoria

publicadaen el mismodiano.

Sentencia N0 8

Fecha:30 /09 /1992

Tipo de medio: canalde televisión

Asunto: En un programaendirectosereproduceunagrabaciónobtenidade la

intercepciónde una conversacióntelefónica, y que se refiere a personajes

políticos.

Doctrina: Una conversacióntelefónica-aunquetengaevidentey trascendental

interéspúblico-essiempreprivadapor naturaleza,y en consecuenciainviolable,

a menosquelos queintervienenen ellaconsientanen quesehagapública.
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SentenciaN0 JO
Fecha:16 /06 /1993

Tipo de medio: canalde televisión

Asunto: El medio recogeuna opinión del afectadoen la calle, y luego la

intercalaen un programa,conpropósitoshumorísticos,alterandola pregunta.

Doctrina: No es convenienteque un mediode comunicación,en especialsi

transmite imágenes,hagahumor a expensasde ridiculizar a un particular

desprevenido.

El medio incurreen falta a la Ética Informativaal entrevistara unapersonay

luegoexhibir su respuesta,alterandola pregunta,sin queestaalteraciónhaya

sidoadvertidaal entrevistadoni a los espectadores,en forma quehiereo puede
herir el prestigioo dignidadde la persona.

SentenciaN0 42

Fecha:17 /07 /1996

Tipo demedio: diario

Asunto: El denuncianteacusaal diario de ampararunacampañade injurias en

su contra,con el pretextodecumplir conel derechoa réplica queestablecela

ley~

Doctrina: Un medio de comunicaciónno puede,de ningunamanera,publicar

injurias contra nadie, aunque las profiera un tercero, aunque éste se

responsabilicepor ellas, aunquepaguepor publicarlas y aunqueinvoqueel

“derechoa réplica”. Por lo demás,resultainsosteniblepostularqueunainjuria

puedaser parteconstituyentede unaréplica.





CapítuloVII

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LOS CÓDIGOS DE ÉTICA EN
LATINOAMÉRICA

“Todos estamosplenamenteconvencidosdela necesidad

de someterla investigacióncientífica a un código de

normasmorales,no otracosaesla Ética”

Skinner
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VII.1. INTRODUCCIÓN

Desdeprincipiosde la décadade los años20 comenzarona codificarsenormas

deontológicasaplicables a las organizacionesde periodistasy a los medios de

comunicaciónsocial. Aparecieronbajo lasdenominacionesoriginalesde credosde los

periodistas, cánonesdel Periodismo, canas éticos, declaracionesde deberesy

derechos,códigosde honor, normasde conducta,códigoséticos,etc. A partir de la

SegundaGuerraMundial surgieronde forma masivaenel ContinenteAmericano,desde

códigoselaboradospormediosde comunicacióncon muybajacirculaciónhastacódigos

nacionaleso supranacionalesdebido, entreotras circunstancias,a la explosión y

sofisticacióntecnológicade los medios.Contribuyóa la creaciónde estoscódigosla

relativaestabilizaciónde la profesiónperiodísticay la decantaciónde los límites, modos

y contenidospropiosdesu actividadapartirde los años60. En algunasocasiones,esos

códigosfrieron formuladosy aprobadosvoluntariamentepor los propiosprofesionales,

aunquetambiénalgunosfueron creadosa instanciasde un régimenpolítico o de un

órgano institucional. Las normas de conducta que figuran en esos códigos,

independientementede quetuvierancarácternacionalo regional,sebasaronen unas

concepciones.éticas aceptadaspor todos los profesionales, aunque entrañaran

variacionesmuy significativasensu contenidoy posiblesinterpretaciones.Además,a

menudo,losprincipios -comopor ejemplo,la objetividad,la imparcialidad,la fidelidad

y la libertadde información-seformularonentérminosbastantevagosy ambiguospor

lo queha sidonecesarioque, a lo largodelsiglo XX, seactualizaransuscontenidos,

precisandomucho mejor su redaccióny definiendo con exactitud los conceptos

fundamentales.

La mayoríade los códigostrataronde definir conceptosimportantesparauna

óptima labor profesionaltales como: la defensade la libertad de información, la

libertadde accesoa las fuentesde información,la objetividad,el secretoprofesional,

la difamacióny las injerenciasen la vida privada, la veracidado deformaciónde los

hechos,la responsabilidadparacon el público y en relaciónconla nación,el estadoy

el mantenimientode la paz, etc. No obstante,huboalgunasdiferenciasen la inclusión

decláusulasespeciales,en consonanciacon las necesidadesculturales,socialeso éticas

de los distintospaíses.Asimismo,en algunoscódigosnacionalesno secontemplaron
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principiosquerigiesenlos derechosy deberesde los periodistasparacon la comunidad

internacional, lo cual se explica, en parte, por la notable influencia de una Ética
individualistaque tiendea regir las relacionesentre la fuentey el destinatariode la

informacióny no tieneencuentaquela responsabilidadéticaesun fenómenosocialque

interesaatodala comunidad,tanto nacionalcomointernacional.

Tras la exposiciónde estaslíneas generales,cabeplantearselas siguientes

cuestiones:

1.- ¿Cuáleshansidolos principalesobjetivosde los códigosdeética?.En primer
lugar, la protecciónde los derechosde los receptoresde información,ya seanlectores,

telespectadores,radioyenteso público en general.En segundolugar, lógicamente,la

defensade la labor de los profesionalesde la comunicacióno de otras personas

interesadasen la redacción,tratamientoy presentaciónde noticiasy opiniones.De

forma manifiestay explícita,los códigoshantratadode elevarla moral de la profesión

y asegurarla observanciade sus normaspor partede los profesionales.Además,las
normas éticas han intentado protegerel trabajo de los redactoresy de aquellos

profesionalesqueasumenla plenaresponsabilidadlegal de lo quesepublica y difunde.

Por ello, también los códigos pretendendefinir las responsabilidadesde los

propietarios,accionistaso gobiernosque controlanplenamentelas actividadesde

comunicacióndemasas.Finalmente,unode susúltimos objetivoshasido la protección

de los anunciantesy detodos los queadquierenserviciosdecomunicaciónsocial. No

obstante,no sedebeolvidarquela ÉticaProfesionalha sidosobretodo importanteen

la medida en que ha proporcionadounas directrices que han podido orientar al

individuoen la tomadesusdecisiones,cuandoseenfrenta,en su situaciónprofesional,

condilemasy problemas.Estenivel de concienciaprofesionalqueva unidoal sentido

de la responsabilidades el que deben fomentarlos órganosde información y las

organizacionesperiodísticas.De estamanera,la concienciaciónética debieraser el

objetivamásimportantede los códigosdeontológicosy el quelos hacemásútiles a la

sociedad.

Ademásy aunqueinicialmenteno seresaltarasuficientemente,el cumplimiento

-o los intentosdehacerlo-de los principios contenidosen los códigosdeontológicosestá

unidoíntimamenteal desarrollode unaprensademocráticay libre. En aquellospaíses

dondeno existenestoscánonessu función la desempeñanlos estatutosde los periodistas
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o aquellosorganismosdeprensaque, por serestatales,reducenlas posibilidadesde
libertady autocontrol.Así, un último objetivodeestasnormasde conductaprofesional

esel aumentode los espaciosdemocráticosenel ámbitode los mediosde comunicación

social.

Desdeestepunto de vista, se adviertela necesidadde que seanlos propios

periodistasquienesseimponganlas normaséticasy no los regímenespolíticoso las

empresasprivadas,pesea quetambiénles afectanesosprincipios morales.En este

sentido,el Informe Mc?Bride reconoci6que la Ética Profesionalatiene importancia

sobretodo comodirecciónpersonale interior para las decisionesdel individuo (del

periodista) en las varios situacionesy dilemas(...) de su trabajo profesional”. El

mismo Informe concluyeque “la adopciónde códigosde ética a nivel nacionaly

regionalesdeseable,con tal de quedichoscódigosseanpreparadosy adoptadospor

la propiaprofesión,sin inte,ferenciagubernamental

2.- ¿A quién van dirigidos los códigos deontológicos?Desde luego, los

periodistasno tienenque ser los únicosquedebeninteresarsepor el debatede los
límites éticosde su profesión.Las empresas,las autoridadespúblicasy privadas,los

gruposdepresiónpolítica y económicatambiéndeberíanresponsabilizarsey respetar

normasmoralesqueconduzcana la comunicacióncolectivaacumplir eficientemente

su funciónsocial. Además,paralelamentea la conductadelcomunicador,surgela Ética

del lectoro consumidorde noticiasdeprensa.

La aplicaciónde los códigos a la vida profesionalha tenido sus lucesy sus

sombras,perosu evoluciónhistórica, a lo largo del presentesiglo, ha reafirmadola

necesidadde su existencia, de ahí el amplio interés de periodistas, políticos,

intelectualese institucionespor su mejora.La importanciade la labordel informador

enel mundoactualrequierela adopcióndemedidasencaminadasa realzarsu posición

en la sociedad,ya queinclusohoy, en muchospaísesdelTercerMundolos periodistas

no son consideradoscomomiembrosde unaprofesiónni reconocidosy tratadosen

consonanciaconello. Parasubsanartal situación,desde1979 la ComisiónInternacional

‘~ SeanMcBride (¡980): Un solo mundo, voces múltiples. Comunicación e información en nuestro tiempo. París:
Unesco,p. 410. En la misma línea del autor anterior se manifiestaLincoln Larrea Benalcázar(1982): tuca y
colegiación de/periodista. Quito: EdicionesCulturalesUNP.
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deEstudiosde los Problemasde la Comunicaciónhadefendidola existenciade códigos
deontológicos,pues,de estamanera,el Periodismoaumentasusnormasde conducta

y su calidad,lo quefacilita y favorecesu reconocimientocomounaauténticay digna

profesión.

Además,la necesidadde los códigosde éticaesevidentepuesjueganun papel

preeminenteen cualquier intento de autocontrol,que no se debe confundir con la

autocensura. Aunque, en un principio, este tipo de declaracionesfueron,

fundamentalmente,un convenioentreiguales,a partir de la décadade los añosochenta,

los códigoshan sido redactadossobre la basede un servicio íntegroa los intereses

públicos.Comoha señaladoel profesorBarroso, sin los códigosde¿ticaexistiríaun
peligrorealparael autocontrolde la prensapor ella misma,ya queentoncesseríanlos

gobiernosy las cámarasderepresentantesquienesocuparíansu vacío, legislandoa su

arbitrio normas,leyes o preceptosque no emanaríande los propios profesionales,

destruyendoasísu libertad individual y profesionalasícomosu iniciativa.

Los defensoresdelos códigoshanresaltadosucapacidadparaperfilar los límites

de la profesión,el relanzamientode idealesy su papelen la mejorade la valoración

socialde la labordel periodista.En su contra seha argumentadoque,en ocasiones,

dichos códigoshan sido vagos y generalesen su formulación, no han aludido al

desarrollovertiginosode las NuevasTecnologíasde la Informaciónqueexige una

respuestaéticaa talesavances’97y, aveces,hanservidoparaqueciertosprofesionales

hayanintentadoevadirsede la responsabilidadinherenteal ejerciciode la profesión.

“‘La relaciónÉtico-NuevasTecnologíasde la Infonnociónesdesonolladaconmásdetallesen:Luis JoyanesAguilar
(1996):Cibersociedad: Implicaciones ético-sociales de la sociedad digital del siglo XXI? Libro de Actasdel III
CongresoInternacionalEthicemp96. Madrid: IJPSA; ID., (1997): “Valoreséticosy socialesde las tecnologíasde la
infonnacióny comunicación”.En: Cibersociedad: Los retos sociales ante un nuevo mundo digital. Madrid: McGraw-
Hill, pp. 265-266.
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VII.2. LOS COMIENZOS EN LA CREACIÓN DE CÓDIGOS
NACIONALES: ENTRE LA INFLUENCIA EXTRANJERA Y EL
REGIONALISMO (1925-1959)’~~

En 1926 tuvo lugar el 1 CongresoPanamericanode Periodistas,en dondese

adoptócomoCredoÉtico un extractodeun discursopublicadoun añoantes-el 18 de

octubrede 1925-por EzequielPaz, último editory publicistadelperiódicoargentino

LaPrensa’9tEstapequeñadeclaración-amododeCódigoDeontológicodelperiódico-

era bastantesencilla, puesestablecíasimplementelas normas de cómo debíanser

realizadaslas noticias.Esteprimer texto seconvirtió, mástarde,en el Códigodela
SociedadInteramericanade la Prensa(Códigode la SIP) durantela 1 Conferencia

Panamericanade Prensa,celebradaen Washingtonen 1926. Hubo, incluso, un
precedenteanterioren Brasil, la llamadaDeclaraciónde Sao Paulo de 1923, que

versabasobrealgunascuestionesdeÉticaPeriodística.

El Códigode la SIPsecomponíadenueveproposicioneslacónicasy conestilo

imperativoqueibandesdeel “dar la informaciónconexactitudy veracidad”,o el “no

omitir nadadecuantoel público tengaderechoa saber” a la exigenciade usarun estilo

impersonaly a evitardar unainformaciónantesquecorrerel riesgodepublicaruna

noticia falsa.Posiblemente,esteprimerCódigoDeontológicoSupranacionalinfluenció

en la redaccióndevarioscódigosnacionalesposteriores.

‘“EM la redaccióndeesteepígrafesehatenidoencuentalasiguientebibliografíabásica:Porfirio BarrosoAsenjo
(1984):Códigos deontológicos de los medios de comunicación. Madrid: Ed.Paulinas,Pp. 18-19; Gloria Cuencade
llenera(1990):Ét¡capara periodistas. Venezuela:AlarcónFernández,editor,PP.71-77;FabiánGarcés(1993):Éaca
de la comunicación. Quito: Editorial Cronos,Pp. 54-56; Muy A. Garduer(¡967): The ínter American Press
Association: ¡¡y F?ghtforfreedom of¡he Press, 1926-1960. Texas:Universityof Texas,PP.3849;AntonioPasquali
(1991):Borden reina Escritos sobre comunicaciones. Caracas:MonteÁvila, p. 287;RafaelAntonioTercero(1957):
Veinte capítulos sobre periodismo. San Salvador:DepartamentoEditorial del Ministerio de Cultura,Pp. ¡35-142;
HernánUribeOrtega(¡979):“Hacia uncódigo continental.ÉtieaperiodísticaenAméricaLatina”. Cuadernos FELAP,
n02,pp.9-l1.

‘~Esteffie el primerintentodecreacióndeun CódigodeÉticaPeriodística,ya quehastaahorano existíaunanimidad
sobreesteaspecto.Porejemplo,HernánUribehabíadefendidoquelos periodistaschilenoshabíansidolos primeros
profesionalesenredactarun códigoético en 1963,mientrasqueparaLuis LópezForeroy Luis JoséGonzálezlos
primerosintentosde sistematizaciónde loscódigosenAméricaLatinahabíanpartidodeun SeminarioInternacional
celebradoenMéxico en 1970.Cfr. Luis LópezForero;Luis JoséGonzález(1990):FOca, comunicacióny códigos del
Periodismo. Bogotá:ElBúho, p. 85;HernánUribe(1979),op. cit, p. 9.
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En plenoperíodobélicode la SegundaGuerraMundial, el 1 CongresodePrensa

Nacional y Panamericana,celebradoen la Ciudad de México en 1942, rechazóla

adopcióndeunaley modeloparagarantizarla libertadde prensa,creandoun Código

deHonordedocepuntos.Entresusprincipios huboel suficienteconsensopara separar

el conceptode “noticia” del de “opinión’t, y secondenóel soborno,favoreciendola

implantaciónde un sistemaderemuneracióna los periodistasfácilmentereconocible.

En los siguientesencuentros,sereafirmaronlos docepuntosdel Códigoasícomo el

Credode 1926.

Comovino a serhabitualconel nacimientodecódigosdeontológicos,creados

durantela celebraciónde congresoso encuentrosde periodistaslatinoamericanos,

durantela 1 AsambleaNacionaldel Colegio de Periodistasde Cuba,celebradaen la

ciudad de SantaClara el 7 de marzo de 1948, se aprobó el Código de Moral
Profesional,cuya autoríasedebeadjudicaraMiguel ÁngelTamayoÁvila y Octavio

de la SuaréeTirapo.El texto estabainfluenciadopor el CódigodeHonorde la National

Union of Journalistde Gran Bretaña(1925) y por el Code du JournalismFranvais
(1938). Teniendoen cuentaqueel periodista-se declarabaen el preámbulo-eraun

individuo, un técnicoy un colegiado,sedebía,respectivamente,a la Moral general,a

la profesionaly a la sindical. Así, los nueveartículosy sus respectivosepígrafesse

organizaronentresgrupos,atendiendoa los diferentestipos deMoral.

Este Código encomendabaal periodista,dentro de susobligacionescon la

sociedad,la protecciónde la verdady la justicia, por lo queno debíautilizar medios

ilícitos enel desempeñode suprofesión.Dondequieraquefueraun periodistaíntegro,

jamásse consolidaríanla injusticia y la tiranía,expresiónquetratabade conciliar la

uniónentrela prensalibre y el régimendemocrático.En cuantoa susobligacionescon
los colegasde profesión,el periodistadebía reconocerla autoridady normativadel

Colegio y de susconsejosdisciplinados.

Finalmente,el Código conteníauna seriede declaracionesque liberabande

responsabilidadal periodistade susescritos,pero sela adjudicabana la empresa;los

principioséticosdebíancumplirsesin apelara ningunajustificaciónde tipo económico

o laboral, mientrasla unidadde clase,la disciplina, el respetojerárquicoy el trato

correctoentrelos profesionalesde la prensaerala mejorgarantíade su prestigiosocial.

Precisamente,la búsquedade reconocimientosocial seapreciaen la definición queel
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Código hizo del periodistacomo “hombresde superior preparaciónintelectual y

cívica”, obligadospor su profesióna unaconstantesuperaciónen susconocimientos

científicos y humanísticos.El Código Cubanotuvo una corta vida, ya que fue

incumplidodeforma oficial durantela dictaduradeFulgencioBatista(1952-1959)y de

su sucesorpolítico, el régimencastrista.

En la ConferenciaInteramericanade Prensa,celebradaen Nueva York en

octubrede 1950, seconfirmó y adoptóel Código de la SIP de 1926 como “Credo”

oficial. En una Declaraciónse reagruparonlos contenidosanteriores,añadiéndose

algunosnuevoscomola nociónde queel respetoa la verdaddebíaestarorientadopor

el derechoqueposeíael público aconocerla,la defensade la libertaddeinformación,

del comentarioy de la crítica, la rectificaciónde la informacióninexacta,el secreto

profesionaly la condenadel plagio, la calumniay la murmuración.No todos estos
conceptos,sin embargo, lograron apareceren los códigos nacionalesdel ámbito

latinoamericanoen los añossiguientes.

Tambiénen octubrede 1950, el 1 CongresoNacionaldePeriodistasPeruanos,

celebradoen Lima, aprobóel Códigode Honor del Periodista,querespondíaa la

necesidadde manifestarel sentidodel honor en la actividadperiodísticaa travésde

unasnormasorientativas.Actuandoa la luz de diecinueveimperativosmorales,el

periodistase encontrabaen el camino de dignificarsea sí mismoy de aumentarel

prestigiode la profesión.

En Centroamérica,desde los años veinte se veníanproduciendocontactos

habitualesentreprofesionalesde la prensade El Salvador,CostaRica, Hondurasy
200

Nicaragua,con el objetivo de afianzarla libertad de expresióny la democracia
Durantela siguientedécada,los paísescentroamericanossufrieronciertacrisis, debido

a la instauraciónde dictaduras,pero hacia 1945 se reanudaronlos contactos,

fundándosefinamentela Federaciónde PeriodistasdeCentroamérica.Entreel 10 y el

15 dediciembrede 1951 secelebróel II CongresoCentroamericanode Periodistas,en

~Debemostenerencuentaque,enesosaflos,Nicaraguavivía un paréntesis(1947-1951)en la largadictadurade
la familia Somoza.En El SalvadorgobernabaÓscarOsorio (1950-1956)conun programareformistaliberal y en
Guatemala,el presidente-coronelJacoboArrenz-estabatratandoderespetarcíordenconstitucional,poniendofin a
la intervenciónnorteamencana.Así, Centroaméricavivía unaetapadedesarrollodemocrático.
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SanSalvador,dondefue aprobado,entreotros acuerdos,un CódigoCentroamericano

de Moral Periodfstica.

El preámbulodel texto establecíalos principios enquedebíaestarbasadoun

códigodeontológicocomoeranla libertaddeexpresión,el sentidode la responsabilidad

y la honestidad.Además,desdeel comienzo,seseñalaronlos deberesesencialesde la

profesión en Centroamérica,que tuvieron un matiz regionalista, como puede

apreciarse.Así seestablecieroncomodeberes:

- Estimularel fortalecimientode las relacionesentrelos pueblosdel Istmoque

tiendanal restablecimientode su unidadpolítica, perdidaen las guerrasdel siglo

XIX.

- Defenderla libertad,la justicia y la dignidad humanas.

- Propugnarla mejoraeconómica,técnica,social y cultural de la profesión.

- Defenderel sentidocrítico y la libertadde prensa.

La defensadeun ideal centroamericanollevó a los periodistasreunidosenel II

Congresoa obligara todoprofesionala la consecuciónde dicho ideal (artículo1) y a

censurartoda publicidad que afectara“las relaciones entre los pueblosde Centro

Américayqueimpida la realizacióndel ideal unionista” (artículo IIf’. Sin embargo,

tambiénel texto apeló a la Cartade las NacionesUnidasy a la salvaguardiade la

honestidadprofesional,paralo cual seconsiderónecesarioqueun futuro reglamento

establecieraTribunales de Honor regionalesy un SupremoTribunal de Honor

Centroamericanoparajuzgarlas violacionesdel Código Deontológico.

En 1952 fue aprobadopor el ConsejoEconómicoy Social de la ONU el primer

proyectodeCódigoInternacionalde ÉticaPeriodística,fruto dedos añosde intenso

trabajo de una comisión integradapor doce expertos que, a tftulo personal, se

integraronen la Subcomisiónde Libertad deInformacióny dePrensade las Naciones

Unidas. Este brevedocumentosirvió de cimiento a muchoscódigos nacionalesde

AméricaLatina, especialmenteal aludir ensuspreámbulosa la defensade la libertad

deinformacióny deprensacomoun derechohumanofundamental,piedraangularde

201 Actasdell! Congreso Centroamericano de Periodistas, San Salvador, JO al 15 de diciembre de 1951. El

SalvadorCA. p. 13.
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todaslas libertadesconsagradasen la Cartade las NacionesUnidasy proclamadasen

la DeclaraciónUniversal de los Derechosdel Hombre. En esta Declaración se

establecieronimportantesprincipiosqueseríanintegrados,mástarde,en los códigos

nacionales,comola obligacióndebuscarla verdaden las informaciones,explicaciones

einterpretacionesde los hechos.

En Argentina, el consejodirectivo de la Asociación de la PrensaTécnica

(AY~A) aprobóel 27 denoviembrede 1952el llamadoCredodel PeriodistaTécnico,

cuyaautorfueF. AntonioRizzuto,fundadory organizadorde esamismaorganización
profesional.Estetipo de textosreflejaban,tantociertainfluenciareligiosa-se llegaba

aafirmarqueel periodistadebíasercomoun sacerdote-,comoestadounidense,al estar

tambiénvigenteslos credospor aquelladécadaen los EstadosUnidos, sirviendo de

modelos~.El “Credo” argentinoseorganizabaen nueveartículos, la mayoríade ellos

con el encabezamientoCreo que... o Creo en... De manera un tanto solemne,

utilizando la comparacióncon fórmulas religiosas, en el fondo latían las mismas
aspiracionesqueenel restodecódigosdeontológicos,pero sobresalieronsobretodo:

-La búsquedade consideraciónsocial: “El periodismoesun sacerdocio”, (Art.

1<9.- ‘ (...) elperiodismotécnicocumplealta misión,puestieneporfinalidadestudiar

yenseflar(.j’, (Art. 8).
-La mejorade la laborprofesional:“Creo quela sedde saberesinextinguible

ypor ello beberáinsaciablementeen todaslasfuentesde cultura”, (Art. 8).

-Fidelidada la verdad: (...) el derechoirrenunciablea llegar librementea toda

fuenteinformativa, implica el deberde exponercon exactitudlo hallado (...)“, (Art.

7).

El lenguajeutilizadoerasumamenteampuloso,“Creo queel arte afina el alma

y queen¡afazestéticaelperiodismotécnicoescerterogui’a de auténticoscaminosde

belleza’(Art. 4), con influenciade la retóricadelperonismooficial “<1.3 en la tenaz

brega del periodismo,encaminadasiemprea fines constructivos,a defenderlos

principios básicosde la dignidadhumana, los sagradosprincipios de la patria y la

202 En estesentidocaberecordareí “Credo” de William Walter,Decanode la Escuelade Periodismode la

UniversidaddeMissouuio el distribuidoporla IntertypeCorporationdurantela décadadelosaños50.
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armonta mundial <1..)”(Art. 8). No debemosolvidar que en 1952, el coronelJuan
Perónobtuvosu segundomandatocomopresidente,conel 65% de los votos emitidos.

Durante su Convenciónde Maracaibo, celebradaen 1959, la Asociación

VenezolanadePeriodistaspusoen vigenciael primer Códigode Éticade la historia

de las organizacionesprofesionalesde periodistasen este país. De nuevo, un

renacimientode la vida democráticaamparabasu origen, puesno hacíaun añoque

había finalizado la dictadurade Marcos PérezJiménez,convocándoseelecciones

presidencialesque había ganadoel candidatode Acción Democrática,Belisario

Betancourt.El Código conteníalos principios que salvaguardabanla libertad de

expresión,la dignidad y profesionalidaddel periodista,la verdad como norma de

trabajo,la obligadalealtaddel profesionalcon su gremioy con el público, paraquien

debía serel primer deberde conciencia.El texto fue remodeladodurantelos años
siguientes,en numerosas ocasiones, debido sobre todo a las lagunasque se

detectarondesdesu implantación.En su momento,resaltaronlos artículosdondese

establecíanlas normas relativas a “la discreción del periodista”, es decir, a la

utilización correctade unanoticia, paraevitar caerenel sensacionalismode la prensa

amarilla. Con ello se inició un debateen torno al conflicto que se generabaen la

sociedadvenezolanaentrela libertadde informacióny el derechoa la vida privada,

entreel deberde decir la verdady la necesariadiscreción.En un apartadofinal, se

reservóun espacioparael conjuntode normasquesereferíana la lealtaden el manejo

de las fuentes,el deberde rectificarlas informacionesequivocadasy la absolutareserva

en el casodeque la fuentede informaciónasílo requiriese.

En 1971 se introdujeron una serie de novedadescomo la definición del

Periodismo como “un servicio destinadoa garantizar el derecho social de la

información”,de acuerdoal artículo 19 de la Cartade las NacionesUnidas. Además,

sedenuncióla incompatibilidaddel ejerciciosimultáneodel Periodismocon cualquier
otroempleo,porejemplo, el de RelacionesPúblicaso el de la Publicidad.La práctica

simultáneade ambasactividadesconducía, segúnel Colegio de Periodistas,a la

incongruencia,resaltandolas dificultadesque en el planode la acciónmoral, debía

afrontarel periodistaquea la vez actuabacomorelacionespúblicas.Ademásseintentó

evitar la publicidad gratuita en la redacciónde las noticias y el cobro de ciertas

comisiones,totalmenteilegales,por su práctica.
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La Asociación Venezolana de Periodistas estableció varios tribunales

disciplinariosparael cumplimientodel CódigoDeontológico,formadospor miembros

de la misma.Cuandoestaorganizacióndesapareció,surgiendoel ColegioNacionalde

Periodistas,semantuvieronenesencialos mismoscontroles.

VII.3. CONSOLIDACIÓN Y EXPANSIÓN DE LOS CÓDIGOS

DEONTOLÓGICOS(1963-1977f3

En 1963 aparecióla CartadeÉticaPeriodLsficadel Colegio de Periodistasde

Chile, siendosuredactorel presidentedelColegiode Periodistasque,por entoncesera

tambiéndirectordeldiario “El Mercurio”, RenéSilva Espejo.EstaCarta,queestuvo

vigentedurantecincoaños, resumíaendoceartículoslas cuestionesfundamentalesque

podíanafectara los periodistas.Su principal novedadradicóen la superaciónde los

tradicionales límites teóricos impuestospor los empresariosde los medios de

comunicación,procurandoincorporarel pensamientoy algunasaportacionesde los

profesionalesen suarticulado.Así, el artículo 10 defendióel servicio a la verdady el

apoyoa la mejorade la Justiciasocial y de los derechoshumanos,aumentandolos

idealesy el perfeccionamientode la sociedady la pazentrelos pueblos.EsteCódigo

fue consecuenciadirectade la creacióndelColegio dePeriodistasen 1956,conquista

laboral que materializóla unidadgremial, avaladaorgánicay moralmentepor esta

declaracióndeprincipios.

Entre susobjetivos másexplícitos destacóla lucha contra la corrupción, la

obscenidad,el descréditoa la vida privada, la discriminaciónracial, nacional,religiosa

203 Estetemasedesarrollaconmásdetallesen: Nclly de Camargo;virgilio Noya Pinto (1975):Communication

policies in Brazil. Paris:UnescoPress,Pp.53-57;Gloria cuencadeHerrera,op. ciÉ, pp.78-94;Estatutos del SNRP
(1976):México,Pp.5-8;Emilio Filippi, op. cit., pp. 167-192;MarioHernándezSánchez-Barba(1992):Iberoamérica
en elsiglo XX. Madrid: Anaya,pp.82-126;MaríaTeresaHerrán;JavierDaríoRestrepo,op. ciÉ, pp. 275-292;Maria
JoséLecaros(1991): “¿Quiéncontrolo la Ético Periodística?”.Cuadernos de Información, pp.67-83; Luis López
Forero; Luis JoséGonzález,op. ciÉ, pp. 75-89; Eugenio Múzquiz (1990): “La ¿ticaen el periodismo.”En: El
periodismo mexicano hoy Memoriadel Primer Seminario de Periodismo organizado por e/Club Primera Plana.
México: UNAM, Pp. 21-24;HernánUribe (1984):Ético periodLstica en América Latina. Deontología y estatuto
profesional. México: UNAM, Pp. 59-75;JoeB.vogel (1961):Erhical codes and courts ofhonorin thepressofthe
free world. [TesisDoctoral]. Iowa: Univcrsity ofIowa,423 PP.
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o ideológica. El documentoestableciócomo deber la defensade la libertad de

expresión,instaurandola objetividadcomonormainformativay condenandoel soborno

entodassusformas.Fijabacomodeberimperativode los periodistasevitar por todos
los mediosquesedictarandisposicionesquedisminuyeran,dificultarany anularanel

ejerciciode la libertad de expresión,y por esetenor, seguíaseñalandounaseriede

normaséticas.ParaEugenioMúzquiz, esteCódigo fue un auténticomodeloa imitar

durantedosdécadas.Teniendoencuentala lentapero tradicionalevoluciónpolítica del

país-Chile no tuvo dictadurasmilitareshastael golpedel generalPinochet-el Código

de 1963 seadecuabaperfectamentea las demandassocialesy culturalesdemocráticas

del momento.Parala vigilancia de su aplicaciónseestablecióun mecanismocuyas

instanciaseran los ConsejosRegionalesy el ConsejoNacional. Las condiciones

objetivas no fueron siemprepropiciaspara su cumplimiento integral, pero pronto

surgieronvocessolicitandosu reformaparaunamejordefensade la laborperiodística.

1968 fue un año verdaderamenteprolífico en la creación de códigos

deontológicos,ya que aparecieron,casi de forma simultánea,en Brasil, Chile y

México. El Código de Ética del PeriodismoBrasileñofue aprobadoen el XII
Congreso Nacional de Periodistas, celebrado en Porto Alegre. Su principal

característicafue la brevedad,de tal maneraquereunió quinceprincipios redactados

deforma concisa.En un cortopreámbuloseanunciabaqueel Código fijaba las normas

a las quesedebíansubordinarlas actividadesprofesionalesde los periodistas.Además,

teníaunaestructuranormativarelativaal papeldel periodistacon la comunidad,con

las fuentesde información, con suscompañerosde trabajo y otros miembrosdel

gremio.El Códigotambiénaludíaaquesuaplicacióndebíaserresponsabilidadde las

organizacionesprofesionalesde periodistasencadaEstadode la Repúblicay quelas

penaspor violación de los principios éticos sedebíanestablecerde acuerdocon los

estatutosde cadaorganizaciónfederal. Fueronnotorias tanto la ausenciade una

definición de Periodismocomo la falta de alusionesa principios universales.Sus

principalesideasseestructuraronen tomo a la defensade la veracidadcomocontenido
fundamentalde la misiónperiodística,la condenadel sobornoy delsensacionalismo,

el aumentode la dignidadprofesionaly la defensade las libertadesdeexpresióny de

pensamiento.Paracomprendersu brevedady su concisiónsedebeteneren cuentaque

el gobiernodeBrasil fue tuteladopolíticamenteporel ejércitoentre1964 y 1985, por

lo quela situaciónde la prensatambiénestuvocoartadapor estehechoen todossus

ámbitos.
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En Chile, tras cinco años de práctica de la Carta de Ética Profesional,

anteriormentecomentada,secomprobóqueteníavariaslagunasimportantes,entreellas

que algunosconceptosesencialesno figuraban. En el II CongresoNacional de

Periodistas,celebradoen Arica endiciembrede 1968,Emilio Filippi, profesorde la

Escuelade Periodismode la UniversidadCatólica,propusoal ConsejoNacionalun

nuevoCódigoDeontológicoquereflejabaun ideal:quelos informadoresfuerancapaces
de imponersenormasde conductaquehicieranabsolutamenteinnecesariala aplicación

de leyesrestrictivaso represivasparalos periodistas.Paracomprenderestapropuesta,

hay queteneren cuentaque,el año anterior,sehabíapresentadounadelegacióndel

Colegio de Periodistasanteel presidenteFrei paraparticiparen la derogaciónde la

llamada“Ley Mordaza” creadaduranteel gobiernodeJorgeAlessandri.En el Senado,

duranteel debatede derogación,algunossenadoressehabíanquejadode la falta de

disciplina legislativade los periodistas,los cualesparecíanque no estabandispuestos

a imponerseasí mismosun ordenamientoético. De ahí, la propuestade Filippi en

Arica.

En la nuevaCarta se trataronde paliar las faltas de la anterior, aclarandola
relaciónde lealtaddelperiodistaconsuempresa,estableciendolos límites de la misma,

ya queunagranpartede las violacionesa la ÉticaProfesionaleranactosmotivadosen

su respectivocentrode trabajo. Del mismo modo, setrató de definir la protección

moral, no sólo legal, quedebíarecibirel profesionalque,por atenersea las normas

éticas,perdíala confianzadesusjefes. Asimismo,Fiippi tratódedelimitarlos ataques

personalesentreperiodistasy la descalificaciónprofesional.Por último, la Cartade
1963 carecíadeunaevaluacióndelas faltas¿ticasy de susagravanteso atenuantes,por

lo que era necesariopaliar esevacío. De ahí que Filippi solicitara, más que una

declaracióndeprincipios, la creacióndeun auténticoCódigode ÉticaProfesional,en

el que se contemplaranlos procedimientosquedeberíanseguirseen cadacaso. Ese

Códigodebíaposeerfuerzalegal suficienteparaquelas transgresionesdirectaso de

complicidad-comolas presionesempresariales-tuvieransu correspondientesanción.

La Cartade 1968-organizadaen 21 artículos-definióel Periodismocomouna

profesiónal serviciode la verdad,lajusticiasocial, los derechoshumanosy los ideales

de perfeccionamientode la sociedady de la paz entrelos pueblos.Fijó los límites

moralesde la accióndel periodistaen relacióncon suscolegas, la sociedady su
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empresa.Hizo hincapié en la importancia de la responsabilidadmoral, que el

profesionalde la prensadebíaanteponera ningunaotra, informandocorrectamente,

evitandola manipulacióny tergiversación.El artículo 10 establecíaun catálogode

faltasgravesa la ÉticaProfesionalcomola utilizaciónde la obscenidad,lasexpresiones

groseras,los ataquesinjustificadosal honor,la dignidady el prestigiode las personas,

las institucioneso los grupos;el descréditode la vida privadade las personas;la

injuria, la calumnia,la presiónmoral y el chantaje;la discriminaciónracial, nacional

o referenciasdañinasa terceros.En algúncasodescendíaal terrenodeldetalle,como

enel artículo14, al señalarquelos titularesde las noticiasdebíanguardarcongruencia

conel texto, sin alterarlo,de forma quesesalvaguardasenlos interesesdel consumidor.

La Cartatambiénhacíaalusióna los profesionalesde la publicidad, a los quese

dedicólos artículos16 y 17, en dondeseles recordóquesu actividaddebíaestaral
serviciode la verdad,sin queserealizaranofensasal pudor, las buenascostumbreso

la Moral. El publicistadebíaserleal con la opiniónpública, no pudiendohacernada

quesirvieraparaengañaraéstani aumentarla ignoranciao el bajo nivel cultural del

consumidor. Como en el caso del Código de Venezuela (1959) se consideró

incompatibleel ejercicio simultáneode los cargosde periodistay relacionespúblicas.

La comisiónde asuntosprofesionalesdelCongresoaprobópor unanimidadel

proyectode unaII Cartade Ética profesionalhastala elaboraciónde un Códigode

Ética. Acordó proponer,además,la designaciónde unacomisiónpermanentepara

trabajarenesenuevoCódigo.Seestipulócomodeseableel plazodedos añosparaque

en el III CongresoNacional se pudierapresentarel proyectorespectivopara ser

conocido,discutidoy aprobado.Finalmente,nadase llegó a elaborar,al tiempo quela

vigencia de la II Cartaquedótotalmenteanuladapor la imposiciónde la dictadura
militar del generalPinocheta mediadosde los añossetenta.La abolicióndel Colegio

de Periodistas,eliminó a la institucióncapacitadaparavigilar el cumplimientode la

Carta, por lo que ésta se convirtió en un referente moral de los periodistas

democráticos,pero sin ningunacapacidadlegalde aplicación.

En México, la ConvenciónNacionaldel SindicatoNacionalde Redactoresde

Prensa,celebradaen la capitalel 11 dejulio de 1968, aprobóun CódigodeÉtica del

Periodista.El documentoera,enesencia,un decálogoexentode cualquierpreámbulo

o exposicióndemotivos, lo cual ciertamenteeraunanovedad.Proclaméel principio
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de la verdadcomoel fundamentode un Periodismohonradoy aseveróquesuprimir la

verdadconstituíaunatraición a la confianzapública. Al principiode la imparcialidad,

sele agregóel derechoderectificacióncomoobligatorio parael periodista.Enel resto

del articulado,se puedeafirmar queestedocumentoposeíaun estilo retórico que,

inevitablemente,lo impulsabaa la ambigúedad,rasgosqueaparecieronen la propia

definicióndePeriodismo,descritosimplementecomo“unaprofesiónhonorable”,sin
mayoresprecisiones.Cuandosealudíaaevitarel controlo la manipulaciónprofesional,

no se mencionabael intervencionismoestatalo privado a travésde la publicidado

simplementepor la víadelempresario.El sextoprincipioeramásclaro, al proclamar

comocontrarioa la verdad,la publicaciónde informacionese ilustracionesapócrifas

“así como las entrevistasimaginaria?,hechasa basedel conocidocriterio de una

personay sin su consentimiento.En el último punto se proclamó la lealtad del

periodistacon la comunidad,el estadoy la nación, virtud que debíaextenderse-

curiosamente-a sus amigosy críticos.En comparacióncon otros códigos,en éstese

percibela ausenciade una condenaal soborno,a la difamacióny a la calumnia,al

plagio intelectual,de la mismamaneraquetambiénesnotoria la ausenciade principios

generalesrelativos a la democracia, los derechoshumanos,etc. Para su correcta

aplicación,enel SNRPsecontemplóla creacióndeunaComisiónde Honory Justicia
y seestableció,asimismo,un procedimientoy un sistemade sancionesqueiban desde

la amonestaciónprivadaverbalhastala posibilidadde expulsión.Sin embargo,los

casosquepodíansometersea sujurisdicción lo seríanpor violaciónu omisiónde los

estatutos,lo que significa que no seasegurabaquelo sedantambiénpor faltas al

CódigodeÉtica.De nuevo,enel texto subyacela mismaambigtiedadqueimperabaen

la organizaciónpolítica de la nación, teóricamenteuna democracia,realmenteun

régimende partidoúnico: el PRI.

En comparación,unamayorprecisiónexistióen el Códigode Éticadel Cfrculo

dePeijodistasdeAntioquía(CIPA), quefue aprobadopor su asambleageneralel 19

deseptiembrede1970, un añodifícil parala prensacolombiana,puesel 22 deabril se

habíadeclaradoel estadodesitio antelos conflictos creadospor los seguidoresdel ex-

dictadorRojasPinillas antelas eleccionespresidencialesde mayo.

El artículo10 definió al periodistacomogarantedel derechoa la información

queasistea todapersona,dotándole,por lo tanto,de un mayor responsabilidadética
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y política antela sociedadcolombiana.Estaideafue reforzadaen el 100, dondeademás

se subrayéla categoríade serviciopúblico del profesionalde la prensa.El restode

artículossecentraronenseñalarsusdeberescon la sociedad,suscolegasdeprofesión

y la empresa,siendolosprimeroslos másnumerosos,comprometiéndoseasuministrar

una información veraz y condicionadaal bien común, a defenderla libertad de

expresióny el secretoprofesional,aservira la patria y a la justicia, renunciandoa la
inmoralidad.El 120 recordabala proteccióna la fuentede información,norma que

aparecióentrelas másrepetidasen los códigosde la época.

Tres silos mástarde,aparecióel CódigodeÉtica delPeriodistaCostarricense,

el cual tuvo carácterlegal desdeel 1 dejunio de 1973. De nuevo, la existenciade un

colegioprofesionalÑvorecióla creaciónde un códigodeontológico,relaciónqueseha

podidocomprobartambiénanteriormentecuandoheanalizadoel casodeChile. El texto

no estipulabaun procedimientode vigilancia o de sanciones,por lo que su correcta

aplicación quedó a cargo‘del Colegio. El reglamentode la Ley Orgánicade esta

institución, promulgadoel 21 denoviembrede 1974, definiósus competenciasaeste

respecto.Se creó un Tribunal de Honor al que debíanllegar las acusacioneso

denunciasen contrade los periodistas,disponiéndosequeel fallo de esteTribunal

deberíaestarajustadoa las disposicionesde la Ley Orgánicay delCódigode Etica.

El preámbulodeclaróquelos periodistasde CostaRicahabíandecididoadoptar

un Códigode Ética Profesional ~conscientesde la importancia trascendentalde su

labor y comprendiendola responsabilidadmoral que coníleva el ejercicio de la

profesión’. Susprincipios seorganizaronen cuatrocapítulos:el primerodefinía los

deberesdel profesionalcon su Colegio en cinco artículos, los cualesregulabanlas

relacionescon la organizaciónen los marcosde la disciplinay el cumplimientode los

estatutos;el segundoestablecíalos deberesdelperiodistaparacon la sociedad,siendo

conscientede la necesidadde su participaciónactiva en la transformaciónsocialpara

promoverla libertady la dignidadhumana.Así, seestipulabaqueel informadordebía

luchar por la igualdadde todos los hombressin distinción de raza, sexo, lengua,

religión, opinión,origen,posicióny estado.En estecapítuloseinstituyeronlos deberes

respectoa la objetividad y la responsabilidadde las informaciones:se condenóel

plagio, el soborno, la calumniay la obscenidad.El resto de puntos abordaronel

perfeccionamientode la profesión, la defensade la libertad de prensay el secreto

profesional.El capftulotercerosecentróen los deberesdel periodistacon la empresa,
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ala quedebíalealtady fidelidad. Sin embargo,nadaseestipulésobrelos derechosdel

profesionalenesamismaempresay suscondicionesdetrabajo.Finalmente,el último

capítuloaludióa los deberesdelperiodistacon suscolegasdeprofesión,conel objeto

de evitar luchas y tensionesque impidiesen formar a la opinión pública un buen
conceptode la profesiónperiodística.

En 1973, la UNESCOretomódirectamentelasaspiracionesparala mejorade

la DeontologíaPeriodísticaquela ONU habíaabandonadodesdehacíacuatrolustros.

LaXVII ConferenciaGeneraladoptéla resolucióndehacerun estudiode los códigos

nacionalesa fin dedeterminarla posibilidadde instituir directricesquesirvieranpara

promoverel sentidode responsabilidadquedebíaacompañaral ejerciciode la libertad

de expresión.Esteanálisisabarcólos códigosexistentesen48 países,entreellosdos

deAméricaLatina: Chile y Venezuela.Lasconclusionesapuntaronaquelos conceptos
éticosqueaparecíanconmayorfrecuenciaenestospaíseseran: objetividady exactitud

en la información,secretoprofesionaldel periodista,el informadorno puedecalumniar

o plagiar,incompatibilidadde la publicidady la propagandaconla información, respeto

a la intimidad y vida privada,derechode réplicay rectificación, dignidad y lealtad
profesionale integridady rechazoal soborno.

Al año siguienteaparecióel CódigoIntergremial de Ética Periodtsticade

Colombia,aprobadoel 29 de septiembrede 1974en la ciudadde Bogotá,dentrode las

jornadas del ¡ EncuentroNacional de Periodistas,convocadopor la Asociación

NacionalIntergremial.La influenciaquerecibió de la Cartachilenade 1968 fue tan

notabley visible quealgunasinvestigadoresdenunciaronquefue claramentecopiada.

El texto sedividió en dosapartados:en el primero, “La ÉticadelPeriodista”,con cinco

artículos, se definían la libertad de prensa, los objetivos e incompatibilidadesdel
Periodismoy la relaciónPeriodismo-Democracia.Enel segundoapartado,seadoptaban

12 principios de Éflca Profesionalque,enesencia,recordabanal documentochileno.

El CódigodeEtica paralos periodistasmexicanosdel SindicatoNacionalde

Redactoresde la Prensa(SNRP)de 1968 fue remodeladoel 8 de mayode 1975 en la

asambleaextraordinariade estatutosquesecelebróen PozaRica. En supreámbulose

explicó el origen de estadeclaraciónde principios:
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“Tratando de cumplir con el honrosocargo que se nos ha conferidopara

elaborar el proyectode estatutosque habránde regir los destinosdel SNRPy en

nuestro afán de establecercon mayor claridad posible su frncionamiento y

administración general, as( como la suma de derechosy obligaciones de sus

integrantes,el resultadodenuestromodestoempeño,protestóndolesquepara lograrío,

hemostratadodeplegamosa losprinc4viosgeneralesde éticay superacióntradicional

Este documentotuvo un marcadocarácterde declaración,expuestoen diez

puntos. Así el Código estipuló que el Periodismo es una profesión honorable,

reconociendolas oportunidadesqueofrecíapara servir a la comunidad.Debíatener

comoprincipio fundamentalla verdad,basede todo trabajoperiodísticohonrado,que

no seríamanipuladamediantela libertadde expresión,la cual jamásdebíaserutilizada

paraencubrirun ataqueinjusto o unainvestigacióndescuidadarespectoa personase

instituciones. En definitiva, el decálogo enumerabapropósitos de servicio y

responsabilidadsocial de los informadores,pero no reglasespecíficasparaorientarel

desempeñoprofesional.El Códigoera, esencialmente,una meracopiadelde 1968, al

que se habíaañadidoun preámbulo.Este hecho confirma que la creatividad del

Periodismo mexicano pocas veces ha fructificado en la creación de códigos

deontológicos.Masaún, sepodríaafirmarqueel debateacercade la necesidadde que

el Periodismoserija bajo principios moralesno empezóa tenerimportanciahastala

presentedécada.En estesentido,en la ReunióndeExpertosparael Intercambiode

Noticias en América Latina, celebradaen Quito en junio de 1975, se hizo una

recomendacióngenerala la UNESCOparaquepromoviera,con la participaciónde

profesionales latinoamericanosy del Caribe, la elaboración de manuales que

contuvierannormasdeÉticay deestilo, encaminadasa la mayorobjetividaddel flujo

informativo de noticias. Al año siguiente, esta institución supranacional,en su

ConferenciaIntergubernamentalsobrePolíticasdeComunicaciónen AméricaLatina

y el Caribe,efectuadaenSanJosé(CostaRica) señaló:

‘AméricaLatina necesitacomunicadoresbienformadosqueno distorsionenla

información. Uno de los problemasprinc¿~alesque se presentanes la falta de

cod¡ficaciónéticoparalos comunicadores.Ha deestructurarseun conjuntode nonnas

204 EstatutosdelSNRP(1976):México, 1976,p.4.
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para los comunicadoresdetodo tipo para quefavorezcana lospaisesde la región en

las relacionesbásicasentre la comunicacióny el desarrollo~.

En estosaños,las normasdeontológicasmásperfeccionadasseencontraronen

los 47 artículosdequeconstael CódigodeÉt¡cadel Colegio Nacionalde Periodistas

de Venezuela<CNiP), aprobadoen 1976, inmediatamentedespuésde la creacióndel

Colegio. Su antecedentemáspróximo seencontrabaen la propia ley de creacióndel

CNPy su baseteóricaenel proyectodeCódigoInternacionalredactadopor la ONU

en 1952. En este sentido,en la exposiciónde motivos del Código se reiteré la

declaracióndeldocumentoanterioren el sentidode quela libertadde informaciónera

un derechohumanofundamentaly piedraangulardetodaslas libertadesconsagradas

en la Cartade la ONU. Además,sesubrayóqueparaelevarla función socialde la

ComunicaciónSocialno erasuficienteunaÉticade los periodistasy seestableciócomo

requisito añadirresponsabilidadesparalos propietariosy el sectorestatal,dado el
manejoy control queambosejercíanen los mediosde comunicación.La vastagama

de accióndelperiodistaestabacontenidaen los seiscapítulosdelCódigoquealudían
a las relacionesdel profesionalcon la sociedad,la frente informativa, su propio

gremio, la empresay el Estado.Segúnel Código, los deberesdel periodistason:

‘Ajustar su actuacióna losprincipiosde la Ética Profesional;al respetoy la

defensade los derechoshumanos,de la paz entre los pueblos,de la libertad de

expresiónal serviciode la verdady objetividadde las informaciones.‘~

Una importantenovedadde esteCódigoradicabaen que,por primeravezen

América Latina, seincluyó la llamada“cláusula de conciencia”,cuyo objetivo era

exigir a laempresael respetoa las creencias,ideasy opiniones,asícomoal material

informativoqueentregabael periodista.Paralelamente,el Códigointentópropiciarla

participacióndel profesionalen la elaboracióny ejecuciónde la política editoriale
informativay el derechodelperiodistaa expresarsuspropiasopinionesen los medios

enquetrabajaba.El Códigoestabaacompañadode unaDeclaraciónde Principiosen

dondeseindicó quelos mediosdecomunicacióndelTercerMundodebíanfavorecer

203 Infonnedela Comisiónde 1976.Paris:UNESCO,y. 1,p. ¡2.

~ CódigodeÉticade 1977.Maturín: ColegioNacional de Periodistas.
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la identidadnacional,siendoinstrumentosal servicio de la educación,la cienciay la

cultura.

En 1977, unanoticia saltó a la prensacolombiana:en unasesiónpúblicadel

CongresodeRepresentantes,el senadorÁlvaro EscallónVilla habíadenunciadoa un

grupode periodistasqueaceptabansobornos.La denunciaafectóa la credibilidad de

un político, por lo quegeneróunagranpolémica,llegandoa plantearseesteasuntoen

unaasambleadel Colegiode Periodistas.Finalmentesellegó a la conclusióndeque

ésteeraun problemaéticoqueexigíaun análisisminuciosopor partede unacomisión

especial,la cualdeberíaelaborarun ProyectodeCódigoDeontológicoqueintentara
superarel carácterregionaldel Códigode la CIPA de 1970 y el Intergremialde 1974.

~Lacomisión comenzóa reunirseperiódicamentey se llegaron a recopilar quince

códigosde diversaspartesdel mundoquesirvieron como modelos,estudiándoselas
líneas comunesde todos ellos y confrontándosecon las necesidadeséticas de los

periodistascolombianos.En el plazode un añoya seteníaterminadoel proyectoque

sepresentóa consideraciónde los miembrosdel Colegioparasu debatey posterior

aprobación. Pero, desafortunadamente,nunca se llegó a aprobarlo pues en las

asambleas,cuandosellegabaen el ordendel díaa estepunto, faltabael consenso

necesario.

Trasun preámbulodondesetratabadeexponerla utilidad deesteCódigo Ético

comosalvaguardade unode los derechosfundamentalesdel pueblo,cual esla libertad

de prensa,el texto se dividía en nueveapartados.En el primero, seseñalabanlos

deberesdelperiodistaconla sociedaden la quedesarrollasu labor.En el segundo,se

obligabaal profesionalde la prensaa aceptarlas rectificacionesy réplicascomoalgo

inherenteen su trabajo. En los siguientesapanados,se aludía a las fuentesde
informacióny a susderechos,al secretoprofesional,y a los mediosparaobteneruna

noticia, ya que todos no eran recomendables.A continuación,se encomendabaal
periodistala luchacontrael soborno,el plagio, la corrupción,el beneficiopersonal,y

la desinformación.Seapuntabatambiénqueel periodistadebíaevitar las citasfuerade

contextoy la supresióndepalabrastextualesquepudieranafectaral contenidode lo que
la fuentede informaciónqueríaexpresar.Finalmente,sedenunciabael sensacionalismo

y la mala administraciónde las empresasperiodísticas,alertandosobrela necesidadde
la autocríticaprofesionaly la divulgacióny debatepúblico de los temasrelacionados

conla información.
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El texto fue divulgadoen las Universidadesdondefue objeto de discusióny

estudio,y algunascolumnasde prensaseocuparonde él en diversasocasionespara
destacaralgunosde susartículos o para manifestarseen contrade alguno de sus

principios.

VII.4. APARICIÓN DE LA INFLUENCIA DEL PENSAMIENTO

MARXISTA EN LOS CÓDIGOS (1978~1979)2~

A pesarde que el régimencomunistadel comandanteCastroseestablecióa

finalesde los años50 enCuba,no fue sino hasta1978 cuandoseincorporóun Código

deÉticaa los Estatutosde la gubernamentalUnión de Periodistasde Cuba(UPEC),

aprovechandola celebraciónde un congresoordinario. La prácticainexistenciade

prensalibre hizo que ciertamenteexistiera una evidente contradicciónentre los

postuladosque decían defenderseen el Código y la realidad de los medios de

comunicaciónde la isla.

En esteconjuntode normas-llamados “12 deberest’lo cual es indicativo del

imperativode su carácter-fue evidentela influencia de las tesis aprobadasen el 1

CongresodelPartidoComunistade Cuba,celebradoen 1975, y cuya líneacentralfue
la de considerarque bajo el marxismo los medios de comunicaciónadquiríanuna

función social cualitativamentedistintaa la existenteen lasdemocraciasliberales,al

mismo tiempo que se terminabacon el mito de que ellos conformabanestructuras

marginadasdel sistema.

En su preámbulosereafirmaronestosplanteamientos:los periodistascubanos

debíanserconscientesdel importantepapelqueles correspondíajugaren la educación

delpuebloen los principios de la moral marxistay en la construccióndel socialismo.

WlDesdeestepuntodevista,véase:MariaJoséLecaros,op. cit., pp. 67-83; Luis LópezForero;Luis JoséGonzález,

op. cit, pp.84-90;“Nonnaséticasdel periodismo.Documentos”(¡986):Chasqui,18,pp. 70-84; CarlosParraMorzán
(1982):Leydel colegiodeperiodistasylaconstituciónpoliticadelPerú.Lima: Editorial Ital-PerÉ,pp. 113-117;Juan
vicenteRenquejo(1986):ElperiodismoenelPerú.Lima: Centrode Documentacióne InformaciónAndina,pp. 46-48;
HernánUribe (1984):Op. dL, pp 61-75.
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En el contexto de la lucha contemporáneaentre “el socialismo ascendentey el

capitalismodecadente“, la preparacióncultural,polfticae ideológicaeraunanecesidad

paracumplir las responsabilidadesde los periodistas.Finalmente,enel preámbulose

afirmaba que era indispensableformular normas que determinaranla actitud del
profesionalantesudebery por mediode éstehaciael puebloy la sociedad,en general.

La doctrina que debíacimentar esosdeberesera la moral socialista,basadaen la

colaboracióny ayudamutua entrelos sereshumanos,guiadapor el humanismoy el

internacionalismoproletariocuyaúltima orientaciónrevolucionariaerala creaciónde

una sociedad comunista.De esta manera,el periodista se convertía casi en un
funcionariodel régimenal serviciode la revoluciónproletana.

A juicio de la UPEC, la Ética Profesionaldel periodistaera una síntesisde

normas,valoresy conceptosmoralesacumuladospor la humanidaden su historia
secular,peroenriquecidosconnuevosconceptosmoralesextraidosdel pensamientode

Karl Marx, como lo que llamaran“solidaridad proletaria”, “disciplina consciente”,

“deber revolucionario”, “la actitud comunistaante el trabajo”, “la unidad entreel

patriotismoy el internacionalismoproletario”. En la sociedadsocialista,la estrechez

del conceptoprofesional-éticodebíaser superada,lo mismoque la nocióndel deber

social. Los 12 deberesinstauradosse basaban,pues, en esta interpretaciónde la

filosofía marxista, a la que se agregóel procedimientode cumplimientopara los

infractoresde los principiospolíticos,sociales,ideológicos,moralesy profesionales.

Por otra parte, la FederaciónLatinoamericanade Periodistas(FELAP) llevó

adelante,durantetresaños,un procesode elaboración,discusióny consensode un

CódigoLatinoamericanode EticaPeriodísticaquefue, másadelante,citadoporla

UNESCO como una importante y decisivafuente para dictar un eventualcódigo

internacional, sirviendo igualmente como guía para la redacción de normas

deontológicasa nivel nacional.

En julio de 1979 se celebróel II Congresode la FELAP en Caracas,marco

institucionaldondesesometióa votaciónel Código,el cual contócon los votos a favor

de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El

Salvador, Granada,Guatemala,Honduras,Jamaica,México, Nicaragua,Panamá,

Perú, RepúblicaDominicana,Surinam,Uruguayy Venezuela.Teniendoencuentaque

se tratadelprimercódigo regionalde índole¿tica, a todaslucessuponeun importante
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avanceen los esfuerzosde creación de un documentouniversal. En cuantoa su

aplicación, durantelos años 80 la existenciade dictadurasmilitares o regímenes

totalitariosenArgentina,Chile, El Salvador,Guatemala,Nicaragua,Cubay Uruguay

impidieron senamentesu difusión y cuidado a cargode colegios o instituciones

públicas.En otrasnaciones,comoMéxico o Perú, su ámbito de vigenciafue relativo,

pero en variospaísessu puestaenprácticahatenidoun carácternacionalporquelas

organizacionesquelo suscribierontuvieron esaíndole. En estecasose encuentran

Brasil, Colombia,Ecuador, Granada,Panamá,RepúblicaDominicana, Surinam y

Venezuela.El Códigoafirmó comodebereséticosinsoslayablesdelperiodista:

-Impulsar, consolidary defenderla libertad de expresióny el derechoa la
información,comprendiéndosecomoel derechoquetienentodoslos pueblosa informar

y ser informados.
-Promoverlas condicionesparael establecimientodel flujo libre y equilibrado

de las noticiasen los nivelesmundial, regionaly nacional.

-Lucharpor un nuevoordeninformativo, cuyosinteresespolíticos, ideológicos

y económicossustituyanal queactualmenteimperaen la mayoríade los pueblos.
-Pugnarpor la democratizaciónde la información,paraqueel periodistaejerza

su misióncomomediadorprofesionaly agentedelcambiosocialy quela colectividad
tengaaccesoa esamismainformación.

-Rechazarde planotodapropagandaquedifundala inevitabilidadde la guerra,

la amenazao el uso de la fuerzaen los conflictos.

Bajo estaspremisas,seesperabaquela labordelperiodistasecaracterizarapor

la adopciónde los principios de veracidady ecuanimidad,informandoa la sociedad

desdeel contextode los hechosy opinionesqueseemitieranal respecto.El periodista

debía, según el Código, ayudar a crear las condicionespropicias de expresión

democráticaqueno fuerancoartadaspor interesescomerciales,publicitarios ode otra

naturaleza.

El verdaderoprofesionalde la prensadeberíaresponderporel contenidode sus

mensajese informaciones,esdecir, aceptarla responsabilidadde lo queescribiesey

el derechoa réplica. Su profesióndeberladesempeñarlaen el marcode la integridad

y dignidadde la profesión,velandopor el respetode susideas,creencias,opinionesy
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materialinformativo. Enel campolegal el periodistadeberíareclamarnormasjurídicas

queconsagraranlos derechosy deberesprofesionales.

La fuerte influencia de las organizacionesculturales, sociales y políticas

marxistasdurantelos añossesentay setentaen América Latina aparecióen algunos

apartadosde este Código, como aquel dondese defendíaque el periodistadebía

fortalecer la unidad sindical o gremial vinculándoseal movimiento de “la clase

trabajadora”de su país,velandopor la defensade la expresióncultural de supueblo.

La principal novedaddel Código de la FELAP es que, por primeravez, se
incorporaronla mayoría de los principios relativosa los medios de comunicación

proclamadospor la comunidadinternacionaly, al mismo tiempo, sefijaron criterios

definidossobrela DeontologíaPeriodística.Los principiosdeontológicospreconizados

por la FELAP secorrespondieroncon susposturasdirigidasal establecimientode un

NuevoOrden Informativo Internacional(NOII). En su preámbulo,seafirmaquela

información concebidacomo bien social conciernea toda la sociedad a la que

correspondeestablecerlas normasmoralesquerijan la responsabilidadde los medios

de comunicacióncolectiva. Además,sedefendióquela ÉticaProfesionaldebíaestar

orientadahaciaunamejorade la laborperiodística,asícomoa contribuira eliminaro
reducirlas actualesdeformacionesde las funcionessocialesinformativas.

La FELAP fue la primera organizaciónregional periodísticaen llevar a la

prácticalas recomendacionesde la histórica“Resoluciónsobrela Responsabilidadde

los Medios” aprobadaen la XX ConferenciaGeneralde la UNESCO,celebradaen

Parísenel año l978~. Estedocumentono fue un códigode éticaInternacional,pero

su papel fue servir de fuentede inspiracióny apoyoa la profesión, lo cual quedó

explicitadoen su artículo VIII. Así, KaarleNordenstrengdefinió a estedocumento

comoun “instrumentoético internacional”cuyamisión fundamentaleracontribuira

mantenerlos valoresfundamentalesde la Ética Profesionaly, sin necesidadde llegar

a constituirseen un código, esperabaquesirvieracomo referenteen la creaciónde

credosprofesionalesnacionales.

208 Estainfluenciaha sidoresaltadapor Luis Alberto Rodríguez(¡979): Necesidaddeunaéticaperiodística

latinoamencanaintegral”.ActasdelSeminariosobreelperiodismoen la independenciapolíticay económicode
AméricaLatina.México: Gobiernodel EstadodeMéxico, p. 59; y HernánUribe(¡979): “Éticaprofesionaldela prensa
latinoamericana.WACCJournal.26,n04,p. 13.
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En cuantoa la aplicaciónprácticade los códigosdeética, por primeravez se

hizounareflexiónsobrelos limites dedichaaplicacióny lasdificultadesqueconllevaba

el cumplimientode los códigos,teniendoen cuenta,especialmente,quela noticia había

degeneradohastaconvertirseen una mercancía,lo cual fue consideradouna clara

críticaal sistemacapitalista.Sin embargo,la FELAP estabaconvencidade la existencia

del progresomoral en los hombresy de quecon la sucesiónde etapashistóricas,la

humanidadhabía logrado imponer puntosde vista éticos que expresabanintereses

comunesy eranválidosparael génerohumano.Bajo el presupuestode quela libertad

moral individual sólo eraposiblecon la tomadeconcienciade los principios morales,

la FELAP opinóquela ÉticaProfesionaldebíaser conquistadadentrode la batallapara

alcanzaren las nacionesmiembrosun Periodismoauténticamentelibre.

El Códigode la FELAP destacópor presentaralgunosprincipios normativos

propios de una determinadaestructurahistórica, cultural, social y económicade
AméricaLatina, los cualesno seplanteanen otros códigossupranacionales.Son los

siguientes:

1.- El derechode los puebloslatinoamericanosa ser oportunay verazmente

informadosy a expresarsus opinionessin restriccionesde empresarios,Estados,

multinacionales,etc, sino aquellasimpuestasporlos mismosinteresesde la sociedad.

2.- El periodistatiene responsabilidadpolítica e ideológica producto de la

profesión,quede ipsofactoinfluye sobrela masao la población.La FELAPintentó

serconscientede la imposibilidaddela aplicaciónde unanormativadeontológicaen un

sistemadondeimperabala fuerza, la posesióny el uso privado de los mediosy la

comercializaciónde la noticia.

3.- El Códigosubrayala importanciadeunamoral individual pero sobrela base

deunatomadeconcienciasocial,enraizadaen lasestructuraseconómicas,socialesy

políticas de los paísesde América Latina. Así, se presentócomo una novedadla
responsabilidadpolítica e ideológicade los periodistas.

Duranteestaépoca, hubo documentosdonde la influencia del pensamiento

marxistano fue tandeterminante,comosepuedeapreciaren el Códigode Panamá-

endondela presenciaestadounidenseerasumamentenotoriay decisivaen la vida del

país- aprobadopor la JuntaTécnicade Periodismoel 23 de octubrede 1979. Este
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documentono conteníaarticulados,por lo queapareciódividido en variosapartados:

una declaraciónde principios, los deberesdel periodistacon su comunidad,con su

fuentede información,con suscolegasde profesióny con el Estado,la definición de

susresponsabilidadesy lasconsecuenciasde la violacióndel Código.

Como novedadhabríaque señalarqueesteCódigoeliminó los Tribunalesde
Honoro comisionesespecialesdeperiodistasparala vigilancia desu cumplimiento.Sin

embargo,se apelóal patriotismode los periodistaspanameñospara queellos fueran

quienesdenunciarana sus compañerosantela JuntaTécnicade Periodismo.Porotra

parte,en sudeclaracióndeprincipios sereconocióa la libertadde expresióncomoun

derechoinalienable del pueblo a emitir y manifestarsu opinión, pero tambiéna

informar y ser informado de forma verazy honesta,sin otras restriccionesquelas

establecidasen el Código, lo cual eraciertamenteunanovedad.Al mismotiempo se

interpusoa la ConstituciónPolítica de la Repúblicacomo garantede estesagrado

principio, apelaciónquetampocohabíaaparecido-hastaesemomento-en otros códigos

deóntológicos,aunqueno sealudíani a la UNESCO, ni a la Cartade la ONU, ni a
ningunaotradeclaraciónde carácterinternacional.

VTI.5. NUEVAS APORTACIONES EN LOS ANOS OCHENTA Y

NOVENTA2~

A comienzosde la décadade 1980, los códigosde ¿tica,surgidosen los años

veinte, se habíanconsolidadoen un gran númerode estadoslatinoamericanos.Las

normasde conductadefinidaseran, generalmente,de carácteruniversal-libertad de

accesoa las fuentesde información,objetividad,condenade la calumnia,entreotras-

pero a menudoseexpresabanen términosvagos,a vecesambiguos.Por otra parte,

209 Parala elaboracióndeesteepígrafemehebasadoen los siguientesautores:PorLirio BarrosoAsenjo (1988):

PrincipiosfundamentalesdeDeontologíaPeriodística.VI. ReimpresiónMadrid: UniversidadComplutense,PP. 69-87
y 675-677;PedroG. Gomes(¡989):A direilo desera¿tica dacomunica~aona AméricaLatina. SaoPaulo:Ediciones
Paulinas,Pp. 11-53;Arturo Navarro(1985):El sistemadeprensa en Chile bajo elgobierno militar (1973-1984)
SantiagodeChile: Ceneca;JuanVicente Renquejo,op. ciÉ,Pp. 115-135;RaúlTrejoDclarbre(1995):De la críticaa
la ética.Mediosy sociedad,el nuevocontratopúblico.México: Universidaddc Guadalajara,p. 12; HernánUribeOrtega
(1984): Op. ciÉ, PP. 41-73; Robert White (1988): “Factoressocialesy políticos en el desarrollode la ¿tica de la
comunicación”.Diólogosde la Comunicación,n022,PP. 78-101;GaryW. Wynia (1992):Argeníina.Illusionsand
Realities.New York: Holmery Mcier, 240 PP.
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comoseñalóel InformeMcBride,pocoscódigosconteníanprincipios queestablecieran

la responsabilidadde los periodistashaciala comunidadinternacional,a los demás
210

países

En Perú,al surgirel Colegiode Periodistas,aparecióasimismoel Códigode

Ética del PeriodistaProfesionalen 1980. En términos generales,se notabala

influenciade otros códigosantenores,aunqueenésteseespecificócon mayordetalle

los actosantiéticosen las relacionesentreel profesionaly la sociedada la quedebía

servir, talescomolas violacionesde los derechoshumanosy de la intimidad de las

personas,los atentadoscontra el secretoprofesional, la familia, la infancia y la

juventud.Desdeun puntodevista laboralaparecióreseñadala prohibicióndeaceptar

honorariosinferiores a los mínimos establecidosy el revelar asuntosde carácter
reservadode la empresa.Algunos de susprincipios seexpresaronde formapeculiar,

por ejemplo,el Códigorecordóqueno sedebía “injuriar a losparientesy amigosde

una personadescarriada”, que la páginadeportivadebíaestarescritaparatodo el

mundoy no sólo paraun determinadogrupode aficionados,queel periódicodebía

recordarque las noticias eran leídaspor adolescentesy que debíaservir a toda la

comunidady no sólo aunaclasesocial.

Ademásdelconjuntodenormas,serestablecióla ideadeun TribunaldeHonor

y unostribunalesdepartamentalesenel Colegioencargadosde investigary resolverlas

transgresionesa las normasestablecidas.Las penasque los miembrosdel Tribunal

podíanllegar aimponereran:la amonestaciónpúblicao privada,la suspensióncomo

miembrohastaun máximo de seis mesesy la separacióndel Colegio por tiempo

indefinido. Si bienel procedimientodisciplinario erareservado,las sentenciasfueron

públicas.Durantelos primeroscuatroañosde su vigencia,seaplicaronsancionesde

amonestacióna tres directoresdel diario Marka por falseamientomanifiestode la

información,expulsandoa cinco miembrospor apropiaciónde fondos indebidosy

presentacióndedocumentosfalsosparaingresarenel ColegiodeLima.

Tantoel CódigoPeruanocomolos Estatutosdel Colegio no estuvieronexentos

depolémicaspuestoqueno fueronconsultadosni setuvieronencuentalas propuestas

210 SeanMcl3ride, op. ciÉ, p. l 99;
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deenmienday rectificaciónderepresentantesde la prensade provincias,de los nuevos

diarios, de la prensano cotidianay de los profesoresdeuniversidad.Todo ello hizo

que, desdelos sectoresafectados,seconsiderasenlos textoscomo un productoparcial,

amenazadode cieno centralismoy excesivamentepaternalista.Por otra parte, fue

fuertementedenunciadala intervencióndel Estadoen la convocatoriade eleccionesal

Colegio dePeriodistasy lo queCarlosParraMorzáncalificó de “imposición del Código

deÉtica Profesional»,reclamandosu revisión211.

Durantelos años80, el periodistacolombianoJavierDarío Restrepo,unode los

másactivosdefensoresde la promulgacióndeun código deéticaprofesional,propuso

en numerosasocasionesla creaciónde un Comité de Ética y Responsabilidaden el

Colegiode Periodistas.En Colombia,pesea quelos intentosde la comisiónde 1978

no llegaron a ser aprobadosen asambleageneral, fueronpublicadosen Go.zeta, la

revistaoficial del Colegiode PeriodistasdeColombia,con el objetode promoverel
interésde los colegiadospor su cumplimiento,pesea la inexistenciade tribunales

sancionadoresde faltas éticas.En 1983 secreóla ComisióndeÉticay Responsabilidad,

un grupodeestudioencargadodeexaminarlos casosdereal o presuntaviolacióndel
CódigodeÉtica y Responsabilidad,pesea no estaraprobado.Cadacasofue estudiado

a la luz de los principios expresadosen el proyecto de 1978 y del examende las

exigenciaséticasde la profesión.El resultadodeestetrabajo,desarrolladoalo largo

de seisaños, fue una revisiónde la redaccióninicial inspiradaen hechosconcretos,

modificándoselos contenidosdel proyectoinicial. Las observacionesrecogidasen

foros, seminarios,reunionesde estudioy trabajosde universidad,máslos nuevos

aspectosconocidosenel cursode los trabajosde investigacióndecasospor partede la

Comisiónde Éticay Responsabilidad,fueronla baseparaunanuevaredacciónde un

Códigoen 1990.

En cuantoa la influenciade las organizacionessupranacionalesen los códigos

nacionalesduranteestadécadaesnecesarioapuntarquelas propuestasde la UNESCO

fueronduramentecriticadasduranteel congresodeTalloires,celebradoentrelos días

12 y 17 de mayode 1981 en Francia. En la declaraciónfinal, apoyadapor sesenta

institucionesvinculadasal denominadosistematransnacionalde la información,opuesto

a la excesivainfluenciadel bloquesoviéticoy al TercerMundo en la UNESCO,se

211 CarlosParraMorzán,op. ciÉ, p. 35.
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apuntó:

~Nopuedehaberun CódigoInternacionaldeÉtica Periodística:la pluralidad

deopinioneslo haceimposible.Loscódigosdeéticaperiodística,si seadoptandentro

de unpaís,debenserformuladospor la propiaprensay debenservoluntariosensu

aplicación. Nopuedenserformulados,impuestoso vigiladospor los gobiernos,sin

llegar a convenirseenun instrwnentodecontrol oficial deprensay, por consiguiente,
n

en una negaciónde la libertaddeprensa

No obstante,la mismadeclaracióncontuvola promesadecooperarcon todoslos

esfuerzosgenuinosdirigidos a la expansióndeunacorrientelibre de informaciónen

todo el mundo. Por ello, se animaba a la UNESCO y a otros organismos

intergubernamentalesa queabandonaransusesfuerzospararegularel contenidode las

noticias y a formular reglasparala prensa.Asimismo, los esfuerzosprincipalesse

debíandirigir hacia la búsquedade solucionesprácticaspara el fomento de las

novedadestecnológicas, el intercambio profesional, la reducción de tarifas de

comunicación,el abaratamientodepapeldeprensay la eliminaciónde lasbarrerasque

impedíanel desarrollodeunaprensalibre. Peseaestaposturacrítica,el espíritude la

Declaraciónde la UNESCOde 1978incrementó,paulatinamente,su influenciaenel

desarrollodel comportamientoéticoen AméricaLatina.

En 1984, la Federaciónde PeriodistasLatinoamericanosparticipó, junto a

representantesde la OrganizaciónInternacionalde Periodistasy la Unión Católica

Internacional de la Prensa,en la elaboraciónfinal de los llamados Principios

Internacionalesde Ética Profesionalen Periodismo. Este documentofue una

manifestaciónde los valoresuniversalesdefendidospor la UNESCOenel debatesobre

el NuevoOrden de la Información.Su carácterdemocráticoy moderadohizo que se

eliminarade su vocabulariotérminoscomo “imperialismo” y “sionismo’ paraevitar
susceptibilidadesde algunasnaciones.El valorhistóricodeestedocumentoesevidente

si se toma en cuentael hechode que las organizacionesprofesionalesinvolucradas

constituíanla inmensamayoríadeperiodistasorganizadosenel mundo,conespecial

referenciaa AméricaLatina, tambiénintegradaen organizacionestanto laicascomo

católicas. Casi todas las filosofías y orientaciones ideológicas imperantes en

Latinoamérica,desdeel pensamientocristianodemócratahastael comunista,estuvieron

reflejadasenestetexto, lo quecontribuyóa su difusión en casi todos los sectoresde la
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prensa,y encasi todaslos paísesdel área.

Volviendoal ámbito nacional,en 1991, trasla caídade la dictadura,el gobierno

chilenoencargóun estudioparaelaborarunaley sobrela libertadde expresión,que

contemplaraen un solo texto todas las normas existentessobre la prensa.En la

comisiónencargadaparala redaccióndel texto, sellegó a insinuarla posibilidadde

incorporarun capítulorelativoala Ética. Emilio Filippi volvió a defenderla necesidad

de un nuevo Código Deontológicoque vería la luz en 1994, con los siguientes
principios: la incorporacióndel derechodel pueblo a una información veraz; el

compromisodel periodistaa respetarla objetividad; la responsabilidadsocial del
periodista;la integridadprofesional;el respetoal bien común; el respetoa la persona,

a los derechoshumanosy a la diversidad cultural; la lucha contra los grandes
problemasdel siglo (violencia, racismo, hambre, enfermedades,analfabetismo,

guerras,carreraarmamentista,opresiónde regímenesantidemocráticos);el respetoa

cadapersonay a cadapueblo, sin distinción de raza, sexo, lengua, nacionalidad,

religión o conviccionesfilosóficas; y la luchapor la Justicia.

En definitiva, tras la crisis de las dictadurasy regímenesautoritarios en

Latinoamérica,y el consiguienterenacerde los sistemasdemocráticosy la libertadde

prensa,los partidariosde los códigoshanvuelto adefendersuexistenciacomopilares

fundamentalesdelejercicioprofesional.Abiertosal diálogo,unade laspolémicasmás

actualesesla eliminacióndel intervencionismoestatalen la redacciónde los códigos,

tal y comodefendióla Declaraciónde Talloires.

A pesarde todo, los principios contenidosen los códigosdeontológicosfueron

incumplidosen la granprensaiberoamericanaennumerosasocasiones.Entre las causas

quepuedenllegaraexplicarestefenómenohayqueteneren cuenta,enprimerlugar,

queel profesionalha carecidode la influencianecesariaparaimponersuspreceptos

deontológicos,pueslas organizacionesde masasno influyeron -ni influyen todavía-en

el problemade la Ética de los medios.Por otraparte, las normasde los códigosde

ética no se cumplieron debido a factoresque no fueron responsabilidadde los
informadoresprofesionales.Tal fue el casodel aumentode la competenciadesleal

entabladaen la prensacomercialdurantelos años70 y 80, queayudóa quebrantarcasi

diariamenteel respetoa la vida privadade las personas.Igual observaciónpuede

formularserespectodel principio de la veracidady del derechoa la rectificación.Las
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mentirassepropalaronen los mediosdecomunicación,perotodoel mundoreconoció

las burlas sistemáticasque se implantaron en torno a su rectificación. El

sensacionalismo,el crecimientode la prensaamarilla,la alteraciónde los límitesfijados

a la pornografía,la difusión de noticiaslesivasa personase institucionessonhechos

queseprodujerondentrode la impunidadmásabsolutaapartir de los años80 y 90.

Pero hay que señalarque todo ello fue fundamentalmenteresponsabilidadde las

empresasodel Estadoqueno legislaronclaramentesobrela materia,antesquede los

periodistas.

No obstante,entrelos defensoresde los códigosdeontológicos,seha subrayado

que, en algunasnacionescomoVenezuela,la penalizaciónde los actosantiéticosha

tenidoalgunapequeñainfluencia social. Así, en muchoscasos,los periodistashan

sentidoser peoresprofesionalessiendojuzgadospor suscompañerosque por los
212

Tribunalesde PrimeraInstancia

VH.6. AUSENCIA DE CÓDIGOSNACIONALES EN AM RICA LATINA

En algunasnacioneslatinoamericanasaúnno sehacodificadoni legisladosobre

la DeontologíaPeriodísticay, por tanto, no existennormaselaboradas,bien por sus

periodistaso porel Estado,en cuantoa la Ética serefiere. No seconocenreferentes

históricosen la elaboraciónde códigosnacionalesen los siguientespaíses:

- Bolivia, en dondesólo se ha legisladoun EstatutoOrgánicodel Periodista

Boliviano, de 1984,quecontieneentresusnormaslegaleslevesreferenciasa la Ética

Periodística.

- El Salvador.

- Guatemala.

- Haití.

- Honduras.

- Nicaragua.

- Paraguay,dondesólo seconocela existenciade un Anteproyectode Código

212 GloriaCuencadeHerrera,op. ciÉ,p. 77
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de ÉticadelSindicatode PeriodistasdelParaguay,de abrilde 1998, queseesperasirva

amodode CódigoNacionalunavez seaaprobadopor la AsambleaGeneral.
- RepúblicaDominicana,endondeexistió un Anteproyectode CódigodeÉtica

de los periodistasdominicanos,en 1988,quesepresentóamododepropuestaanteel

Colegio Dominicanode Periodistasy que no llegó nuncaa aprobarsecomo Código

Nacional.

- Uruguay.

EspecialmenciónmerecenArgentinay México, puestoquela primeranación no

ha contado nunca con un Código Deontológico,a nivel nacional, aunqueen la

actualidadexistauno,a nivel particular,del periódicoLa Nación. Entre las principales
razonesque argumentanlos teóricos de la Comunicaciónen Argentina sobre su

inexistenciaestála de queen el paísno hay tradición, ni siquieraa nivel del diálogo,

sobre la importanciade los códigosde ética periodísticos,como ocurre en otras

nacioneslatinoamericanas.Además,adentrarseenestedebatesupone,casi, inaugurarlo

puestoqueno seconocenantecedentesdeunadiscusiónsistemáticay libre de prejuicios

de la Éticaenel país. Aunqueincipiente,en estedebatehaydosposturasvisibles, como

señalaTrotti: unosbuscanla creaciónde códigosparapenalizara los periodistasque

transgredanprincipios deontológicoselementales,mientrasotros sostienenla postura

opuesta,ya quetemenqueestoscódigosseconviertanen un nuevopodercorporativo

enmanosdeprofesionalessin escrúpulosquesólo busquenaplicarsancionesy pierdan

los objetivosde la libertad de expresióny del bien común.Sin embargo,a pesarde

estosrazonamientos,son máslos periodistasquemantienenposturascontrariasa la

formulacióndecódigosdeontológicos213.

México,comoheseñaladoanteriormente,tuvo CódigosNacionalesen los años

60 y 70, procedentesdel SNRP,entidadhoy ya desaparecida.En la actualidad,los

periodistasno cuentancon un códigoa nivel nacionalpero sí variosen los distintos

mediosde comunicación.La razónfundamentalpor la queno prolifera un código de

éticaparatodala naciónesporquedicho códigoesentendido,por algunosperiodistas

y colectivosdela Comunicación,comoun instrumentode coacciónen contradeellos

mismos.

“‘Ricardo E. Trotti (1993):Dolorosa libertad deprensa:en buscade la ¿tica perdida.BuenosAires: Atlántida,
Pp. 26, 28.



Capítulo VIII
ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS CONTENIDOS

DOCTRINALES EN LOS CÓDIGOS DE ÉTICA PERIODÍSTICA

“La adopciónde unoscódigoséticosa nivel nacionaly,

en algunoscasos,a nivel regional,esrecomendable,a

condición de que dichos códigos sean preparadosy

adoptadospor la propia profesión periodística, sin

interferenciasgubernamentales”

InformeSeanMcBride para la UNESCO
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VIllA. INTRODUCCIÓN

Los principioséticosnacende la necesidaddecualquiercolectivoprofesionalde

articularun conjuntode reglasquedefinany controlensusderechos(libertades)y sus

deberes (responsabilidades),su comportamientointernodentro del grupo, su ideal

profesionaly surelaciónhaciala sociedaddentrode la cualfunciona.De esamanera,

el códigoaportaalgunaidentidady statusa la profesión.

Por tanto, los códigos profesionalesde ética son conjuntos de reglas

autoimpuestasvoluntariamentey aceptadaspor las organizacionesprofesionalescomo

normasdeconducta.Generalmenteoperana un nivel simbólico,enpartea causade

queraravez son reforzadospor normaslegalesestrictas.

El Prof. Barroso señala que los códigos deontológicosde la profesión

periodísticasintetizanuna Deontologíamás o menosdetallada,segúnlos casos:su

amplitudvadesdelos queenumeranenunasolapáÉinaalgunosescuetosprincipios, tal

y comoesel casodealgunosdecálogosdelperiodista,a los queseexpandena lo largo

de unaveintenade páginas.Todosellos recogenel conjuntode reglasque rigen las

relacionesentreel conjuntode miembrosde la prensaentresí y con susinstituciones

y de aquéllosconla sociedaden la queejercensu profesión.

A vecessuprocedenciay alcanceesparcial,esdecir, quedichoscódigosno se

extiendena todo el ámbitonacionaldela prensaescrita,sinoquehansidopromulgados

y aceptadosbien, a nivel local, por la federación,asociacióndeperiodistaso colegio,

o bien, por un grupodeeditoresy propietariosdeperiódicos.Tambiénhay iniciativas

particularesquepartendeun periodistao investigadorde la comunicación.Todo ello

refleja losdiferentesinteresesexistentesentrelos diversossector,sdeprofesionalesde
la prensay ocasiona,aveces,no pocasdificultadesen la uniformidady consecución

de una única DeontologíaPeriodística,a nivel nacional. A efectosdel análisis de

contenido,clasificarélos códigosde¿ticaperiodísticavigentesenAméricaLatinaen

dosgrupos:a) códigosde lasorganizacionesprofesionalesy b) códigosde los medios

decomunicación.
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A pesarde las divergenciasa la hora de unificar criterios de Deontología

Profesional,en lo quesí debencoincidir todos los códigosdeéticaperiodísticaesen

sustentarsesobrela basede los siguientesprincipios generales:

1. La libertad de opinión, expresióne información, como parteintegrantede los

derechoshumanosy de las libertadesfundamentales.
2. La informaciónesun bien social,no unamercancía.

3. La principal misión del periodista y de los propietariosde los medios de

comunicaciónsocial esinformarcon veracidad.

4. La libertadde prensaes el derechode la poblacióna ser oportunay verazmente

informaday aexpresarsusopiniones.

VIII.2. PROCEDIMIENTO EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO

Como el análisis de contenido es sólo un instrumento al servicio de la
investigacióny no un fin en sí mismo,el mejor modode comenzarloesestableciendo

unaspremisaspreviassobrelas queseva a sustentardicho análisis214.

Paraello, seprocedeaestablecercon claridadlos objetivosde la investigación.

Con la eleccióndel análisiscuantitativoy cualitativo, derivadode la metodologíade

análisisdecontenidoya citadaen la parteintroductora,y su aplicaciónsepretende:

1. Extraer,a travésde la comparación,unaserie deprincipios de Ética comunesa

todosestoscódigos.
2. Cuantificarla frecuenciaderepeticióndeesosprincipios.

3. Establecer,enbasealos resultadosde dichacuantificación,una ordenaciónlógica

de los principiospor ordendecreciente,con lasrespectivasfrecuencias.

214Sobreel conceptodeanálisisdecontenidome remito a: LaurenceBardin (1986):El análisisdecontenido.Madrid:

Ed. Aka1, PP.71-127;RaúlEguizábalMaza (1990):El análisisdelmensajepublicitario. [TesisDoctoral].Madrid:
Universidadcomplutense,PP. ¡46-149, 207, 212, 234; Klaus Krippendorf(1990):Metodologíadelanálisis de
contenido.Teoriayprñctica.Barcelona:Paidós,279 pp;Miguel RoizCélix (1997):El análisisdecontenido.Apuntes
del CursodeDoctoradodel Alio Académico1997-98,Pp.618-624;la, (1997): “Objetoymétodoenel análisisdelos
mensajesdelosmediosdecomunicación”.Docurne,ztach3ndelas Cienciasde la Información,n0 20,PP.101-112.
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4. Realizarinterpretacionesdel contenidode dichosprincipios, medianteel análisis

cualitativo. ¿Cuálesla posiciónideológicade los códigoscon respectoa estos

principioscomunesde ÉticaPeriodística?.

5. Señalarlos principios éticosexclusivosde cadacódigo. No hay queolvidarquela

elaboraciónde códigosde éticaen América Latina estáíntimamenteunida a
factorespolíticos,económicosy socialesdel momentohistóricoen quedichos

códigosseredactaron.

6. Determinar las posiblesausenciasde principios deontológicosen los códigos

latinoamericanos.

Porotraparte,al plantearseun análisisdecontenido,debenformularsehipótesis

de partida que sean coherentescon los objetivos planteados,y, a partir de ellas,

seleccionarlos procedimientosmás pertinentespara obtenerresultadosprecisosy

concretos.

Comohipótesisprevia de estainvestigaciónseplanteala siguiente:
- En los códigosde éticaperiodísticade AméricaLatina existenunaseriede

principioscomunesqueaparecenentodoso casi todosellos. ¿Quésignificadotienen

dichosprincipios enel contextode la DeontologíaPeriodísticalatinoamericana?.

Una seriede hipótesiscomplementariasquepuedenestablecersea raíz de la
hipótesispreviao principal son:

- Dichos principios comunes se pueden cuantificar para determinar su

frecuenciadeapariciónen los códigosy su importanciatemática.

- Se puedencompararlos principiosqueaparecenen los códigosde ética.

- Sepuedenvalorarlosenunciadosdedichoscódigospositiva o negativamente,

segúnla intensidadsemánticacon quehansidoformulados.

- No solamenteinteresala presenciacuantitativade un temasino tambiénla

ausenciadel mismo.

- Los postuladoso principios de Ética queaparecenen los códigosresponden,

en cierto modo, a las circunstanciaspolíticas que atravesaron,en un momento

históricodeterminado,los paísesdeAméricaLatina.

Tras el establecimientode los objetivosy las hipótesis, se hacenecesario

constituir el corpusde la investigación.El corpusesel conjuntode los documentos
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tenidos en cuentapara ser sometidosa los procedimientosanalíticos. Hay que

necesariamentedefinir, acotary seleccionarel materialinformativo sobreel queseva

a realizarel análisis.

En el caso de la presenteinvestigación,el corpusseránlos códigosde ética

periodística,vigentesenAméricaLatina, desdelos años70. Sonun total de 12 códigos

promulgadospor las organizacionesdeperiodistas,a nivel nacionaly regional,y 6 de

los mediosdecomunicación.Se tendráen cuentasóloel articuladopropiamentedicho

deestoscódigos,con exclusióndel preámbuloo introducciónqueaparece,enprimer

término, en muchosde ellos. La razóndeestaexclusiónsedebea queel contenido

doctrinalde dicha introducciónya aparecereflejadoen el desarrollode los artículos,

sin la cargade maticesideológicosy de opiniónpersonalque suponeel mencionado

preámbulo.

Una vez acotadoy seleccionadoel materialobjeto del análisis,se tiene que

cuantificarenunidadesdesignificacióno categor(as.Dichasunidadesde significación

sonlos principios comunesde ÉticaPeriodísticaqueseextraendel conjuntode códigos

y que setienenquerecopilar.Los resultadosde la cuantificaciónsepuedenelaborar

estadísticamentey representargráficamente.

Cuandosehacodificadoy realizadoun repertoriosobreel materialinformativo

seleccionadoesel momentodeprocedera la comparaciónde los resultadosobtenidos.

En estecaso,serealizaráunacomparacióninternadedatosprocedentede los diferentes

códigosde los países,valoradosconel mismo sistemade categorías.

Finalmente,señalarqueel último pasoaseguiresla inte>’pretación y valoración,

ayudadospor el análisis de contenidocualitativo. Cuandoel análisis de contenido

cuantitativoha sidodiseñadoy realizadorigurosamenteparademostrardeterminadas

hipótesisprevias,la interpretaciónno ofreceproblemas,puestoquelos resultadosde

la comparacióna diversosnivelesseránsignificativospor sí mismos.En cuantoa la

valoración,sepuedemedir la intensidaddelos enunciadosy contenidosde las unidades

de significaciónmedianteunaescaladc +2 a -2. Estopermitiráesbozarla ideología

y actitudesquesubyacenen los contenidosdoctrinalesdeestoscódigosde¿tica.
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VIIL3. DESARROLLO DEL ANÁLISIS DE CONTENIDO

VIII.3.1. Códigosde lasorganizacionesprofesionales

A nivel nacionaly regional,existen12 códigosdeéticaperiodística,vigentesen

la actualidad,en AméricaLatina. Son los siguientes:

1. Brasil: Código de Éticade los PeriodistasBrasileños.Aprobadopor el Congreso

Nacionalde Periodistasen 1987.

2. Caribe: Código de Ética Profesionalde CAMWORK (AsociaciónCaribeñade
Trabajadoresde los Medios). Aprobadoel 3 dediciembrede 1988.

3. Colombia:Códigode Éticadel Círculo de PeriodistasdeBogotá(CPB). Vigente

desdeenerode 1990.

4. Costa Rica: Código de Etica del Colegio de Periodistas.Promulgadoel 15 de

octubrede 1991.

5. Cuba:Códigode Éticadel Periodistade la UnióndePeriodistasde Cuba(UPEC).
Vigentedesdeenerode 1994.

6. Chile: Códigode ÉticaPeriodísticadel Colegiode Periodistas.Aprobadoel 26 de

enerode 1994.

7. Ecuador:CódigodeÉticadel PeriodistaProfesionalEcuatorianode la Federación

NacionaldePeriodistas(FENAPE). Vigentedesdeel 25 deenerode 1980.

8. Latinoamérica:Código Latinoamericanode Ética Periodísticade la Federación

LatinoamericanadePeriodistas(FELAP). Aprobadoen Caracas,el 24 dejulio

de 1979.

9. Panamá:CódigodeÉtica de la Asociaciónde PeriodistasPanameños.Elaborado
en los años80.

10. Perú: Carta de Ética Profesionalde la Asociación Nacional de Periodistas.
Promulgadoel 29 deseptiembrede 1988.

11. PuertoRico: Código deÉticade la AsociacióndePeriodistas.Vigentedesdeel 1
deenerode 1976.

12. Venezuela:Códigode Ética del PeriodistaVenezolanodel Colegio Nacionalde

Periodistas(CNP). Aprobadoen Méridael 30 dejunio de 1988.
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En el cuadro 1~ se procede a compilar los 40 principios de Deontología

Profesional,comunesen estoscódigos,quesonresultadodeun preanálisisbasadoen

la comparacióndepostuladoséticossemejantes.Los resultadosglobalessereflejanen

el mencionadocuadro(pág.231)enel queseespecifican:

* Númerode códigosanalizadosen relaciónconel total.

* Porcentajedel total,.

* Frecuenciadeaparicióndeprincipioséticoscomunesdentrode cadacódigo.

Los datosexpuestosen el cuadroU’ serepresentangráficamenteen las figuras

1 y 2 mediantediagramade barrasy gráficode distribuciónde las frecuencias.En

ambas figuras, la línea horizontal recogelos 40 principios mientrasque la línea

verticalrepresenta,en la Fig. 1 los porcentajesy en la Fig. 2 la frecuenciadeaparición.

Una vez que seharealizadola cuantificación- y dadala extensacantidadde

principios comunesobtenidos-se procederáa extraer sólo aquéllosque se van a

considerarpara el análisis comparativo. El criterio seguido para acotar dichos

principios es que aparezcanen, al menos, la mitad de los códigosconsiderados,es

decir, en6 deellos, queequivaleal 50%. Conestaacotación,analizarélos 14 primeros

principios.

El comentariodeestos14 principios comunesquedaríaincompletosi no setiene
en cuentala valoracióne interpretacióndeestospostulados,ayudadospor el análisis

decontenidocualitativo.Paratal fin, seva a realizarunaescaladevaloracióninspirada

enel modelode CharlesOsgood215.Condichaescalaadaptada,en lugarde7 valores
de +3 a -3 a4 valoresde +2 a-2 sin considerarel valor neutro,sepretendemedir la

intensidadde los enunciadosde los diferentesartículosde los códigosdeéticadedonde

sehanextraídolos principios comunes.

215 El análisisevaluativodeCharlesOsgoodapareceampliamentedetalladoen: LaurenceBardin (1986): “El análisis

de la evaluación’.La, op. cit., pp. 1 l9-130.



CUADRO 1”. - REPERTORIO DE PRINCIPIOS COMUNES CONTENIDOS EN LOS CÓDIGOS DE
ÉTICA NACIONALES Y REGIONALES CON SU FRECUENCIA DE APARICIÓN.

PRINCIPIOS ÉTICOS COMUNES N0 Códigos

Analizados Total

Frecuencia

De a andén

1. Secretoprofesional.No revelar fuentes. 12 100 16

2. Integridadprófesional.No al soborno. 11 91,6 16

3. Solidaridadprofesional.Espíritude cuerpo. 10 83,3 19
4. Verdad,objetividad,exactitudy precisión 10 83,3 17

5. Defensade libertad de expresión,informaciónyprensa. 8 66,6 14

6. No a la discriminación.Igualdadde tratamiento. 8 66,6 12
7. Competencialeal. 8 66,6 10

8. Derechosde réplicay de rectificaciónde errores. 8 66,6 10

9. Promociónde valoresnacionalesyculturales.
Defensade la.lengua. . . -

7 58,3 13

¶0. Derechosde autory menciónde fuentes.
No al plagio. e:

7 í. 58~3 12

11. Dignidadprofésióñál ‘ 7 58,3 10

12. Responsabilidad-profesional 7 58,3 8

1 3.Periodísta,promotorde pazy derechoshumanos. 6 50 9

14. DerechoáI honor. (No ala calumnia,acusacióny

difamación). -

6 50 6

15. Cumplir el códigoético~&profesional. 5 41,6 .10

16. Libre accesoala informacion. 41,6 - 7

17. No ala manipulaciónperiodística. 5 41,6 6

18. Participaciónen politicaeditorial del medio. 5 41,6 6

19. Primacíadel servicioal biencomún. 5 41,6 ‘5

20. Comprobarla veracidadde las fuentes. 5 41,6 5

21. No al sensacionalismo. 5 . 41,6 5

22. Defensadel derechoala información 4 33,3 6

23. Respetoa la intimidady vida privada. 4 33,3 5

24. Desinteréspersonaly particular. 4 33,3 5

25. Salarios dignos para los periodistas. 4 33,3 5

26. No al intrusismoenla profesión. 4 33,3 5

27. Incompatibilidaddecargos(Publicidad,RR.PP.) 4 33~3 5

28. Informaciónmedioambiental.
29. No a la censuraya la autocensura 4 33,3 4

30. Noa la informaciónobscenae inmoral. 3 25 3

31. Informaciónsobreprocesosjudiciales. 3 25 3

32. Cláusulade conciencia. 2 . 16,6 2

33. Éticadel empresarioperiodístico. . 2 16,6 2

34. Necesidaddeántribunalde honor. i 2 16,6 2

35. Formacióncontinuada(Reciclajeprofesional). 2 16,6 2

36. Periodistadebeutilizar justosy honestosmedios 2 16,6 2
37. Distinguir infotmaciónde publicidad. 2 16,6 2

38. Noa la desinformacióiv 2 16,6 2

39. Obligacionesdel periodistacon su país. 2 ¡6,6 2

40. Éticade la publicidad. 2 16,6 2
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El criterio seguidoen la escalaesel siguiente:

-enunciadosmuy positivos(+2)

‘enunciadosbastante/algopositivos(+1 Con respectoal principio al

• enunciadosmuy negativos(-2)> queserefieren

enunciadosbastante/algonegátivos(-1)

tinuación,sepresentíel resultadode esteanálisis cualitativoenel cuadro
2~ de dobleentradadonde, en las columnashorizontalesfiguran los 12 paísesque

tienencódigosde¿ticavigentesy, en las columnasverticalesseindican los principios

o categoríastemáticasvaloradascon su signo (+1-) y su ubicaciónen-elarticuladodel

código, entreparéntesis,de la siguientemanera:

Ejemplo

-Principios Intensidad Brasil

1. Secreto

Profesional

+1 +1(8)

—1

-2

Esto quieredecir queel secretoprofesionalapareceen el Códigode Brasil con un

enunciadopositivo de +1, enel artícul&80.
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CUADRO 20. - CATEGORIAS TEMÁTICAS VALORATIVAS CON SU SIGNO

DE INTENSIDAD (+1-)

PRINCIPIOS ¡riten
sidad

Brasil Caribe Colombia Costa
Rica

Cuba Chile Ecuador A

AZn

Panama Perú Puerto
Rico

Venezuela

1. SECRETO
PROFESIONAL.
NO
REVEI.ACIÓN
DE FUENTES

+2
+1

-¡

-2

+1(8>
+2(4)

+1(3)
+2(9) +2(15),

+2(16>+1(17> +1<6),
+1(7)

+2(24>
+1(5)

+2(c)
+1(9)

+2(9) +2(18),
+2(Pánfotlnico)

2. INtEGRIDAD
PROFESIONAL.
NO AL
SOBORNO

+2

-l

-2

+2<9) +2(5)
~íq> +íq>

+2<23)
+1(25)

+2(26)
+1(16)

+2(7)
+1(6)

+2(t) +2(10>
+1(12>

+2(7),
+2(8)

+1(20)

3. SOLIDARIDAD
PROFESIONAL.
ESPIRITIJ DE
CUERPO

~2

+1
-l

-2

+1(12)

-1(14)
+1(13)

+2<9) *2(14)

+1(9)

+2(21),
+2(22)

-2(23>

+1(8)

+2(g)

-2(h)

+2(2)

+1(7).
+1(11) -

+2(26),+2(27),
+2(29>

-1(23>

4. VERDAD,
OBJETIVIDAD,
EXACTITUD,
PRECISIÓN.

+2
+1

-1

-2

+2(2)+2(7>
+2(10)

+2(I) +2(6)

43~i3>

+2(2) +2(1> +2(1>
+1(4>

+2(2)
+5(3) +I(3),+l(4)

+1(5)

+2(4),+2(5)
+1(19)

5. DEFENSA DE
LIBERTAD DE
EXPRESIÓN.

+2

+1

—1

-2

+1(9),
+1(10)

+2(5) +2<2),
+2(5)

+2(7)

+2(14>

+2(3) +2(4)
+2(46)
+1(2)

6. NO A LA
DISCRIMINA-
CIÓN..
IGUALDAD DE
TRATAMIENTO.

+2

+~

-I

-2

+2(50) +2(1) +2(I) +2(6)
+2<37)
+1(43)

+2(6)

+1(2>

+2(8)

+1(5)

+2(14),+2(34)

7.COMPETENCIA
LEAL NO
DENIGRAR,
DESCALIFICAR Y
HUMILLAR

4

4-1

-I

-2

+1(14) +1(14)

+2~2í)

+1(20)

+2(10)

+1(12) +1(5)

+2(b) +2(6)

.235



Cap: VIII Análisiscomparativodecódigosde ética

CUADRO 20 -- (Continuación)

PRJPIclPíoS aten
idad

Brasil Cauibe Colombia Costa-
Rico

Cuba Chile Ecuador ¡-atino-
Am¿rn~~

Pone Perú Puesto
Rico

Venezuela

8. DERECHODE
RECTIFICACIÓN
Y RÉPLICA

+2

+1

—l

-2

+1(15)

+2(2)

+1(12),

+1<23)

+1(24)

42(31)

tI(S) +1(9)

42(13)

+1(12)

9. PROMOCIÓN
DE VALORES
NACIONALES Y
CULTURALES.
DEFENSA DE
LENGUA.

+2

+1

-I

-2

41(16),

+1(17)

-2(9)

+5<7)

+2(3)*2(I0)
4-2(11)
+1(2) +1(9) +1<1)

+2(7).+2<I5),
*2(40)

10. DERECHOS
DE AUTOR Y
MENCIÓN DE
FUENTES.
NO AL PLAGIO.

*2

+1

-í

-2

+22

*1’6’
+1(17),
*1(19)

*1(25)

+2<32),

+2(38)

+2(7) +2(Pánafo Unico),

+2(30), +2(34)
+1(9)

II. DIGNIDAD
PROFESIONAL

+2

+1

—I

-2

*1(9)

+2(10),

+2(11) +1(3),

~5(8)

+1(13)

*2<41)

+ 5(6)

+2<5),

+2(5)

12. RESPONSA-
BIUDAD
PROFESIONAL

*2

+1

—1

-2

+2(11)

+1(7)

+2(50)

+1(39)

+2(5)

*1(a)

*2<32)

*1(36)

13. PERIODISTA,
PROMOTOR DE
PAZ Y
DERECHOS
HUMANOS.

+2

*1

-l

-2

+1(9)

-2(8)

+1(5)

í(25)

+2(18)

.1(1),

+1(2)

-2(3)

+1(1)

14. DERECHO AL
HONOR. NO A LA
CALUMNIA,
ACUSACIÓN Y
DIFAMACIÓN.

+2

-l

-2

+2<5)

+1(25)

+2<30) +2(7)

+1<5)

*2(11)

236
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VIIL3.1.1. Análisis comparativode los datos,de caráctermixto, cuantitativoy

cualitativo Principios deontológicosen los códigos de las organizaciones

profesionalesde AméricaLatina

VIII.3.1.1A. SecretoProfesional.No revelar lasfrentes. (100% de los códigos.

Frecuenciadeaparición: 16)

El secretoprofesional,paraLukaBrajnovic, esun deberlegítimode cualquier

profesióny un firme postuladode la Ética Profesional.Por estarazón, todos los códigos

deontológicosenAméricaLatinareconocenel secretoprofesional,aunqueno lo tratan

de la mismamanera.Sóloel CódigodeCostaRicalo consideraexpresamentecomo

un derecho.En el artículo90 diceque “los colegiadostienenel derechode invocarel

secretoprofesionalsobreel origende la infonnación,cuandolo considerennecesario”.

Losdemáslo tratancomoun debero como algoindiscutiblede la prácticaprofesional

y, por tanto, obligatorio.

Principalmente, el secreto profesional del periodista al que aluden

mayoritariamentetodoslos códigosdeéticalatinoamericanosno serefierea los hechos,

queaxiomáticamenteya estánpublicados,sino a las fuentesde la noticia, y sefundaen

el postuladoempíricode quefuentereveladaesfrentecegada,lo queperjudicaa la
informaciónmisma.Por tanto, loscódigosdeontológicossuelenreferirseexpresamente

a la confidencialidadde lasfuentesde información.

El contenidodel Códigode Chilees especialmenterico en maticespuestoque

ademásde obligar al periodista chileno a guardar el secretode sus fuentes de

información, se le exige “respetar la confianzaque se le otorga al poner en su

conocimientoantecedentesreservo,dos”(Art. 6). Esto serefiere aqueel periodistaha

recibido-por la supuestahonradezy honestidadde su profesión-unasinformaciones
o

reservadas,secretasen cuantoa las fuentesy nombresquedebeguardar;deno respetar

este sigilo profesional, el periodista perderá la oportunidad de recibir nuevas

informacionesdeestaclase.El Código sigueinsistiendo,enel articulosiguiente,enel
respetoa la informaciónconfidencialde la siguientemanera: “el periodistaquesehaya

comprometidoa manteneren forma confidencial hechoso informaciones,no debe

darlos a conocerni pública ni privadamente”.
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El Código de Cubase muestratajante con respectoa la no publicaciónde

informaciónconcarácterreservado:‘El periodistaseabstendrádedivulgaren todoo

enparte cualquierdocumentoo material de trabajo clas</Icadoexpresamentecon un

gradode reserva(...)‘. (Art. 16).

Tambiénel Códigode Panamá es rotundoen lo que se refiere al matiz de
inviolabilidad queadquierenlas confidenciasprofesionaleshechasal periodista: “Los

confidenciasprofesionalesdebenserinviolablesdesdetodos lospuntosde vistade la

información (...,i”. (Art. c).

La responsabilidaddelperiodista-enpro deunamayorcredibilidad-y el interés

público son los límites quelos códigosdeéticaponena la divulgaciónde informaciones

confidenciales.Así, el Código de la FederaciónLatinoamericanade Periodistas

(FELAP) reúne en un mismo artfculo, el 50, los conceptosde responsabilidad

profesionaly de respetoal secretoprofesional.Lo mismo ocurre en el Código de

Colombia: “En principio es aconsejableque el receptor conozcala fuentede las

infonnaciones.Estootorga mayor credibilidadyfija una mayorresponsabilidadsobre

lo quese afirma. Sin embargo,el periodistapuedecomprometersea guardarsigilo

sobresusfuentesde información”. (Art. 30),

Un nuevoelementodel secretoprofesionalpresenteen los códigosdeontológicos
latinoamericanosesel siguiente:solamentelos tribunales,de conformidadconla ley,

puedenobligara revelarla fuente de información.No obstante,el CódigodePuerto

Rico no admite ni siquieraesta salvedad.Se expresadel siguiente modo: ‘Seda

altamenteimpropioque unperiodistatraicione la identidadde unafuenteaún cuando

selo exUa un tribunal dejusticia”. (Art. 9).

El CódigodePerúes particularmentellamativoencuantoal tratamientoquele

otorga al secretoprofesional.Consistiráen no dar publicidad a las informaciones
aplazadas,esdecir,aquellasquenopuedenserdivulgadasantesdeunafecha concreta.

Dice así: ‘El comunicadorsocial guarda el secretode susfuentesinformativas;no

publicapor adelantadomaterial quele hayasido confiadopara su divulgaciónenfecha

precisa’. (Art. 90)
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Como se ha expuestoanteriormente,la reservade las fuenteses, pues, un

principio consagradoen la gran mayoríade los códigosdeontológicos,aunqueexisten

códigosmásrestrictivosqueotrosal respecto.El análisiscualitativode contenidoayuda

avalorarla intensidaddedichareservaen los códigoslatinoamericanos.Es importante

señalarque el secretoprofesionaly la no revelaciónde frentes estávalorado,en

conjunto, con enunciadospositivos que refuerzansu carácterde principio ético de

obligadocumplimientoparalos periodistasde AméricaLatina.Así hay códigosquese

expresan,al respecto,de modomásabsolutoy estrictoconunavaloraciónde (+2). Son

los siguientes:
‘y

- CódigodeEcuador,(Art. 24): ‘Guardará estricto secreto

- Código de CostaRica, (Art. 9): ‘Los colegiadoslienen el derechodeinvocarel

secretoprofesionalt

- Código de Cuba, (Art. 15): “El periodista no podrá publicar (.4 datos

proporcionadospor las fuentes’.

(Art. 16): ‘Elperiodistaseabstendrádedivulgar (~j cualquierdocumento(.)

clasWcadoexpresamentecon un gradodereserva”.

- Código de CAMWORK, (Art. 4): “Los miembrosde (..) CAMWORKquedan

obligados(..) a refrenarsede: revelaro traicionar el secretode lafuente(...)‘.

- Código de Puerto Rico, (Art. 9): ‘El periodista no revelará, bajo ninguna

circunstancia,la identidaddesusfuentes”.

- CódigodePanamá,(Art. c): ‘Las confidenciasprofesionalesdebenserinviolables”.

- Códigode Venezuela,(Art. 18): ‘El periodista, a quien la fuentehayapedido

guardar ensecretosu identidad,no deberárevelarla en ningún caso(.4”.
(PárrafoÚnico): “En ningún caso, el periodistadeberá revelar el secreto

profesional”.

Otrosenunciadosson algomenosestrictosa la hora deconsiderarel respetoy

protecciónquedebeotorgárseleal secretoprofesionaldel periodista.De estemodo, son

valoradoscomobastante/algopositivosconunaintensidadde(+ 1). A continuaciónse

citan:
- CódigodeChile, (Art. 6): ‘El periodistadebeguardarel secretode susfuentes”.

(Art. 7): ‘El periodista que se haya comprometidoa manteneren forma

confidencialhechos(.1) no debedarlos a conocer”.

- Código de Brasil, (Art. 8): “Siempre que lo considerecorrecto y necesario,el

periodistaresguardaráel origen e identidaddesusfuentes”.
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- Códigode FELAP, (Art. 5): “Respetaráel secretoprofesional”.

- Códigode Cuba,(Art. 17): ‘El periodistadeberáprotegerla identidaddeaquellas

quehayansolicitadopermaneceranónimas”.

- CódigodeColombia,(Art. 3): ‘El periodistapuedecomprometersea guardarsigilo

sobresusfuentes’.

- CódigodePerú, (Art. 9): ‘El comunicadorsocialguardael secretode susfuentes’.

VIII.3.1.1.2. Integridad profesional. No al soborno. (91‘6% de los códigos.

Frecuenciadeaparición: 16)

La voz castellanaintegridad tienesu origenen la latina integritas, queserefiere

aalgo completo,perfecto,sin escisión,pleno, total, conentereza.

Ibáñez Pérez se refiere, de maneramuy acertada, al conceptoglobal de

integridaddelperiodista.Dice lo siguiente: ‘Cuando los códigoshacenalusióna la

integridaddelperiodista,lo másnonnalesqueserefierana la total independenciacon

quedebenactuaren sutrabajo y a ¡a huidadeposiblescomportamientosdeshonestos

provocadospor cuestioneseconómicas<2..). La integridad,endefinitiva, vapor la v(a

de no recibir compensaciónalgunapor el trabajo quesehace, al margendelquese

recibepor el contrato laboral ‘216,

Los profesoresBarroso y Vázquez señalanque, en la Deontología del

Periodismo,el conceptointegridad essinónimo,en la mayoríade los casos, ‘de no

recibir ni ofrecerdinero, ni dádiva,ni beneficioalguno, no al soborno,a excepciónde

regalosde insignjficantevalor quedeterminadasempresasrepartenparapublicidady
‘217

propagandade unadeterminadamarca o empresa

Tomandocomobaselos códigosnacionalesanalizados,me aproximoaanalizar

quéseentiendepor integridadprofesionaldel periodista.

216 SantosIbáflezPérez (1974):Análisis comparativode ¡os códigosdeonbol¿gicos.Pamplona:Universidadde

Navarra,Pp. 153-154.
217Porflrio Han-oso;JesúsM. Vázquez(1993): Deontologíade ¡a Informática (Esquemas).Madrid: Instituto de
SociologiaAplicada,p. 111.
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- En primerlugar, el no claudicaral soborno.Así lo sostienenlos Códigosde:

Chile (Art. 25) y FELAP (Art. 7).

- Unsegundobloquedepaísesentiendenla integridadcomola no aceptaciónde

premios,regalos,favores,donacioneso dineroquepuedancomprometerla capacidad

críticadel periodista.El CódigodePerúseexpresade maneramuy claraal respecto:
(Los periodistas) “No aceptan premios o galardones que no se¿an otorgados

exclusivamenteen mérito a su competenciay menossipuedenponeren tela dejuicio

su capacidadde crítica constructiva<2..)’. (Art. 12). Que el periodistano pueda

solicitar ni recibir pagoso favoresde la fuente que cubre lo refleja el Código de

Colombiaen su artículo7<>. Por su parte, el Códigode Ecuador,en el artIculo 26,

expresala prohibicióndequeel periodistarecibabieneso valoresdestinadosa interferir

o tergiversarsu labor informativa. Entre las prohibicionesa los periodistasde la

AsociaciónCaribeflade TrabajadoresdeMediosestála de “ser víctimadelsobornopor

la aceptaciónderegalosde cualquier tipo con el objetodecausarla publicacióno la

emisióndenoticias,declaracionesdeprensa,comentariosofotograftas’. (Art. 5). El

CódigodePuertoRico instaa los miembrosde la Asociacióna “no aceptarregalosde

índolealguna comosalvaguardadesu integridad’. (Art. 7). En el Códigode Panamá

cometenfalta gravequienesacepten‘estipendios(prebendas,regalos)de la Iglesiao

un sobornopor la publicacióno supresiónde información’. (Art. O. Porúltimo, el

Código deVenezuelaafirma que “el periodistarechazarádonacioneso contribuciones

<2..)dirigidas a interferir o influenciarsulabor informativa’. (Art. 20).

- Hay códigosque identifican la integridadprofesionalcon queel periodista

evite presionesde cualquieríndole, comoel de Perú: “Los miembrosde la ANPde

ningúnmodosesometena laspresionesde los empleadores(...)ni a las de regímenes

dictatorialesoautoridadesabusivaspara transgredirlas normasde la dignidad (...Y’.
(Art. 10). El Código de Chile aboga,enel artículo23, porqueel periodistarechacey

denunciecualquierintento de presiónquepuedahacerletransgredirlas normasdel

código. Por su parte,el Códigode CostaRica apoyaquelos miembrosdel Colegio

denuncien‘las presionesde cualquieríndolequepretendanmenoscabarsu libertad”.

(Art. 7). Por último, el Códigode Ecuador,enel artículo 16, afirmaqueel periodista

debe rechazarcualquier presión del Estado que pretendaobligarle a perder su

independenciay libertad.
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- De integridady dignidadconjuntamenteseocupael CódigodeFELAP (Art.

6).

- El Códigode Brasil incluye dentro de la integridadprofesional un nuevo

conceptoqueesel de “combatir y denunciartodas lasformasde corrupción, en especial

cuandoson ejercidasconel objetode controlar la información”. (Art. 9).

La inmensamayoríade los códigosanalizadosconsideracomofalta gravecontra

la Ética Profesionaly comoun verdadero atentadocontrael honordel periodistael

sobornoen cualquierforma, ya seaun obsequioque, tácita o expresamente,lleva al

compromisode publicar o silenciarunainformación,o bien un sobrecon dinero, o

tratosespecialesparael periodistaen los viajesy giraspresidenciales.De todosmodos,
los códigosexpresanel diferentegradode intensidadcon que los periodistasdeben

consideraresteprincipiode integridadprofesionaly no al sobornoen el ejerciciode su

profesión. A continuación, se exponen los resultadosdel análisis cualitativo de

contenido.

Todos los códigos nacionalesde ética se refieren positivamentea que el

periodistadebeser íntegroen el desarrollode susfuncionesy debeevitar cualquier

intentode soborno.Los mástajantesal respecto,con unavaloraciónde (+2), son los

siguientes:

- CódigodePerú,(Art. 10): “Los miembrosde la ANPde ningún modosesometen

a laspresionesde los empleadores(.4’.
- CódigodeChile, (Art. 23): ‘El periodistarechazaráy denunciarácualquierinterno

depresión (...)“.

- CódigodeBrasil, (Art. 9): ‘Es deberdelperiodistacombatirydenunciartodaslas

formasde corrupción (...)“.

- Códigode la FELAP, (Art. 7): “Son accionesviolatorias de la Ética ProfesionaLla

aceptacióndelsoborno”.

- Código de Ecuador,(Art. 26): ‘Le estáprohibido al periodistarecibir bieneso

valores (...)‘.

- Códigodel CAMWORK, (Art. 5): ‘Los miembrosde CAMWORKquedanobligados

a refrenarsedeservíctimadelsoborno<2..)’.

- Códigode PuertoRico, (Art. 7): “Más aún, la Asociacióninsta a susmiembrosa

no aceptarregalosdeíndolealgunacomosalvaguardade su integridad1
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(Art. 8): ‘Resultaaltamenteimpropiala llamadaprácticadepayola, o sea, la

deaceptardinero <2..)”.

- Código de Panamá,(Art. O: “Cualquier miembro de la Asociaciónque acepte

estipendios<2..)o un soborno<2..)habrá cometidounafaltagrave’.

Otrosenunciadosson másmoderadosconrespectoa la integridady el soborno,

conunavaloraciónde (+ 1):

- Códigode Perú, (Art. 12): ‘No aceptanpremioso galardones<2..)’.

- Códigode Chile, (Art. 25): ‘Sonfaltasa la Ética ProfesionaLel soborno”.

- Código de CostaRica, (Art. 7): “Deberán denunciarlas presionesde cualquier

índole<2..)’.

- Códigodela FELAP, (Art. 6): ‘El periodistadebeejercersu labor en los marcosde

la integridad”.

- Códigode Colombia, (Art. 7): ‘Sonprácticascontrarias a la ática: recibir de la

fuente<2..)pagosofavores<2..,P’.

- CódigodeEcuador,(Art. 16): “El periodistadeberechazarcualquierpresióndel

Estado<2..)’.

- Códigode Venezuela,(Art. 20): “El periodistarechazarádonaciones<2..)’.

En definitiva, cualquierclasede manipulacióno chantajequeviole la conciencia

del periodistadebeser consideradocomo unaacciónéticamentedelictiva. El no al

sobornocontribuyea salvaguardarla libertad e independenciadel profesionalde la

comunicación.

VIII.3.1.1.3. SolidaridadProfesional.Espíritu de cuerpo. (83’3% de los códigos.

Frecuenciade aparición:19)

Solidaridades la adhesióncircunstanciala la causao a la empresade otros218.

Por tanto, el términosolidaridadhacereferenciaa conceptossinónimostalescomo:

adhesión,asociación,unión, apego,apoyo, concordia,respaldo,hermandad,ayuda,

protección,fraternidade identificación,entreotros.

218 PorfirioBarroso;JesúsM. Vázquez,op. cliv, p. 109.
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Por solidaridad profesional se entiende, no sólo la hermandadentre los

compañerosquecomponenunaentidado gremio, sino tambiénla fraternidadqueune

a todoslos quecompartenunamismaprofesión.El conceptoespíritudecuerpo hace

referenciaa la necesariacohesióny unióndel gremioperiodísticoasícomo al talante

de cooperacióny ayudamutuaquedebeexistir entrelos trabajadoresde una misma

comunidad.Por lo tanto, esteprincipio de Ética Periodísticaes rico en maticesde

significado. Veamos,a continuación,el contenidodoctrinal de estepostuladoen los

códigosdeontológicoslatinoamericanos.

- En primer lugar, unaseriede códigosmencionanexplícitamenteel término

solidaridad.En el CódigodeChile, la solidaridadprofesionalestribaen la ayudaque

el periodistadebeprestar “a los colegasquesufranpersecucioneso agresionespor

causa de su ejercicio profrsional’ (Art. 9). El Código de Perúse expresaen los

siguientestérminos: “Por tanto, honrar la verdad <2..) y la solidaridad gremial

constituyensupremosprinc¿~ios quedebenguiar la actividad del trabajador de la

comunicación<2..)MArt. 2). Dedicaotroartículoa la solidaridaddelperiodistacon sus

compañerosobligados,involuntariamente,a permanecersin trabajo(Art 11).

- Entrelos códigosquehacenreferenciaal espíritude cuerposeencuentrael de

Ecuador.En su artículo 23 se establecela fidelidad del periodistaa la Federación

Nacionalde Periodistas.El Código de la FELAP semuestramuy claroal respectoal

afirmar que ‘El periodistadebefortalecer la organizacióny la unidad sindical o

gremial ahídondeexistany contribuir a crearlasdondeno las haya- (Art. 8). En el

Códigochileno, ‘el periodistadebecolaborar y lucharpor el fortalecimientode la

Orden” (Art. 14). En el Códigode Brasil, el periodistano se encuentrasolo para

afrontarsusderechosy responsabilidadessinoque ‘tendrá el apoyoy respaldode las

entidadesrepresentativasdelgremio’ (Art. 12). El CódigodeVenezuelaseñala,con

especialénfasis,la trascendenciade la concienciagremialy moral. En su artículo26

enfatizaqueel periodistatiene como deberimperativoalcanzarel fortalecimientoy

éxito delColegio Nacional.

- Hay códigosqueensalzanla fraternidady respetomutuo quedebeexistirentre

los periodistas.Al respecto,el Código de Cubasemuestratajanteal afirmar que ‘El

periodistafomentaráy cuidará las relacionesfraternalesy el respetomutuo entre

colegas<2..)’(Art. 9). El CódigodeCostaRica reiteralos conceptosdefraternidad,
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respetoy espíritude cuerpode la siguientemanera: ‘Los miembrosdel Colegiodeben

trabajar con espíritu de equ¡~o y colaboración y tratarse entre si con respeto y

fraternidad’ (Art. 13). La misma ideade fomento de la fraternidady respetomutuo

entrecolegasapareceenel CódigodeEcuador,en el artículo21. Porúltimo, el Código

deVenezuela,enel artículo27, serefiereal trato fraternal,de consideracióny respeto

mutuo quelos periodistasdebentenercon suscolegas.

- Algunos códigoshacenreferenciaa la ayudade unosperiodistasa otros. El

periodistadebeayudary defendera otro profesionalque, en razónde su ejercicio

profesionalo desuscreenciaspolíticas, ideológicaso religiosassufrapersecución,sea

castigadoinjustamente,o desplazadode la profesión.Así lo mantienenlos códigosde

los siguientespaíses:Ecuador(Art. 22), Panamá(Art. g), Perú(Art. 7) y Venezuela

(Art. 29).

- Porúltimo, existencódigosquealudena la insolidaridadprofesionala través

del desplazamientodeslealde un colegaenel cargoo fuentequedesempeñe(Código

deVenezuela,Art. 23) o dearruinarla posicióndeun asociadoo rebajarle(Códigode
Panamá,Art. h). El CódigodeCAMWORK formulade modomásinconcretoenque

consiste dicha insolidaridad: ‘A los miembros de CAMWORK se les anima

profundamentepara refrenarse de cualquier comportamientoque pueda resultar

socavantepara la labor de los colegasprofesionales~(Art. 14).

En cuantoa la valoracióndeesteprincipio deontológicoencontramosque, en la

inmensamayoríade lasveces,espositiva dichavaloracióncon un gradode (+2 a + 1)

segúnla rotundidadcon queseexpresael enunciado.En cuatrocasosla puntuaciónes
negativa,de (-2 a -1), cuandolos códigoshablande actoscontrariosa la solidaridad

profesional, que es el principio ético que debe regir el comportamientode los

periodistas.

De este modo, los resultadosdel análisis cualitativo de contenidoson los

siguientes:

10) Enunciadosconvaloraciónpositivade(+2):

- Código de Chile, (Art. 14): ‘El periodista debe colaborar y luchar por el

fortalecimientode la Orden’.
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- Código de Cuba, (Art. 9): ‘El periodistafomentaráy cuidará las relaciones

fraternales<2..)’.

- CódigodeEcuador,(Art. 21): ‘Elperiodistaestáobligado afomentarla fraternidad

(.3’.
(Art. 22): ‘El periodistaestáobligado a defendera suscolegas<2..)’.

- Códigode Perú, (Art. 2): ‘<2..)honrar la solidaridadgremialconstituyensupremos

principios <2..)’.

- CódigodePanamá,(Art. g): “Todos los miembrosde la Asociaciónestánobligados

a obrar enunión <2.3”.

- CódigodeVenezuela,(Art. 26): ‘El periodistatiene comodeberimperativoutilizar

susesfuerzos<2..)paraalcanzarelfortalecimiento(...)del CNP’.

(Art. 27): ‘El periodistaestáobligado a fortalecerel espíritudefraternidad

<2..)’.

(Art. 29): ‘Elperiodistaestáobligado aprestarapoyoa los colegasquesufran

persecuciones<2..)’.

20) Enunciadosconvaloraciónpositivade(+ 1):

- Códigode la FELAP, (Art. 8): ‘El periodistadebefortalecer la organizacióny

unidadsindicalo gremial”.

- CódigodeChile, (Art. 9): “El periodistadebeprestarsolidaridadactivaa los colegas

<2..)”.

- Códigode CostaRica, (Art. 13): “Los miembrosdel Colegio debentrabajar con

espíritude equipo <2..)’.

- Código de Brasil, (Art. 12): ‘El periodistatendrá el apoyo y respaldo de las

entidades<2..)delgremio’.

- Códigode Perú, (Art. 7): “A¡npara a los hombresdeprensa<2..)proyectandosu

ayudaaloscolegas<2..)’.

(Art. 11): ‘Sesolidarizanconsuscompafleros<2..)’.

30) Enunciadoscon valoraciónnegativade(-2):

- Código deEcuador,(Art. 23): ‘Alperiodistale estáprohibidopromoveroparticipar

en actoscontrariosa la FederaciónNacionaldelPeriodista”.

- Código de Panamá,(Art. b): “Ningún miembro de la Asociacióndebeintentar

arruinar la posiciónde un asociadoo rebajarle <2..)”.
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40) Enunciadosconvaloraciónnegativade (-1):

- CódigodeCAMWORK, (Art. 14): ‘Refrenarsede cualquiercomportamientoque

puedaresultarsocavantepara la labor de los colegasprofesionales’.

- CódigodeVenezuela,(Art. 23): ‘El periodistano debeprestarseal desplazamiento

deslealde un colega <2..)’.

VIII.3.1.1.4. Verdad, objetividad, exactitudy precisión. (83’3% de los códigos.

Frecuenciade aparición: 17)

La verdadobjetivatiene unaenormeimportanciaenel procesoinformativo así

comoen todaactividadinformativa.En principio, podemosdefinir la verdadcomola

concordanciaobjetivaentrelo queexisteen la realidady lo quenosotrospensamos,

hablamos,decimoso escribimos.En otro sentido,puedellamarseverdada aquellopor

lo quealguienla dice y, segúnesto, por ella decimosqueunoes veraz.Tal verdado

veracidadesnecesariamenteunavirtud, porqueel mismohechode decir la verdades

un actobueno2t9.

Paralos profesoresBarrosoy Vázquez,la verdades ‘la conformidadexistente

entre las cosasrealescon el conceptoquela menteseforma de ellas. Es eljuicio o

proposiciónqueno sepuedenegarracionalmente‘~.

¿Quéseentiendeporobjetividadinformativa?~’.MartínezAlbertos proporciona

una respuestaacertadaal afirmar: ‘Si no hay objetividad, no hay verdaderanoticia

periodística.Ahorabien, un mensajeperiodísticoesobjetivo en la medidaqueha sido

elaborado con carácter no intencional:un mensajeesobjetivo en la medidaqueel

propósitocodificadordelsujetopromotorseagotaenpura difrsión del mensaje

El tercerconceptoqueapareceenglobadoen esteprincipiodeontológicoesel de

219 Porflrio BarrosoAsenjo; NP del Mar Lépez Talavera (¡998): La libertad de expresióny sus limitaciones

constitucionales. Madrid: Fragua,pp. 181-182.
220 Porfirio Barroso;JesúsMaríaVázquez,op. cii., p. 115

‘~‘ El conceptode“objetividadinformativa’ se desarrollacon másdetallesen:Antonio Sánchez-Bravocenjor(1978):
O~etividadenel discursoinformativo. Madrid: Ed. Pirámide,135 PP.

JoséL. MartínezAlbertos (1978): “La objetividaddel mensajeperiodístico: criteriosparasu entendimientoy
valoración”.MensajeyMedios,n05,p. 5.
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exactitud,que sedefinecomo “la puntualidady la fidelidad en la transmisióndel
‘2223mensajeinformativo

Segúnel Diccionario EnciclopédicoEspasaCalpe, se defineprecisión como

determinación,exactitudrigurosa,puntualidady concisión. 4

Este principio de verdad, objetividad, exactitud y precisiónes uno de los

principales temas que aparece,con bastantefrecuencia,en los códigos de ética

latinoamericanos.La verdad,en ningúncaso,puedeser falseada,tergiversadao tratada

superficialmente.Por estarazón,los códigosexigenla comprobaciónde la veracidad

de la informacióno una “absolutaobjetividad” en estemismo sentido.Y todo ello

porqueel público tiene derechoaconocerla verdad.En algunoscasos,esteconcepto

esexpresadoexcluyendodeunamaneratotal y categóricala mentira.En otros, la idea

esdesarrolladaentrandoen el terrenopráctico, ya quela informacióndebeestarlibre

de odios y prejuicios, fiel a los hechose interpretadaimparcialmente.No obstante,

existeel deberde ocultaciónde la verdadinformativa ‘siemprey cuandola noticia

puedadafiar moralmenteal público o a unaparte de él (por ejemploa los niñosy

adolescentesdeformandosu evoluciónpsíquica)~V224

- Si seexaminan,detenidamente,los códigosdeontológicosdel Periodismoen
AméricaLatinasepuedeasegurarqueel sentidomásaceptadoparala palabraveracidad

esla fidelidad a los hechos.Segúnesto,la verdaddel comunicadoressu fidelidad en
la descripciónde hechos que ha visto o conocido a travésde la recopilaciónde

testimonioso documentos.Dicha fidelidad no es posible si no va estrechamente

vinculadaal conceptode responsabilidad.Así lo constatael Código de Chile, en su

artículo 10: ‘Los periodistasestán al servicio de la verdad <2..). En su quehacer

profesional,elperiodistaseregirápor el principio de la veracidad,entendidacomouna

informaciónresponsablede los hechos’.

- Paralos códigosdedospaísesdel áreaandina,unade las motivacionespor la

queel periodistatiene quedecir la verdadespor el derechode la comunidada estar

informadaveraz, suficientey oportunamente.Además,el comunicadorestáen la

223PorflrioBarroso;JesúsMaría Vázquez.op. cii., p. 116.
224 Luka Brajnovic(1978),op. cii., p. 350.
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obligaciónde informarlaenesostérminos.El Códigode Ecuadorasílo expresaensu

artículo 10: ‘El periodistatiene la obligacióndeproporcionara la comunidaduna

informaciónobjetiva, verazy oportuna’. En el Códigode Colombia, “la comunidad

tienederechoaestarinformadaveraz,suficientey oportunamentey el periodistaestá

en la obligaciónde informarlaenesostérminos” (Art. lo).

- En sentidorestrictivo,sefalta a la verdadperiodísticacuandosemanipulala

información,esdecir, cuandosefalsea,tergiversao silenciadichainformación.Así lo

expresanlos Códigosde: FELAP, queserefiere, enel artículo40, a la obligatoriedad

delperiodistadeadoptarlos principiosdeveracidady ecuanimidady “faltará a la ¿tica

cuandosilencie,falseeo tergiverselos hechos”.En el deVenezuela,‘ningún hecho

deberáserfalseadoy ninganhechoesencialdeberáserdeliberadamenteomitido’ (Art.

4).

- Informarconobjetividadsuponereflejarlasdistintasperspectivasy posiciones

quetiene unamismanoticiay procurarque,endondehayamásde unainterpretación

sobrelos hechos,aparezcantodaslas queseanrelevantes.El CódigodePuertoRico
lo reiteraendosdesusartículos: “Parte integrantede la objetividadperiodísticaesla

de informar las distintas posicionesde las partes en controversia’, (Art. 3) y

‘Objetividad, por lo general, implica publicaciónde los detallespertinentesa una

noticia’ (Art. 5). En otro sentido,el Códigoportorriqueñoconsideraquela verdadera

objetividadse logra cuandoel periodistasecuida de informar honestamente.Parael

Código de Perú, “El mensajeperiodístico será siempre humanista, objetivo y

pluralista” (Art. 3).

- Es difícil encontrar,en los códigoslatinoamericanos,descripcionesde lo que

en ellos seentiendepor exactitud.No obstante;el contenidode la noticia debe ser

exactoensushechosy ensu contexto.Parael Códigode CostaRica, los conceptosde

exactitude imparcialidadvan íntimamenteligados.

- El Códigode Brasil, en su articulo 20, hacereferenciaa la precisiónen la

divulgaciónde informacionescomodeberde los mediosdecomunicación.Porsu parte,

el Códigode Cuba,en el artIculo 20, mencionajuntos los conceptosde veracidady

precisión.
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Todos los códigosse inclinan por formular estosconceptosdel enunciadode

forma tajantey rotundamentepositiva, con unavaloración,principalmente,de (+2):

- En el Código de Perú, (Art. 2): ‘Honrar la verdad <2..) constituyensupremos

principios’.

- En el Código de Ecuador, (Art. 1): “El periodista tiene la obligación de

proporcionara la comunidadunainformaciónobjetiva,verazy oportuna’.

- En el CódigodeChile, (Art. 1): ‘Los periodistasestánal serviciode la verdad<2..).

En su quehacer<2..), el periodistaseregirápor <2..) la veracidad<2..)’.

- En el Códigode Brasil, (Art. 2): “La divulgaciónde informacionesprecisas<2..)

constituyeun deber<2...)’.

(Art. 7): ‘El compromisofundamentaldelperiodistaescon la verdadde los

hechos”.

(Art. 10): ‘Un periodistano puedesometersea directricescontrarias a la

divulgacióncorrectade la información’.

- En el CódigodeCuba,(Art. 2): ‘El periodistatieneel deberdeexpresarsuscriterios

con veracidad<2..)’.

- En el CódigodeCostaRica, (Art. 6): ‘Es obligación de los miembrosdel Colegio

informar conexactitud’.

- En el CódigodeColombia,(Art. 1): “Lo comunidadtienederechoa estarinformada

<2..)y elperiodistaestáen la obligaciónde informarla <2...)”.

- En el Códigode Venezuela,(Art. 4): ‘El periodistatiene la verdadcomonorma

irrenunciable,y comoprofesionalestáobligado a actuar<2..)’.

(Art. 5): ‘El periodistaestáobligado a respetary defender la verdad’.

Los artículosqueson mássuavesa la horadeexpresaresteprincipio, con una

valoraciónde (+ 1), sonlos siguientes:

- En el Códigode Perú, (Art. 3): ‘El mensajeperiodísticoserá (..)objetivo <2..)”.

- En el Código de la EELAP, (Art. 4): ‘<2..). el periodista deberáadoptar los

principiosde la veracidad<2..)’.

- En el Código de Puerto Rico, (Art. 3): ‘Parte integrante de la objetividad

periodísticaesla de informar <2..)’.

(Art. 4): ‘La verdaderaobjetividadselogra cuando<2..)’.

(Art. 5): Objetividad,<2..), implica publicaciónde <2..)’
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- Enel CódigodeVenezuela,(Art. 19): ‘El periodistadebe(...) recurrir a lasfuentes

<2..)quele permitanpresentarla informacióndemaneraveraz’.

En resumen,según los textos de los códigos deontológicosanalizados,el

periodistaen lo referentea esteprincipio tiene dos caminosa seguir: o es claroy
exacto,objetivo, imparciale independienteen su quehacercotidianoy en la transmisión

dela informacióno, por el contrario,no debetransmitirinformaciónfalsa,incorrecta,

exagerada,equívoca,manipuladae inexacta.

VIII.3.1.1.5. Defensade la libertadde expresión,informacióny prensa<66’6% de

los códigos.Frecuenciade aparición: ¡4)2~

La libertad de expresiónes uno de los factores constitutivos de la vida

democráticade lospaíses.Sin libertaddeexpresiónno haydemocracia.Por tanto, dicha

libertad, ‘entendidacomoel derechoa la manifestaciónpúblicade laspropiasideasy

opiniones,ha constituidoa lo largo de losdos últimossiglos unade las reivindicaciones

máshondamentesentidaspor todoslos movimientospolíticos democráticos‘~. La
libertaddeexpresiónesun derechofundamental,cuyoejercicioestáprotegidopor igual

paratodoslos ciudadanos.El periodistano tieneningunaposiciónde privilegio respecto

a los demás.

El derechoa la libertad de expresiónes más amplio que el derechoa la

información, puesaquélla incluye los pensamientos,las ideas y las opiniones,no

solamentelas noticias.Excluye,sin embargo,las injurias, calumnias,difamacionesy

delitos contrael honor. La diferenciaentre libertad de información y libertad de

expresiónconsisteen quela primeraesmásrestrictiva, selimita a hechosnoticiables,

pero quetenganun interéso transcendenciapública,o queafectenal bien comúno al

interéspúblico. Por tanto, la libertad de informaciónes materialy lógicamenteuna

facetade la libertaddeexpresión.

225

La distinción entrelosconceptosde libertaddeexpresión,libertadde informacióny libertaddeprensaaparece
ainplianientedetalladoen:Porfirio Barroso;NPdel Mar LópezTalavera,op. dL, Pp.44-52.

JavierTerrónMontero(1980):“Libertad deexpresióny Constitución”.DocumentaciónAdministrativa, ¡87,p. 201.
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La libertaddeprensaesun aspectode la libertaddepensamientoy de palabra.
Perola libertaddeprensa,no esabsoluta.Es un derechorelativoy tiene quecoexistir

juntoconotrosderechosy deberes.Por ejemplo, la libertaddeprensano puedeactuar
independientementede la verdaddelcontenidode la noticia. La noticiaverdaderaesel

objetode la libertadde prensa.Por tanto, la libertadde prensano puedeampararuna

interpretaciónqueaharqueundeliberadoo descuidadomal usodelderechofundamental

a la libertaddeexpresión.Del mismo modo,la libertadde prensano legitimala noticia

falsaen la prensacomotal.

Tras la conceptualizacióny distinción entrelibertaddeexpresión,información

y prensa,a continuaciónveremoscómoentiendenlos códigosdeéticadichoprincipio.

- La mayoríade los códigosselimitan aexpresar-comoun deberdel periodista-

el impulso,la luchay la defensapor la libertaddepensamiento,expresióny prensa.Son

los siguientes:CódigodeBrasil (Art. 9), de la FELA.P (Art. 3), de Cuba(Art. 1), de

Ecuador(Art. 7) y de Venezuela(Art. 5).

- El Código de CostaRica resultaespecialmenteatractivo puesesel único en

resaltar que la libertad de expresióndel pensamientoes uno de los derechos

fundamentales,un derechoesencialde la humanidad,piedraangularde todas las

libertades.Dice así: ‘El colegiadodebeprotegerla libertad deprensa<2..)comoun

derechoesencialde la humanidad,ydenunciartodoaquelloquele pongatrabas’ (Art.

12).

- Otros códigos señalanque el periodistadebedefenderesta libertad aun en

contrade lasposiblesleyesjurídicasqueno la respetano admitensuficientemente.Así,
el Código de Perúexpresalo siguiente: ‘El periodistapertenecientea la ANP asume

en todo momentosu rol endefensade la libertadde informacióny expresióny lucha

contratodoaquello quesign~/iquepeligro, interferenciao atentadocontra tal derecho

de la persona’(Art. 4). El Códigode Chile manifiesta,extensamenteendos artículos,

su reprobacióna queel periodistaapoyeleyesrepresivasqueanulenestederecho: ‘Es

deberde losperiodistasrecurrir a todoslos medioslícitos a su alcance,afin de evitar

quesedicteno apliquendisposicionesquedisminuyan,d</lculten o anulenel ejercicio

dela libertadde expresióne información.Encasodeestarvigentesleyeso reglamentos

de ese carácter, deberántrabajar enfavor de su derogación’ (Art. 2> y ‘Ningún
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periodistapodráhaceruso o invocar la aplicaciónde leyesquelesionenla libertadde

expresióne información,ni aun apretextodehacerlofueradel ejercicioprofesional’

(Art. 5). El Código de Ecuadorva más lejos cuando, en su artículo 14, afirma

rotundamentequeel periodistaexigirá del Estadola plenavigenciade la libertadde

expresión.Porúltimo, el CódigodeVenezuela,en los artículos3 y 46, incide enque

el periodistadebeimpedir y denunciarlas decisionesde personas,entespúblicoso
privadosqueatentencontrael principio de la libertaddeexpresión.

- Interesanteresultael Códigode Brasil cuandoafirmaenpro de la libertadde

opinión y expresión,en el artículo 10, que ‘un periodista no puedefrustrar la

manifestaciónde opinionesdivergenteso impedirel libre debate’.

- El Código de Venezuelaes el que más importanciale da a la libertad de

expresión,informacióny prensapor el númerodeveces(cuatro)en queserepiteeste

principio. Es importanteseñalarquedicho Códigoaúna,en el artículo20, la libertad

deexpresióny el derechoa la información,animandoal periodistaparaqueluche por

el cumplimientode ambosprincipios.

Trasel análisisdel contenidodoctrinal deesteprincipioen los códigosdeética

latinoamericanos,¿quéseentiendeendichoscódigospor libertadde información?.Las

definiciones más cortas identifican la libertad de información con la libertad de

expresióno de prensa.Más abundantesson las definicionesque considerandicha

libertad como un derecho: todo individuo tiene derechoa la libertad de opinión,

expresióne información. Otros códigos la definen como un derecho humanoy

fundamental,piedra angulardel resto de libertades,un derechoinalienablede las

personaspero ejercido con responsabilidad.Otra buenadefinición es aquellaque

conceptúala libertadde informacióncomoel derechodeexpresary difundir libremente

los pensamientos,ideasy opinionesmediantela palabra,el escritoo cualquierotro
mediodereproducción.

A continuación,sevaloraránlos resultadosdelanálisis cualitativodecontenido.

Todoslos códigosquedefiendenesteprincipio, un total de8, lo hacenpositivamente.

La mayoría son muy enérgicosen promoverla defensade la libertadde expresión,

informacióny prensa,con unavaloraciónde (+2):
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- En el Códigode Perú, (Art. 4): ‘El periodista<2..) asumeen todomomentosu rol

en defensade la libertad de información<2..)y luchacontra todo aquelloque

sign~fiquepeligro, interferenciao atentado<2..)’.

- En el Códigode Chile, (Art. 2): ‘Es deberde los periodistasrecurrir a todoslos

medioslícitos a su alcance,a fin de evitar que se dictendisposicionesque

disminuyan,dificulten o anulenel ejercicio de <2..)’.

(Art. 5): ‘Ningúnperiodistapodrá haceruso o invocarla aplicaciónde leyes

quelesionenla libertaddeexpresión<2..). ni aúnapretextodehacerlofueradel

ejercicioprofesional’.

- En el Código de la FELAP, (Art. 3): “Son deberesinsoslayablesdelperiodista

impulsar, consolidary defenderla libertadde expresión’.

- En el Códigode CostaRica, (Art. 12): ‘El colegiadodebeprotegerla libertad de

prensa(t)comoun derechoesencialde la hwnanidady denunciartodo aquello

<2..)’.

- En el CódigodeCuba,(Art. 1): ‘El periodistatiene el deberde impulsar, consolidar

ydefenderla libertad depalabrayprensa<2..)’.

- En el Código de Ecuador, (Art. 7): ‘El periodista estáobligado a defenderel

derechoy el ejerciciode la libertadde expresión<2..)’.

(Art. 14): ‘El periodistaexigirádelEstadola plenavigenciade la libertadde

expresión<2..)’.

- En el CódigodeVenezuela,(Art. 3): ‘El periodistadebeimpedir la concepción<2..)

de decisionesque de alguna maneradisminuyan, d¿flculien o anulen el

ejercicio<2..)’.

(Art. 5): ‘El periodista está obligado a respetary defenderla libertad de

expresión<2..)’.

(Art. 46): ‘El periodistadebedenunciara cualquierpersona<2..)queatente

contra los principios de la libertad de expresióny derechoa la información

Tan sólo tres artículos son más moderadosen la defensade la libertad de

expresión,información y prensacon unapuntuaciónde (+ 1):

- En el Código de Brasil, (Art. 9): ‘Es deberdelperiodistalucharpor la libertad de

pensamiento<2..)”.

(Art. 10): ‘Un periodista no puedefrustrar la man¿festaciónde opiniones
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divergentes<2..)’.

- Enel CódigodeVenezuela,(Art. 2): ‘El periodistatiene su origen en la libertad de

expresión<2..)’.

17111.3.1.1.6.No a la discriminación.IguaWaddefrotamiento.(66’6%delos códigos.

Frecuenciade aparición: 12)

Este es un principio muy importanteen orden a conservaruna convivencia

pacíficaentrelos sereshumanos.Es tambiénunode los postuladosmásdestacablesde

cualquiersociedadque se consideredemocrática.El fundamentode la igualdad de

tratamientoy la no discriminaciónesquetodos los hombressomosiguales,tenemoslos

mismosderechos-legalmentereconocidospor la DeclaraciónUniversalde Derechos

Humanos-,y porestono podemossercriticadoso rechazadospor ningunaotrapersona

ni por ningunalegislaciónnacionalo supranacional.

En AméricaLatina, ochocódigosserefierenconcretamenteen susdisposiciones

al racismo.En todos los casos,serechazasin paliativoscualquierconsideraciónde

corte racista, e incluso se indica en algunoscódigos que debensuprimirsede las

informacionesdatossobreel colorde la piel, la religión o la nacionalidadde quienes

protagonizanlas historias,a menosque seaprecisasu exposiciónpara la perfecta

comprensiónde los hechos.

- En el Código de la FELAP, (Art. 2) se afirmaque todoslos hombresson

iguales,por tanto, no seles debediscriminarpor razónsocial, religiosa, económica,

racial, política, ideológicao sexual.Dice así: ‘Lucharpor la igualdad de la persona

humanasin distinciónderaza, opinión,origen, lengua,religión y nacionalidad’.

- La igualdadde tratamientotambiénradicaenqueel periodistasearespetadoen

suscreencias,ideasy opiniones.Así lo mantienenlos códigosde: FELAP (Art. 6),

Ecuador(Art. 37) y Venezuela(Art. 34).

- Otroscódigosestablecenque, enel ejerciciodel Periodismo,el periodistadebe

abstenersedehacerreferenciasofensivas,críticas,o acusacionespor razónde religión,

raza, sexo, nación,profesión,grupopolítico o grupo lingúfstico. El Códigode Perú,
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en referenciaal periodista,expresa:‘Menosaún empleacriterios de discriminación

racial, ideológicao de sexo<2..)’(Art. 8). En el Códigode Chile, “El ejercicio del

periodismonopropiciará ni dará cabida a discriminacionesideológicas,religiosas,de

clase, raza, sexo, ni de ningún otro tipo, que lleven a la ofensao menoscabode

personasnaturalesojurídicas” (Art. 1). Parael Código brasileño, ‘un periodistano

puedeconcordarcon la prácticadepersecucióno discriminaciónpor motivossociales,

políticos, religiosos, racialeso de sexo’ (Art. 10). En el Código de Ecuadordos

artículos se refieren a la posición que debe adoptarel periodista frente a la

discriminación: ‘El periodistaestáobligadoa respetarla convivenciahumana.Le está

prohibidopreconizarla lucharacial o religiosa” (Art. 6) y ‘El periodistadebeluchar

por la libertad de lospueblos,contra <2..)todaforma de discriminaciónideológica,

religiosay racista’ (Art. 43). Tambiénen el Código de CAMWORK, susmiembros

estánobligadosaabstenersede hacerreferenciasofensivasy discriminantescontraun

individuo (Art. 7). El CódigodePuertoRico ofreceun matiz nuevoal señalarque ‘El

periodistaserioy responsable,(Á),secuidaráde nopropagaractitudesdifamatorias

contragrupo étniconi racial alguno” (Art. 5). Porúltimo, el CódigodeVenezuela,en

su artículo14, estipulaqueel periodistaestimularáel accesoa los mediosde opiniones

dediferentessectoressin discriminaciónalguna.

Del análisis cuantitativo de contenido se puede deducir que este principio

deontológico,presenteen 8 del total de 12 códigos,englobaen todossusenunciadosla
nodiscriminaciónpor los siguientesmotivos: raza,religión, sexoe ideología.Tampoco

al periodistase le puedediscriminar su trabajoporque la empresano respetesus

creenciasy opiniones.

La valoracióndelos enunciados,correspondientesaesteprincipio, estotalmente

positiva: el periodistano debediscriminar ni ser discriminado.La mayoríade los

códigosson rotundosal expresarla no discriminación,conuna‘valoraciónde (+2), con
las siguientes fórmulas: ‘no propiciará ni dará cabida a discriminaciones<2..)’,

‘exigirá respetoa suscreencias<2..)’. ‘un periodista no puedeconcordarcon la

prácticadediscriminación<2..)”~ ‘el periodistaestáobligado a respetarla convivencia

humana’, ‘refrenarsedehacerreferenciasofensivas<2..)”, etc. Sólo 3 códigossonmás

moderadosal referirsea estepostulado,conunavaloraciónde (+ 1). Son: el Código

de la FELAP (Art. 2), el deEcuador(Art. 43) y el dePuertoRico (Art. 5). (Paramás

detalle,ver cuadrode la págs235 y 236 de estecapítulo).
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VIH.3.1.1.7.Competencialeal (No denigrar, descal4ficaryhumillar a nadie). (66’6%

de los códigos.Frecuenciadeaparición: 10)

Los profesoresBarrosoy Vázquez?”son quienesmejordefinenel conceptode

competencialeal. La acepciónmáscomúnal términocompetenciaesla de ‘disputa o

contiendaentredoso mássujetossobrealguna cosa’. Es, por tanto,unaoposicióno

rivalidad entredos o másque aspirana obtenerla mismacosa. Se puedetambién

traducirpor “incumbencia,aptitud, idoneidad”.

Leal tiene su origen enel “legalis” latino quesepuedetraducir tanto por legal

como por fiel. Leal es aquel individuo que guardaa personaso cosasla debida

fidelidad, o querealizalasaccionesquesonpropiasy caracterizana unapersonafiel.

Competencialeal no esotra cosaquela manerade actuary comportarsedeuna
personafiel y legal.

En los códigosdeontológicoslatinoamericanos,esteprincipioestárecogidocon

las expresionessiguientes:

- Lealtada los compañeros.Nodesprestigiarles,atribuyéndolesunainformación

que ellos no handichoo elaborado,ni denigrarlesmanchándolessu honrapersonaly

profesional.Así lo expresanlos siguientescódigos: el de Costa Rica, (Art. 14):

‘Ningún miembrodeestecolegiodebemancharla honra ni denigraraotro colegiado’,

el de Cuba,en su artículo20, quedice: ‘El periodistautilizará los espaciosde los

órganosde prensadeforma tal, que no resulte lastimada la moral o la dignidad

personalde otrosperiodistas,o quesedenigre<2..)’. El CódigodeChile puntualiza

en quéconsistela denigracióna otros colegasenel artículo 10: ‘Alperiodista le está

especialmentevedado denigrar a otros periodistas, ya sea por la vía de la

desca4/icaciónpersonalopor otromedioqueconlleveun descréditoprofesional’. En

el Códigode Perú: ‘El periodistaintegrantede la ANPjamásdenigraa suscolegas.

Tampococritica a susinstitucionesgremiales<2.4’ (Art. 6).

“7PorliñoBarroso;JesúsMaríaVézquez,op. cit, p. 126.



Cap:VIII Análisiscomparativocódigosde ética 258

- Lealtady respetoal público engeneralcon la informaciónquesedivulgue.Se

refierenaestolos siguientesCódigos:deBrasil, (Art. 14): ‘El periodistadebetratar

conrespetoa todas laspersonasmencionadasen las informacionesquesedivulgue”;

de Ecuador,(Art. 5): ‘El periodistano debeutilizar suprofesiónpara denigrar o

humillar la dignidadhwnana’ y de Panamá,(Art. b): ‘Bajo ningún conceptoel

periodistadebe(1) incurrir en maldadesinjuriosascontralos ciudadanosquepueden

habersido el origeny lasfuentesde las noticias <2..)’.

- Tambiénel lenguajeempleadoen las informacionespuedeser ofensivo o

denigratorioy el periodista,si quiere ser fiel a esteprincipio deontológico,deberá

evitarlo. Así lo afirman los Códigosde: Cuba(Art. 21): ‘El periodista<2..)deberá

abstenersede emplear un lenguaje o tono irrespetuoso,ofensivoy carentede la

requeridaaltura éticayprofesional’;Chile (Art. 12): ‘El periodistadebeevitar toda

expresióno alusióndenigratoria<2..)” y el de Perú(Art. 6): ‘cuidándosesiemprede

no usar términoslesivosa la condiciónhumana<2..)’.

- Cualquiertipo de competenciadesleal,seaenrelacióncon otros mediosde
comunicaciónsocial,seacon los propioscompañerosde trabajoo con la información

quesepublica,significa unamateriadelictivasegúnla DeontologíaPeriodística.A este
respecto,el Códigode Venezuelaserefiereaunade lasmodalidadesde competencia

desleal:la deformacióno falsificaciónde material informativo con objetode quesu

‘divulgaciónopublicaciónresultedenigranteo humillantepara la condiciónhumana’

(Art. 8).

Este principio se repite, con una frecuenciade apariciónde 10 veces,en 8

códigos,siendola mitadde susenunciadosmástajantesy clarosen la defensade la no
denigración,descalificacióny humillación a nadiey la otra mitad másmoderados.

Aparecen,con unavaloraciónpositivade (+2), los siguientesenunciados:

- CódigodeCuba(Art. 21): ‘El periodistadeberáabstenersedeemplearun lenguaje

<2..)irrespetuoso<2..)’.

- Código de Chile (Art. 10): ‘Al periodistale estáespecialmentevedadodenigrara

otrosperiodistas<2..)’.

- Código de Perú(Art. 6): “El periodistade la ANPjamásdenigraa suscolegas”.
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- CódigodePanamá(Art. b): ‘Bajo ningún conceptoel periodistadebe<2..)incurrir

enmaldadesinjuriosas <2..)

- Código de Venezuela(Art. 8): ‘El periodista no deberádeformar <2..) material

informativo (...) cuyadivulgaciónopublicaciónresultedenigranteo humillante

<2..)’.

Seexpresanen tono mássuave,con unavaloraciónde (+ 1), los códigosque,a

continuación,seenumeran:

- Código de Brasil (Art. 14): ‘El periodistadebe tratar con respetoa todas las

personasmencionadas<2..)’.

- Códigode CostaRica (Art. 14): ‘Ningún miembro<2...)debemancharla honra ni

denigrara otro colegiado’.

- Códigode Cuba(Art. 20): Y..) no resultelastimadala moral o dignidadpersonal

deotrosperiodistas(...)‘.

- Código de Chile (Art. 12): ‘El periodistadebeevitar toda expresióno alusión

denigratoria<2..)’.

- Código de Ecuador (Art. 5): ‘El periodistano debe utilizar su profesiónpara

denigraro humillar <2.4’.

VIII.3.1.1.8. Derechosderéplicayderectificacióndeerrores. (66’6% delos códigos.

Frecuenciade aparición:10)

El derechode réplica o de respuestaesun derechodel público ‘de responder

cuandolo queseha dichono seajustaa lo queel emisorde la noticia expuso.También

serefierea la posibilidadquetienecualquierpersona,quesesientaaludida,a través

de los mediosaparticipar en el debateo cuestiónnoticiosa‘~.

El derechode rec4ficaciónha sido definido por Marc Carrillo, como ‘la

obligación quetodoperiódicotiene de insertar en suspáginas,de acuerdocon los

plazosy condicionesmarcadospor la ley, la respuestaque la personanombradao

citada en una noticia o comentario,juzga necesarioponeren conocimientode los

228 Gloria CuencadeHerrera(1990):Éticopara periodistas.Venezuela:Alarcón FernándezEditor, ji 85.
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lectorespara salvaguardarsu integridad moral o intelectual’. Por consiguiente,el

derechode rectificaciónsepuedeejercitar, bien por unapersonapública, bien por

cualquierpersonaprivada, física o jurídica, como consecuenciade la información

difundidapor cualquiermediode comunicaciónsocial,de hechosquele aludan,que

considereinexactosy cuyadivulgaciónpuedacausarleperjuicio. De aquísedesprende

queel derechoderectificaciónsurgecomounagarantíadel ciudadanoafectadopor una

informacióninexactaque le facilita el accesoal medio de comunicaciónen el que

aquellasedifundió, de unamanerasencillay rápida~9.

Ladistinción entrederechode rectQlcacióny derechode réplica o respuestala

señalamuy bien el Prof. Barroso2i y estribaen que el primero se sueleusaren

aquelloscasosen los quesolamentesepermite la correcciónde la inexactituden los

hechos,mientrasqueel segundoseutiliza cuandoseadmite,además,la refutaciónde

opiniones.

La rectificaciónestratada,en loscódigosde¿ticalatinoamericanos,desdevarios

puntosdevista:

10) Comoel debery la obligacióndel periodistaderectificarlo quesedemostró
queerafalso, ofensivoo inexactodespuésde habersidopublicado.Así lo expresanlos

Códigos de: Ecuador (Art. 31): ‘El periodista está obligado a rectWcar las

informacionesprobadascomofalsas’; Chile, en el artículo24, dondeel periodista

‘debepublicar las rectificacionesen los píazoslegalesy sin adulteraciones’;Cuba

(Art. 12): ‘El periodistarectificarápúblicamentelos erroresdifundidosque así lo

requierany seanimputablesa su trabajo’ y Colombia (Art. 2): ‘Es obligacióndel

periodistarectificar prontay adecuadamentelas informacionesinexactas,asíno se

haya exigidoaclaraciónporpartedelperjudicado”.

20) Como el derechoa la rectificaciónpública (en el mismo medio, lugar o
programay conla mismaamplitudy forma que la noticia inexacta)de la personao ente

afectadopor la inexactitudo calumniade una información. El Códigode Perúserefiere

a esteaspectoenel artículo 9: ‘El comunicadorsocial <2..)garantizael derechoa la

229 Cfr. Porfirio BarrosoAsenjo;lv? del Mar LépezTalavera,op ch.,PP. 226-229.
230 Cfi’. Porfirio BarrosoAsenjo(1979): Principiosfundatnernalesde deontologíaperiodística. [TesisDoctoral].

Madrid: UniversidadComplutense,p. 284,
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rectp5caciónsi unapersonaha sido equivocadao negativamentealudida a travésde

los mediosde infonnación’.

30) Comoel deberquetiene la empresaperiodísticade rectificarlos erroresde

maneraespontánea,rápiday concediendola mismaimportanciade lugary espacioque

seotorgaal error.Esteconceptoapareceenel Códigode Venezuela,enel artículo 13.

El derechode réplicaescalificadopor unoscódigosconel términode réplicay

enotros de respuesta.Hay queañadir,además,los códigosqueaboganpor un espacio

necesarioparadefendersede las acusacionesen la prensa.

- El artIculo 50 del Códigode la FELAP y el articulo24 del Códigochileno

establecenel derechode réplicasin hacerespecificaciones.

- El Códigode Cubacuriosamenterefiereel ejerciciodel derechode réplicaal

propioperiodistacuandosesientaaludidopor unainformaciónerrónea,de la queél no

es responsable.En el artículo23 desarrollaestederechode la siguienteforma: ‘El

periodistapodráejercerel derechoderéplicapararespondera las alusionespublicadas

enla prensahaciasutrabajo opersonaporpartedeotros colegasopersonas.Tiene,

además,el derechodepublicar la respuestaen el mismoórganodeprensadondese

origina la polémicao, de lo contrario, en cualquierotro mediodedifusión’.

- El Código de Brasil estableceel derechode respuestaenel artículo 15: ‘El

periodistadebepermitir el derechoa respuestade laspersonasenvueltaso mencionadas

ensu materia, cuandoquededemostradala existenciade erroreso imprecisiones’

Los derechosde réplicay de rectificaciónestáncontempladospor todos los

códigosanalizadosdeun modopositivo, comodeberesy derechosdel periodistay del

público aejercerlosy a recibirlos.La inmensamayoríade los códigosserefierenaeste

principio -que incluye los dosderechosanteriormentealudidos-de maneramoderada,

con expresionescomo: ‘debe garantizar el derecho de réplica’, ‘el periodista

rectificará’, ‘el periodistapodrá ejercerel derechode réplica’, ‘el periodistadebe

permitir el derechoa respuesta’, ‘aceptará la existenciade los derechosde réplica’,

‘garantiza el derecho a la rectificación’ y “las informacionesfalsas deben ser

rect¡fi cadas’,todos ellos conunavaloraciónde (+ 1).
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Sólotres códigosexpresanenérgicamentela defensade esteprincipio con una

puntuaciónde (+2). Son: el Código de Ecuador, ‘el periodista está obligado a

rectificar <2..)’; el Códigode Colombia, ‘Rs obligacióndelperiodistarectificar <2..)’

y el de Venezuela, ‘El periodista no podrá, en ningún momento, evadir el

cumplimientodelarticulo 9de la LeydeEjercicio delPeriodismo<2..)’.

Comorecapitulacióndeesteapartado,esimportanteconstatarque,encualquier

casoy aúntratándosede un error involuntario, esnecesarioreconocery rectificar la

falta en la primeraoportunidad.De estamanerasesirve a la verdady a la exactitud

informativay secumpleconla exigenciade la Justicia.Reconocerel errory rectificarlo

es uno de los principales debereséticos, reconocidoen el 66’6% de los códigos

nacionaleslatinoamericanos;por tanto, debetenerun carácterespontáneoy voluntario

ademásde serunaactitud éticaprioritariaenel ejerciciode la profesión.

VIH.3.1.1.9. Promocióndelos valoresnacionalesy culturales.Defensade la lengua.

(58’3% de los códigos.Frecuenciade aparición: 13)

Los códigosde¿tica latinoamericanosreflejanesteprincipio deontológico,en

gran medidaa lo largode su articulado,comoconsecuencia,enprimer lugar,de las
ideologíasnacionalistas-tantode derechascomode izquierdas-quehan tenido una

notablefuerzaenel desarrollohistóricodel ámbito latinoamericanodurantela segunda

mitad del siglo XX. Por otra parte, no sepuedeolvidar la excesivainfluenciade la

culturay de la lenguaanglosajonaa travésdel colonialismoeconómicoy cultural de los

EstadosUnidosenIberoamérica,quetambiénha logradointroducirseen el Periodismo

y en los mediosde comunicación.De ahíque el articuladode los códigos intente

concienciara los profesionaleslatinoamericanosde la necesidadde cuidarel usode la

lenguaespañola,eliminandolos excesivosanglicismosdel lenguajeperiodístico.En el

fondoes unallamadaparaevitar, desdetodos los ámbitosprofesionales,la excesiva

influencianorteamericanaquepuedellegara amenazarseriamentela identidadcultural

y nacionalde los pueblosiberoamericanos.

A continuación,sehaceun repasodecuálesel contenidodoctrinal queemana
deesteprincipio deontológicoa travésdel análisisde contenido.



Fundamentoséticosde la prensaenAméricalatina 263

- El Códigoquereúne,por excelencia,todas las característicasquedefinenen

su totalidada estepostuladoéticoesel de la FELAP, segúnel cual,el periodistadebe

procurarvelarpor la defensade los valoresnacionalesy, específicamente,por la lengua

comoexpresiónculturaly comofactorgeneralde lasnuevasformasdecultura(Art 9).

- Los códigoslatinoamericanosdefienden,mayoritariamente,la soberaníae

integridad nacional o prohíbenatacarías.El Código de Perú, extensamenteen su

artículo 1~, explicaen quéconsistedicha soberaníanacional: ‘En el ejercicio de la

funciónperiodísticadebeprimarsiempre<2..)la vigorizaciónde todoslos factoresque

tiendana desarrollar la identidaddelPerú comopaíssoberano<2..)’. El Códigode

Brasil implica al periodistaen la defensade dicha soberanía:‘El periodistadebe

pugnarpor el ejerciciode la soberaníanacional, ensusaspectospolíticos, económicos

y sociales<2.4’ (Art. 16). El CódigodeEcuadores tajanteal respecto: ‘El periodista

estáobligado a defenderla soberaníay la integridadterritorial, sussímbolospatrios,

suhistoria, suculturay sustradiciones’(Art. 11). El Código de CAMWORK, en el

artículo9, prohibea los periodistas‘escribir, publicar o emitir materialeshostilesa la

soberaníapolíticay cultural de la región’. Por último, el Código deVenezuela,en el

artículo40, tambiéndefiendeel deberinsoslayabledel periodistaen la defensade la

soberaníanacionaly de la integridadterritorial.

- Algunoscódigosdefiendenla lealtaddel periodistaa su paísy la promociónque

debehacerde los valoresnacionales.El Códigode Cubaseexpresaal respecto,enel

artículo7: ‘El periodistacontribuirá consu trabajo apromoverlos valoresnacionales

(.4’. En el Código de Ecuador, (Art. 2): ‘El periodista debe lealtad a las

aspiracionesy a los valoresfundamentalesde su comunidad’. En el Código de

Venezuela,(Art. 7): ‘El periodistaestáen la obligacióndedefenderla nacionalidad

<2..)’.

- La defensade los valoresculturalesestáexpresamenterecogidaen los Códigos

de: Perú(Art. 1), Brasil (Art. 17), Ecuador(Art. 3), (Art. 11) y Venezuela(Art. 7).

- Otros Códigos,como el de Venezuelay el de Brasil, defiendenque el

periodistahagabuenuso del lenguajecomo elementobásicode consolidaciénde la

culturanacional.Másenérgicoesel CódigodeEcuadoral señalarque ‘El periodista

tienela obligacióndeutilizar correctamentelos idiomasoficiales” (Art. 10).
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La promocióndevaloresnacionales,culturalesy la defensade la lenguaesvista

tanto positiva comonegativamenteen los códigoslatinoamericanos.Positivamentese

defiendeesteprincipio de modo másenérgico,con unavaloraciónde (+2), en los

siguientesenunciados:‘El periodistaestAobligadoapromoverel desarrollointegral

delpaís’, ‘El periodistatiene la obligacióndeutilizar correctamentelos idiomas’y

‘El periodista estA obligado a defenderla soberanía’ (Código de Ecuador), ‘El

periodista estA en la obligación de defenderla nacionalidadt ‘El periodistaestá

obligado a usarlo [el idioma] debidamente’y ‘Elperiodistatiene el deberinsoslayable

dedefenderla SoberaníaNacional’ (CódigodeVenezuela).

Másmoderadamentesedefiendeesteprincipio deontológico,con una puntuación

de (+ 1), en los siguientescasos: ‘Debeprimar siempre<2..)losfactoresquetiendan

a desarrollar la identidad del Perú como país soberano’ (Código de Perú), ‘El

periodistacontribuirá <2..)apromoverlos valoresnacionales” (Códigode Cuba), ‘El

periodistadebepugnarpor el ejerciciode la soberaníanacional’y ‘El periodistadebe

preservarla lenguay cultura nacionales’(Código de Brasil), ‘El periodistadebe

procurarvelarpor la defensade susvaloresnacionales’(Códigode la FELAP) y ‘El

periodistadebelealtada <2..)los valoresfundamentalesdesu comunidad’(Códigode

Ecuador).

Negativamente,seprohíbeatacarla soberaníanacionaly los valoresculturales,

con una valoración de (-2) en el Código de CAMWORK: ‘Los miembrosde

CAMWORKquedanobligadosa refrenarsede escribir, publicar o emitir materiales

hostilesa la soberanía’

VIII.3.1.1.1O. Derechosdeautory mencióndefrentes.No al plagio. <58>3% de los

códigos.Frecuenciadeaparición: 12)

Las distintas legislacionesnacionalessobre derechosde autor coinciden en

señalarqueel autorde cualquierobra, sealiteraria, científica, artística,etc., tiene el

derechoexclusivodepublicar, reproduciry explotarsu obraen cualquierforma. Sin

embargo,y sin la autorizacióndel autor, se considerarálícito la reproducciónde

fragmentosde una obra literaria o científica para su uso en la enseñanza;la
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reproducciónde artículos, ilustraciones,comentadoso fotografíassobre sucesosde

actualidade interésgeneral,publicadosen la prensa;y la reproducciónde obrasde arte

queseencuentrenenmuseos,plazasy calles.Sedeberá,en todos los casos,señalarel

nombredelautor,el título de la obra y la fuentedeconsulta.

El plagioesun hurto intelectualy unode los mayoresatentadoscontrala Ética

Periodística.ProañoMayadefineal plagiocomo figura delictivadelderechode autor

y ‘consisteenpresentarcomopropia una obra ajena, destruyendoel carácter de la

obra original. Lo que define al plagio es la imitación dolosa sacadadel fondo

intelectualy espiritualde la obra ‘~. ParaBarroso, ‘el plagio esunafaltadejusticia,

por tanto una falta contra la ético profrsional, que consiste en apropiarse

indebidamentedel trabajo intelectualde otraspersonas,haciéndolocomo original,

propioy creativonuestro,faltandono sóloa la justicia, sinotambiéna la verdad432•

Brajnovicdefine,muy acertadamente,el conceptodeplagioperiodísticode la siguiente

forma: ‘El plagio esun detestablehurto intelectual Firmar con su nombreun texto

ajeno,deotroautor, o representarcomopropio unprogramaideadopor otrapersona,

es un plagio indiscutible. Pero también omitir la fuente de una cito, copiada

textualmentedentrode una redacciónmásamplia, tienecaracterísticasde verdadero

plagio’233

A continuación,seprocedeaanalizarel tratamientoquele danlos códigosde

éticalatinoamericanosa los derechosdeautory mencióndefuentesasícomo al plagio.

- Algunos códigoshacenreferencia,únicamente,al derechode autorcomoel

derechode propiedadque todo escritortiene sobresu obra. Nadie puedecambiaro

alterarel sentidode la mismasin el consentimientode su autor. Al respecto,el Código

de Ecuadordice lo siguiente: “El periodista exigirá a la empresarespetoa su

producción,cuyosentidonopodrásercambiadosin suconsentimiento’(Art. 38). El

CódigodeVenezuelatrataampliamentelos derechosde autoren tresde susartículos.

En dosdeellos los derechosdeautorsonvistos conel significadoexpuestoal principio
del párrafo: ‘Tampocopermitirá quese cambieel sentidoo naturalezadel material

Marco ProafloMaya(¡993):El derechodeautor Quito: Ed.El GranLibro, p. 133.

232PorfirioBarrosoAsenjo(1979),op. ciÉ, p 248.

“3LukaBrajnovic(1978),op.cit,p. 157.
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informativo elaboradoy entregadobajo sufirma” (Art. 34) y ‘El periodistatiene

derechoa retirar sufirma en una informaciónsi consideraquepor la intervenciónde

la Redacciónhan sido puestosen duda la exactitud de los datos, deformadas

declaracionesde terceros, o si injust~ficablementefueron realizados cambios

sustanciales’(PárrafoÚnico). En el artículo90, los derechosdeautorserefierenal

correctousodelanonimatoy del seudónimo,de la siguientemanera: ‘El periodistano

debeampararseen el anonimato.Debehaceruso correctodelseudónimo.’.

- El CódigodeCubaesel únicoquealudea la menciónde fuentes.Consisteen

la obligaciónquetiene todapersonaquecopia algo original, en el contenidoo• en la

forma, de mencionaral autory el lugarexactodedondelo ha tomado.En el articulo

17 lo exponede la siguienteforma: ‘El periodistadeberáacreditardeformaadecuada

lasfuentesde las cualesprocedenlas informacionesdivulgadas<2..)’.

- La mayoríade los códigosserefierenal plagio periodístico,algunosde forma

directacomolos Códigosde: CAMWORK (Art. 2), Colombia(Art. 6) endonde ‘el

plagio es una conductacontraria a los principios éticos’, Cuba (Art. 19), donde

delimitalas accionesquesonobjetodeplagio: “El periodistaincurrirá enactodeplagio

si suscribecomopropiosaquellostrabajosqueentodoo enpartehayansidotomados

deotrosperiodistaso autores,ensu versiónoriginal o literal’, Chile (Art. 25): ‘Son

faltas a la éticaprofesionaLel plagio y el irrespetoa la propiedadintelectual’. De
igual modoqueel códigochileno, seexpresael Código de la FELAiP enel artículo70

- Otroscódigosmencionanel plagiode forma indirecta,sin aludir al término.

Sonlos Códigosde: Ecuador(Art. 32): “Alperiodista le estáprohibidoutilizar como

suyo material informativo en cuya elaboración no hayaparticipado, ni prestar su

nombre para amparar publicacioneso programas donde no tenga participación

efectiva’. El anteriorcódigo venezolanode 1976 seexpresaenestosmismostérminos
(Art. 28), igualmenterecogidosenel artículo30 del actualCódigode 1988por lo que

sededucequeel de Ecuadorha copiadoliteralmenteesteprincipio.

Todos los códigos deontológicos latinoamericanos analizados valoran

positivamentelos derechosde autor y mención de fuentes,así como el rechazoal
plagio. Lasdiferenciasestribanentrelos códigosqueson mástajantesal respecto(+2)

y los queson mássuaves(±1).



Fundamentoséticosde la prensaenAméricaLatina 267

Con unavaloraciónde (+2) seincluyenlos siguientescódigos:

- Códigode CAMWORK, (Art. 2): ‘Quedan obligadosa refrenarsedefabricar o

plagiar noticias’.

- Códigode Ecuador,(Art. 32): ‘Al periodista le estáprohibido utilizar comosuyo

material informativo<2..)’.

(Art. 38): ‘El periodistaexigiráa la empresarespetoa suproducción<2..)’.

- Códigode la F.ELAP, (Art. 7): ‘Sonaccionesviolatoriasa la Ética Profesional:el

plagio <2..)’.

- Código deVenezuela,(Art. 30): ‘El periodistatieneprohibido hacerpúblico como

suyomaterial <2..)’.

(Art. 34): ‘Tampocopermitirá que se cambie el sentido o naturalezadel

material informativo<2..)’.

(Párrafo Único): ‘El periodista tiene derecho a retirar su firma en una

información<2..)’.

Los códigosmásmoderados,con unavaloraciónde (+ 1), son:

- CódigodeColombia,(Art. 6): ‘Elplagio esunaconductacontrariade losprincipios

éticos’.

- Códigode Cuba,(Art. 17): ‘El periodistadeberáacreditardeformaadecuadalas

fuentes’.

(Art. 19): ‘El periodistaincurrirá en actodeplagio <2..)

- Códigode Chile, (Art. 25): ‘Sonfaltasa la éticaprofesional:el plagio <2..)’.

- CódigodeVenezuela,(Art. 9): ‘El periodistano debeampararseen el anonimato.

Debehacerusocorrectodelseudónimo’.

VIII.3.1.1.fl. Dignidadyprestigioprofesional.(58>3% de los códigos.Frecuencia

de aparición: 10)

Una de las acepcionesde dignidad en el diccionario es “calidad de digno”,

uniendoasí el sustantivoy el adjetivo. Otros significadosson: excelencia,realce,

seriedady decoroen la manerade comportarse.A estaúltima acepciónreferiréel

concepto de dignidad profrsional que, para Barroso y Vázquez, sería ‘el

comportamientoéticoy moral en todo lo concernienteal ejercicioprofesional“~.

234PorfirioBarroso;JesúsMariaVázquez.op. cii., ¡y 104.
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La dignidad y el prestigioprofesionalaparecentratadosen los códigosde¿tica

iberoamericanoscon los siguientesmatices:

- Lamayoríade los códigosaconsejanal periodistamantenerpor encimadetodo

el honor, la dignidady la elevaciónde la profesióny prohibenactosqueredundenen

deshonestidady desprestigiopropioo de la profesión.El Códigochileno serefierea
esteaspectode la siguientefonna: ‘Los periodistasdeberánvelarpor el desarrolloy

cumplimientode los objetivosy tareasqueconduzcana la dignificacióndel Periodismo

y los periodistas’ (Art. 13). El Código de CostaRica prohíbe ‘toda actuación

deshonesta,quepuedaredundarendesprestigiopropio, de la profesióno delmedioen

dondeprestansusservicios’ (Art. 8). El Códigode Brasil es muy claro y breveal

referirse a esteprincipio: ‘Es deberdel periodista: valorar, honrar y dignficar la

profesión’(Art. 9). En el CódigodePerú,debeprimar siempre‘el irrestricto respeto

a la dignidad humana y profesional” (Art. 1) y el periodista ‘debe buscar

constantementesu elevaciónprofesional,superándose<2..)’(Art. 5). Por último, el

Códigode CAMWORK, en el artículo 10, animaa los periodistaspara ‘vestirsey

comportarseen cualquiercometidodeunamaneraquesólopuedaacrecentarel respeto

para la profesiónperiodística’. En el artículo 11, exhortaa los profesionalesde la
información a ‘refrenarse, a toda costa, de <2..) comportarsede una manera que

probablementetraiga la deshonraa la profesión’.

- El Códigode la FELAP aúnaenel mismoprincipio la dignidade integridad

profesional: ‘El periodistadebeejercersu labor en los marcosde la integridady la

dignidadpropiasde la profrsión’ (Art. 6).

- Hay códigosqueserefieren,exclusivamente,al prestigioprofesionalcomoel

de CostaRica que dice: ‘Los miembrosdel Colegio debenobservaruna conducta

profesionaly moral intachable,para quela profesión incrementesuprestigio <2..)”

(Art. 3).

- Paraunoscódigos,la dignidaddel periodistaequivalea un tratamientodigno

y correctopor partede la empresahaciasus empleados.Así lo expresael Código de

Ecuador: ‘El periodistadebeexigir en susrelacionescon la empresaun tratamiento

ajustadoa sudignidady al valor e importanciaquetienesuprofrsión en la sociedad’

(Art. 41).
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Todoslos códigosdeontológicosvaloranpositivamentela dignidady prestigio

profesionaly prohibencualquieractoqueconlleveunadeshonray desprestigioparalos

periodistaso parala mismaprofesión.

La mitadde losenunciadosconsideranla dignidad y prestigiode modoenérgico

y rotundo,con unavaloraciónde (+2), de la siguientemanera: ‘El periodistadebe

exigir <2..) un tratamientoajustadoa sudignidad’ (CódigodeEcuador); ‘Debeprimar

siempre(...) el irrestricto respetoa la dignidad’y ‘Debe buscarconstantementesu

elevaciónprofesional’ (Códigode Perú); ‘tSe les animaprofundamentepara <2..)

comportarsede una maneraquesólopuedeacrecentarel respeto”y ‘Refrenarse,a

toda costa, de <2..)comportarsede unamaneraque traiga la deshonra’(Códigode

CAMWORK).

La otra mitad de los artículos considerana este principio de modo más

moderado,con una puntuaciónde (+ 1): ‘Los periodistas deberán velar por el

desarrollode <2 ..) tareasqueconduzcana la dignficación” (Códigode Chile); ‘Deben

observaruna conductaprofesionaly moral intachable’y ‘Debenabstenersede toda

actuacióndeshonesta’(CódigodeCostaRica); ‘Es deberdelperiodista<2..)dignlficar

la profesión’(Códigode Brasil) y ‘El periodistadebeejercersu labor en los marcos

de (...)dignidad’(Códigode la FELAP).

En todos los casos,el periodistatiene el debermoral de cuidar, defendery

fomentarla reputacióny la dignidad de su profesión. El prestigio profesionales en

muchoscasosla ideaorientadorade un rectoproceder,conformea los principios de

ÉticaPeriodística.

VIII.3.1.1.12. Responsabilidadprofesional. (58>3% de los códigos.Frecuenciade

aparición: 8)~~

En primer lugar, es necesarioacotary determinarel contenidofilosófico del

conceptoresponsabilidad.Unapersonaesresponsablecuandoestáobligadaa responder

de sus propios actos. Este conceptode responsabilidad,segúnseñalanBarroso y

Vázquez,puedecoincidir conel contenidode lo queseentiendepor obligación.

Vid., Porfirio Barroso;JesúsMaríaVázquez,op. ciÉ, PP. 99-10(3;Luka Brajnovie(1978),op. cii.
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Algunos pensadores,comoSimmel, argumentanquela libertadesdefinidapor

la responsabilidad,esdecir, nuncasepuedepedir responsabilidadesa unapersonasi

éstano estotalmentelibreparaactuar.La granmayoríade los filósofos estádeacuerdo

enqueel fundamentode la responsabilidadesla libertadde la voluntad.

Paralos autoresBarrosoAsenjoy López Talavera,la responsabilidadática o

moral es ‘la actitud por la que una persona asume el compromiso con un

comportamiento,tareaoprofesióndesdelos valoresy conviccionesdesu conciencia.

Es,por tanto, la responsabilidadquecomprometeoiperiodistaen conciencia,envirtud

de susconviccionesy opcionesmáspersonales“~.

La responsabilidaddelperiodistaesalgo quela sociedadexigey esperaquese

cumpla. También los códigos de ética latinoamericanosdan por entendida la

responsabilidadformal del comunicador. Pero, ¿ante quién es responsableel

informador?.Primero, antela organizaciónprofesionala la queperteneceo antesus

representantes(por ejemplo, el Tribunal de Honor). Peromoralmentees también

responsabledeun modopermanenteantesuconcienciay antela sociedada la quedebe

servir. En casosespeciales,lo esantela empresaen la quetrabaja,anteel público y

antela personao instituciónafectada-encasodeprocederincorrecto.

A continuación se delimita el contenido doctrinal de la responsabilidad

profesionalen los códigosdeontológicoslatinoamericanos.

- La mayoríade los códigosestipulanla responsabilidadpersonaldelperiodista

por todala informaciónquedifunda.El Código deVenezuela,enel artículo32, dice
queel periodista‘<2..)sólo estáobligadoa responsabilizarsepor sutrabajo intelectual

<2..)’. El Códigode CostaRicatambiénseexpresade forma muy clara al respecto:

‘Los miembrosdel Colegioseránresponsablesde los escritos,palabrasyformasde

expresiónqueutilicenpara informar’ (Art. 7). En el CódigodeBrasil, ‘El periodista

esresponsablede toda la informaciónquedivulga, desdequesu trabajo no ha sido

alterado por terceros” (Art. 11). Parael Código de la FELAiP, ‘el periodista es

responsablepor sus informacionesy opiniones’(Art. 5). Por último, el Códigode

Panamáserefierea la responsabilidadde la siguientemanera: ‘Cada miembrode la

236 Porfirio BarrosoAsenjo;M~ del Mar LópezTalavera,op. cir, p. 56.
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AsociacióndePeriodistasPanameñosen activo debeestar completamenteinformado

de la responsabilidadquele corresponde,<2..),encada unode los reportajesqueél

tiene, escribeypresentaalpúblico’ (Art. a).

- Hay códigosqueestablecenla responsabilidadcompartidaentrela empresay

el periodistapor las informacioneselaboradasy difundidas,siempreque no hayasido
alteradasu redacción.El artículo36 del Códigovenezolanotrata esteaspectode la

siguienteforma: ‘El periodistadebeasumir, conjuntamentecon la empresadonde

prestasusservicios,responsabilidaddetoda informaciónelaboradapor ély djfundida

sin que haya sufrido alteraciónajenaa la voluntaddel redactor”. En el Código de

Cuba, ‘La dirección del órgano y el periodistaasumenla responsabilidadpor los

trabajospublicados<2..)’(Art. 10). El Códigode Ecuador,en el artículo39, invita al

periodistaaasumirla responsabilidad,juntocon la empresa,de todainformaciónque

elaborey difundasin quehayasido alteradacontrasu voluntad.

El análisis cualitativo de contenido matiza que todos los códigos valoran

positivamenteesteprincipiodeontológico,segúnla siguienteescala:la mitad deellos

apoyany exhortan,fuertemente,ala responsabilidadprofesionalconunavaloraciónde

(+2): ‘Sólo estáobligadoa responsabilizarse’(CódigodeVenezuela);‘El periodista

esresponsableporsusinformaciones’(Códigode la FELAP); ‘La direccióndelórgano

y el periodista asumenla responsabilidad’(Código de Cuba) y ‘El periodista es

responsablede toda la información’ (Códigode Brasil). La otra mitad expresa,de

modo más suave,esteprincipio con una puntuaciónde (+ 1): ‘El periodistadebe

asumir, (...), responsabilidad’(Código de Venezuela);‘Los miembrosdel Colegio

serán responsables’(Código de CostaRica); ‘El periodistadebeasumir, <2..). la
responsabilidad’(CódigodeEcuador)y ‘Cada miembro<2..)debeestarcompletamente

informadode la responsabilidadquele corresponde’(Códigode Panamá).

Como síntesis de este apartado, hay que señalarla trascendenciade la

responsabilidadcomonormaéticadelperiodista.Único responsablede susescritoses

el propio informador,responsabilidadéstaquepuedecompartir,en ocasiones,con la

empresaperiodística.
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VIII.3.1.1.13. Elperiodista,promotorde la pazy de los derechoshumanos.(50% de

loscódigos.Frecuenciade aparición:9)

El 50% de los códigosdeontológicosenAméricaLatina animany exhortanal

informadorparaqueseafiel promotor,en susescritosy con suspalabras,de la paz

mundial y delos derechoshumanos,siguiendoel dictadode la DeclaraciónUniversal

de DerechosHumanosde la O.N.U., firmadaen 1948. En ella, por primeravez, se

reconoceinternacionalmentequetodoslos hombres-no los deun Estadoen concreto-,

por el solo hechode serlo, tienenunosderechosinherentesquederivande su propia

naturalezay dignidad.

El contenidodoctrinaldeesteprincipio en los diferentescódigosiberoamericanos

esel siguiente:

- Dos códigosdefiendenexpresamentela paznacionale internacional.El Código

de Perú dice al respecto: ‘En el ejercicio de la funciónperiodística debeprimar

siempre(...) la hermandadentre lospueblospara el afianzamientode la paz’ (Art. 1).
En el Códigode la FELAP, el periodista ‘debecontribuir alfortalecimientode la paz,

la coexistenciapacífica<2..)”(Art. 2).

- En esteúltimo Código tambiénseprohibela hostilidadentrelos Estadosy se

apoyala pazentrelas nacionesdeun modoindirecto,esdecir, proscribiendoel odio

entrelos paísesy las guerrasy recriminandola perturbacióndel ordenpúblico. Así lo

expresaensu artículo30: ‘Sonademás,deberesinsoslayablesdelperiodista:rechazar

la propagandade inevitabilidadde la guerra, la amenazao el usode la fuerzaen los

conflictosinternacionales’.

- Otra preocupaciónrecientede los códigosesla de la violencia, en muchos
casos,asociadaal racismo. El Códigode CAMWORK serefiereexpresamentea ella,

comoeslógico paraprohibir cualquierincitación a la misma.Dice lo siguiente: ‘Los

miembrosde CAMWORKquedanobligadospor la presentea refrenarsede: escribir,

publicar o emitir cualquierasuntodesignadoa incitar el odio racial o la violencia’

(Art. 8).
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- Varioscódigoshacenreferenciaa los derechosdelhombre,a las libertades,la

dignidadhumanay a los derechoshumanos.En el Códigochilenoesteprincipio es

visto de forma tanto positiva: ‘Los periodistasestánal serviciode <2..)los derechos

humanos’(Art. 1) comonegativa: ‘Sonfaltasa la Etica Profesional:la participación

en violacionesa los derechoshumanos’(Art. 25). Parael Código de la FELAP, el
periodista‘debeconsagrarsuconcienciay quehacerprofesionalapromoverel respeto

a las libertadesy a los derechoshumanos’(Art. 1). El Código de Brasil esmuy claro

al respecto: ‘Es deberdelperiodista: <2..)defenderlos principiosapresadosen la

Declaración Universal de DerechosHumanos’(Art. 9). Por último, el Código de

Ecuadorafirma que ‘El periodistaluchará por la plena vigencia de los derechos

humanosy se man«’estarócontrario a los regímenesfascistaso que no respetenla

dignidad humana’(Art. 18).

El periodista,promotorde la pazy de los derechosdel hombreesvisto de forma

tantopositiva comonegativapor los códigosdeontológicos.Positivamente,puestoque

seexhortay animaal periodistaa defender,en sus escritose informaciones,la paz

mundialy los derechoshumanos.Sóloel CódigodeEcuadorseexpresade modomás

enérgicoen estadefensa,con unavaloraciónde (+2): ‘El periodistalucharápor la

plenavigenciade los derechoshumanos’.El restode los códigosson másmoderados

al hacerreferenciaa esteprincipio, conunavaloraciónde (+1): ‘Debeprimar <2..) la

hennandadentrelospueblos’(CódigodePerú); ‘Los periodistasestánal serviciode

<2..)los derechoshumanos’(CódigodeChile); ‘Debeconsagrarsu conciencia(...)a

promoverel respetoa las libertadesy los derechoshumanos’y ‘Debecontribuir al

fonalecimiemode la paz’ (Códigodela FELAP). Por último, ‘Es deberdelperiodista:

<2..) defenderlos principios apresadosen la Declaración Universal de Derechos

Humanos’(Códigode Brasil).

Negativamente,los códigosmanifiestanla prohibiciónquetiene el periodistade

difundir o apoyarinformacionesqueinciten a la violencia,el racismo,las guerraso la

violación de los derechoshumanos.Muy rotundamente,con (-2), se expresanlos

enunciadossiguientes:‘Son además,deberesinsoslayablesdelperiodista:rechazarla

propagandade inevitabilidaddeguerra’ (Códigode la FELAP) y ‘Los miembrosde

CAMWORK quedan obligados a refrenarse de: escribir <2..) cualquier asunto

designadoa incitar el odio racial o la violencia’ (Códigode CAMWORK). El Código

chilenoproclamaesteprincipiode modomásmoderado,con (-1): ‘Sonfaltasa la Ética
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Profesional:la participación en violacionesa los derechoshumanos’.

VTJiL3.1.1.14. Derechoal honot’7. (No a la ca.lumnia, acusacióny difamación).

(50% delos códigos.Frecuenciade aparición:6)

El conceptode honor sepuededefinir desdemuchospuntosde vista. Parael

Prof. Soria, ‘el honor -desdeelpuntodevistajurídico y ético- esunode los efectosque

sesiguende las accionesqueencierran virtud, la sombraqueproyectasocialmentela

virtud, aún sinpretenderlo’~8.

ParaotrosautorescomoCossío,el contenidodel términohonorviene expresado
de la siguientemanera: ‘Según el sentir general, honor suponela conformidadde

nuestrosactos, no sólo con la norma moral, sino tambiéncon el conceptoque de

nuestrasvirtudes,puedantenerlos demásy la propia estimaquetengamosdenosotros

mismosy así diceseque tiene honor quién goza de plena consideraciónante la

sociedad“239

Carrillo define al honor desdeuna doble vertiente: desdeuna perspectiva
subjetiva, es ‘el sentimientode estimaciónque una personatiene de si mismaen

relación con la concienciade la propia dignidad moral’. Mientras que desdeuna

vertienteobjetivasetrataríade ‘la reputación,buen nombreofama dequegozaante

los demás‘~.

De Cupis conceptualizaal honorcomo ‘el intimo valor moral del hombre, la

estimade los terceros,o bien la consideraciónsocial, el buennombreo buenafama,

asícomo el sentimientoy concienciade la propiadignidad’~1.

En cuantoa la calumnia, Barroso la define como ‘una acusaciónfalsa o

237

Paramás informaciónsobreel derechoal honor,ver: Porfirio BarrosoAsenjo;M’ del Mar LópezTalavera,“El
honor,limitacióna la libertadde información”.En: ID., op. ciÉ, PP.8 1-96.

CarlosSoria(1981):Derechoa lainformaciónyderecho ala honra. Barcelona:Ed. A.T.E., p. 18.
ManuelCossío(¡993):Derecho al honor Técnicasdeprotecciónylímites.Valencia:Tirant lo Blanch,p. 37.

240 Marc Carrillo (1987):Los limites ala libertad deprensaenla Constituciónespañolade 1978.PPU,p. 50.
241 De Cupis(1982): ¡ diriul dellapersonalizñ.Milano, p. 230.
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maliciosahechaconpropósitode causarda/Jo‘~. Además,desdeel punto de vista

jurídico, la calumnia es una imputaciónfalsade un delito de los que dan lugar a
procedimientode oficio. La gravedadde la calumniaresideen la imposibilidad de

restituciónde la famau honraperdida.

En lo queconcierneal conceptodeacusación,Barrosolo definecomo ‘imputar

a uno algúndelito o cualquierotra cosavituperable~3.

Por último, Barrosotambiénestudiala difamaciónen los siguientestérminos:

‘Difamar a unapersonaesdesacreditarlapublicando,bien deformaoral o escrita,

contra su buena opinión o fama. Tambiénponer a alguien en bajo conceptoy

estima‘~.

Esteprincipio apareceenel 50% delos códigosdeontológicoslatinoamericanos

con los siguientesmatices:

- El honor en sentido genérico, es decir, sin hacer referenciaa los casos

particularesde calumnias,acusaciones,injurias y difamaciones,viene asociadoa los

conceptosde integridad,dignidado prestigioprofesional.Así lo manifiestael Código

deEcuador,en el artículo 30: ‘Le estáprohibidoal periodistacomunicarde malafe

informacionesque atentencontra la dignidad, el honor o prestigio de personas,

institucionesy agrupaciones’.

- En el CódigodeVenezuelaseconsiderafalta graveala ÉticaProfesionallas

acusacionessin prueba.Así lo expresaen el artículo 11: ‘El periodistacometefalta

gravecuandocomunicade malafe acusacionessinpruebaso ataquesinjustificadosa

la dignidad,honoroprestigio depersonas,institucioneso agrupaciones’.

- La djfa,naciónes vista en el Código de Cubade la siguientemanera: ‘El

periodista<2.jno podrá hacerusode los medios<2..)paradesacreditaro difamara

personase instituciones’(Art. 5). Parael Código dePuedoRico, ‘El periodistaserio

242PorfirioBarrosoAsenjo (1979),op. ciÉ,p. 258.
243 ID., op.cit.,259
244 ID, op. cit., p. 252.
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y responsable,<2.4.secuidaráde nopropagaractitudesdifamatorias<2..)’(Art. 5).

- Mezclanvariosde los conceptosqueaparecenenel enunciadodeesteprincipio

los siguientesCódigos:el de Chile ‘Sonfaltasa la Ética Profesional:la difamación,

la calumniay la injuria’ (Art. 25). Prácticamenteigual que el Código chileno se

expresael de la FELAP, en el artículo 70: ‘Son accionesviolatorias de la Ética

Profrsional: la difamacióny la injuria’.

Todoslos códigos analizadosafirman la necesidadquetiene el periodistade

adheñrsea esteprincipio de DeontologíaProfesionaly defienden,de estamanera,el

derechoal honorde las personase institucionesasí como el rechazounánimea la

calumnia,difamacióny acusación.La mayoríaexpresaenérgicamenteel apoyoa este

postulado,con unavaloraciónde(+2): ‘No podráhacerusode los medios<2..)para

desacreditaro difamar’ (Códigode Cuba); ‘Le estáprohibidoal periodistacomunicar

de malafe informacionesqueatentencontrala dignidad, el honor <2..)’ (Códigode

Ecuador); ‘Sonacdonesviolatoriasa la Ética Profesional:la difamacióny la injuria’

(Códigode la FELAP) y ‘El periodistacometefalta gravecuandocomunicade mala

fe acusaciones’(Códigode Venezuela).Sólo dos códigosafirman esteprincipio de

forma moderada,con (+ 1): ‘Sonfaltas a la Etica Profesional: la difamación, la

calumniay la injuria’ (Código de Chile) y ‘El periodista <2..) se cuidará de no

propagaractitudesdifamatorias’ (CódigodePuertoRico).

En definitiva, compartola opinióndel profesorBrajnovic, cuandodice que “la

calumnia y la difamaciónesun atentadocontra la buenafamay contra la honradez

ajena Unperiodistadifamadorescomoun médicoverdugo.Cualquierpublicaciónde

noticias, artículos, reportajes,cuyofin seadifamaro desprestigiar,calumniaro acusar

sin argwnentosa unapersona,asociacióno institución, esun acto contrario a la ética

profesionaly una vezcometidoexige,no sólo la rect4ficación,sino tambiénla justa

reparacióny compensaciónde los dañosproducidos‘~.

245 Luka Brajnovie (1978),op. ciÉ, p. 165.
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VIII.3.2. Códigoso normaséticasdelos mediosdecomunicación

Las mediosde comunicaciónno elaboran,propiamente,códigosdeontológicos
sino que como parte integrantede sus Estatutosde Redaccióno Normas de sus
Manualesde Estilo, dictan una serie de pautas o recomendacionessobre Ética
Profesionala seguirpor los periodistasquetrabajanen dichosmedios.Por lo tanto,
estaes la razónpor la queserealizaun dobley diferenteanálisisdecontenido.

Cuatropaíseslatinoamericanostienen,hoy en día, códigosopautaséticasen los
mediosde comunicación.Sonlos siguientes:Argentina,Brasil, México y Perú. Dos
de ellos, Argentinay México, no tienentodavíaelaboradoy aprobadoun código
deontológicoa nivel nacional.Brasil y Perú,comoseha analizadoanteriormente,sí
quecuentancon un códigode lasorganizacionesprofesionalesdeperiodistas.

Son 6 los códigos de los medios de comunicaciónobtenidosy analizados
mediantela metodologíadescritaanteriormente.A continuaciónseenumeran:

1. Argentina:Códigode Ética delperiódicoLoNación, 1997.
2. Brasil: CódigodeConductade los periódicosde la AsociaciónNacionalde
Periódicos,1991.
3. México: Códigode ÉticadelperiódicoReforma.Marzode 1993.
4. México: EstatutodeRedaccióndelperiódicoEl Economista.1994.
5. México: CódigodeÉticadel periódicoEl Nacional.Octubrede 1994.
6. Perú:PrincipiosRectoresdeldiarioEl Comercio.Mayo de 1998.

En la páginasiguienteapareceel cuadro30, que es un repertoriode los 22
principios comunes,extraídosde un análisis de los enunciadossemejantesque se
repiten en estos códigos. El listado de dichos principios se enumeraen orden
decrecienteteniendoen cuenta:

* él númerototal decódigosahali~ados(6)
*01 porcentajedeesetotal,

A’ el Indice de frecuenciadeaparicióndeestosprincipios.

El criterio a seguirparael comentariode los postuladosesqueaparezcanen más
de la mitadde los códigosconsiderados,esdecir, enun 66’6 % del total. A tal efecto,
analizarélos 8 primerosprincipios.

En laspáginas279 y 280, seencuentrala representacióngráficadel cuadro30•

(Figs. 3 y 4).
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CUADRO 3’.- REPERTORIO DE PRINCIPIOS COMUNES CONTENIDOS EN LOS
CÓDIGOS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y SU FRECUENCIA DE APARICIÓN

PRINCIPIOS ÉTICOS COMUNES N’ Códigos

analizados

% Total Frecuenciade

aparición

l.Verdad,objedvidad,exactitudy precisión 6 100 11

2. Derechosderéplicay de rectificación. 5 833 7

3. Respetoa la intimidad y vida privada. 5 83’3 6

4. Secretoprofesional.No revelarfuentes. 4 66’6 6

5. Independencia profesional. 4 666 6

6. Distinguir informacióndepublicidad. 4 66’6 5

7. Desinteréspersonaly particular. 4 666 5

8. Defensadela libertaddeexpresión,
informacióny prensa.

4 66’6 4

9. Responsabilidadprofesional. 3 50 4

10. Integridadprofesional.No al soborno. 3 50 3

11. No a la discriminación. 3 50 3

12. Defensade la democracia. 3 50 3

13. Libre accesoa la información. 3 50 3

14. Derechosdeautor.Mención de fuentes 2 33’3 3

15. Expresarla pluralidadde enfoques 2 33’3 3

16. Cumplirel códigoo estatutode 2 33’3 2

17. Defensadel derechoa la información. 2 33’3 2

18. Distinguir noticiade comentario. 2 3313 2

19. Promociónde pazy derechoshumanos 2 33’3 2

20. Incompatibilidaddel periodistacon
otros cargos.

2 333 2

21. Cláusulade conciencia. 2 33’3 2

22. Informaciónsobreprocesosjudiciales 2 33’3 2

278
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VlliI.3.2,1. Principiosdeontológicosen los códigosde los mediosde comunicación
latinoamericanos:Análisiscomparativoanivel cuantitativ&”

VIIL3.2.L1. Verdad, objedvidad exactitudy precisión. (100% de los códigos.
Frecuenciadeaparición: 11)

Segúnel cuadrode la página278, todos los mediosde comunicacióncoinciden,
unánimemente,enqueel principiode veracidaden la informaciónesun requisitosine
qua non del Periodismo. No obstante,dicha veracidad es rica en matices y
conceptualizacionesdiversasen los códigosde los medios.

- Hay códigosquemencionan,exclusivamente,la verdadcomoprincipiorector
de la conductaética. El CódigodeEl Comercio (Perú), enel artículo 10, señalaque
el periodistaes veraz si presentaadecuadamentelos hechosy el tratamientode las
frentes.Por su parte,el CódigodeReforma(México)exhortaal periodistaa buscary
encontrarla verdadde la informaciónquedifunde.El CódigodeEl Nacional (México)
ofrecea suslectoresunainformaciónverídica,plural y puntualde los hechos,(Art. 1).
Para tal fin, ‘El Nacional tiene la obligación de brindar a sus lectoresun relato
verdadero,amplio e inteligentede los acontecimientos’(Art. 2). El Código de La
Nación (Argentina) afirma que el ciudadanoestáen su derechode exigir que las
noticiaspublicadaspor los mediosseanveraces.

- Parael CódigodeEl Comercio(Perú), la verdadguardaunaestrecharelación
conel conceptode credibilidad. Así lo estipulaen su artículo 10.

- Tratanla objetividadde modo exclusivo los artículos de: El Economista
(México), (Art. 5) y el Código de conductade losperiódicos(Brasil), (Art. 3), que
exhortaa los diariosafiliadosa la AsociaciónNacionala ‘publicar objetivamentetodo
hechode interéspúblico (...)‘.

- Aparecenlos conceptosde verdady objetividad unidos en el Estatutode
RedaccióndeEl Economista(México).Paraesteperiódicoes sumamenteimportante
presentarinformacióny análisisveraces,en dondesede cabida,de maneraobjetiva,
a todas las tendenciaspara que el lector se forme su propio criterio y tome sus
decisiones.

- La exactituden la informaciónapareceen el Estatutode Redacciónde El
Economista(México), (Art. 6).

246 El análisisde loscontenidosdoctrinalesen loscódigosdelos mediosdecomunicaciónlatinoamericanosno se

realiza,anivel cualitativo,puestoqueel enunciadodelospostuladoséticosdedichoscódigoso estatutosderedacción
apenasposeematicesvalorativos significativosque ,uedanversecontempladosen la escalade valoraciónde Ch.
Osgood.



Cap: VIII Análisiscomparativocódigosdeética 282

- El Códigode Reforma(México) aúnalos conceptosdeveracidady exactitud
enun mismoprincipio. Así, ‘el reporteroexponelos hechoscon exactitud,veracidad
yplenitud’

- Mencionala objetividadyprecisión,conjuntamente,el artículo90 del Código
de El Comercio(Perú): ‘Ante la objetividad,el periodistadebebuscarla precisión;
frentea la subjetividad,la convicción”. ParaesteCódigo,el periodistadebeprocurar
serobjetivo dentrode los límites quele permitasu influenciablenaturalezahumana.

VTII.3.2.1.2. Derechode réplicay rectificaciónde errores. (83‘3% delos códigos.

Frecuenciade aparición: 7>

Esteprincipio apareceen 5 de los 6 códigosanalizadosde la siguientemanera:

- El derechode réplica estratadoenel Códigode Conducta de losperiódicos
(Brasil), (Art. 6), comounagarantíaparalas personasu organizacionesacusadasen
laspáginasdelos diariosquetienen,deestemodo,la posibilidaddepublicarréplicas
objetivas.En el CódigodeEl Economista(México),el derechode réplicaesaplicado
al reporteroque, antela acusacióny sanciónporincumplimientode susdeberes,puede
acogersea estederecho atravésde la Juntade Editoreso por propia voz, (Art. 16).
El CódigodeEl Nacional (México)serefiereen dos de susartículos aestederecho.
En el artículo5, lo hacede modoindirecto, sin mencionaral derechode réplica: “En
el casode infonnaciónquepuedacausarel desprestigiode unapersonao institución,
seles ofrecerála oportunidaddeexponersu versiónde los hechosy hacerel descargo
correspondiente’.Por su parte, el artículo 9 mencionael derechode réplica de la
siguiente forma: ‘Todo lector que se sienta afectadopor una información tendrá
derechoa réplica en las mismaspáginasdelperiódico”.

- En cuanto a la redjficación de errores, para el Código de Lo Nación
(Argentina)debeserel propiodiario el quetome la iniciativa y rectifiquelos errores
enquepudohaberincurrido,aunqueno lo pidael interesado.El Códigode Conducta
de los periódicos (Brasil) se comprometea ‘corregir los errores que hayansido
cometidosen otrasediciones’(Art. 10). Por último, el CódigodeReforma(México)
obligaal reporteroaaclararo rectificar cuandodescubreun erroren la informaciónque
difunde.

VIIL3.2.1.3. Respetoa la intimidad y vida privada. (83‘3% de los códigos.
Frecuenciade aparición: 6)

La mayoría de los medios de comunicación analizados se preocupan,
expresamente,por el respetoala intimidady vida privadade las personas.No obstante,
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es precisoseñalarque la práctica totalidad de los códigosconsideradosutilizan el
mismolenguajey los mismosplanteamientosrespectoaestetema.

- El CódigodeEl Comercio(Perú) relacionala confidencialidadde las fuentes
y el secretoprofesionalconla intimidad, de la siguientemanera: ‘(El periodista)(...)

deberespetarla confidenciolidadinfonnativa,tanto en los casosdesecretosde Estado
comoen los quese refieren al derechoa la intimidaddel ciudadanono público, sin
excluir otraslimitacionesimpuestaspor la éticaperiod(stica’ (Art. 10). Tambiénhabla
de intimidad el Código de La Nación (Argentina), en los siguientes términos:
Waturalmente,el respetopor la intimidadde laspersonasprivadasdebegarantizarse
con el mayorrigor en lostextospublicados’.

- & refierena la vidaprivada los Códigosde: El Nacional (México),queen el
artículo10, animaal periodistaa no fomentarni aceptarla invasióna la vida privada
de las personas.Comoexcepcióna estaregla,sepublicaráinformacióncuandola vida
privadadeunapersonatengarepercusionesevidentesen la vida pública. Prácticamente
con el mismo contenidoque el Código de El Nacional se expresael Código de
Conductade los periódicos (Brasil) en el artículo 80. El Código de Lo Nación
(Argentina)exhortaal periodistaa ponerun cuidadopermanentey especialen el
respetode la vida privadade las personaspúblicas,salvocuandosusactuacioneslas
expongana perderesaintimidad sagraday se conviertanen materiaobligatoriade
noticia.

- Porúltimo, el Código deReforma(México)mezclalos conceptosde respeto
ala intimidady vidaprivada.

VTII.3.2.1.4. Secretoprofesional.No revelar lasfrentes. (66’6% de los códigos.
Frecuenciadeaparición: 6)

Cuatrode seis códigosanalizadosde los mediosde comunicacióntrataneste
principio deontológico,dos de ellos tratanel secretoprofesionaly los restantesse
refieren a la confidencialidadde las fuentesy su no revelación.A continuaciónse
ofrecenlos resultadosobtenidos.

- Conrespectoal secretoprofesional, el EstatutodeRedaccióndeEl Economista
(México) lo trata extensamenteendosdesus artículos,conlos siguientesmatices:en
el artículo 13, la redaccióndel periódico considerael secretoprofesionalcomo un
derechoy un deberéticode los periodistas,por tanto,esunasalvaguardadel trabajo
profesionaly unagarantíadel derechode los lectoresa recibir informaciónlibre. El
artículo 15 estipulaquela DirecciónGeneraldel medioamparará,con todos los medios
a sualcance,el ejerciciodel secretoprofesionalde los periodistasantelos Tribunales
deJusticiay anteel Defensordel Lector. El CódigodeLo Nación (Argentina)serefiere
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al secretoprofesional en estos términos: ‘Las frentes informativas deberán ser
conocidaspor las autoridadesde la Redacción,pero éstas-tanto comolosperiodistas
que las hayan consultado- guardarán el secreto profesional ante cualquier
requerimientoexterno”.

- La no revelaciónde las frentesapareceen el Código de Conductade los
periódicos (Brasil), en donde los diarios afiliados a la Asociación Nacional, se
comprometena preservarel sigilo de las fuentes(Art. 7). Sorprendeel Código de
Reforma(México)puestoqueno alientaa susreporterosa ofrecerconfidencialidada
unafrentenoticiosaaunque,unavezotorgada,debeserguardaday compartidasólo
conel editordelperiódico.Finalmente,el CódigodeLa Nación (Argentina) afirmaque
en casode quesesolicite la no menciónde la fuente,el diadotendráquerespetarel
“off therecord’, ‘salvo enel casoen queseconsigala mismainformaciónpor otra v(a
y queéstapuedaserregistrada’.

VIII.3.2.1.5. Independenciaprofesional. (66’6% de los códigos.Frecuenciade
aparición: 6)

La independenciaprofesional es un principio ético que proclaman,
exclusivamente,los códigosdelos mediosdecomunicación.Englobaestepostuladola
imparcialidadal ofrecertodos los puntosde vistade unainformacióny el rechazoa
cualquierpresiónpolítica, económicao social quetrate de influir en la exposiciónde
las noticias para sus propios intereses. Son cuatro los códigos que tratan la
independenciade la siguienteforma:

- El Código deEl Comercio(Perú) exponeendos artículossusideassobrela
independenciaprofesional.En el artículo2~ afirmaque ‘El Comercioactúacon total
independenciade los distintospoderesquepuedanpretenderservirsede él, sean
políticos,económicos,militares, religiososo decualquier(Mole’. En el artículo40 se
autodefinecomoun diario independiente.

- El Código de Reforma (México) anima a los reporterosa mantenersu
independenciaqueparaesteperiódicoconsisteentratarde maneraimparcial contodas
las fuentesde noticiasparacumplir el propósitodebuscarla verdad.

- Por suparte,el EstatutodeRedaccióndeEl Economista(México)dedicados
artículosa estetema. En el artículo30, declaraqueesun periódicoindependientepor
ser una empresaperiodísticafinancieramentesana, cuyas fuentesde ingresosle
permitenserindependientedegruposdepresiónquetratendeponerla informaciónal
serviciode susintereses.En el artículo 11 reitera quesusreporterostienenderechoa
rechazarcualquier sugerenciao presión, sin importar de dóndevenga, sobre el
tratamiento que han de dar a una noticia, si ello afecta a su imparcialidad o
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profesionalismo.

- Finalmente,el Códigode Conductade losperiódicos(Brasil) no aportaningún
matiz nuevo a esteprincipio. Se limita a corroborar, en el artículo 1~, que los
periódicos afiliados a la Asociación Nacional se comprometena mantener su
independencia.

VIII.3.2.1.6. Distinguir información de publicidad. (66’6% de los códigos.
Frecuenciadeaparición:5)

Estees un principio a tenermuy en cuentapor los mediosde comunicación
puestoque la DeontologíaPeriodísticaprohíbeexpresamenteel que los intereses
publicitarios motiven la publicación de un artículo o que, intencionadamente,los
mediostratendehacercreera los lectoresqueestánleyendounainformaciónque,en
realidad,es publicidady propagandadisfrazadade noticia, como es el casode las
gacetillas, tan generalizadasen la prensamexicana. Los códigos de los medios
latinoamericanosno ofrecenmuchavariedaddesignificadosy acepcionesal tratareste
postulado;másbien, hay unificacióndecriterios.

- Los Códigosde: Conductade los periódicos(Brasil, Art. 9), La Nación
(Argentina)y El Economista(México, Art. 3) exponenquehay que diferenciar,de
forma claraparalos lectores,materialinformativodelpublicitario.

- El hechode quela publicidadno sepuedeofrecerdisfrazadacomonoticia lo
dicenlos Códigosde: Reforma(México)y Lo Nación (Argentina).

VIJJ.3.2.1.7.Desinteréspersonalyparticular. (66’6%delos códigos.Frecuenciade
aparición: 5)

Estedesinteréspersonalseentiendecomo queel profesionalha devivir más
para su profesiónquede su profesión.De aquísededuceque, en primer lugar, el
profesionalsedebeocuparde servir a los demásenel desempeñode suprofesióny,
en segundotérmino, del beneficioquedeberecibirpor esteservicio que prestaa la
sociedad.De ahídimanaesteelementodeontológicodeldesinteréspersonalenarasdel
interésde la empresa,la comunidado la sociedad.Los códigosde los mediosde
comunicaciónlatinoamericanostratanel desinteréspersonaly particulardel siguiente
modo:

- El Códigode LoNación (Argentina)afirmaqueexisteunaobligaciónmoral
elemental que prohibe al periodista aprovecharsede noticias confidencialeso
privilegiadasenbeneficiopersonal.Añadeque, al periodistaquetengaalgúninterés
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personalajenoal exclusivamenteperiodísticoen algunode los temasquedebetratar,
sele excluirádeesetratamiento.

- El Código de El Comercio(Perú) dice al respecto: ‘El poderdelperiodista
debeserusadoexclusivamenteenbeneficiodel lectory de la comunidad,nuncapara
obtenerprovechopersonal” (Art. 8).

- En el Código de Conductade losperiódicos(Brasil), la publicaciónobjetiva
de todohechode interéspúblico no admitequesobreél prevalezcacualquiertipo de
interésparticular, (Art. 3).

- Por último, el Códigode Reforma(México) alertaal reporteroa fin de no
utilizar al periódicoparasuspropósitosindividualeso queotraspersonaslo quieran
utilizar.

VIII.3.2.1.8. Defensade la libertadde expresión,informaciónyprensa.(66’6%de
los códigos.Frecuenciadeaparición: 4)

No sólo los códigosde las organizacionesprofesionalesde periodistassino
tambiénde los mediosdecomunicaciónconsideranmuy importantela defensadeeste
principio. En estecaso, son 4 de los 6 códigos analizadoslos que reflejanen sus
artículosestaidea, de la siguientemanera:

- Parael CódigodeEl Nacional(México), los reporteros,fotógrafosy escritores
de esteperiódicotendránplena libertadparabuscary generarinformaciónsalvoque
su libertadde expresiónestélimitadapor los propioshechosy por la responsabilidad
social del medio (Art. 8).

- En el Código deLo Nación(Argentina), la libertaddeprensaesunagarantía
y un derechodel ciudadanoquele asegurala posibilidadde estarbien informado.

- Parael CódigodeEl Comercio(Perú), la libertad deprensa‘es un princ¡~io
queno admite recortesni subterfugios,por ello nuestraprofesiónnos obliga a exigir
quesecumpla’ (Art. 6).

- Por último, en el Códigode Conductade losperiódicos(Brasil), los diarios
afiliadosa la AsociaciónNacionalsecomprometena sostenerla libertadde expresión,
el funcionamientosin restriccionesde la prensay el libre ejerciciode la profesión,
(Art. 2).

Para finalizar este amplio apartado,hay que señalarla existenciade cinco
principios comunes en la mitad de los códigos de los medios de comunicación
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iberoamericanos.Son, por ordendecreciente:9. Responsabilidadprofesional, 10.
IntegridadprofesionatNoal soborno,11. No a la discriminación, 12. Defensade la
democraciay 13. Libre accesoa la información.

VIII.4. RESUMEN DEL ANÁLISIS DE LOS CONTENIDOS

DOCTRINALES EN LOS CÓDIGOS NACIONALES Y DE LOS MEDIOS

DE COMUNICACIÓN

El análisis cuantitativo de contenido de 12 códigos deontológicos,a nivel
nacionaly regional, en AméricaLatina ha dadocomo resultadola obtenciónde 40
principios comunesdeÉtica Profesionalclasificados,en ordendecreciente,segúnla
frecuenciaconquedichosprincipios sehanrepetidoen estoscódigos.Posteriormente
sehaprocedidoal comentarioy evaluaciónde los 14 primerosquesonlos queaparecen
en, al menos,la mitad de los códigosconsiderados.

Los seis primeros principios, en orden de importancia, tienen su debida
justificaciónpor el contextosocio-políticoexistenteen AméricaLatina.

1) Todoslos códigosdeéticaperiodísticareconocencomoprimery fundamental
principio, el secretoprofesionaldel informadory la no revelaciónde las fuentes,como
unanecesidaddeprotecciónpsicológicadel periodistafrenteapresionesde cualquier
índole. No obstante,no todos los códigos abordansu contenidodoctrinal desdela
misma perspectiva.Para la inmensamayoría,es visto como un deber; en cambio
tambiénpuedeserconsideradocomoun derecho,comosucedeen el CódigodeCosta
Rica.

2) La integridadprofesional,entendidacomola no aceptacióndelsoborno,tiene
su razónde ser como segundoprincipio justificadopor las circunstanciaspolíticas,
socialesy económicasdeAméricaLatina en los últimos 50 años,quehanfavorecido
la proliferación de extorsiones,chantajesy sobornosa los periodistasa cambiode
silenciaro publicar, amedias,la verdadsobrelos hechos.

3) Ante estasituacióntanconflictiva, los comunicadoresiberoamericanossehan
visto en la necesidadde constituirseen un cuerpo profesional fuerte y unido,
fomentandoen el senode susorganizacionesla solidaridadprofesional.De ahíque
aparezcadichasolidaridadcomotercerprincipio.

4) Como consecuenciade las múltiplesy frecuentespresionesa las que seve
sometidoel Periodismoen estaáreageográfica,no esde extrañarqueel principio de
verdad,objetividad,exactitudy precisiónquedesituadoen cuartolugar.
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5) Asimismo, la defensade la libertaddeexpresión,informacióny prensa,como
quintoprincipio, sehacenecesariaespecialmenteen algunasnacioneslatinoamericanas,
sometidas a cambios de gobierno constantes,inestabilidadespolíticas y sociales
asociadasa la existenciade grupos paramilitaresy terroristas, proliferación de
guerrillasy dictadurascon aparienciade formasdeEstadodemocráticas.

6) Por último, la no discriminaciónen las informacionesdivulgadaspor razón
de sexo, religión, razao ideología,y la igualdadde tratamientoa todos los seres
humanossehacejustificable,en Iberoamérica,dadala granvariedaddeétnias,lenguas,
culturasy religionesquecoexistenenel mismo ámbitogeográfico.

Los restantesprincipios, obtenidosdel análisis cuantitativo de contenidoy
ordenadossegúnsu frecuenciade repetición,aparecenenun lugarsubsidiario,esdecir,
sin quecorrespondaaunajustificaciónobjetivadeterminadapor unoscondicionantes
políticoso sociales.No obstante,procedoa comentarlas incidenciasmássignificativas.

La promociónde los valoresnacionalesy culturalesasícomola defensade la
lengua,principio 90, apareceen un lugar de cierta importancia,dada la continua
invasión lingilística, cultural e ideológica de los Estados Unidos en la región
latinoamericana.

Asimismo,el principio de la promociónde la pazy de losderechoshumanospor
partedel periodistaesjustificableen la posiciónn0 13, dadoslos diversosatentados
contradichapaz y la vulneraciónde los derechoshumanosen AméricaLatina.

En cambio,postuladostan importantesenunasociedaddemocráticacomoson
la comprobacióndela veracidadde las fuentes(principio 20) o la defensadelderecho
a la información(principio 22), o bien, el respetoa la intimidad y vida privadade las
personas(principio 23), quedansituadosen un lugar secundarioen cuanto a la
valoraciónque le otorganlos códigosnacionalesy regionalesiberoamericanos,como
normasdeÉticaProfesional.Posiblemente,estarelativaimportanciasedebaafactores
socio-políticosespecíficoscomopudieranserla inexistenciadeunatradición dedebate
abiertoy espontáneosobreasuntoséticosen el Periodismo.Unaposibleexplicaciónde
estehechose debaa que, en la mayoríade los casos,esa los gobiernosde turno a
quienesno les interesael diálogo prensa-gobiernoya queel Periodismopuedellegar
a convertirseen un contrapodercrítico a la accióngubernamentaly, además,la
democraciaenestospaísesesrelativamentejoven y vulnerable.

Aparececomoun principiocaracterísticode la Deontologíalatinoamericanael
n0 29, queconsisteenno aceptarla censuray la autocensura.La razónprimordial que
justifica la existenciade dicho principio obedecea las específicascircunstancias
políticas e históricasde América Latina, en dondemuchospaísesacabande salir de
recientesdictadurasy seencuentranenun procesode transicióninacabadoo todavía
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perduranresiduosdictatoriales,comoesel casode Perúy Cuba.Comoesde esperar
en estas naciones,en donde no existe una clara aperturademocrática,no aparece
mencionadodichoprincipioen el articuladodesusrespectivoscódigosnacionales.

En referenciaal análisis cualitativo,el contenidodoctrinal quesubyaceen la
mayoríade los principioséticosanalizadosesvaloradodemodopositivopor la propia
naturalezadeldocumento:un códigode conductaconnormasprincipalmentepositivas
aseguirpor los profesionales.

Tan sólo tres principios -la solidaridadprofesionaly espíritu de cuerpo;la
promoción de los valores nacionales,culturalesy la defensade la lengua; y la
promociónde la pazy de los derechoshumanos-son valorados,en algunosartículos,
de forma negativa.Condicha valoraciónposiblementesepretende:

1.- En el casode la solidaridadprofesionaly espíritude cuerpo,rechazarlos
actosde insolidaridadprofesionalcomo, por ejemplo,la competenciadeslealcon un
compañero de la misma empresa,como sucede en los Códigos de Panamá,
CAMWORK y Venezuela.

2.- En el supuestode la promociónde los valoresnacionales,culturalesy la
defensade la lengua,desecharel ataqueala soberaníanacionaly adichosvalores,tal
y comoseobservaenel CódigodeCAMWORK.

3.- En lo referentea la promociónde la paz y los derechoshumanos,prohibir
queel periodistadifundao apoyeinformacionesqueincitena la violencia,el racismo,
las guerraso la violación de los derechosdel hombre.Ejemplosde estavaloración
negativaseencuentranen los Códigosde Chile, FELAP y de CAMWORK.

Conrespectoal análisiscuantitativode los principios deontológicoscomunesen
los códigosde los mediosde comunicación,se han extraído 22, procedentesde 6
códigos.Trecede estosprincipios aparecenen, al menos, la mitad de los códigos
analizados.

Los mediosdecomunicaciónlatinoamericanostienenencuenta,comoprincipios
fundamentales,los siguientes:1) la verdad,objetividad,exactitudy precisiónen la
información;2) el derechode réplicay rectificación;3) el respetoa la intimidad y vida
privada;4) el secretoprofesionaly la no revelaciónde las fuentes;5) la independencia
profesional;6) la distinciónentreinformacióny publicidad; 7) el desinteréspersonal
y particular; y 8) la defensade la libertaddeexpresión,informacióny prensa.

Sorprendequelos derechosde autory menciónde fuentes(principio 14), o la
defensadelderechoa la información (principio 17), o bien, la cláusulade conciencia
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(principio 21),quedensituadosen un lugarsecundario,en el análisis cuantitativo,con
respectoa la valoraciónquelos mediosde comunicacióniberoamericanoshacende
dichospostulados(333%del total). Unaexplicaciónpodríaserla ausencia,durante
muchotiempo,delperiodistalatinoamericanoen la elaboraciónde la políticaeditorial
e informativadel medioenel quetrabajadebidoa quesueleserun meroasalariadoy,
generalmente,no ha tomadoparteen la redacciónde los Estatutosde las empresas
periodísticas.

Finalmente,no sehaefectuadoel análisiscualitativoenestecasopuestoqueel
contenidodoctrinal deestosCódigoso Estatutosde Redacciónapenasposeematices
valorativosdiferenciadosquepuedanversecontempladosen la escaladevaloraciónde
Osgood.

VIIL5. PRINCIPIOS ÉTICOS EXCLUSIVOS EN LOS CÓDIGOS
LATINOAMERICANOS

La mayoríade los códigos,tanto de lasorganizacionesprofesionalescomode
los mediosde comunicación,incluyenen su articuladoprincipiosúnicos,esdecir, que
no serepitenen los restantestextosde Ética Periodística,y queresponden,encierto
modo, a unasituaciónnacionalpertinente,a un momentohistórico determinadoo a
unascondicionespolíticas, económicasy socialesespecificas.Porello, estosprincipios
exclusivosmerecenunaespecialmencióny comentario.

Con respectoa los códigosnacionalesde las agrupacionesde profesionalesse
observanlos siguientesprincipios:

- En el Códigode Colombia,redactadoenla plenademocraciade los años90,
resultacuriosoel artículo 11 queaconsejala autocríticaprofesionaly el debatepúblico
en los temasrelacionadosconla Información.Por otraparte, las exigenciasde la Ética
Profesional,que obligan en concienciaa todos los periodistas,van másallá de su
responsabilidadcivil o penal.

- La ideologíacomunistay la dictaduracastristasubyacen,abiertamente,enel
Códigocubanode 1994. La intervenciónestatalsedejasentircon fuerza,a lo largode
todo el articulado, dadala persistenteinjerenciadel Órganode Prensadel partido
comunistaen los asuntosdel Periodismo,de la siguienteforma: en el articulo 40, al
hablardel enfrentamientodel periodistacontra todos los actosque obstaculicenel
accesoa la informaciónañadeque, paradefendersu derecho,podrá apoyarseen la
dirección del Órganode Prensa.En el artículo 100, “la dirección del Órgano y el
periodistaasumenla responsabilidadpor los trabajospublicados,aunquela primera
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sereservaelderechode advertir, previamente,queno secomprometecon todoslos
criterios expresadosen talestrabajos”. Continuala intromisióngubernamentalen el
artículo11, cuandoafirmaque ‘El periodistatieneel derechode exigir a la dirección
del Órganode Prensa respetohacia su labor Podrá reclamarexplicacióncuando
aquellaretengao decidaizopublicarun trabajo (...)‘. De nuevo,en el artículo12,
la presenciadel Órganode Prensaesnotablecuandoéste “tiene derechoa decidirsi
procedeo no la rectificaciónpública y en quéforma realizarla”. En el artículo
siguiente, ‘El periodistatieneeldeberdecumplir lo política editorial e infonnativadel
ÓrganodePrensaenquetrabaja’.

- Resultainteresantela alusióndel Códigochileno de 1994, de ideologíaliberal,
a lasinformacionesaplazadas:‘El periodistano podrápublicarpor adelantadoningún
matenoJperiodísticosuministradopara supublicaciónen unafechay horapreviamente
determinadas’(Art. 8).

- En los años80, cuandotodavía se perfilaba el contenidode las Políticas
NacionalesdeComunicación,el Código deEcuador en el artículo 12 afirmabaqueel
periodistaexigiríadelEstadounapolíticadecomunicaciónqueimpidieseel monopolio
de la información.No obstante,el Códigodejaun amplio margenparala intervención
estatalcuando,en el artículo 15, exhortaal periodistaa lucharparaque el Estado
garanticela plenavigenciade la Ley deEjercicio Profesionaldel Periodista.También,
‘el periodista debeimpulsar y promover los programasdel Estado destinadosa

fomentarel desarrollointegral delpaís (Art. 17).

- La existenciade regímenesautoritariosen Chile (1973-1990)y Argentina
(1974-1983)queimpusieronunafuertecensuray ahogaronla libertaddeexpresiónhizo
que el Códigode la FEL4P recogieraun apartadoespecial.Así, a sugerenciade
periodistasvinculadosa organizacionesde centroe izquierda, en el artículo 70 se
condenala participaciónde comunicadoresen la represiónde la prensaya queviola
claramentey de forma escandalosala ÉticaProfesional.En el Código latinoamericano
tambiénaparecennumerosasreferenciasa la democracia,comoun deseovehemente
y necesarioen aquelmomentohistórico, de finalesde los años70, cuandola inmensa
mayoríade paíseslatinoamericanosestabansumidosenférreasdictadurasmilitares.

Los principios exclusivosque aparecenen los códigos de los medios de
comunicaciónlatinoamericanossonlos siguientes:

- Unade las funcionesde la prensay de los mediosde comunicaciónen general
esla de entreteneral receptor,apartarlode los problemasde su realidadcotidianay
evadirloaotra realidadmásamena.Por ello, el CódigodeEl Comercio(Perú),ensu
artículo 30, dice lo siguiente: “El Comercio no olvida que entre sus misiones
primordiales está la de entretener En este campo propugna la publicación de
informacionesamenasquetransponenal lectorpor la vedientelúdica de la vida’.
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- En el CódigodeLa Nación (Argentina) resultaninteresantesdos principios
únicos que aparecenen el desarrollode su articulado. El primero es el de la
credibilidad,comounode los valoresmáximosparaestediario.Dichacredibilidadse
haconsolidadoa lo largode décadaspor unaconductabasadaen la verificación de los
datosy en la consultaamásdeunafuente.El segundoesel derechode laspersonasal
silencio, que englobael derechodel público a no respondera los interrogatorios
periodísticos.El periodistadebetenerclaro estederechoparano insistir, pretendiendo
forzar algunadeclaración.

- Por su parte,el EstatutodeRedaccióndeEl Economista(México) destacaotros
dos principios exclusivosqueson: No a la manipulaciónperiodística,(Art. 3), como
una garantíapara los derechosde los lectores,y la formación continuadaparalos
periodistas,esdecir, el reciclajeprofesional,cornoun deberpermanentede adquirir
los conocimientosnecesariosparainformaral lectorcon exactitudy competencia,(Art.
6).

- Por último, el Código de Reforma(México) subrayala necesidadde la
informaciónparaquelos ciudadanostomenmejoresdecisionesacercade suspropios
destinos.

VIII.6. AUSENCIAS EN LOS CÓDIGOS IBEROAMERICANOS

El análisiscomparativode los principios deÉticaPeriodísticaen AméricaLatina
no sólo es significativo por los postuladoscomunesque serepiten en los diferentes
códigossino tambiénpor las omisiones.

Por ejemplo, dichoscódigos no contemplanespecíficamentelas directricesa
seguirencasosde infraccionesa la ÉticaPeriodística,comopor ejemplo, cuandose
inventanentrevistas,datoso cualquierhechoquesurjade la imaginación.

Tampococoncretizanqué debehacersecon las informacionesaplazadas,es
decir, con aquellasque no puedendivulgarsehastaunafecha y hora precisa.Dicho
principio aparecesimplementeesbozadoen el Código de Chile (Art. 8) pero, en
definitiva, no existeunaformulaciónescritaconcretasobreinformacionesaplazadasen
AméricaLatina.

Otro de los aspectosausentesesel de los derechoshumanosde los periodistas
y su proteccióntanto física -libre de amenazas,atentados,violenciay muerteen el
ejercicio profesional- como psíquica, -libre de presiones e interferencias
gubernamentalesy empresariales.
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Los códigosnacionalestampococontienenprincipios quefijen los derechosy
deberesde los periodistascon la comunidadinternacionalo con paísesextranjeros,lo
cualsedebe,aquedichoscódigoshansidoconcebidosdesdeel puntodevista deuna
Éticaindividualista.

Otras cuestionesdeontológicasque, a mi modo de ver, no aparecenen los
códigosdeética latinoamericanossonlas siguientes:¿Eséticopagarpor adquirir una
infonnación’?,¿cuálessonlos límites éticosde las exclusivas?,¿eslegítimoprogramar
las exclusivasparaquetenganun mayor impactoen la opinión pública,o lo éticoes
publicarlascuandoestántodos los cabosde la historiaatados,sin programarsuefecto
comercial?,¿cuálesel tratamientoadecuadoparalas informacionessobreprocesos
judiciales, menoresen casosdedelitos,violacionesy terrorismo’?,y por último, ¿es
obligatoriao voluntariala obedienciaal códigodeéticapor partede los profesionales?.
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